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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se convocan para el 
año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 12 de mayo 
de 2016, modificada por la Orden de 29 de septiembre de 
2017, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la actividad 
pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, previstas 
en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de 
Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero Nacional del 
Mediterráneo en la modalidad de palangre de superficie. 10

Orden de 9 de abril de 2019, por la que se modifica la 
Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en 
régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación 
de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1). 23

Extracto de la Orden de 1 de abril de 2019, por la que se 
convocan para el año 2019 las ayudas previstas en la Orden 
de 12 de mayo de 2016, modificada por la Orden de 29 de 
septiembre de 2017, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la 
actividad pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, 
previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero 
Nacional del Mediterráneo en la modalidad de palangre de 
superficie. 30
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de andaluCía

Acuerdo de 10 de abril de 2019, de la Mesa del Parlamento,  por el que 
se nombran dos funcionarios del Cuerpo de Letrados del Parlamento de 
Andalucía. 32

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de promoción interna. 34

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de 
la categoría de Médico/a de Familia de Atención Primaria, por el sistema de 
promoción interna. 43

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Interna, 
por el sistema de acceso libre. 45

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Limpiador/a, por el sistema de acceso libre. 48

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Parlamento de andaluCía

Acuerdo de 10 de abril de 2019, de la Mesa del Parlamento, por el que se 
convoca el puesto de trabajo denominado «Interventor o Interventora 
General». 50

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convoca el proceso selectivo de 
promoción interna para ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción 
Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental de la Administración General 
de la Junta de Andalucía. 52

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por la que se convocan procesos selectivos de 
promoción interna para ingreso en diferentes cuerpos y opciones de la 
Administración General de la Junta de Andalucía. 76



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

sumario - página � 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna 
de Auxiliar de Enfermería, convocada mediante la Resolución de 17 de enero 
de 2019, se anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de 
realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición. 160

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
y las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y 
denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la 
categoría de Auxiliar de Enfermería, convocada mediante la Resolución de 17 
de enero de 2019, se anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y 
hora de realización de los ejercicios en que consiste la fase de oposición. 163

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 9 de abril de 2019, del Instituto Andaluz de la Juventud, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 167

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se efectúa la convocatoria para la contratación de 
personal directivo. Puesto: Secretaría General. 169

Resolución de 9 de abril de 2019 de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se efectúa la convocatoria para la contratación de 
personal directivo. Puesto: Dirección Instituto Andaluz de Flamenco. 174

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se efectúa la convocatoria para la contratación de 
personal Directivo. Puesto: Dirección Centro Andaluz de las Letras. 179

universidades

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Universidad de Málaga, por la 
que se convoca concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes 
Universitarios. 184

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que 
se corrigen errores observados en la Resolución de 5 de marzo de 2019, de 
la Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso público para la 
adjudicación de plazas de Profesores Contratados Doctores. 198
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emPresas PúbliCas y asimiladas

Acuerdo de 10 de abril de 2019, de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo 
de las Telecomunicaciones, S.A., por el que se anuncia convocatoria pública 
para la cobertura del puesto de Director/a Gerente de la entidad con sede en 
Sevilla. 199

3. Otras disposiciones

Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia  
y administraCión loCal

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento de Peligros (Granada) como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería. 205

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa  
e interior

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en razón del recursos contencioso-administrativo número 766/2018 y 
se notifica a los posibles interesados la interposición del mismo. 207

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 20 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se dispone la publicación de la Resolución 
de 16 de enero de 2019, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a 
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan a los 
terceros interesados en el procedimiento 630/2018. 208

Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 25 de marzo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «San Manuel» 
de Málaga. (PP. 846/2019). 210

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 4 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre 
un periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Júzcar (Málaga). (PP. 855/2019). 212
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Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas  
y universidad

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Dirección General de Economía Digital 
e Innovación, por la que se actualiza el Anexo II de la Orden de 12 de julio de 
2013, por la que se desarrollan sus competencias respecto a la contratación 
y otros supuestos especiales de servicios, equipos y elementos técnicos 
de telecomunicaciones y seguridad TIC de la Administración de la Junta de 
Andalucía. 213

universidades

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se publica el Plan de Estudios del Máster Universitario en Administración y 
Dirección de Empresas. 216

4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instanCia

Edicto de 27 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Jaén, dimanante de autos núm. 381/2018. (PP. 706/2019). 218

Edicto de 2 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Málaga, dimanante de autos núm. 627/2018. 219

Edicto de 21 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Marbella, dimanante de autos núm. 978/2014. 221

Edicto de 28 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Sevilla, dimanante de autos núm. 952/2017. (PP. 1481/2018). 224

Edicto de 13 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintisiete de Sevilla, dimanante de autos núm. 814/2016. (PP. 678/2019). 226

juzgados de lo soCial

Edicto de 2 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 390/2017. 228

Edicto de 2 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 952/2018. 229

Edicto de 3 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 42/2019. 231

Edicto de 3 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 529/2016. 233

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 97/2017. 234

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 11/2019. 238
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Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 200/2018. 242

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 27/2019. 244

Edicto de 8 de abril de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. Siete de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 422/2017. 248

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización de 
prórroga del contrato de arrendamiento que se cita. 249

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización de 
prórroga del contrato de arrendamiento que se cita. 250

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 22 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Sevilla, por el que se somete a trámite de audiencia 
a los interesados e información pública en el procedimiento de autorización 
administrativa previa y de construcción y declaración en concreto de utilidad 
pública del proyecto que se cita, en los términos municipales de Las Cabezas 
de San Juan y Utrera. (PP. 3223/2018). 251

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y 
Economía Social, por el que se notifica acto administrativo relativo a la Orden 
de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el 
Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento 
y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía. 254

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en 
los expedientes que se indican. 255

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 256
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Anuncio de 22 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 257

Anuncio de 26 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social. 259

Anuncio de 1 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad de Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos 
al procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades 
Comerciales de Andalucía. 261

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa   
y desarrollo sostenible

Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático, por la que se hace pública la relación de 
subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del ejercicio 2018. 262

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en el término municipal de El 
Puerto de Santa María, Cádiz. 263

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada resolución recaída en procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de protección de los animales (Sanidad 
Animal). 264

Anuncio de 13 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se da 
publicidad a la nueva autorización ambiental unificada otorgada en esta 
provincia. (PP. 571/2019). 265

Anuncio de 20 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, del trámite de 
Competencia de Proyectos del expediente de concesión de aguas públicas 
que se cita, en el término municipal de Palos de la Frontera (Huelva). (PP. 
698/2019). 266

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación de Agricultura y Pesca. 267
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Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador 
en materia de Legislación de Agricultura y Pesca. 268

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a resolución de cancelación de cinco explotaciones. 269

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 271

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 272

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de 
los procedimientos sancionadores que se citan. 273

Consejería de Fomento, inFraestruCturas   
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, en relación a la Resolución de 11 de junio de 2018, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Huelva, sobre el 
cumplimiento de Resolución del Plan General de Ordenación Urbanística del 
término municipal de Manzanilla. 274

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia 
de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de 
resolución recaída en expediente administrativo en materia de vivienda 
protegida. 551

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida. 552

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. Procedimiento Abreviado 289/2018, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Catorce de Sevilla. 553
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ayuntamientos

Anuncio de 19 de febrero 2019, del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, porque 
se da publicidad a resolución por la que se aprueba convocatoria de pruebas 
selectivas mediante oposición libre para cobertura en propiedad de una plaza 
de Policía Local. (PP. 642/2019). 554

Anuncio de 19 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Lebrija, sobre bases 
que han de regir la convocatoria mediante oposición libre, de tres plazas 
vacantes en la categoría de Policía Local. (PP. 734/2019). 555

Anuncio de 20 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Trigueros, de bases 
que han de regir la convocatoria para la provisión de una plaza de Policía Local 
vacante en la plantilla de funcionarios (Código RPT núm. 35). (PP. 688/2019). 556

Anuncio de 26 de febrero de 2019, del Ayuntamiento de Arenas, del acuerdo 
de incoación del expediente de adopción de la bandera y escudo de este 
municipio. (PP. 745/2019). 557
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 1 de abril de 2019, por la que se convocan para el año 2019 las 
ayudas previstas en la Orden de 12 de mayo de 2016, modificada por la Orden 
de 29 de septiembre de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a 
la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota con puerto base en 
Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y 
de Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero Nacional del Mediterráneo en la 
modalidad de palangre de superficie.

El Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de 
mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca, y por el que se derogan 
los Reglamentos (CE) núm. 2328/2003, (CE) núm. 861/2006, (CE) núm. 1198/2006 y 
(CE) núm. 791/2007 del Consejo, y el Reglamento (UE) núm. 1255/2011 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, (en adelante Reglamento FEMP), establece las medidas 
financieras de la Unión para la aplicación de la Política Pesquera Común, de las medidas 
relativas al Derecho del Mar, del desarrollo sostenible de las zonas pesqueras y acuícolas 
y de la pesca interior; así como de la Política Marítima Integrada y, concretamente en su 
artículo 33 establece las ayudas a la paralización temporal de la actividad pesquera.

El modelo de gestión acordado en la Conferencia Sectorial de Pesca de 4 de 
diciembre de 2014 otorga a las Comunidades Autónomas, en cuyos puertos radiquen los 
buques afectados por la paralización temporal, la gestión de esas ayudas. Igualmente, 
en la sesión de la Comisión Sectorial de Pesca celebrada el 27 de febrero de 2019 se 
acordó el calendario de paradas temporales que podrán ser objeto de financiación con 
cargo al FEMP en 2019, entre las que figura la parada objeto de la presente convocatoria. 
La financiación de esta parada correrá a cargo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(50%) y del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (50%).

Sobre la base de ese marco regulador, se dictó la Orden de esta Consejería de 12 
de mayo de 2016, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la 
actividad pesquera de la flota con puerto base en Andalucía, que faena en el Caladero 
Nacional, previstas en el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
2014-2020, modificada por la Orden de 29 de septiembre de 2017.

En la citada Comisión Sectorial de Pesca de 27 de febrero de 2019 se acordó 
establecer una parada temporal para la flota de palangre de superficie de 3 meses, en 
los meses de enero, febrero y marzo de 2019, para la recuperación del pez espada en el 
caladero Mediterráneo, acordando igualmente, un periodo computable para acceder a las 
ayudas de 30 días, por períodos mínimos de 5 días consecutivos, dentro del periodo de 
parada temporal. 

Por otro lado, con la presente orden se publican para su cumplimentación los 
Formularios Anexos I y II.

Por lo anteriormente expuesto, considerando oportuno proceder a la convocatoria de 
estas subvenciones para el año 2019 y en virtud de la competencia que me confiere el 
Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, y el artículo 115 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Publica de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo,
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Primero. Convocatoria.
1. Se convocan en régimen de concurrencia competitiva para el ejercicio 2019, las 

ayudas destinadas a la paralización temporal de la flota con puerto base en Andalucía de 
la modalidad de palangre de superficie que faena en el caladero nacional del mediterráneo, 
reguladas en la Orden de 12 de mayo de 2016, modificada por la Orden de 29 de septiembre 
de 2017 por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en régimen de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera 
de la flota con puerto base en Andalucía, que faena en el Caladero Nacional, previstas en 
el Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020. 

2. La parada temporal, regulada en la Resolución de 18 de diciembre de 2017 de la 
Secretaría General de Pesca para la aplicación de la Recomendación ICCAT 16-05, que 
sustituye a la Recomendación 13-04, establece un plan de recuperación plurianual para 
el pez de espada del mediterráneo, siendo el periodo de parada desde el 1 de enero de 
2019 y hasta el 31 de marzo de 2019, ambos inclusive. 

Segundo. Plazo de presentación de solicitudes de ayudas.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas será de 10 días hábiles a contar 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Tercero. Solicitudes.
1. Las solicitudes de ayudas se presentarán ajustándose al modelo de formulario 

establecido en el Formulario - Anexo I, conforme determina el artículo 10 del texto 
articulado de la Orden de 12 de mayo de 2016, que se publica junto con la presente 
Orden. A efectos del trámite de audiencia, reformulación, aportación de documentos y 
aceptación previsto en el artículo 17 del texto articulado de la Orden de 12 de mayo de 
2016, la persona o entidad solicitante deberá cumplimentar el modelo que figura como 
Formulario-Anexo II, que se publica junto con la presente orden.

2. Estos formularios podrán obtenerse en la siguiente dirección electrónica: http://
juntadeandalucia.es/organismos/agriculturapescaydesarrollorural/areas/pesca-acuicultura/
ayudas-pesqueras.

3. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Pesca y Acuicultura y podrán 
ser presentadas en los lugares y registros previstos en el apartado 10 del cuadro resumen 
de las bases reguladoras.

Cuarto. Financiación.
1. El importe total disponible para la presente convocatoria es de 638.000 euros no 

pudiendo superarse la citada cuantía. Estos créditos están cofinanciados en un 50% con 
fondos procedentes del FEMP asignado al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y el otro 50% corresponde a la cofinanciación de la Administración General del Estado.

Se convocan para el ejercicio 2019, en la modalidad de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva, la siguiente línea de ayuda en el ámbito de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en la cuantía total máxima que se 
especifica y con cargo a los créditos presupuestarios vinculantes que, asimismo, se indican:

Línea de ayuda Cuantía máxima Partida presupuestaria
Paralización temporal de actividades pesqueras 
(artículo 33.1.c) del Reglamento Fondo Europeo 
Marítimo y de Pesca.
Flota con puerto base en Andalucía de la 
modalidad de palangre de superficie que faena 
en el caladero nacional del mediterráneo.

Armadores: 238.000 euros 1900120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2018000249

Tripulantes: 400.000 euros 1900120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2018000248
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Además del crédito disponible para esta convocatoria, excepcionalmente se podrá 
contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
de crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento de crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio de ésta, sin que tal publicidad lleve aparejada 
la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y publicar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca tras dictar la resolución de 
concesión un eventual aumento de crédito máximo disponible para esta convocatoria y 
sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la concesión de la subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a los solicitantes que, cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

2. A efectos de lo previsto en el apartado 4.a).2.ºE) de la Orden de 12 de mayo de 
2016, modificada por la Orden de 29 de septiembre de 2017, el periodo de paralización 
a efectos de ayudas, será el periodo computable acordado en la Comisión Sectorial 
de Pesca de 27 de febrero de 2019 para esta parada, es decir 30 días, por un período 
mínimo de 5 días consecutivos. En el caso que dentro de los periodos mínimos de 5 días 
consecutivos hubiera días de descanso obligatorio, serán contabilizados como periodo 
computable.

3. El número de días subvencionables será como mínimo de 15 días y máximo de 30 
días.

Quinto. Resolución.
La persona titular de la Dirección General de Pesca y Acuicultura, por delegación de la 

persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, 
resolverá y publicará la resolución en un plazo de tres meses, computándose dicho plazo 
a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo para la presentación 
de las solicitudes. Si transcurrido dicho plazo no hubiera recaído resolución expresa, los 
interesados podrán entender desestimadas sus solicitudes por silencio administrativo, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 120.4 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo.

Sexto. Prevención del fraude.
En cumplimiento de las recomendaciones de la Oficina Nacional de Coordinación 

Antifraude del Ministerio de Hacienda y Función Pública establecidas en su Comunicación 
1/2017, de 6 de abril, que se encuentra accesible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, cualquier persona que tenga conocimiento de 
hechos que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos 
u operaciones financiados total o parcialmente con cargo a fondos procedentes de la 
Unión Europea en el marco de la presente convocatoria podrá poner dichos hechos en 
conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención General 
de la Administración del Estado, por medios electrónicos a través del canal habilitado por 
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dicho servicio en la dirección web «http://www.igae.pap.minhafp.gob.es/sitios/igae/es-ES/
Paginas/denan.aspx».

Séptimo. Eficacia.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sevilla, 1 de abril de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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(Página de )

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,
PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA MEDIDA DE PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES PESQUERAS, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020.
(Códigos de procedimientos: 14611, 14613, 14616, 14618 y 12644)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayuda a la paralización temporal de actividades pesqueras de la flota con puerto base en Andalucía que faena en el caladero
nacional de las modalidades de arrastre de fondo, de cerco y palangre de superficie (artículo 33.1.c) del Reglamento (UE) nº 508/2014 del FEMP).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

00
23

89
/3

D

ANEXO I1 6
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3 DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN
3.1. SOLICITA LA SUBVENCIÓN EN CALIDAD DE: (marcar con una X)  TRIPULANTE ARMADOR/EXPLOTADOR

3.2 DATOS DEL TRIPULANTE (rellenar solo en caso de solicitud de ayuda como tripulante):

- Nombre los últimos buques en los que ha estado enrolado en los dos años civiles anteriores a la parada:

Último buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados:

3.3. DATOS DEL BUQUE (rellenar solo en caso de solicitud de ayuda como armador/explotador):

CÓDIGO (Registro General de la Flota Pesquera: 

MATRÍCULA Y FOLIO:

NOMBRE DEL BUQUE:

ARQUEO BRUTO (GT): ESLORA TOTAL (metros):

MODALIDAD (marque con una X): ARRASTRE CERCO PALANGRE

CALADERO (marque con una X): ATLÁNTICO MEDITERRANEO

- Enumere los tripulantes enrolados en el buque, en la fecha de la última arribada a puerto para comenzar la parada, y que han sido afectados por la suspensión de
contratos de trabajo o de reducción de jornada:

APELLIDOS Y NOMBRE SEXO: DNI/NIE DISCAPACIDAD

1.- H M SI NO

2.- H M SI NO

3.- H M SI NO

4.- H M SI NO

5.- H M SI NO

6.- H M SI NO

7.- H M SI NO

8.- H M SI NO

9.- H M SI NO

10.- H M SI NO

11.- H M SI NO

12.- H M SI NO

13.- H M SI NO

14.- H M SI NO

4 DATOS BANCARIOS

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

En el caso de agrupaciones del artículo 11.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cumplimentar los datos bancarios
de cada miembro:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

00
23

89
/3

D

ANEXO I
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4 DATOS BANCARIOS (Continuación)

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

Nombre y apellidos del miembro de la agrupación:

IBAN: / / / / /
Entidad:

Domicilio:

Localidad: Provincia: Código Postal:

5 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, y que la persona o entidad solicitante:

Cumple los requisitos exigidos para obtener la condición de beneficiaria, y se compromete a aportar, en el trámite de audiencia, la documentación exigida en las
bases reguladoras.
No ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud.

Se compromete a cumplir las obligaciones exigidas
Ha solicitado y/u obtenido otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad relacionadas con esta solicitud, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales.

Solicitadas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€

€

€

€

€

Concedidas

Fecha/Año Administración / Ente público o privado, nacional o internacional Importe/Concepto
€

€

€

€

€

No se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contempladas en las presentes bases reguladoras.

No se encuentra en ninguno de los supuestos enumerados en el apartado 1 del articulo 10, relativo a admisibilidad de solicitudes, del Reglamento (UE) Nº
508/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014, durante el periodo de tiempo previsto en aplicación del mismo.

No ha cometido ningún fraude en el marco del FEP o del FEMP con arreglo al apartado 3 del artículo 10 del Reglamento (UE) Nº 508/2014, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 15 de mayo de 2014.

No ha solicitado ayuda a la paralización definitiva del buque.

No se halla sujeta a algunas de las circunstancias excluyentes contempladas en el art. 3.3 de las bases reguladoras.

No ha sido perceptor de subsidio por desempleo durante la parada o, en caso de haberlo sido, ha renunciado a él.

00
23

89
/3

D

ANEXO I
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6 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación:

Certificado de antecedentes penales emitido por el Registro Central de Penados del Ministerio de Justicia de la persona o entidad solicitante. (En el caso de
agrupaciones del artículo 11.3 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Certificado de antecedentes penales de cada uno de los
miembros que la compone).

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano Fecha de emisión 
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano Fecha de emisión
o presentación

Procedimiento en el que se 
emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aportará en el trámite de audiencia copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119 y el Anexo V del Reglamento (UE) nº
508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.

En el caso de no otorgar consentimiento o autorización se deberá aportar la documentación necesaria junto con el Anexo II, una vez publicada la propuesta provisional de
resolución.
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7 CRITERIOS DE VALORACIÓN: INFORMACIÓN Y DATOS NECESARIOS PARA APLICARLOS
7.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN. 

Estos criterios de valoración serán de aplicación a las solicitudes presentadas por los armadores/explotadores, así como a las solicitudes presentadas por los
tripulantes.

A. ARMADORES/EXPLOTADORES:

A.1. CRITERIOS DE VALORACIÓN BÁSICOS: se valorarán de 0 a 40 puntos, aplicándose posteriormente un porcentaje del 75%.

1. Actividad pesquera del buque en la pesquería objeto de la ayuda en los dos años civiles anteriores a la solicitud: 30 puntos.

2. Inclusión del buque en un plan de acción regulado en el apartado 4 del artículo 22 del Reglamento (UE) Nº 1380/2013, o para aquellas paradas temporales
dirigidas a una especie concreta en situación de sobre explotación o en riesgo, la dependencia del buque de las capturas de dicha especie: 10 puntos.

A.2  CRITERIOS DE VALORACION ADICIONALES: se valorarán de 0 a 40 puntos, aplicándose posteriormente un porcentaje del 25%.

1. Que la persona armadora /explotadora del buque sea una mujer o en el caso de agrupación de personas, las mujeres constituyan al menos el 50% de la
agrupación: 15 puntos.

2. Número de tripulantes mujeres en el buque afectado por la paralización temporal: 15 puntos

3. Número de tripulantes con algún grado de discapacidad en el buque afectado por la paralización temporal: 5 puntos.

4. Número de tripulantes en el buque afectado por la paralización temporal: 5 puntos.

B. TRIPULANTES:

Se valorarán de 0 a 40 puntos:

1. Actividad pesquera ejercida por el tripulante en los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud en un buque afectado por la paralización
temporal: 20 puntos.

2. Periodo de cotización en el régimen especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar a lo largo de su vida laboral: 20 puntos.

En ambos apartados (A y B) para su valoración: al número mayor se le dará la máxima puntuación, puntuándose el resto proporcionalmente a la baja.

7.2. PRIORIZACIÓN EN CASO DE EMPATE: 
El empate se dirimirá de acuerdo a la mayor puntuación obtenida en alguno de los criterios de valoración; empezando por el primer criterio de valoración recogido en

el apartado anterior 7.1 y, continuando, en orden decreciente, conforme a la prelación asimismo establecida en el mencionado apartado.

7.3. DATOS COMPLEMENTARIOS PARA LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN: 
7.3.1 ARMADORES/EXPLOTADORES:
        - ¿Cuántos días ha ejercido la actividad pesquera el buque objeto de la paralización temporal, durante los dos años civiles anteriores a la fecha de

           presentación de la solicitud? días.

- En caso de que el armador/explotador sea una agrupación identificada en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de Subvenciones (C.B, S.C,
etc) desglose los miembros:

APELLIDOS Y NOMBRE SEXO: DNI/NIE % PARTICIPACIÓN

1.- H M

2.- H M

3.- H M

4.- H M

5.- H M

6.- H M

7.- H M

8.- H M

9.- H M

10.- H M

11.- H M

12.- H M

13.- H M

14.- H M

7.3.2 TRIPULANTES:
       - ¿Cuántos días ha ejercido la actividad pesquera en los dos años civiles anteriores a la fecha de presentación de la solicitud en un buque afectado

           por la paralización temporal? días.

        - ¿Cuántos días ha cotizado en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar durante su vida laboral hasta la fecha de
           presentación de la solicitud? días.
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8 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible - Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es c/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capder@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Pesca y Acuicultura – Fondos FEMP", cuya base jurídica
es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) ) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,

además de las derivadas de obligación legal.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA,
PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA,
PESCA Y 
ALIMENTACIÓN

UNIÓN EUROPEA
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SUBVENCIONES DIRIGIDAS A LA MEDIDA DE PARALIZACIÓN TEMPORAL DE ACTIVIDADES PESQUERAS, EN EL MARCO
DEL PROGRAMA OPERATIVO DEL FONDO EUROPEO MARÍTIMO Y DE LA PESCA 2014-2020.
(Códigos de procedimientos: 14611, 14613, 14616, 14618 y 12644)

LÍNEA DE SUBVENCIÓN: Ayuda a la paralización temporal de actividades pesqueras de la flota con puerto base en Andalucía que faena en el caladero
nacional de las modalidades de arrastre de fondo, de cerco y palangre de superficie (artículo 33.1.c) del Reglamento (UE) nº 508/2014 del FEMP).

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

FORMULARIO DE ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M

DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 IDENTIFICACIÓN DE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE SOLICITÓ LA 
SUBVENCIÓN

2.1. SOLICITÓ LA SUBVENCIÓN EN CALIDAD DE: (marcar con una X)  Tripulante Armador/Explotador

2.2. DATOS DEL TRIPULANTE (rellenar solo en caso de solicitud de ayuda como tripulante): 

- Nombre los últimos buques en los que ha estado enrolado en los dos años civiles anteriores a la parada:

Último buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados:

Anterior buque: Días enrolados:

2.3. DATOS DEL BUQUE (rellenar solo en caso de solicitud de ayuda como armador/explotador):

CÓDIGO (Registro General de la Flota Pesquera): MATRÍCULA Y FOLIO: 

NOMBRE DEL BUQUE:

ARQUEO BRUTO (GT): ESLORA TOTAL (metros):

MODALIDAD (marque con una X):      Arrastre Cerco Palangre

CALADERO (marque con una X):       Atlántico Mediterráneo
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3 ALEGACIONES/ACEPTACIÓN/REFORMULACIÓN
Habiéndose publicado la propuesta provisional de resolución de la Convocatoria de Subvenciones, mi solicitud ha sido:

CONCEDIDA por el importe o pretensión solicitado.

CONCEDIDA por un importe o pretensión inferior al solicitado.

DESESTIMADA.

DESESTIMADA pero aparezco como persona o entidad beneficiaria suplente.

Por lo que, dentro del plazo concedido en la propuesta:

ACEPTO la subvención propuesta.

DESISTO de la solicitud.

REFORMULO. (Sólo en el supuesto de que el importe de la subvención propuesta provisional sea inferior al solicitado y las bases reguladoras prevean la 
reformulación). En orden a ajustar los compromisos y condiciones a la subvención otorgable, reformulo mi solicitud de subvención en los siguientes términos:

ALEGO lo siguiente:

OPTO. De conformidad con lo establecido en las bases reguladoras, y habiendo resultado persona o entidad beneficiaria provisional/suplente de dos o más 
subvenciones, opto por la/s siguiente/s (rellenar cuando proceda):

OTROS:

4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES
Presento la siguiente documentación:

Documento

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayan finalizado en los últimos cinco años.
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4 DOCUMENTACIÓN, CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIONES (Continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha emisión o 

presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE (cumplimentar sólo en caso de que la persona solicitante sea una
persona física, no jurídica) 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
Marque una de las opciones:

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 119 y el Anexo V del Reglamento (UE) nº
508/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo de 15 de mayo de 2014.

5 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente documento.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE LEGAL

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos (art. 12 y 13), la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
le informa que: 

a) El responsable del tratamiento de los datos personales proporcionados en el presente formulario es la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible - Dirección General de Pesca y Acuicultura cuya dirección es c/. Tabladilla, s/n – 41071 Sevilla. 

b) Puede contactar por correo electrónico con el Delegado de Protección de Datos de la Consejería en la dirección electrónica dpd.capder@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales proporcionados en el presente formulario serán integrados, para el control, gestión y seguimiento de las solicitudes presentadas, en el

tratamiento denominado "Subvenciones, ayudas e indemnizaciones gestionadas por la Dirección General de Pesca y Acuicultura – Fondos FEMP", cuya base jurídica
es el cumplimiento de una misión realizada en interés público (RGPD: 6.1.e) ) establecida por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

d) Usted puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y de limitación u oposición a su tratamiento como se explica en la
información adicional, que puede encontrar, junto con el formulario para la reclamación y/o ejercicio de esos derechos, en la siguiente dirección electrónica:

    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
e) La Consejería contempla la cesión de estos datos a otros órganos de administraciones públicas nacionales y comunitarias amparadas en la legislación sectorial,

además de las derivadas de obligación legal.

NOTA:
De acuerdo con el artículo 17 de las bases reguladoras de estas subvenciones, la falta de presentación en plazo de los documentos exigidos por la propuesta provisional
implicará (salvo que se trate de documentos que obren en poder de la Administración, respecto de los cuales la persona interesada haya efectuado su consentimiento
expreso al órgano instructor para que pueda recabarlos):

a) Cuando se refiera a la acreditación de requisitos para obtener la condición de persona beneficiaria, su desistimiento de solicitud. 
b) Cuando se refiera a la acreditación de los elementos a considerar para aplicar los criterios de valoración, la no consideración de tales criterios, con la

consiguiente modificación de la valoración obtenida.
Todo ello sin perjuicio de las responsabilidades en que se pudiera incurrir.

00
23

89
/2

/A
02

D

3 3 ANEXO II

A 0 1 0 0 4 4 9 5



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 2� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Orden de 9 de abril de 2019, por la que se modifica la Orden de 26 de junio 
de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación 
de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1).

P R E Á M B U L O

Mediante la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1), publicada en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 126, de 2 de julio de 2015, se aprobaron las bases reguladoras dirigidas a 
la creación de empresas para los jóvenes agricultores.

Estas ayudas se fundamentan en lo dispuesto en el Reglamento (UE) núm. 1305/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 
desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por 
el que se deroga el Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo, que establece en su 
artículo 5 las prioridades de desarrollo rural de la Unión, entre las cuales se encuentra 
la mejora de la viabilidad de las explotaciones agrarias y la competitividad de todos los 
tipos de agricultura en todas las regiones, y la promoción de las tecnologías agrícolas 
innovadoras, haciendo especial hincapié en facilitar la entrada en el sector agrario de 
jóvenes agricultores adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional.

Esta prioridad se desarrolla en el artículo 19, apartado 1, letra a), inciso i) del citado 
Reglamento (UE) núm. 1305/2013, de 17 de diciembre, a través de la medida denominada 
«Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresas».

El Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (en adelante «PDR»), 
aprobado por Decisión de Ejecución de la Comisión C (2015) 5741 final, por la que 
se aprueba el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 a efectos de 
la concesión de ayudas del Feader, de 10 de agosto de 2015, y modificado mediante 
Decisión de la Comisión de 6 de diciembre de 2018, encuadra dentro del esquema de 
programación de su medida 6 «Desarrollo de explotaciones agrícolas y empresariales», 
la submedida 6.1 «Ayuda a la creación de empresas para los jóvenes agricultores» y la 
operación 6.1.1, que se programa bajo el Focus área 2B «facilitar la entrada en el sector 
agrario de agricultores adecuadamente formados, y en particular el relevo generacional».

La presente orden tiene por objeto modificar las bases reguladoras de estas ayudas 
para establecer una nueva secuencia del pago de las mismas, de cara a solventar las 
dificultades financieras que se derivan de los gastos necesarios para la instalación por 
parte de la persona beneficiaria.

En este sentido, el primer pago será de un veinticinco por ciento del importe total 
de la ayuda otorgada, vinculado a la justificación de la actuación acreditativa del inicio 
el proceso de instalación con anterioridad a la presentación de solicitud de ayuda. La 
solicitud de pago se realizará en cada convocatoria mediante el correspondiente Anexo  III, 
«Solicitud de pago», a presentar junto con el Anexo II, «Formulario de alegaciones/
aceptación/reformulación y presentación de documentos», al que se adjuntará la 
documentación justificativa de haber iniciado el proceso de instalación con carácter 
previo a la presentación de solicitud de ayuda, en los términos previstos en el apartado 
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4.a).2.º1.b). Este primer primer pago se producirá inmediatamente después de notificarse 
la resolución de concesión de ayuda y una vez aceptada formalmente la misma.

Posteriormente, el segundo pago, de un cincuenta por ciento de la ayuda aprobada, se 
abonará previa justificación del inicio de la ejecución del plan empresarial, en los términos 
previstos en estas bases reguladoras. Finalmente, el tercer pago, por el veinticinco por 
ciento restante, se efectuará una vez acreditado que se ha adquirido la condición de 
agricultor activo y la ejecución correcta el correspondiente plan empresarial.

Otro de los cambios a efectuar en estas bases reguladoras consiste en la posibilidad 
de modificar el plan empresarial aprobado en la correspondiente resolución de concesión, 
siempre que los cambios a introducir respondan a necesidades técnicas o económicas, 
no afecten a la concurrencia competitiva y no incrementen el importe de la ayuda 
concedida.

Con ello se dotará al plan empresarial aprobado de una mayor flexibilidad en su 
adaptación a los cambios que pudieran afectar a su normal desarrollo, al objeto de 
cumplir con la finalidad última de la ayuda, la primera instalación de personas jóvenes en 
la actividad agraria.

Todas estas modificaciones, por ser más favorables para las personas interesadas, 
y en base a lo establecido en el artículo 39.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, también serán 
aplicables a las convocatorias efectuadas durante el año 2018 que se citan en la 
Disposición adicional única.

Conforme a lo anteriormente expuesto, queda suficientemente justificado que la 
elaboración de la presente norma respeta los principios de buena regulación previstos en 
el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, esto es, los principios de necesidad, 
eficacia, proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia.

De acuerdo con el principio de necesidad y eficacia, la Orden contribuye al interés 
general existente, ayudando de forma esencial al relevo generacional necesario para el 
sector, así como a la fijación de población en las zonas rurales que, con carácter general, 
se encuentran en situación de despoblamiento. 

A este respecto, la presente modificación es el medio más adecuado, y a la vez 
imprescindible, para alcanzar los objetivos y fines que se pretenden llevar a cabo, 
concurriendo razones de interés general que justifican esta disposición, en cuanto 
que la misma supondrá una nueva regulación de los criterios de selección de estas 
ayudas, más estable, predecible, integrada, clara y de certidumbre, que facilite, no sólo 
su conocimiento y comprensión, sino también la actuación y toma de decisiones de las 
personas y entidades potencialmente beneficiarias de estas ayudas.

Asimismo, en la elaboración de la presente Orden se ha tenido en cuenta la perspectiva 
de género que ha de estar presente en la elaboración de las disposiciones normativas, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
promoción de la igualdad de género en Andalucía.

Finalmente, la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene asumida la competencia 
exclusiva en materia de agricultura, ganadería y desarrollo rural, en virtud del artículo 48.3 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, de acuerdo con las bases y la ordenación de 
la actuación económica general, y en los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131 
y 149.1.11.ª, 13.ª, 16.ª, 20.ª y 23.ª de la Constitución.

Estas competencias se encuentran asignadas a la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en virtud del Decreto del Presidente 2/2019, 
de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, y en el 
artículo 11.p) del Decreto 103/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de la 
Producción Agrícola y Ganadera, y en uso de las facultades que me confiere el referido 
artículo 118.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
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el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, y el artículo 44.2 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo Único. Modificación de la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1).

La Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas 
a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de 
Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1), queda modificada como sigue:

Uno. Se modifica el apartado 21.a).1 del cuadro resumen, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la 
modificación de la Resolución, son las siguientes:

1. La alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 
subvención, así como de las impuestas en la resolución, podrá dar lugar a la modificación 
de la resolución de concesión conforme establece el artículo 121 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado mediante el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, en los siguientes supuestos:

a) La obtención concurrente de otras aportaciones, subvenciones o ayudas otorgadas 
por otras administraciones o entes públicos o privados, nacionales o internacionales, para 
la misma finalidad.

b) La no consecución íntegra de los objetivos.
c) La realización parcial de la actividad.
d) Decisiones del órgano competente para conceder la subvención dirigidas al 

cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, 
de acuerdo con lo previsto en la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía para cada ejercicio económico.

e) En el caso de haberse concedido ayudas en forma de bonificación de intereses de 
un préstamo, el no haber formalizado el préstamo con la entidad financiera en forma y 
plazo.

f) La modificaciones del Plan Empresarial presentado en la solicitud de ayuda, y 
aprobado en la correspondiente resolución de concesión, únicamente podrá modificarse 
en aquellos casos que no afecten a aspectos esenciales ni a la concurrencia competitiva, 
salvo en casos de fuerza mayor o en circunstancias excepcionales debidamente 
acreditadas y reconocidas por el órgano concedente previstas en el artículo 2.2 del 
Reglamento (UE) Núm. 1306/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de 
diciembre de 2013 sobre la financiación, gestión y seguimiento de la Política Agrícola 
Común, por el que se derogan los Reglamentos (CE) núm. 352/78, (CE) núm. 165/94, 
(CE) núm. 2799/98, (CE) núm. 814/2000, (CE) núm. 1290/2005 y (CE) núm. 485/2008 del 
Consejo.

A estos efectos, se consideran aspectos esenciales los siguientes:
- El tipo y la modalidad de instalación.
- Las circunstancias que dieron lugar a un incremento de la prima básica.
-  Los compromisos que dieron lugar a un incremento en la valoración de la solicitud 

en la concurrencia competitiva.
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Con estas limitaciones, se podrán aceptar modificaciones en el Plan Empresarial 
aprobado en la resolución de concesión. Las solicitudes de modificación deberán 
estar justificadas por la persona beneficiaria mediante la aportación de Informe técnico 
elaborado por persona competente en la materia en el que se justifiquen agronómica, 
técnica y económicamente los cambios a introducir.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 86 del Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, cuando se ponga de manifiesto en fase de justificación que 
la persona beneficiaria de la subvención ha introducido cambios en el Plan Empresarial 
aprobado, que hubieran podido dar lugar a la modificación de la resolución, conforme a 
lo establecido en el apartado 3.l) del artículo 17 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
habiéndose omitido el trámite de autorización administrativa previa para su aprobación, el 
órgano concedente de la subvención podrá aceptar la justificación presentada, siempre 
y cuando tal aceptación no suponga alterar esencialmente la naturaleza u objetivos de la 
subvención, ni tampoco la concurrencia competitiva o dañar derechos de terceros, todo 
ello sin perjuicio de las sanciones que fueran procedentes.»

Dos. Se modifica el apartado 21.b) del cuadro resumen, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano 
concedente la iniciación de oficio del procedimiento para modificar la resolución de 
concesión:

□ No.
⊠ Sí.»

Tres. Se modifica el apartado 24.a) del cuadro resumen, que queda redactado en los 
siguientes términos:

«24.a) Forma/s de pago:
⊠ Una sola forma de pago.
□ Dos formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando 
se establezca más de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

⊠ 24.a).1º. Pago previa justificación.
□  Pago del 100% del importe de la subvención, previa justificación, por la persona 

o entidad beneficiaria,  de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o 
adopción del comportamiento.

⊠  Pago fraccionado mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución 
de las actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la 
cuantía de la justificación presentada y aceptada.

□ 24.a).2.º Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 
Las fases u objetivos cuyo cumplimiento deberán acreditarse para solicitar cada pago 

serán las siguientes:
1.ª Que se ha iniciado el proceso de instalación, en los términos previstos en el 

apartado 4.a).2º.1.b).
2.ª Que ha comenzado a aplicarse el plan empresarial, que será en la fecha en la que 

se acredite el cumplimiento de los tres requisitos siguientes: que se proceda al alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos en la actividad agraria, que se proceda 
al alta en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores y que se acceda a la 
titularidad de la explotación agraria.
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3.ª Que se ha alcanzado la condición de agricultor activo y se ha ejecutado 
correctamente el plan empresarial: alcanzar la capacitación profesional suficiente y 
la condición de agricultor profesional, en su caso. En caso de haberse aprobado una 
prima por primera instalación de una cuantía superior a 30.000 euros, cumplir con las 
circunstancias que dieron lugar a los incrementos de la prima.

En caso que la persona beneficiaria se haya comprometido a alcanzar algún objetivo 
incluido dentro de los criterios de valoración enunciados en el apartado 12, cumplir con 
dichos compromisos.

Garantías:
□ No se establecen.
□ Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

□ Con anticipo de un importe superior al 75% y hasta el límite del 100 % del importe 
de la subvención, por tratarse de:

□ Subvención de importe igual o inferior a 6.050 euros.
□ Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional:

Establecido en el artículo:   de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.
□ Con anticipo máximo del 75 % del importe de la subvención.
□ Con anticipo máximo del:  del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Núm. 
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DEL 

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES

1.º 25% de la ayuda aprobada

Inmediatamente después de dictarse y 
publicarse la correspondiente resolución 
de concesión de la ayuda, una vez 
haya sido formalmente aceptada por la 
persona beneficiaria.

Plazo máximo para la consecución 
del hito: se deberá haber iniciado 
el proceso de instalación en los 24 
meses anteriores a la presentación de 
la solicitud de ayuda, en los términos 
previstos en el apartado 4.a).2º.1.b). 

Plazo de justificación: el Anexo III 
relativo a la solicitud de pago se 
presentará, junto con el Anexo II 
de cada convocatoria, en el plazo 
de diez días previsto en el artículo 
17.1 del texto articulado aprobado 
por Orden de 5 de octubre de 2015, 
de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, y que forma 
parte de estas bases reguladoras.

2.º 50% de la ayuda aprobada

Tras la acreditación del acceso a la 
titularidad de la explotación, alta en el 
régimen de la Seguridad Social y alta en 
el Censo de empresarios, profesionales 
y retenedores. 

Cuando la ayuda por primera instalación 
aprobada revista la forma de prima 
por instalación más bonificación de 
intereses, el pago de la ayuda en 
forma de bonificación de intereses se 
efectuará desde el primer pago mediante 
transferencia bancaria a la cuenta 
corriente de la persona beneficiaria de la 
ayuda, al objeto de sufragar el coste de 
los intereses del préstamo concedido por 
la entidad financiera.

Plazo máximo para la consecución 
del hito: 9 meses desde la notificación 
de la resolución de concesión de la 
ayuda. 

Plazo de justificación: Un mes tras la 
finalización del plazo máximo.
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Núm. 
PAGO

IMPORTE O 
PORCENTAJE DE PAGO MOMENTO O FECHA DE PAGO PLAZO DE JUSTIFICACIÓN DEL 

PAGO

IMPORTE O PORCENTAJE 
JUSTIFICADO DE PAGOS 

ANTERIORES

3.º 25% de la ayuda aprobada

Tras la acreditación de la condición de 
agricultor activo y la correcta ejecución 
del plan empresarial aprobado.

Plazo máximo para la consecución 
del hito relativo a la adquisición de la 
condición de agricultor activo será de 
18 meses desde la notificación de la 
resolución de concesión de la ayuda. 

El plazo máximo para la consecución 
del hito relativo a la correcta 
ejecución del plan empresarial 
aprobado:24 meses desde la primera 
instalación en la explotación agraria. 
Para alcanzar la capacitación 
profesional suficiente el plazo será 
de 36 meses desde la fecha de 
notificación de la resolución de 
concesión de la ayuda. 

Plazo de justificación: Un mes tras la 
finalización del plazo máximo.

Cuatro. Se modifica el apartado 26.b) del cuadro resumen, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
⊠ El plazo máximo para la presentación de la justificación será de 1 mes, a contar 

desde:
La finalización de cada uno los plazos máximos recogidos en el apartado 24 para la 

consecución de cada uno de los objetivos que dan lugar al segundo y tercer pago de la 
ayuda. En el caso del cumplimiento del requisito de entrega de cosecha enunciado en el 
apartado 4.a).2º.1.d), la documentación justificativa se podrá presentar, como máximo, en el 
momento en que se presente la documentación justificativa del tercer pago (acreditación del 
cumplimiento de la condición de agricultor activo y del cumplimiento del plan empresarial).

Cuando la ayuda por primera instalación aprobada revista la forma de prima por 
instalación más bonificación de intereses, el pago de la ayuda en forma de bonificación 
de intereses se efectuará desde el segundo pago mediante transferencia bancaria a la 
cuenta corriente de la persona beneficiaria de la ayuda, al objeto de sufragar el coste de 
los intereses del préstamo concedido por la entidad financiera.

Para acceder al primer pago de la ayuda, el plazo máximo para la presentación de la 
justificación será de 10 días hábiles.
□ Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la 

justificación.»

Cinco. Se modifica el apartado 26.f).1.º del cuadro resumen, que queda redactado en 
los siguientes términos:

«26.f) Modalidad de justificación:
⊠ 26.f).1.º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
□ El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes 

de gasto será el indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del Texto Articulado.
⊠ El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes 

de gasto será el siguiente:
La solicitud de pago que figura en el Anexo III adjunto a la correspondiente 

convocatoria, junto a los documentos acreditativos de la realización de las actividades que 
condicionarían cada pago constituyen una memoria justificativa de las fases u objetivos 
alcanzados. Para cada pago los documentos acreditativos serán los siguientes:

1. Para el primer pago:
En la solicitud de pago se hará referencia a la documentación presentada junto con 

el Anexo II de la correspondiente convocatoria, acreditativa de haber iniciado el proceso 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 29 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

de instalación con anterioridad a la solicitud de ayuda, en los términos previstos en el 
apartado 4.a).2º.1.b).

2. Para el segundo pago:
Documentación acreditativa de la titularidad de la explotación agraria descrita 

en el plan empresarial aprobado, del alta en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos en la Actividad Agraria y del alta en el Censo de Empresarios, Profesionales 
y Retenedores. En su caso, documentación acreditativa de los permisos, autorizaciones y 
licencias necesarios para el desarrollo de la actividad agraria en la explotación.

3. Para el tercer pago:
Documentación acreditativa del cumplimiento de la condición de agricultor activo, y en 

su caso, de haberse producido la entrega de cosecha, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 4.a)2º.1.d).

Documentación acreditativa de la correcta ejecución del plan empresarial aprobado, 
y entre ella, documentación acreditativa de la capacitación profesional, del cumplimiento 
de los hitos que hayan dado lugar al incremento de la cuantía de la ayuda sobre la prima 
por instalación. En su caso, la documentación acreditativa de la condición de agricultor 
profesional.

En caso que la persona beneficiaria se haya comprometido a alcanzar algún objetivo 
incluido dentro de los criterios de valoración enunciados en el apartado 12, documentación 
acreditativa del cumplimiento de dicho compromisos.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica 
justificativa:

Facilitará la comprobación del cumplimiento de los requisitos para el acceso a los 
pagos.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto 
alzado sin necesidad de justificación:

⊠ No.
□ Sí. Determinaciones:»

Disposición adicional única. Eficacia.
Las modificaciones aprobadas en la presente orden serán aplicables a las 

convocatorias efectuadas mediante Orden de 27 de junio de 2018, por la que se convocan 
para 2018 las ayudas previstas en la Orden de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 
competitiva, dirigidas a la creación de empresas para los jóvenes agricultores, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural 2014-2020 (Submedida 6.1), en convocatoria de ámbito 
para la Inversión Territorial Integrada de la provincia de Cádiz, y mediante Orden de 3 de 
septiembre de 2018, por la que se convocan para 2018 las ayudas previstas en la Orden 
de 26 de junio de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la creación de 
empresas para los jóvenes agricultores, en el marco del Programa de Desarrollo Rural 
2014-2020 (Submedida 6.1).

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de abril de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 1 de abril de 2019, por la que se convocan para el 
año 2019 las ayudas previstas en la Orden de 12 de mayo de 2016, modificada 
por la Orden de 29 de septiembre de 2017, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la flota 
con puerto base en Andalucía, previstas en el Programa Operativo del Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020, que faena en el Caladero Nacional 
del Mediterráneo en la modalidad de palangre de superficie.

BDNS (Identif): 447459 y 447461.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (http://
www.pap.minhap.gob.es/bdntrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2019, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, la siguiente línea de ayuda en el ámbito de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, en la cuantía total máxima que 
se especifica y con cargo a los créditos presupuestarios vinculantes que, asimismo, se 
indican:

Línea de ayuda Cuantía máxima Partida presupuestaria
Paralización temporal de actividades 
pesqueras (artículo 33.1.c) del Reglamento 
Fondo Europeo Marítimo y de Pesca)

Armadores: 238.000 euros 1900120000/G/71P/77300/00/
G2311145G6/2018000249

Flota con puerto base en Andalucía de 
la modalidad de palangre de superficie 
que faena en el caladero nacional del 
mediterráneo

Tripulantes: 400.000 euros 1900120000/G/71P/78300/00/
G2311145G6/2018000248

El número de días subvencionables será como mínimo de 15 días y máximo de 30 
días.

Segundo. Beneficiarios.
Serán beneficiarios de esta línea de ayudas:
a) Las personas físicas o jurídicas encargadas de la explotación de los buques 

(armadores/explotadores) en activo, afectados por la paralización temporal de su actividad 
pesquera, así como las agrupaciones identificadas en el artículo 11.3 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

b) Las personas físicas (tripulantes) que hayan trabajado en el mar a bordo de uno de 
los buques afectados por la paralización temporal.

Tercero. Objeto.
El objeto es la convocatoria de ayudas a medidas destinadas a la paralización 

temporal de la actividad de la flota pesquera con puerto base en Andalucía contenidas 
en el artículo 33.c) del Reglamento (UE) núm. 508/2014, del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 15 de mayo de 2014, relativo al Fondo Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP) 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por la Orden de 12 de mayo de 2016, por la que 

se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva a la paralización temporal de la actividad pesquera de la 
flota con puerto base en Andalucía, que faena en el Caladero Nacional, previstas en el 
Programa Operativo del Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 2014-2020 (BOJA núm. 92, 
de 17 de mayo de 2016), modificada por la Orden de 29 de septiembre de 2017.

Quinto. Cuantía.
La dotación de cada una de las paradas temporales se expone en el cuadro que se 

recoge en el apartado primero de este extracto.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayudas será de 10 días hábiles a contar 

desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el 
extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la Convocatoria.

Sevilla, 1 de abril de 2019

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Parlamento de andaluCía

Acuerdo de 10 de abril de 2019, de la Mesa del Parlamento,  por el que se 
nombran dos funcionarios del Cuerpo de Letrados del Parlamento de 
Andalucía.

El 14 de marzo de 2018, la Mesa del Parlamento de Andalucía acordó la convocatoria 
de pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Letrados del Parlamento de 
Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la base 8.1 de la convocatoria, el día 18 de 
marzo de 2019, una vez finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal Calificador 
remitió a la Mesa del Parlamento los nombres de los aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo de Letrados, ordenados conforme a la 
puntuación final de cada uno de ellos, y con indicación de las calificaciones obtenidas en 
cada uno de los ejercicios, cumpliéndose así las previsiones que al efecto se establecen 
en la normativa de aplicación y en las bases de la convocatoria.

Habiendo aportado los seleccionados la documentación exigida en la base 10, 
procede, de conformidad con lo dispuesto en la base 11.1, nombrarlos funcionarios 
y ordenar la publicación de los nombramientos en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, la Mesa del Parlamento de Andalucía, en su sesión del 10 de abril de 2019,

HA ACORDADO

Primero. Nombrar funcionarios del Cuerpo de Letrados del Parlamento de Andalucía 
a los aspirantes que se relacionan:

- Don Manuel Carrasco Durán.
- Doña María Teresa Blanco Amador.

Los mencionados nombramientos, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 del 
Estatuto de Personal del Parlamento de Andalucía, tendrán carácter provisional durante 
un plazo de seis meses, que se considerará periodo de prácticas, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 8.2 de dicha norma.

Segundo. Ordenar la publicación de los citados nombramientos en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en la base 11.2 de la convocatoria, los 
seleccionados deberán tomar posesión de sus plazas en el plazo máximo de treinta días 
naturales contados a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso 
de reposición ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, con carácter potestativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; o recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala correspondiente de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
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de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- El Letrado Mayor, Vicente Perea Florencio.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Auxiliar de Enfermería, por el sistema de promoción interna.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución 
de 14 de abril de 2015 (BOJA núm. 73, de 17 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería, dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de promoción interna, finalizado el plazo para 
solicitar destino y presentar la documentación requerida; verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración 
del orden de prelación establecido para la elección de plaza; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 
14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, en la categoría de 
Auxiliar de Enfermería que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión 
del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 11.1 de 
la convocatoria, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de 
destino solicitados por las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y 
al orden determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido 
en la base 11.2 para quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio 
de lo establecido en la base 10.2 de la convocatoria respecto a las personas aspirantes 
que participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 de la convocatoria, el plazo 
de toma de posesión será de un mes improrrogable, desde el día 22 de abril hasta el 21 
de mayo de 2019, ambos inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación 
en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
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contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: AUXILIAR DE ENFERMERÍA 

PROMOCIÓN INTERNA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

AGUILAR TRIANO, JOSE MANUEL ***8153** - 97,345 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
ALBA JIMENEZ, MARIA JESUS ***5085** - 94,776 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

ALCANTARA HIDALGO, CARMEN ***8311** FSS 58,830 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

ALCANTARA ROCA, MARIA ISABEL ***7086** - 119,818 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

ALCON GONZALEZ, ANTONIA ***6327** - 108,141 2921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

ALDANA ALVAREZ, JUANA MARIA ***1705** - 97,778 4926 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

ALVARADO GOMEZ, ROSA MARIA ***5159** - 59,817 2920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

ALVAREZ TOCINO, ROCIO ***1609** - 93,111 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

AMORES CUENCA, TERESA ***7115** - 94,074 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

ANDRADE LIMA, RAFAEL ANGEL ***8459** - 95,751 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
ARENAS ALAMILLO, ANTONIA ***5736** - 107,054 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
AREVALO MUÑOZ, MARIA DEL 
CARMEN ***4076** - 108,130 3921 -  HOSPITAL INFANTA MARGARITA

ARGUEZ CORTES, MARI CARMEN ***4952** - 83,966 2922 -  HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
ARIZA PERALES, ROSA MARIA ***2497** - 102,890 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

ASENSIO MONTELLANO, JOAQUINA ***4490** - 82,748 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

AVALOS PEREZ, ANA ***7352** - 97,292 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
AVILES ORDUÑA, MARIA DOLORES ***0004** - 125,184 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

AZUAGA PELAEZ, MARIA GLORIA ***5758** - 154,924 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

BAENA RUIZ, MILAGROS ***8158** - 110,386 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
BARRIOS SANCHEZ, MARIA ***2856** - 152,046 3350 - ZBS CORDOBA
BELMONTE UREÑA, JUAN 
FRANCISCO ***4539** - 112,559 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 

TORRECÁRDENAS

BERMUDEZ MOYANO, ESPERANZA ***5557** - 152,898 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

BERNAL ANDAMOYO, JUAN JOSE ***4574** - 94,674 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

BLANCA MUÑOZ, MANUEL ***4912** - 105,301 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
BLANCO DORADO, FRANCISCO 
JAVIER ***6814** - 77,096 2922 -  HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

BLANCO LLERA, INMACULADA ***8177** - 90,810 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

BLANCO MOZAS, MARIA JESUS ***9638** - 113,516 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
BLAZQUEZ ALCANTARA, FRANCISCA ***1254** - 115,132 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
BOLAÑOS ROMERO, MARIA 
ASUNCION ***5476** - 57,443 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 

ROCÍO
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BONILLA LOPEZ, VIRGINIA ***7896** - 107,603 5330 - ZBS HUELVA
BUENO ARANDA, ANA MARIA ***6323** - 72,872 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
BURGOS AGUILAR, MARIA SONIA ***7358** - 101,772 7922 -  HOSPITAL DE LA SERRANÍA

BUSTILLOS RODRIGUEZ, ANTONIO ***3389** - 99,964 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

BUSTILLOS RODRIGUEZ, 
FRANCISCA ***6184** - 83,793 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 

FRONTERA

BUTRON TEJERO, SUSANA ***8120** - 107,569 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

CALAHORRO UREÑA, MARIA 
ANGUSTIA ***8853** - 68,626 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

CALAZANS GALAN, ROSARIO ***6060** - 103,286 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

CALZADO HURTADO, AGUEDA ***6324** - 98,069 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

CAMARA CHECA, AMPARO ***9856** - 104,015 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
CAMPOS PENDON, MARIA DE LOS 
ANGELES ***7450** - 145,998 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

CANALEJO ENRIQUE, NURIA ***4708** - 111,610 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

CANO ESTEBANEZ, MARIA JOSEFA ***0344** - 98,390 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

CAPILLA PEREZ, DOLORES ***6532** - 116,785 4926 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO
CARABANTES ORTEGA, ANA DE LOS 
REMEDIOS ***4448** - 115,598 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 

VICTORIA

CARDENAS REINA, JUANA ***5972** - 108,377 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

CARDONA REINA, DOLORES ***3386** - 120,772 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

CARRASCO TERRONES, JOSEFA ***8741** - 120,554 7922 -  HOSPITAL DE LA SERRANÍA
CARRILLO FERNANDEZ, RITA ***2207** - 89,171 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

CASTEJON HUCHA, LUIS ***0252** - 111,582 2920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

CASTELLANO MORENO, ROSARIO ***4766** - 110,919 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

CASTILLO RUBIA, MERCEDES ***4994** FSS 93,215 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

CASTRO ALONSO, JOSEFA ***3437** - 112,723 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

CEREZO LOPEZ, ELISA PILAR ***8250** - 110,969 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
CHACON ESPEJO, ISABEL ***0111** - 109,470 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
CHAVES PLAZUELO, ISABEL ***0660** - 107,694 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
CHECA CRESPO, JUANA ***7761** - 154,925 6922 -  HOSPITAL SAN AGUSTÍN

CORA FERNANDEZ, REGINA ***4283** - 98,739 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

COSANO MARIN, MARIA JOSE ***6318** - 92,925 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

CRIADO CRIADO, MARIA ***4022** - 117,140 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

DELGADO ANDRES, MARIA JESUS ***4774** - 96,745 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

DELGADO JIMENEZ, MARIA 
CRISTINA ***0318** - 103,548 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

MÁLAGA

DIAZ INFANTES, JUAN MANUEL ***3669** - 45,504 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

DIAZ SUAREZ, ANTONIA ***9138** - 92,616 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

DOMINGUEZ RODRIGUEZ, MARIA 
JOSE ***8931** - 91,734 5921 -  HOSPITAL INFANTA ELENA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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DOMINGUEZ ROJANO, ANA MARIA ***1711** - 91,207 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

DONCEL MOLINERO, MARIA ISABEL ***4224** - 98,080 4920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

DURAN CEPEDA, JOSEFA ***5676** - 117,932 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

DURAN SANCHEZ, JOSEFA ***6944** - 87,324 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

DURO FERNANDEZ, MARIA ROSA ***9344** - 96,817 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
FERNANDEZ ABAD, MARIA 
ASUNCION ***5682** - 48,018 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

MÁLAGA
FERNANDEZ ARANDA, JOSE 
ANTONIO ***6978** - 76,049 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

FERNANDEZ GARCIA, MARIA DEL 
CARMEN ***7878** - 85,810 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

FERNANDEZ MORA, MANUEL ***9974** FSS 83,535 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
FERNANDEZ RAMIREZ, SOLEDAD ***0077** - 128,984 8220 - DISPOSITIVO DE APOYO SEVILLA NORTE
FERNANDEZ TORRES, DOLORES 
ANA ***5505** - 115,982 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

FERNANDEZ VALLE, ANA ***4050** - 72,731 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

FLORES MENA, ISABEL MARIA ***8193** - 137,246 7922 -  HOSPITAL DE LA SERRANÍA

FRANCO VALVERDE, JULIAN ***5375** - 85,923 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GAITAN LOPEZ, MARIA ASUNCION ***6475** - 95,080 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GALAN MARTINEZ, FRANCISCA ***9452** - 90,537 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
GALAN ORTIZ, MARIA FUENSANTA ***4089** - 91,978 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

GALAN REINA, MARIA JOSE ***9119** - 70,695 4920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

GALAN RIVERA, CARMEN ***8485** - 128,255 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO ALJARAFE
GALVAN PAZ, FRANCISCA ***1024** - 107,656 7924 -  HOSPITAL DE ANTEQUERA
GALVEZ RUIZ, MARIA DEL CARMEN ***3347** - 128,172 6922 -  HOSPITAL SAN AGUSTÍN

GAMERO MICHI, FRANCISCO JAVIER ***9462** - 100,785 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

GAMEZ SANTANA, MARIA 
ASCENSION ***8604** - 121,936 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

GANDULLO PEREZ, MARIA ***0754** - 133,757 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GARCIA CABEZAS, VICTOR ***7745** - 113,798 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GARCIA CARMONA, FRANCISCO 
JAVIER ***3753** - 143,890 7361 - ZBS FUENGIROLA

GARCIA MARTINEZ, ITACA GORKA ***4610** - 135,966 4350 - ZBS GRANADA

GARCIA MILLAN, MARIA JOSE ***6588** - 92,057 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

GARCIA MONTOYA, NIEVES ***2549** - 73,660 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

GARCIA PIMIENTO, DOLORES ***7548** - 84,015 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GARCIA QUIROS, NATIVIDAD ***5670** - 121,097 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

GARCIA RAMOS, INMACULADA ***6391** - 111,843 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GARCIA RAMOS, JOSE MARIA ***8708** - 84,143 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

GARRIDO GALLEGO, JUAN MANUEL ***4155** - 88,594 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GARRIDO GARCIA, ANDRES ***6645** - 94,157 6921 -  HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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GARZON GARCIA, MARIA SALUD ***7556** - 125,281 4926 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO
GOMEZ GOMEZ, MARIA DEL 
CARMEN ***2632** - 96,876 4926 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

GOMEZ MARIN, MARIA DOLORES ***9222** - 107,489 6922 -  HOSPITAL SAN AGUSTÍN
GOMEZ RODRIGUEZ, JOSEFA ***9138** - 69,961 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
GONZALEZ FUENTES, MARIA LUZ ***9808** - 85,658 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

GONZALEZ GALINDO, ANA MARIA ***3792** - 142,380 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

GONZALEZ GARCIA, FRANCISCO ***1218** - 104,149 7924 -  HOSPITAL DE ANTEQUERA

GONZALEZ GUERRERO, ROSARIO ***4620** - 93,710 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

GONZALEZ LUQUE, JOSEFA ***4157** - 127,683 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GONZALEZ SUAREZ, MARIA ISABEL ***7946** - 131,335 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

GUARDIA SANCHEZ, MARIA 
ENCARNACION ***1334** - 124,826 4923 -  HOSPITAL DE BAZA

GUERRA RUIZ, JUAN MIGUEL ***9300** - 114,957 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

GUTIERREZ PADILLA, FRANCISCO 
JAVIER ***8121** FSS 130,751 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

MÁLAGA
HABA VICTOR, ANTONIO DE LA ***6858** - 86,888 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

HERRERA TROYA, MARIA ANGELES ***9611** - 120,686 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

IGLESIAS ESPEJO, ANTONIA ***6344** - 133,509 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

IGNACIO SUAREZ, CARMEN ***6754** - 82,019 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

ILLESCAS FERNANDEZ, MARIA 
ISABEL ***7275** - 75,669 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

MÁLAGA
IZQUIERDO GALLARDO, 
ENCARNACION ***2874** - 104,633 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 

VALME
JIMENEZ JURADO, RAFAEL ***4594** - 101,529 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
JIMENEZ MONTALBAN, CLAUDIA ***2944** FSS 115,604 7924 -  HOSPITAL DE ANTEQUERA
JIMENEZ RUIZ, RAFAEL ***1752** FSS 109,625 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
JIMENEZ SALINAS, NOELIA ***1918** - 148,734 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

JIMENEZ TORRES, JAVIER ***4278** - 117,273 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

LARA MATARIN, MANUEL RAMON ***5332** - 80,523 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
LATORRE PADILLA, ANTONIA ***7108** - 124,726 6921 -  HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ

LEAL VAZQUEZ, JOSE MARIA ***9673** - 47,917 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

LEDESMA ALONSO, ENOEMA ***8049** - 121,846 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

LEMUS RUIZ, CARMEN ***0144** - 102,873 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

LEON PLAZA, VICTORIA ***3497** - 74,286 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
LEVANO GALINDO, CARLOS ANDRES ***7681** - 132,313 8376 - ZBS SEVILLA

LLEDO MORENO, JUAN ***5856** - 73,913 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

LLORCA IÑIGUEZ, MARIA DEL MAR ***4448** - 79,296 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

LOPEZ DELGADO, ASCENSION ***0570** - 98,616 3990 -  HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES
LOPEZ GARCIA, MARIA HIPOLITA ***2972** - 120,238 3921 -  HOSPITAL INFANTA MARGARITA
LOPEZ GARCIA, MARIA LUISA ***2525** - 101,523 2923 -  HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

LOPEZ LEON, FRANCISCA ***5040** - 108,059 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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LOPEZ SANCHEZ, MARIA ISABEL ***1819** - 95,069 4923 -  HOSPITAL DE BAZA

LORCA BLANCO, MARIA ANTONIA ***7643** - 87,935 4920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

LOZANO NIETO, JUAN CARLOS ***8612** - 94,907 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

LUQUE MUÑOZ, ISABEL ***5334** - 103,640 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

MACIAS INFANTES, ANTONIO ***9674** - 66,598 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

MAESTRE WIC, ROSALIA ***2652** - 122,421 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MARIN AGUILAR, JOSEFA ***9394** - 99,006 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

MARIN FRAGA, MARIA VICTORIA ***0244** - 82,811 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

MARIN ROSADO, MARIA DOLORES ***2673** - 128,588 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

MARTIN ALVAREZ, FRANCISCA ***7842** - 95,432 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

MARTIN ALVAREZ, MARIA DEL 
CARMEN ***2467** - 100,115 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

MARTIN GONZALEZ, MARIA 
ANGELES ***8494** - 121,122 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

MARTIN MARTIN, JUANA ***7892** - 121,963 8990 -  HOSPITAL LA MERCED
MARTIN RETAMERO, ENCARNACION ***8159** - 109,945 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

MARTINEZ GARRIDO, ROSA MARIA ***9693** - 89,276 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

MARTINEZ JIMENEZ, MARIA DEL 
CARMEN ***2263** - 127,154 4923 -  HOSPITAL DE BAZA

MARTINEZ MARTIN, FRANCISCO ***7564** - 83,460 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

MARTINEZ MEGIAS, FRANCISCO 
JAVIER ***9023** - 83,964 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MARTINEZ SANCHEZ, MARIA PILAR ***4462** - 79,783 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
MARTINEZ VILLARRUBIA, ESTRELLA ***6950** - 96,935 2922 -  HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN
MATADOR NAVARRO, MARIA DEL 
CARMEN ***0908** - 120,186 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 

ROCÍO
MELLADO DOMINGUEZ, ISABEL 
MARIA ***3496** - 122,963 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 

MACARENA
MENDEZ JOAQUIN, DOLORES ***3194** - 84,601 5922 -  HOSPITAL DE RIOTINTO
MESA RUIZ, EDUARDA ***4075** - 115,424 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
MODELO REYES, MARIA 
CONCEPCION ***5216** - 113,307 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 

MÁLAGA
MONTES VERA, ANA ***6278** - 106,250 6922 -  HOSPITAL SAN AGUSTÍN
MONTIEL ESCOBAR, ANTONIA ***9712** - 88,807 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

MORA MOYA, MARIA DEL PILAR ***7510** - 112,597 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

MORALES LOPEZ, MARIA PILAR ***4772** - 99,504 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

MORENO CASTRO, FRANCISCA ***9504** - 89,539 4920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LAS 
NIEVES

MORENO GALAN, JOSE ***9132** - 111,796 3921 -  HOSPITAL INFANTA MARGARITA
MORILLAS POZO, RITA MARIA ***8369** - 123,096 8219 - DISPOSITIVO DE APOYO ALJARAFE
MORON ROMERO, VERONICA ***2020** - 64,951 7924 -  HOSPITAL DE ANTEQUERA

MUÑOZ OCHAVO, CARMEN ***6745** - 97,653 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

MURIANA LOPEZ, FRANCISCA ***8776** - 93,779 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

NATERA SANCHEZ, ANTONIA ***8514** - 96,237 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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NATOLI RUIZ, CARMEN ***9527** - 106,118 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

NAVARRO MANCILLA, MARIA JOSE ***2078** - 124,816 4926 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO
NAVARRO OJEDA, ISABEL MARIA ***4387** - 96,163 2923 -  HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

NAVARRO SUZ, DOLORES ***1239** - 97,444 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

NUÑEZ COBOS, CARMEN ***6289** - 83,346 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

NUÑEZ GONZALEZ, MARIA ***6084** - 121,093 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

OCAÑA JURADO, MARIA REYES ***9099** - 94,428 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

OLMO LEBRON, MERCEDES ***5011** - 100,691 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

ORTEGA GOMEZ, MARIA CARMEN ***8719** - 118,705 4922 -  HOSPITAL SANTA ANA
ORTEGA GONZALEZ, MANUELA ***7984** - 113,014 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
ORTIZ GARRIDO, INES ***9155** - 88,370 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
OSUNA CANTERO, ISABEL ***1489** - 103,137 3921 -  HOSPITAL INFANTA MARGARITA

PADILLA GARCIA, JOSE ANTONIO ***6424** - 60,854 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

PADILLA MONTES, LUISA ***7050** - 110,291 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
PALMA MENACHO, JOSE ***3201** - 120,987 2922 -  HOSPITAL DE LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

PALOMA MEZCUA, MARIA GEMA ***6579** - 121,266 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

PERALTA DIAZ, ROSA MARIA ***9145** - 109,035 6922 -  HOSPITAL SAN AGUSTÍN
PEREJIL PECELLIN, DOLORES ***5196** - 79,416 5922 -  HOSPITAL DE RIOTINTO
PEREZ BOHENTE, AGUSTINA ***5102** - 103,659 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

PEREZ GARCIA, MARGARITA ***8211** - 90,958 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

PEREZ LARA, REGINA ISABEL ***5329** - 88,970 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

PEREZ MESAS, CARMEN ***1395** - 90,595 4923 -  HOSPITAL DE BAZA
PEREZ SERRANO, ROSA ***3870** - 104,539 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

PICAZOS ALONSO, BEATRIZ ***2421** - 105,871 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

PICON SANCHEZ, MARIA MERCEDES ***5529** - 112,888 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

PINO FUENTES, MARIA OLALLA ***7425** - 123,140 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

PINTEÑO GEA, VIRGINIO ***8774** - 103,090 4926 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

POCE GALVAN, RAFAEL ***5085** - 119,070 2921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 
REAL

PONCE SANCHEZ, MARIA DEL PILAR ***8918** - 101,913 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

PORTILLO CARDENAS, RAFAEL ***1696** - 86,583 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

POYATO ROLDAN, ENCARNACION ***2854** - 113,742 3921 -  HOSPITAL INFANTA MARGARITA
POYATOS CABRERA, MARIA DEL 
CARMEN ***0634** - 65,173 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

POZUELO ORTEGA, ENCARNACION ***8860** - 104,307 4350 - ZBS GRANADA

PRIETO VIDAL, ANTONIO FELIPE ***4296** - 96,043 2920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DEL 
MAR

QUESADA RUIZ, JUANA ROSA ***8892** - 121,928 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
QUINTERO AGUAZO, ANA MARIA ***5672** - 96,640 5921 -  HOSPITAL INFANTA ELENA
RAMOS MARTIN, CONCEPCION ***7266** - 106,748 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
RAMOS MARTIN, MARIA ANGELES ***4736** - 109,407 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
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REBOLLO JIMENEZ, CONCEPCION ***6273** - 94,655 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA

REINA CASTRO, MARIA DEL 
CARMEN ***1919** - 90,447 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

RIVERO MARTINEZ, MARIA 
DOLORES ***7381** - 108,231 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 

VALME

RODRIGUEZ CASTRO, OLIVA ***9707** - 84,075 5920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ

RODRIGUEZ PELAEZ, ANA ***7077** - 113,007 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA

RODRIGUEZ PEREZ, FELISA ***4881** - 86,613 5920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO JUAN RAMÓN 
JIMÉNEZ

RODRIGUEZ RUIZ, EDNA ***1002** - 124,071 7923 -  HOSPITAL DE LA AXARQUÍA
ROLDAN ALGUACIL, SOFIA ***2844** - 100,241 3921 -  HOSPITAL INFANTA MARGARITA
RUBIO BORDAL, NICOLAS ***2467** - 98,226 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

RUEDA CAMPOS, ANA ***9747** - 98,406 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

RUEDA CORDOBA, JUAN DE DIOS ***5285** - 121,769 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
RUIZ CRUZ, JOSEFA ***6169** - 131,291 6921 -  HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ
RUIZ GOMEZ, ENCARNACION ***7813** - 101,489 7922 -  HOSPITAL DE LA SERRANÍA
RUIZ MATA, MARIA JOAQUINA ***4380** - 89,634 2923 -  HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

RUIZ PUYA, DOLORES ***7389** - 130,533 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

RUIZ RUANO CALVO, ENCARNACION ***0994** - 110,004 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
SABARIEGO LENDINEZ, JUANA ***9940** - 105,056 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

SALDAÑA CASTILLO, ANTONIA ***3346** - 102,566 1920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECÁRDENAS

SANCHEZ GALERA, TOMASA ***1544** - 74,147 1921 -  HOSPITAL LA INMACULADA

SANCHEZ GUTIERREZ, ALFONSA ***9256** - 105,232 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

SANCHEZ HERNANDEZ, JOSEFA ***1169** - 98,373 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

SANCHEZ JIMENEZ, MARIA DEL 
CARMEN ***8403** - 99,453 2923 -  HOSPITAL PUNTA DE EUROPA

SANCHEZ MACIAS, INMACULADA ***0079** - 141,252 4350 - ZBS GRANADA
SANCHEZ SANCHEZ, MARIA 
DOLORES ***0403** - 126,136 6922 -  HOSPITAL SAN AGUSTÍN

SANTIAGO BARRERA, INMACULADA ***8412** - 140,030 8376 - ZBS SEVILLA
SANTOS CHECA, MARIA JOSE ***3789** - 106,318 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
SEDEÑO LARA, ISABEL MARIA ***7779** - 109,172 7922 -  HOSPITAL DE LA SERRANÍA

SEPULVEDA JIMENEZ, MARIA JOSE ***9367** FSS 107,221 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

SERRATO CINTADO, MARIA CARMEN ***7780** - 103,543 7922 -  HOSPITAL DE LA SERRANÍA
SERRATO GARCIA JUNCO, MARIA 
ISABEL ***9724** - 127,043 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 

MACARENA
SOLANO MORENO, ANA BELEN ***5259** - 138,247 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

SOLIS OSUNA, CARMEN ***4727** - 121,544 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

SOTO ROMERO, DOLORES ***9266** - 120,390 6922 -  HOSPITAL SAN AGUSTÍN
SUANEZ MEDINA, ANA MARIA ***1763** - 97,436 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

TEJERO CABELLO, MARIA JOSE ***9374** - 102,717 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

TEJERO CORDERO, MANUELA ***6242** - 106,623 8925 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

TELLEZ LOPEZ, CRISTOBAL ***2404** - 80,504 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

TEMPA RODRIGUEZ, INMACULADA ***8544** - 106,965 7921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE LA 
VICTORIA
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TORO COSTA, MANUEL DE ***8959** - 89,627 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA

TORRES CARRERA, MARIA ISABEL ***9179** - 99,753 8920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

TORRES HIGUERAS, OLIMPIA ***5025** - 119,330 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

TRUJILLO AVILA, REMEDIOS ***6111** - 118,333 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

TRUJILLO POUSIBET, CARMEN ***8478** - 107,691 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN

VALENZUELA MESA, OSCAR ***0013** - 136,852 2924 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE LA 
FRONTERA

VALERA CAMACHO, MARIA LUISA ***9795** - 96,510 8921 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN 
MACARENA

VARGAS QUESADA, MARAVILLAS ***3219** - 108,058 4926 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN CECILIO

VERGARA BRAVO, MARIA YOLANDA ***4168** - 123,612 7920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REGIONAL DE 
MÁLAGA

YEPES MOHEDANO, CARMEN ***3514** - 114,377 3920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO REINA SOFÍA
ZAPATA HUESA, JOSEFA ***4645** - 127,466 6920 -  HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAÉN
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RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de 
la categoría de Médico/a de Familia de Atención Primaria, por el sistema de 
promoción interna.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución de 
18 de marzo de 2015 (BOJA núm. 57, de 24 de marzo), por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Médico/a de Familia de Atención 
Primaria, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de promoción 
interna, finalizado el plazo para solicitar destino y presentar la documentación requerida; 
verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria; 
resueltas las solicitudes de alteración del orden de prelación establecido para la elección 
de plaza; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el 
Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 
176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los 
sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de 
febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección 
General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de promoción interna, en la categoría de Médico/a de 
Familia de Atención Primaria que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con 
expresión del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo establecido en la 
base 11.1 de la convocatoria, las plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los 
centros de destino solicitados por las personas aspirantes que han superado el concurso-
oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo 
establecido en la base 11.2 para quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, 
sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2 de la convocatoria respecto a las personas 
aspirantes que participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 de la convocatoria, el plazo 
de toma de posesión será de un mes improrrogable, desde el 22 de abril hasta el 21 de 
mayo de 2019, ambos inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación en 
las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
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contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: MÉDICO/A DE FAMILIA DE ATENCIÓN PRIMARIA-PROMOCIÓN INTERNA

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

BECERRA ALMAZAN, MARIA ANGUSTIAS ***1913** - 127,956 7360-ZBS MALAGA

COBO ACEITUNO, DIEGO MANUEL ***1544** - 99,128 4350-ZBS GRANADA

GALINDO VILCHES, MARIA DEL MAR ***5173** - 104,103 7360-ZBS MALAGA

GALLEGO RUFINO, PEDRO ***6508** - 80,649 8376-ZBS SEVILLA

GARCIA BUENDIA, ARANZAZU ***7806** - 84,807 7337-ZBS TORREMOLINOS
BENALMADENA

GARCIA VERA, JOSEFA ***1943** - 76,828 2360-ZBS JEREZ

GOMEZ GALVEZ, MANUEL ***8629** - 91,343 3350-ZBS CORDOBA

MORAL CAMPAÑA, MANUEL CARLOS DEL ***8275** - 99,703 4325-ZBS LOJA

MORENO MORENO, BLAS ***4904** - 114,670 6341-ZBS LINARES

NAVARRO CANO, AURELIA M ***9503** - 123,395 4350-ZBS GRANADA

PEREZ ORTEGA, JAVIER ***5295** - 126,000 7360-ZBS MALAGA

PEREZ ROMAN, MARIA DOLORES ***2245** - 103,007 2360-ZBS JEREZ

QUERO RODRIGUEZ, BEATRIZ MARIA ***9878** - 101,127 4344-ZBS ORGIVA

REINA GONZALEZ, RAMON ***1413** - 109,200 8376-ZBS SEVILLA

RICO RAMIREZ, FRANCISCO MANUEL ***6667** - 109,643 7360-ZBS MALAGA

RUBIO LASECA, ELENA ***8675** - 99,902 7360-ZBS MALAGA

RUIZ GOMEZ, ANTONIO JOSE ***0706** - 90,393 8376-ZBS SEVILLA

SANCHEZ GALLEGO, FRANCISCO DE ASIS ***4781** - 107,832 2366-ZBS PUERTO
DE SANTA MARIA

VARGAS CRESPO, ANTONIA ***3303** - 106,006 3350-ZBS CORDOBA

VAZQUEZ CONTIOSO, MANUEL JESUS ***4447** - 141,564 5323-ZBS VALVERDE
DEL CAMINO

VELAZQUEZ GIMENEZ DE CISNEROS, 
GUILLERMO

***3234** - 98,755 8376-ZBS SEVILLA
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Facultativo/a Especialista de Área, especialidad Medicina Interna, 
por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución 
de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de determinadas especialidades de 
Facultativo/a Especialista de Área, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
por el sistema de acceso libre, finalizado el plazo para solicitar destino y presentar la 
documentación requerida; verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las 
bases de la convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración del orden de prelación 
establecido para la elección de plaza; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14  
de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de  
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y  
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Facultativo/a 
Especialista de Área, especialidad Medicina Interna, que se relacionan en el Anexo I de 
esta Resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De conformidad con lo 
establecido en la base 11.1 de la convocatoria, las plazas ofertadas han sido adjudicadas 
atendiendo a los centros de destino solicitados por las personas aspirantes que han 
superado el concurso-oposición y al orden determinado por la puntuación obtenida en el 
mismo, y conforme a lo establecido en la base 11.2 para quienes dentro del plazo fijado 
no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en la base 10.2 de la convocatoria 
respecto a las personas aspirantes que participan por la reserva de plazas para personas 
con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 de la convocatoria, el plazo 
de toma de posesión será de un mes improrrogable, desde el día 22 de abril hasta el 21 
de mayo de 2019, ambos inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación 
en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 4� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: FACULTATIVO/A ESPECIALISTA DE ÁREA
ESPECIALIDAD: MEDICINA INTERNA – ACCESO LIBRE

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO 
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

ADARRAGA CANSINO, MARIA 
DOLORES ***3190** - 157,501 

3920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REINA 
SOFÍA

ALONSO ORTIZ DEL RIO, CARLOS ***0034** - 156,425 
8925 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
VIRGEN DE VALME

BRUN ROMERO, FRANCISCO 
MANUEL ***0559** - 156,710 

2920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
PUERTA DEL MAR

CALLEJAS RUBIO, JOSE LUIS ***4053** - 155,703 
4926 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO SAN 
CECILIO

CARRASCO SANCHEZ, FRANCISCO 
JAVIER ***9460** - 157,175 

5920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JUAN 
RAMÓN JIMÉNEZ

CARRILLO ALASCIO, PEDRO LUIS ***5520** - 157,682 1921 - HOSPITAL LA 
INMACULADA

CORDERO MATIA, MARIA ELISA ***3168** - 161,134 
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
VIRGEN DEL ROCÍO

GALINDO OCAÑA, FRANCISCO 
JAVIER ***7835** - 162,174 

8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
VIRGEN DEL ROCÍO

GARCIA MORILLO, JOSE SALVADOR ***0517** - 164,655 
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
VIRGEN DEL ROCÍO

GAVILAN GUIRAO, FUENSANTA 
MARIA ***2596** - 162,832 

3920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO REINA 
SOFÍA

GONZALEZ AMIEVA, ANGEL ***7163** - 155,696 3990 - HOSPITAL VALLE 
DE LOS PEDROCHES

NIETO MARTIN, M DOLORES ***5876** - 156,500 
8920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
VIRGEN DEL ROCÍO

RAMOS CLEMENTE ROMERO, JUAN 
IGNACIO ***8313** FSS 99,560 5921 - HOSPITAL 

INFANTA ELENA

ROMERO JIMENEZ, MANUEL JESUS ***0211** - 154,080 5921 - HOSPITAL 
INFANTA ELENA

ROMERO SALADO, SOTERO PEDRO ***1271** - 160,562 
2921 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
PUERTO REAL

RUIZ ARIAS, ANA MARIA ***8088** FSS 119,297 

2924 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
DE JEREZ DE LA 
FRONTERA
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RUIZ MESA, JUAN DIEGO ***3659** - 158,235 
7920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
REGIONAL DE MÁLAGA

TINOCO RACERO, ISMAEL ***6150** - 154,184 
2920 - HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 
PUERTA DEL MAR

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO 
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo de la 
categoría de Limpiador/a, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 11 y 12 del Anexo I de la Resolución 
de 13 de abril de 2015 (BOJA núm. 74, de 20 de abril), por la que se convoca concurso-
oposición para cubrir plazas básicas vacantes de Limpiador/a, entre otras, dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de acceso libre, finalizado el plazo para 
solicitar destino y presentar la documentación requerida; verificada la concurrencia de los 
requisitos exigidos en las bases de la convocatoria; resueltas las solicitudes de alteración 
del orden de prelación establecido para la elección de plaza; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 
14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Limpiador/a, 
que se relacionan en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino 
adjudicado. De conformidad con lo establecido en la base 11.1 de la convocatoria, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 11.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 10.2 de la convocatoria respecto a las personas aspirantes que participan por la 
reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 12.2 de la convocatoria, el plazo 
de toma de posesión será de un mes improrrogable, desde el día 22 de abril hasta el 21 
de mayo de 2019, ambos inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación 
en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
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contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

CATEGORÍA: LIMPIADOR/A – ACCESO LIBRE

APELLIDOS, NOMBRE DNI CUPO
RESERVA PUNTUACIÓN CENTRO ADJUDICADO

BARCIA TABACO, ASUNCION ***7965** - 172,491 8925 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

BORREGO RODRIGUEZ, ROSA MARIA ***8673** - 169,686 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

CANO LEON, MARIA JESUS ***5502** - 168,500 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

CORTES GARCIA, MARIA DOLORES ***7741** - 167,250 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA

FRANCO DURAN, ANGELES MARIA ***8653** - 174,125 8925 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
VALME

PLAZA DIAZ, ROSARIO ***5518** - 186,375 7921 - HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DE 
LA VICTORIA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Parlamento de andaluCía

Acuerdo de 10 de abril de 2019, de la Mesa del Parlamento, por el que se 
convoca el puesto de trabajo denominado «Interventor o Interventora General».

Encontrándose vacante y dotado presupuestariamente el puesto de trabajo denominado 
«Interventor o Interventora General» se hace necesaria su cobertura, por lo que la Mesa 
de la Cámara, en su sesión del 10 de abril de 2019,

HA ACORDADO

Aprobar la convocatoria pública para cubrir por el procedimiento de libre designación el 
puesto de trabajo denominado «Interventor o interventora general», cuyas características 
se indican en el anexo al presente acuerdo, ajustándose a las siguientes bases:

Primera. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario de 
carrera que reúna los requisitos para el desempeño del puesto establecidos en el anexo 
que se cita.

Segunda. Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Letrado Mayor del Parlamento de 
Andalucía, en el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente acuerdo en el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía; y se presentarán 
directamente en el Registro General de la Cámara, sito en Sevilla, calle San Juan de 
Ribera, s/n, o en la forma establecida en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes 
que se presenten a través de las oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
ser fechadas y selladas por la persona empleada de Correos antes de ser certificadas. 
En caso de presentación a través de dichas oficinas, la dirección a la que enviar las 
solicitudes será calle San Juan de Ribera, s/n, Sevilla, 41009.

Tercera. En las instancias figurarán los datos personales de la persona solicitante. 
Las personas candidatas deberán acompañar curriculum vitae, en el que harán constar 
los méritos que aleguen y que tengan relación directa con el contenido del puesto 
cuya cobertura se interesa. Igualmente, adjuntarán con la solicitud fotocopia del DNI. 
Los méritos deberán ser justificados con la documentación original o con fotocopias 
debidamente compulsadas.

Cuarta. El nombramiento se realizará por la Mesa del Parlamento de Andalucía a 
propuesta del letrado mayor. En todo caso, la Mesa de la Cámara podrá celebrar las 
entrevistas personales con las personas candidatas que estime convenientes por su 
trayectoria profesional.

Quinta. La presente convocatoria se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Andalucía y en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer, en el 
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante la sala correspondiente de lo contencioso-administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; o, potestativamente, 
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recurso de reposición ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, en el plazo de un mes 
a contar desde el día siguiente a la publicación de este acuerdo, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

A N E X O

Denominación: Interventor o interventora general.
Unidad administrativa de que depende: Intervención General.
Número de plazas: Una.
Adscripción: personal funcionario.
Modo de provisión: Libre designación por la Mesa del Parlamento de Andalucía a 

propuesta del letrado mayor.
Subgrupo: A1.
Experiencia mínima: Cinco años en tareas de gestión económica, fiscalización, 

intervención y control del gasto público.
Nivel: 30.
Complemento específico: 41.322,82 euros.
Titulación: licenciatura o grado en Derecho y/o Ciencias Económicas y/o 

Empresariales.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- El Letrado Mayor, Vicente Perea Florencio.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se convoca el proceso selectivo de promoción interna para 
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias del Medio Natural y 
Calidad Ambiental de la Administración General de la Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 179/2017, de 7 de noviembre (BOJA núm. 217, 
de 13 de noviembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2017, y conforme a lo dispuesto en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, de atribución de competencias 
en materia de personal, el Decreto 99/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, 
esta Secretaría General para la Administración Pública, en ejercicio de las competencias 
delegadas por Orden de 20 de noviembre de 2018, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, por la que se delegan y se atribuyen competencias 
en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades instrumentales, acuerda 
convocar el proceso selectivo para ingreso por promoción interna, en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, de conformidad con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convoca el proceso selectivo por promoción interna, para cubrir 10 plazas en el 

Cuerpo Superior Facultativo, opción Ciencias del Medio Natural y Calidad Ambiental de la 
Administración General de la Junta de Andalucía (A1.2029), a fin de que sean ocupadas 
por quienes tengan la condición de personal funcionario y cumplan con los requisitos 
establecidos en la base segunda.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición.
Las plazas ofertadas para personal funcionario que no se cubran por la presente 

convocatoria de promoción interna no podrán acumularse a las incluidas en las respectivas 
convocatorias de acceso libre al encontrarse en su límite máximo la tasa de reposición 
correspondiente a dicho acceso libre.

2. Del total de plazas convocadas se reservará 1 plaza, para ser cubierta por persona 
cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%. En caso de que esta plaza no 
resultara cubierta por el cupo de personas con discapacidad se acumulará a posteriores 
ofertas hasta un límite del 10% de las plazas no cubiertas.

3. Al proceso selectivo le resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, la Ley 2/2016, de 11 de mayo, 
por la que se modifica la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, en materia de valoración de la antigüedad a efectos de 
méritos, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, la Ley 12/2007, de 26 
de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, la Ley 4/2017, 
de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad 
en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, el Decreto 93/2006, 
de 9 de mayo, que regula el ingreso, la promoción interna y la provisión de puestos de 
trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de la Administración General 
de la Junta de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, por el que se aprueban 
los estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, el Decreto 179/2017, de 7 
de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 
2017 y las bases de la presente convocatoria. 

4. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
así como en su página web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

5. El contenido del ejercicio de la fase de oposición versará sobre el temario 
correspondiente, aprobado por Resoluciones de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 2 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 173, de 8 de septiembre) 
y 28 de marzo de 2019 (BOJA núm. 66, de 5 de abril), una vez excluidos los temas 
correspondientes, tal como consta en el Anexo III.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo por promoción 

interna de personal funcionario, deberán reunir los siguientes requisitos:
1.1. Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguno de los cuerpos propios 

de la Administración General de la Junta de Andalucía del subgrupo A2, o bien estar 
desempeñando en la misma como personal funcionario de carrera a que se refiere el 
artículo 25.4.a) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 
de la Junta de Andalucía, un puesto de trabajo del subgrupo de titulación inmediatamente 
inferior a aquél al que se solicite su acceso, obtenido con carácter definitivo.

1.2. Estar en posesión del título de licenciado/a en Biología, Geografía, Ciencias 
Ambientales, Ciencias del Mar, Geología, Química, o el título de grado correspondiente. 
Asimismo, podrá estar en posesión del título de Ingeniería Industrial, Ingeniería Química, 
Ingeniería de Montes, Ingeniería Agrónoma, Ingeniería de Minas, Ingeniería de Caminos, 
Canales y Puertos, o el título universitario de máster que habilite para el ejercicio de estas 
profesiones reguladas, de acuerdo con la legislación vigente. En caso de no estar en 
posesión del título, podrá aportarse la justificación acreditativa de haberlo solicitado y 
abonado los correspondientes derechos para su obtención.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.3. Tener una antigüedad de al menos dos años en el cuerpo del subgrupo al que 
se pertenezca y desde el que se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos 
al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública, como personal funcionario de carrera en otras 
Administraciones Públicas, en cuerpos o escalas del mismo subgrupo de titulación desde 
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el que se promociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para participar en 
estas pruebas selectivas.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo y opción a que se aspira.

1.5. No poseer la condición de personal funcionario de carrera de alguno de los 
cuerpos propios de la Administración General de la Junta de Andalucía adscritos al 
subgrupo al que se pretenda acceder.

1.6. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de 
Islandia y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.7. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación.

1.8. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, y no poseer la condición de personal funcionario del cuerpo y 
opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta la toma de posesión como 
personal funcionario de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud telemática que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada 
en el apartado 4 de la base octava y haber abonado la correspondiente tasa conforme a 
lo establecido en la base cuarta de esta convocatoria.

Tercera. Participación por el cupo de plazas reservadas a personas con 
discapacidad.

1. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con una discapacidad 
igual o superior al 33%, será necesario:

1.1. Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud. Si no 
hacen constar este dato se entenderá que optan por el cupo general.

1.2. Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efectos anteriores a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Adjuntar a la solicitud documentación acreditativa de su condición de persona 
con discapacidad emitida por órgano competente de la Junta de Andalucía o de otras 
Administraciones Públicas.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con una 
discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de 
Andalucía, la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio por el Instituto 
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Andaluz de Administración Pública mediante consulta telemática en la fase de admisión 
de solicitudes, previa autorización de la persona interesada en la correspondiente solicitud 
de participación.

2. Las personas que como consecuencia de su discapacidad presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las necesarias 
adaptaciones para la realización del ejercicio de la fase de oposición, manifestándolo en 
el apartado «Adaptación que se solicita» de su solicitud.

3. En el supuesto de que alguna de las personas con discapacidad que se haya 
presentado por el cupo de discapacidad superase la fase de oposición pero no obtuviera 
plaza en dicho cupo, será incluida por su orden de puntuación en el cupo general siempre 
y cuando su puntuación final en el ejercicio sea igual o superior a la establecida para 
aprobar la fase de oposición en el turno general.

Cuarta. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud telemática, que se ajustará al modelo oficial publicado como 
Anexo IV de la presente resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, e irán dirigidas a la 
persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública.

3. Quienes deseen participar harán constar en su solicitud el turno por el que 
concurren (cupo general o cupo de reserva de personas con discapacidad) e identificarán 
en su solicitud de forma inequívoca esta convocatoria, consignando, entre otros extremos, 
el código correspondiente al cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de que la persona participante que solicite expresamente participar por 
el cupo de plaza reservada a persona con discapacidad no cumpla con los requisitos 
previstos en el primer apartado de la base anterior, pasará automáticamente a participar 
por el turno general, siempre que se haya satisfecho el importe de la tasa en el tiempo y 
la forma prevista en la presente base.

4. Quienes en su solicitud manifiesten no estar de acuerdo con la información que 
consta en su hoja de acreditación de datos, deberán cumplimentar el Anexo V, señalando 
aquellos extremos que, teniendo incidencia en el baremo, no se correspondan con 
sus propios datos. En este supuesto, dicho Anexo V no se acompañará a la solicitud, 
sino que deberá, dentro del plazo de presentación de solicitudes, dirigirse al servicio 
competente en materia de personal del centro directivo al que esté adscrito su puesto 
de trabajo, conforme al artículo 16.1 del Decreto 9/1986, de 5 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento Regulador del Registro General de Personal, debiendo aportar la 
documentación que acredite lo alegado. En el supuesto de personal que no se encuentre 
en la situación de servicio activo, el Anexo V deberá dirigirse a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública.

5. De conformidad con lo dispuesto en la sección 1.ª del capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a 
Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa 
de inscripción de 43,91 euros, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la 
solicitud para participar en la convocatoria. El plazo de abono de la citada tasa coincide 
con el plazo de presentación de la solicitud, es decir, veinte días hábiles contados a partir 
del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva la 
tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en un 
grado igual o superior al 33%, incorporando en la presentación telemática de su solicitud 
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la documentación acreditativa emitida por el órgano competente de la Junta de Andalucía 
u órganos similares de otras Administraciones Públicas. 

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública 
mediante consulta telemática, en la fase de admisión de solicitudes, previa autorización 
de la persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización del ejercicio en que 
consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. La presentación de las solicitudes se deberá realizar de manera telemática, según lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017.

6.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 
Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

6.2. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía 
no podrá ser modificada, en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse una 
nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, 
en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y su no rechazo.

6.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo de 
presentación de solicitudes ante la Administración convocante de este proceso selectivo, 
será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud con el justificante 
de la recepción que genera el sistema tras la presentación.

7. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud o de forma independiente a través del enlace «Pago de tasas» 
que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública.

La tasa indicada en el apartado 5 de esta base podrá también liquidarse utilizando 
el impreso oficial modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor Instituto 
Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos lugares 
mencionados en el punto 4 de la base primera, y abonarse en cualquier sucursal de las 
entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en 
el espacio destinado a la consejería competente: «Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto 
Andaluz de Administración Pública»; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código «0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
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servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 

Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo IV, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como las causas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos 
en la base primera, apartado 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

La presentación de las alegaciones se deberá realizar de manera telemática, según lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017.

La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará resolución, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en la 
base primera, apartado 4. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y 
hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones.

4. La resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de reposición, 
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no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sexta. Comisión de selección.
1. La comisión de selección del proceso selectivo convocado figura en el Anexo II que 

acompaña a la presente resolución.
Corresponde a la comisión de selección el desarrollo y la calificación de las pruebas 

selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo corresponderá a la comisión de selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de personas participantes.

2. La pertenencia a la comisión de selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la 
comisión de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual.

Las personas que formen parte de una comisión de selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
cuando concurran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La persona que ejerza 
la presidencia de la comisión de selección deberá exigir a quienes compongan la misma 
declaración expresa de no hallarse incursos/as en las mencionadas circunstancias.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la comisión de selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la comisión 
de selección. Este personal estará adscrito a dicha comisión de selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la comisión de selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 

5. Para la válida constitución de la comisión de selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, la comisión de selección 
tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, número 26, 
41071, Sevilla.

7. La comisión de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Instituto 
Andaluz de Administración Pública que cualquier persona aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.

En el supuesto de que llegara a conocimiento de la comisión de selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.
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9. La comisión de selección no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7 de la base octava.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, la 
comisión de selección queda clasificada en la categoría que se indica en el Anexo II.

11. La comisión de selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La comisión de selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre y en la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre.

Séptima. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. La selección del personal se llevará a cabo a través del sistema de concurso-

oposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero. La fase de oposición supondrá el 60% del total del sistema selectivo y la fase 
de concurso el 40%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 200 puntos y vendrá 
determinada por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase 
de concurso.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos por el mismo orden 
en que aparecen regulados en esta convocatoria y, de persistir la igualdad, se resolverá 
de acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo VI.

2. Fase de oposición:
Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio y 

se valorará de 0 a 120 puntos.
2.1 La fase de oposición constará de un ejercicio, de carácter teórico-práctico, 

compuesto de dos partes, que se realizarán en la misma sesión, siendo ambas 
obligatorias. La duración total del ejercicio será de 180 minutos. 

a) Primera parte, teórica: consistirá en contestar por escrito un cuestionario propuesto 
por la comisión de selección que contendrá 105 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del cuerpo y opción 
convocado.

Las preguntas versarán sobre el temario al que hace referencia la base primera, 
apartado 5 y que consta en el Anexo III.

b) Segunda parte, de carácter práctico: consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario propuesto por la comisión de selección que contendrá 23 preguntas tipo test, 
con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 20 primeras 
ordinarias y evaluables y las 3 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del 
cuerpo y opción convocado y relacionado con el temario aprobado.

En ambos supuestos, celebrado el examen, si la comisión de selección debiera anular 
una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará con 
un quinto del valor de una respuesta acertada. 

Para cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será la correspondiente 
de aplicar la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/5)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.
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La puntuación final del ejercicio será la suma de la puntuación obtenida en ambas 
partes.

2.2. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición tendrá que ser 60 
puntos. No obstante, en el caso de que el número de personas que apruebe el ejercicio 
de la fase oposición fuese menor que el número de plazas convocadas, la comisión de 
selección podrá acordar, con anterioridad a la identificación nominal de las personas 
participantes, que la puntuación necesaria para aprobar la fase de oposición sea 
inferior a 60, hasta el mínimo de 50 puntos. Deberá, en este caso, con la nota de corte, 
alcanzarse el número de plazas convocadas, pudiendo ser superado únicamente en caso 
de empates.

2.3. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 
página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. Ni la plantilla 
provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en el apartado 2.1 de esta base y a fin de garantizar 
que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el ejercicio, la 
comisión de selección adaptará la valoración de cada acierto prevista en dicho apartado.

2.4. Será corregido el ejercicio sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

2.5. Se convocará a quienes se vayan a examinar del ejercicio en llamamiento único, 
y se excluirá a quienes no comparezcan.

2.6. Corregido el ejercicio, la comisión de selección publicará en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 4, la relación de aspirantes que han superado 
la fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida en el ejercicio.

2.7. De acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, contra esta lista de personas aprobadas se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública.

2.8. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará antes del 1 de junio de 2019.
3. Fase de concurso:
3.1. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima a obtener será de 80 

puntos, consistirá en la valoración de los méritos que acrediten quienes superen la fase 
de oposición.

3.2. Por resolución de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles para que quienes hayan superado la fase de oposición y consten en la relación 
citada en el apartado 2.6 de esta base, procedan a la presentación del autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo establecido en el Anexo I de esta resolución para cada 
grupo o subgrupo.

La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, según lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017.

La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
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citada página figurará el procedimiento detallado para la presentación del autobaremo, 
así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

3.3. Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, 
cumplimentando al efecto el modelo de autobaremo que se publicará en la resolución 
de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública antes citada por la que 
se abrirá el plazo de presentación del autobaremo de méritos. Esta autobaremación 
vinculará a la comisión de selección, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
méritos autobaremados, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la autobaremada 
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

3.4. Sólo se valorarán por la comisión de selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, los méritos referidos a la fecha del día de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria que, estando 
inscritos en el Registro General de Personal, sean alegados y autobaremados por las 
personas participantes durante el plazo de presentación del autobaremo, no tomándose 
en consideración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni 
aquéllos méritos no autobaremados.

3.5. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se sumarán los puntos obtenidos 
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado la puntuación mínima 
necesaria para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada aspirante 
y el número de personas aprobadas, que no podrá ser superior al de plazas convocadas, 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en la base octava, apartado 7.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada 
para superar la fase de oposición. 

3.6. Finalizado el plazo previsto en el apartado 3.2, la comisión de selección procederá 
a la verificación de la autobaremación presentada por las personas aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo 
practicado por cada una de ellas a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

3.7. En dicho proceso de verificación, la comisión de selección podrá minorar la 
puntuación autobaremada en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos 
autobaremados en subapartados erróneos, la comisión de selección podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación 
total autoasignada por las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá 
la comisión de selección otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado 
del baremo por las personas aspirantes.

3.8. Finalizada la verificación de autobaremos, la comisión de selección publicará, en 
los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, las listas provisionales 
de personas aprobadas con indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de 
oposición como en la de concurso, desglosada ésta última conforme a los apartados del 
baremo de méritos. Dichas listas irán ordenadas por orden alfabético.

Contra estas listas podrán presentarse alegaciones, que no tendrán carácter de 
recurso, ante la comisión de selección, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de las mismas. 

Las alegaciones deberán presentarse mediante la utilización de medios electrónicos, 
de conformidad con lo señalado en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, 
de 7 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a 2017.

La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutoandaluzdeadministracionpublica). 
Dichas alegaciones serán decididas en la relación definitiva de personas aprobadas.
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La vista de expedientes se realizará telemáticamente a través de la web del empleado 
público, precisándose para ello disponer de certificado digital, de la clave de usuario y de 
acceso o del número del impreso de autoliquidación de tasas (modelo 046). 

3.9. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y resueltas las alegaciones 
en su caso presentadas, el órgano de selección hará pública, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la base primera, la relación definitiva de personas aprobadas 
por orden de puntuación. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada una de 
las fases del proceso selectivo y será elevada con propuesta de nombramiento como 
personal funcionario a la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública. Contra esta lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Secretaría General para la Administración Pública, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que se haga pública, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su 
situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las 
fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la comisión de selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo.

5. Las personas aspirantes que en la presente convocatoria de promoción interna 
hayan superado la fase de oposición pero no hayan superado el proceso selectivo por 
no alcanzar suficientes méritos en la fase de concurso, quedarán exentos de realizar 
en la siguiente convocatoria de promoción interna la fase de oposición. No obstante, si 
en la próxima convocatoria de promoción interna optaran por presentarse a la fase de 
oposición, de la que están exentos/as, quedará sin efecto el resultado obtenido en la 
convocatoria inmediatamente anterior.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior resolverá, a 

través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, la oferta de 
vacantes a las personas aspirantes seleccionadas en el concurso-oposición de acuerdo 
con las necesidades de ordenación de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo 
número de plazas que personas aspirantes hayan sido seleccionadas. La oferta de 
vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las 
circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin de favorecer la celeridad en su 
gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación de la documentación preceptiva 
y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto único mediante comparecencias 
personales de las personas seleccionadas en el lugar y fecha que se determine por la 
Administración.

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 22 de mayo, las personas aspirantes con discapacidad que necesiten 
adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública para realizar la oferta de vacantes, deberán comunicarlo en 
el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a ésta.

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública les 
podrá requerir la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, 
así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y 
de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a 
ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la Administración laboral, 
sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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La consejería, el organismo o entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

1.3. Si resultara necesario, la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública podrá realizar una oferta de vacantes diferenciada para el turno de personas con 
discapacidad. En este supuesto, las personas aspirantes con discapacidad podrán optar 
por elegir destino, según el orden establecido en el proceso selectivo, bien de entre las 
plazas ofertadas en el turno libre, o de entre las vacantes ofertadas para el turno de 
personas con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas y la documentación que se detalla en el apartado 4 de 
la presente base, que habrá de ir dirigida a la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la página web del empleado 
público (www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico), 
conforme al procedimiento que se detallará en la resolución citada en el apartado 1 de la 
presente base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. A la petición de destino realizada en la forma prevista en el apartado anterior habrá 
de adjuntarse la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título Académico Oficial exigido para el ingreso en el cuerpo y opción, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de personal 
funcionario del cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

d) Declaración responsable de poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en BOJA 
de la oferta de vacantes citado en el apartado 1 de esta base.

f) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido por 
la consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, o en su caso del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes al cuerpo y opción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes estarán exentas de justificar documentalmente las 
condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
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requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados personal funcionario 
y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la comisión de selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado las pruebas selectivas 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Quienes ya ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción podrán 
solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando 
se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, quedarán 
excluidos/as del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido 
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente la 
toma de posesión en dicho puesto como funcionario o funcionaria del nuevo cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia en el cuerpo al que pertenecía con anterioridad, 
en la forma prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.

Décima. Impugnaciones.
La presente resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria, 

de sus bases y de las actuaciones de la comisión de selección, podrán ser impugnados 
por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

ANEXO I

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: el grado personal consolidado y reconocido, se 
valorará hasta un máximo de 16 puntos, en la forma siguiente:

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO VALORACIÓN
26-25 16,00
24-23 12,80
22-21 9,60

20-19-18 6,40



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página �� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

b) Trabajo desarrollado: el trabajo desarrollado según el nivel de complemento de 
destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado con carácter definitivo en la 
fecha de la convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a destino definitivo, el 
último puesto desempeñado con tal carácter, se valorará hasta un máximo de 16 puntos, 
en la forma siguiente:

NIVEL DEL PUESTO DE TRABAJO 
DEFINITIVO

VALORACIÓN TRABAJO 
DESARROLLADO

26-25 16,00
24-23 12,80
22-21 9,60

20-19-18 6,40

c) Antigüedad: la antigüedad se computará por años completos de servicio o fracción 
superior a seis meses, computándose los servicios prestados como personal funcionario 
de carrera e interino y valorándose hasta un máximo de 16 puntos, a razón de 0,8 puntos 
por año o fracción superior a 6 meses.

d) Estar en posesión de titulación superior o del mismo nivel, pero diferente, a la 
exigida para el acceso al grupo, o de la justificación acreditativa de haberla solicitado y 
abonado los correspondientes derechos para su obtención, hasta un máximo de 8 puntos: 
5 puntos si la titulación es superior y está relacionada con el programa de materias que 
rige el proceso selectivo correspondiente; y 3 puntos si es del mismo nivel o superior no 
relacionada con dicho programa.

No tendrá la consideración de titulo académico a efectos de su valoración el haber 
superado tres cursos completos de licenciatura. Solo se valorarán las titulaciones 
reconocidas por el ministerio competente en la materia como títulos académicos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de 
equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mérito los títulos académicos 
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna en el mismo cuerpo y opción a que se aspira, convocadas por la 
consejería competente en materia de Función Pública, y hasta un máximo de 12 puntos: 
4 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos, los cursos de formación directamente 
relacionados con el temario de acceso al cuerpo y opción a que se aspira, organizados, 
impartidos u homologados, por el Instituto Nacional de Administración Pública, Instituto 
Andaluz de Administración Pública o por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 0,64 puntos. En todos los 
casos sólo se valorará por una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque 
se repita su participación.

g) Otros méritos: hasta un máximo de 4 puntos:
g.1. Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selectivas por el sistema de 

acceso libre en el mismo cuerpo y opción a que se aspira, convocadas por la consejería 
competente en materia de Función Pública, y hasta un máximo de 4 puntos: 2 puntos.

g.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento recogidos en el apartado f) 
de este anexo, directamente relacionados con el temario de acceso al cuerpo y opción a 
que se aspira y hasta un máximo de 4 puntos: 0,8 puntos por cada 20 horas lectivas.

En todos los casos de participación en docencia sólo se valorarán por una sola vez 
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su impartición.

En ningún caso será objeto de valoración como mérito, aquellos utilizados para 
cumplir alguno de los requisitos de acceso al cuerpo y opción a que se aspira.
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ANEXO II

COMISIÓN DE SELECCIÓN

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL 
Y CALIDAD AMBIENTAL

Código: A1.2029.
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidenta: Doña Inmaculada Cuenca Bonilla.
Presidente suplente: Don Jorge Juan Feijóo González.
Secretaria: Doña María Dolores Palacios Ruiz.
Secretaria suplente: Doña Carmen Belén Romero Medina.
Vocales:

Don Tomás Domínguez Jiménez.
Don Antonio Sanz Matencio.
Doña Ana Fernández Santos.

Vocales suplentes:
Doña Milagros Pérez Villaba.
Doña María Jesús Martos Salinero.
Don Manuel Jesús Cabello Medina.

Categoría: E

ANEXO III

T E M A R I O

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL 
Y CALIDAD AMBIENTAL, A1.2029

TEMARIO COMÚN

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.
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TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. El Medio Ambiente. Problemas globales. El desarrollo sostenible. La 
sostenibilidad ambiental. Planificación y Programación sostenibles. Medio Ambiente y 
Sociedad. Ecología: conceptos fundamentales.

Tema 2. La Administración Ambiental en Europa, España y Andalucía. 
Competencias.

Tema 3. Análisis del Medio Físico. El Inventario del Medio. La elección de variables. 
Criterios para la elección. Variables del medio abiótico. Variables del medio biótico. 
Variables del medio socioeconómico. La planificación física.

Tema 4. La toma de datos en los análisis del medio ambiente. Cartografía aplicada 
al medio ambiente. Usos y aplicaciones de la cartografía ambiental. Sensores remotos: 
fotografía aérea, teledetección. Sistemas de Información Ambiental. Trabajos de campo. 
Diseño y ejecución de campañas de muestreo. Representación gráfica de la información 
ambiental. Técnicas analíticas multivariables. Técnicas de análisis espacial y temporal.

Tema 5. Inventario y valoración de los recursos naturales. La Geología, características 
y clasificación. Erosionabilidad. Los Procesos geológicos. Geología regional. Patrimonio 
geológico. Estrategia Andaluza de Geodiversidad. Inventario Andaluz de Georrecursos. 
Conservación y puesta en valor del patrimonio geológico.

Tema 6. El Clima. Niveles de análisis. Importancia y relaciones con otros elementos. 
Características: Temperatura, humedad, precipitación, evaporación y evapotranspiración. 
Radiación. Interpolación de datos. Indices y clasificaciones climáticas. Capacidad 
dispersante. Modelos de dispersión. El clima de Andalucía.

Tema 7. Geomorfología. Características. Relación con otros elementos del medio. 
La Geomorfología en los estudios del medio físico. Formas topográficas. Pendiente. 
Exposición. Altitud. Formaciones superficiales. El relieve de Andalucía.

Tema 8. Suelos. Los suelos en los estudios del medio físico. Características y 
cualidades de los suelos. Procesos de formación. Características físicas. Características 
químicas. Cualidades de los suelos. Clasificaciones. Cartografía. Metodologías de la 
cartografía de los suelos. Los suelos de Andalucía. La erosión: situación en Andalucía.

Tema 9. El Agua. Aguas superficiales, aguas subterráneas, aguas litorales. 
Las Cuencas Hidrográficas. Clasificación de las cuencas. Limnología: conceptos 
fundamentales. El medio litoral de Andalucía. Caracterización ambiental de los humedales 
en Andalucía.

Tema 10. La calidad del Agua. Parámetros de la calidad del agua. Indices. 
Clasificaciones. El caudal ecológico. Indices para la valoración ecológica de cauces 
fluviales. Uso Sostenible del agua. El Plan Hidrológico Nacional. Los Planes Hidrológicos 
de Cuenca. Las Aguas residuales.

Tema 11. Flora y vegetación. Importancia del factor. Enfoques de análisis. 
Características para su estudio: aspectos cualitativos y cuantitativos. Cualidades de la 
vegetación. Clasificación: Criterios. Cartografía. Escala de análisis. Muestreo. Cartografía 
de la vegetación. Los Hábitat de Interés Comunitario.

Tema 12. Fauna. Características y cualidades de las especies y biotopos. Especies 
de interés comunitario. Escalas de análisis. La toma de datos. Metodologías de muestreo. 
Tratamiento de los datos faunísticos. Valoración de la fauna. Cartografía.

Tema 13. Recursos Culturales: arqueológicos, etnológicos, históricos, artísticos, 
científicos, educativos. Métodos de análisis y valoración de los recursos. Cartografía.

Tema 14. El Paisaje. Definiciones. El Convenio Europeo del Paisaje. Componentes 
y características visuales. Inventario y Cartografía. La Calidad visual del paisaje: 
métodos directos e indirectos de valoración. La fragilidad visual. Accesibilidad: medidas e 
indicadores. La Estrategia de Paisaje de Andalucía.

Tema 15. Los Riesgos Naturales. Riesgos derivados de los procesos naturales. 
Evaluación de riesgos. Medidas frente a riesgos y clasificación de los riesgos. Erosión: 
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Técnicas de evaluación y predicción. Cartografía del riesgo de erosión. Modelos para 
el estudio de la erosión hídrica. Clasificaciones de la erosión eólica. Riesgos asociados 
a: litologías, procesos gravitacionales, procesos fluviales, sismicidad. Sistemas de 
prevención. Geografía de los riesgos.

Tema 16. Diagnóstico territorial de Andalucía. La estructura del territorio. Andalucía 
en el contexto peninsular, europeo y mediterráneo. Condicionantes básicos de la 
organización del territorio en Andalucía. Modelo Territorial de Andalucía.

Tema 17. Estrategias de Ordenación Territorial. El Plan de Ordenación del Territorio 
de Andalucía. Los Planes de Ordenación del Territorio de Ámbito Subregional.

Tema 18. La Ordenación Urbanística en Andalucía. Instrumentos de Planeamiento: 
Planeamiento General y planes de desarrollo. Otros instrumentos de ordenación 
urbanística. El Régimen urbanístico del suelo: Clasificación y régimen de las distintas 
clases de suelo. Repercusiones ambientales de la ordenación urbanística de Andalucía.

Tema 19. La Prevención Ambiental en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Ámbito 
de aplicación. Análisis de los procedimientos administrativos.

Tema 20. La Evaluación de Impacto Ambiental. Fundamentos. Objetivos. El Estudio 
de Impacto Ambiental: Contenido y Metodologías. La Declaración de Impacto Ambiental.

Tema 21. La Normativa de Evaluación de Impacto Ambiental. Directivas Europeas. 
Normas de la Administración General del Estado. Normativa de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía.

Tema 22. Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos de actuación. Metodologías 
de identificación y valoración de impactos ambientales. Las Medidas preventivas, 
correctoras y compensatorias. Pautas para su diseño. Valoración económica de las 
medidas. Impactos residuales. Los programas de Vigilancia Ambiental. Objetivos y 
diseño.

Tema 23. Evaluación de Impacto Ambiental del Planeamiento Urbanístico y de Planes 
y Programas de Infraestructuras. Contenido del Estudio de Impacto Ambiental. Escala de 
trabajo y ámbito de aplicación. Metodologías. Experiencias en Andalucía.

Tema 24. La Evaluación Ambiental Estratégica. Objetivos. Definiciones. Normativa. 
Ámbito de aplicación. Procedimiento. Metodologías y contenido del análisis ambiental. 
Mecanismos de seguimiento. Actuaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 25. La Contaminación Atmosférica. Consideraciones Generales. Tipos de 
contaminantes y sus efectos. Focos industriales y urbanos de emisión. Toma de muestras 
y análisis de emisión. Sistemas de tratamiento y eliminación.

Tema 26. La Contaminación Atmosférica. Inmisión de contaminantes. Evaluación de 
la calidad del aire. Mediciones fijas. Modelización y otras técnicas de estimación. Las 
redes de vigilancia de contaminación atmosférica.

Tema 27. Normativa sobre la Contaminación Atmosférica. Normativa de la Unión 
Europea. Normativa de la Administración General del Estado. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Registro de emisiones y transferencia de contaminantes.

Tema 28. La Contaminación Acústica. El ruido como agente contaminante. Fuentes 
emisoras de ruido y vibraciones. Evaluación de Contaminación Acústica. Medidas 
Correctoras.

Tema 29. Normativa sobre Contaminación Acústica. Normas de la Unión Europea. 
Normativa de la Administración General del Estado. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. Ordenanzas Municipales.

Tema 30. La Contaminación de las aguas litorales. Fuentes principales de la 
contaminación. Actuaciones en el litoral andaluz. Medidas de contaminación de las aguas 
y control de calidad de las aguas.

Tema 31. La Contaminación de las aguas continentales. Vertidos industriales y 
urbanos. Sistemas de tratamiento de las aguas residuales. Control de Calidad de las 
aguas.
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Tema 32. La Contaminación de las aguas litorales. Normativa de la Unión Europea. 
Normativa de la Administración General del Estado. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 33. La Contaminación de las aguas continentales. Normativa de la Unión 
Europea. Normativa de la Administración General del Estado. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 34. Clasificación de los Residuos y Competencias. Los Residuos No Peligrosos. 
Sistemas de Recogida y Transporte. Sistemas de Valorización y Reciclaje. Sistemas de 
Eliminación. La Gestión de los Residuos No Peligrosos en Andalucía.

Tema 35. Legislación sobre Residuos No Peligrosos. Normativa de la Unión Europea. 
Normativa de la Administración General del Estado. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 36. Los Residuos Peligrosos. Producción y Gestión. Sistemas de tratamiento y 
eliminación. Instalaciones en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 37. Legislación sobre Residuos Peligrosos. Normativa de la Unión Europea. 
Normativa de la Administración General del Estado. Normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 38. Los Sistemas de Gestión Medioambiental. Características. Definiciones. 
Beneficios y obligaciones. Fases para la implantación. Normas de referencia. Normativa 
de aplicación. El Sistema Comunitario de Gestión y Auditorías Medioambientales. Las 
Auditorías medioambientales. Tipos. Metodología. Regulación normativa.

Tema 39. La Autorización Ambiental Integrada y el Control de la Contaminación. 
Normativa Europea de aplicación y su legislación derivada. Las Entidades Colaboradoras 
de la Consejería competente en materia de Protección Ambiental.

Tema 40. Gestión Forestal en Andalucía. Tipos de ecosistemas forestales andaluces: 
usos y aprovechamientos. Legislación estatal de montes. El Plan Forestal andaluz. La 
Ley forestal de Andalucía y su reglamento. La ley para la dehesa. Ordenación de montes. 
Aprovechamientos forestales. Selvicultura mediterránea, fundamentos y peculiaridades. 
Gestión adaptativa y cambio global. Régimen jurídico de los montes.

Tema 41. Incendios forestales. Legislación estatal y de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. Indices de riesgo. Prevención de incendios. Extinción de incendios. Plan 
Infoca. La Red de Áreas Pasto Cortafuegos de Andalucía.

Tema 42. Protección de la fauna: las especies de fauna amenazadas en Andalucía. 
Normativa comunitaria, nacional y autonómica. Tipos y categorías nacionales e 
internacionales: catalogación de especies. Los Planes y programas de recuperación y 
conservación de fauna en Andalucía. Centros de Cría de Especies Amenazadas. Centros 
de Recuperación de Especies Amenazadas y Centros de Recuperación de Especies 
marinas. Centro de Análisis y Diagnóstico (CAD).

Tema 43. Protección de la flora. Los Planes y programas de recuperación y 
conservación de la flora en Andalucía. Banco de Germoplasma de Andalucía. Red de 
Jardines Botánicos de Andalucía. Inventario andaluz de árboles singulares. El programa 
de conservación y uso sostenible de setas y trufas de Andalucía (CUSSTA).

Tema 44. La actividad cinegética. Normativa y ordenación de la actividad en 
Andalucía. El Plan Andaluz de caza y Planes por Áreas cinegéticas. Las órdenes anuales 
de vedas. Especies objeto de caza. La licencia de caza. Modalidades de caza. Terrenos 
cinegéticos. Planes Técnicos de Caza. Granjas y repoblaciones cinegéticas en Andalucía. 
Aprovechamiento de la caza en terrenos de gestión pública. Examen del cazador.

Tema 45. Ordenación de las aguas continentales. La pesca continental: normativa 
estatal y autónomica. La licencia de pesca continental. Características de las 
especies pescables. Especies alóctonas y especies invasoras. Examen del pescador. 
Repoblaciones piscícolas. Piscifactorías. Acuicultura continental e intermareal. Especies 
de interés en acuicultura.
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Tema 46. La pesca marítima. Normativa reguladora. El espacio marítimo andaluz. 
Influencia de la pesca y la acuicultura sobre el medio ambiente y los espacios naturales.

Tema 47. Convenios internacionales de conservación de la biodiversidad. Ordenamiento 
internacional: principios generales. Convenios: Diversidad Biológica (Río), El Convenio 
de Berna, la Convención de Ramsar de humedales, el Convenio de Washington sobre 
comercio internacional de especies, el Convenio de Bonn sobre conservación de las 
especies migratorias.

Tema 48. La Estrategia Europea de Conservación de la Biodiversidad hasta 2020. La 
Estrategia Andaluza de Gestión Integrada de Biodiversidad: objetivos, líneas estratégicas 
e implementación. El Programa Andaluz para el Control de las Especies Exóticas 
Invasoras. La Estrategia Andaluza contra el Veneno. Los servicios de los ecosistemas, 
las externalidades y su evaluación. La Evaluación de los Ecosistemas del Milenio de 
Andalucía.

Tema 49. El Programa MaB de la UNESCO. Objetivos. Las Reservas de la Biosfera. 
Organización administrativa en el ámbito estatal y autonómico. Reservas de la Biosfera 
en Andalucía: Comité Andaluz de Reservas de la Biosfera. La Convención sobre la 
Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural.

Tema 50. La protección de espacios naturales. Categorías de la UICN. Los Congresos 
mundiales de áreas protegidas. La Red Esmeralda de Zonas de Especial Interés para la 
Conservación. El Diploma Europeo. Las Reservas de la Biosfera.

Tema 51. Los espacios naturales protegidos en la Unión Europea. Directivas 
Comunitarias en materia de conservación. Directiva de Aves y Directiva de Hábitats. La 
Red Natura 2000. La protección de espacios naturales a escala nacional. Legislación 
básica. Régimen y figuras de protección.

Tema 52. La protección de espacios naturales en Andalucía. La Red de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía. Régimen y figuras de protección. El Registro de la 
RENPA. Contenido y estructura. Funcionamiento. La Red Natura 2000 en Andalucía.

Tema 53. Planificación de espacios naturales: los Planes Rectores de Uso y Gestión, 
los Planes de Ordenación de los Recursos Naturales y los Planes de Desarrollo Sostenible. 
La Marca Parque Natural. La Carta Europea de Turismo Sostenible.

Tema 54. Los Parques Nacionales. La red de Parques nacionales. El Plan Director 
de Parques nacionales. Gestión, administración y participación pública en los Parques 
nacionales. Los Parques nacionales en Andalucía.

Tema 55. Las áreas marinas protegidas. El Convenio de Barcelona de protección 
del mediterráneo. Protocolo sobre las zonas especialmente protegidas y la diversidad 
biológica en el Mediterráneo. Las Zonas Especialmente Protegidas de Importancia para el 
Mediterráneo en Andalucía. Las Reservas marinas. Las Reservas de Pesca. El Programa 
de Conservación del Medio Marino en Andalucía. Protección del litoral. La Gestión 
Integrada de Zonas Costeras.

Tema 56. El uso público. Regulación del uso público en Andalucía. La estrategia de 
Acción de Uso Público. Equipamiento y Uso Público en la Red de Espacios Naturales 
Protegidos de Andalucía. Interpretación.

Tema 57. Participación pública en materia de medio ambiente. El Consejo Andaluz 
de Medio Ambiente. El Consejo Andaluz de Biodiversidad. Acceso a la información 
ambiental. Participación pública en espacios naturales protegidos. Órganos colegiados: 
Juntas Rectoras y Patronatos.

Tema 58. La Red de Información Ambiental de Andalucía. Objetivos. Cometidos. 
Estructura y funcionamiento. Participación pública en materia de medio ambiente. Acceso 
a la información ambiental. Normativa.

Tema 59. Regeneración de áreas degradadas y suelos contaminados. Normativa 
y Competencias. Causas de degradación. Técnicas de descontaminación de suelos. 
Programa Andaluz de Suelos Contaminados.
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Tema 60. Políticas medioambientales de la Unión Europea. Programas Comunitarios 
de Medio Ambiente: estructura y contenidos. Iniciativas Europeas sobre el Medio 
Ambiente. Red de Información Ambiental. La red de Autoridades ambientales. Creación, 
estructura y manejo de la información ambiental.

Tema 61. Política de estructuras comunitaria. Importancia. Objetivos principales, 
instrumentos: jurídicos y financieros. Los fondos estructurales. FEADER, FEDER. FEMP. 
FSE. El Fondo de Cohesión. El Programa de Desarrollo Regional de Andalucía (FEADER): 
medidas y actuaciones relacionadas con el medio natural. Programa Operativo FEDER. 
Programa Operativo del FEMP. La Política Agrícola Común y la conservación de la 
naturaleza.

Tema 62. El Plan Andaluz de Medio Ambiente. Objetivos. Áreas Estratégicas de 
Actuación. Programas y Medidas. Evaluación y seguimiento.

Tema 63. Educación ambiental. Objetivos y características. Mecanismos de desarrollo. 
Normativa de aplicación en Andalucía. Programas. El Programa ALDEA. Estrategia 
Andaluza de Educación Ambiental.

Tema 64. Divulgación y Sensibilización ambiental. Campañas realizadas en 
Andalucía. Voluntariado Ambiental. Las Organizaciones No Gubernamentales en 
materia de protección del medio ambiente. Papel en la educación ambiental. Principales 
organizaciones.

Tema 65. Estrategias de desarrollo Sostenible. La Estrategia Andaluza de Desarrollo 
Sostenible. Agenda 21 de Andalucía. El Programa de Sostenibilidad Ambiental Ciudad 21. 
Principios inspiradores. Mecanismos de participación. Planes de Acción. La Estrategia 
Andaluza de Sostenibilidad Urbana. El Programa Ciudad Sostenible.

Tema 66. Organización administrativa de la gestión del agua a nivel nacional y 
autonómica. La organización administrativa de esta materia en Andalucía. Normativa 
de gestión del agua. Autorizaciones y concesiones de uso. Deslinde del dominio público 
Hidráulico. Usos y demandas del agua.

Tema 67. Los humedales. Normativa de protección. La Lista de humedales de 
importancia internacional. El inventario de Medwet. Los humedales en el Estado Español. 
El inventario nacional de Humedales. Los humedales en Andalucía. El Plan Andaluz de 
Humedales. El Inventario Andaluz de Humedales. El Comité Andaluz de Humedales.

Tema 68. El Cambio climático. El Convenio de Kioto. El Acuerdo de París. Estrategia 
andaluza ante el Cambio climático. El Plan Andaluz de Acción por el Clima. Normativa. El 
Panel de cambio climático.

Tema 69. Vías pecuarias. Tipología. Normativa nacional y autonómica. Las Vías 
pecuarias en Andalucía. Gestión y aprovechamientos. Plan de Recuperación y Ordenación 
de la Red de Vías pecuarias de Andalucía.

Tema 70. Estadísticas ambientales. Indicadores ambientales. El sistema español de 
indicadores ambientales. Tipología de los indicadores. Indicadores del medio ambiente 
urbano. Tipología de los indicadores. Indicadores del medio ambiente urbano.



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 72 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

A 
U

TI
LI

ZA
R 

TE
LE

M
ÁT

IC
AM

EN
TE

(Página  1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
Instituto Andaluz de Administración Pública

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548)
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA 
Modelo a utilizar por la persona interesada de forma telemática.
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas, hecho efectivo

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO 2.-ESPECIALIDAD U OPCIÓN 3.- CÓDIGO

2 DATOS PERSONALES
4.- DNI/PASAPORTE/NIE 5.- PRIMER APELLIDO 6.- SEGUNDO APELLIDO 7.- NOMBRE

8.- FECHA NACIMIENTO 9.- SEXO
Hombre Mujer

10.- NACIONALIDAD 11.- CORREO ELECTRÓNICO

12.- TIPO VÍA 13.- NOMBRE VÍA 14.- NÚMERO 15.- LETRA 16.- ESC. 17.- PISO 18.- PTA.

19.- PROVINCIA 20.- MUNICIPIO 21.- C. POSTAL 22.- TELÉFONO

23.- TITULACIÓN ACADÉMICA 

3 CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA

24.- CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN /

4 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN/ADAPTACIÓN FASE DE OPOSICIÓN
25.- TURNO DE ACCESO: General Reserva a personas con discapacidad general Reserva a personas con enfermedad mental

26.- PERSONA CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA IGUAL O SUPERIOR AL 33 %:

27.- ADAPTACIÓN QUE SE SOLICITA

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DISCAPACIDAD
Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Discapacidad.
NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

6 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS
¿Está de acuerdo con los datos que consta en su hoja de acreditación de datos?

SÍ
NO. En este caso, debe cumplimentar el Anexo correspondiente dirigido al Registro General de Personal, a fin de que proceda a corregir o actualizar los datos
registrales.

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en
ella y que reúne los requisitos exigidos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya base jurídicas es el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 2 de 2) ANEXO IV

INSTRUCCIONES

GENERALES.-
-

-

UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR. 

SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.

ESPECÍFICAS.-
1.- CONVOCATORIA.

CUERPO, ESPECIALIDAD U OPCIÓN Y CÓDIGO. Consígnelos en los espacios 1, 2 y 3, respectivamente, de acuerdo con la relación que sigue.

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES: 
ESPECIALIDAD CÓDIGO

ADMINISTRADORES GENERALES 
ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA

A1.1100
A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO: 
OPCIONES CÓDIGO

ARQUITECTURA SUPERIOR 
INGENIERÍA AGRÓNOMA 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
INGENIERÍA DE MINAS 
INGENIERÍA DE MONTES 
BIOLOGÍA
FARMACIA
MEDICINA
PESCA
QUÍMICA
VETERINARIA
GEOGRAFÍA
GEOLOGÍA
PEDAGOGÍA
PSICOLOGÍA
SOCIOLOGÍA
ESTADÍSTICA
INFORMÁTICA
LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA 
ARCHIVÍSTICA
BIBLIOTECONOMÍA
CONSERVADORES DE MUSEOS 
CONSERVADORES DEL PATRIMONIO 
INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO 
CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL 
ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS 
INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA 

A1.2001
A1.2002
A1.2003
A1.2004
A1.2005
A1.2006
A1.2007
A1.2008
A1.2009
A1.2010
A1.2011
A1.2012
A1.2013
A1.2014
A1.2015
A1.2016
A1.2017
A1.2018
A1.2019
A1.2020
A1.2022
A1.2023
A1.2024
A1.2025
A1.2026
A1.2027
A1.2028
A1.2029
A1.2100
A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000

C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000

C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 
ESPECIALIDAD CÓDIGO

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
GESTIÓN FINANCIERA

A2.1100
A2.1200

CUERPO TÉCNICOS DE GRADO MEDIO: 
OPCIONES CÓDIGO

ARQUITECTURA TÉCNICA 
INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA 
INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS 
INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL. 
INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS 
INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL 
A.T.S./D.U.E.
PESCA
TOPOGRAFÍA
TRABAJO SOCIAL 
ESTADÍSTICA
INFORMÁTICA
AYUDANTES DE ARCHIVOS 
AYUDANTES DE BIBLIOTECAS 
AYUDANTES DE MUSEOS 
AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
TURISMO
EDUCACIÓN SOCIAL 
ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS 
ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO

A2.2001
A2.2002
A2.2003
A2.2004
A2.2005
A2.2006
A2.2007
A2.2008
A2.2009
A2.2010
A2.2011
A2.2012
A2.2013
A2.2014
A2.2015
A2.2016
A2.2017
A2.2018
A2.2100
A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000

CUERPO AYUDANTES TÉCNICOS : 
OPCIONES CÓDIGO

DELINEANTES
INFORMÁTICA
PESCA
ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE

C1.2001
C1.2003
C1.2004
C1.2100

CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000

CUERPO AUXILIARES TÉCNICOS : 
OPCIONES CÓDIGO

GUARDERÍA FORESTAL 
INFORMÁTICA
SEGURIDAD

C2.2001
C2.2002
C2.3000

2.- DATOS PERSONALES.
- TITULACIÓN ACADÉMICA: En este apartado se consignará la titulación que se posea en correspondencia con la exigida en las bases de

convocatoria.

3.- OBSERVACIONES.(Instrucciones para rellenar el apartado 4 del Anverso)
- PERSONA CON DISCAPACIDAD: Consigne, independientemente de su grado de discapacidad, una "X" en esta casilla, pudiendo solicitar las

adaptaciones de tiempo y medios que se requieran para la realización de los ejercicios. 
Si desea participar en el cupo de personas con discapacidad general o personas con enfermedad mental, si lo hubiera, debe consignarlo.
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS (Código procedimiento: 1551)

Convocatoria:
Orden de

Resolución de
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/PASAPORTE/TARJETA RESIDENTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL

2 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE INCORRECTOS O INCOMPLETOS
Marque a continuación aquellos datos que no constan en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicita su actualización.

Grado Personal: 

Antigüedad:

Trabajo desarrollado:

Permanencia en el puesto:

Títulos académicos:

Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Docencia:

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la abajo firmante, SOLICITA la corrección o actualización de su hoja de acreditación de datos, y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

AL SERVICIO DE PERSONAL (1)

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA (2)

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:  
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es C/Torneo n.º 26 41002  Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestionar la actualización de datos registrales (procesos selectivos de acceso libre a la función 

pública.Personal funcionario), cuya base jurídica Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.  

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
(1) Esta solicitud se dirigirá al servicio competente en materia de personal del centro directivo en el que trabaja. 
(2) Sólo para el personal que no esté en servicio activo.
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ANEXO VI

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las 
personas aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «U». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer 
apellido comience por la letra «U» el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo 
primer apellido comience por la letra «V» y así sucesivamente. Para las pruebas selectivas 
convocadas en esta resolución, esta letra será la que rija el orden de las personas 
aspirantes con independencia de la fecha concreta en que se celebren las pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco
   APELLIDO 1.º   APELLIDO 2.º   NOMBRE
será alfabetizado: Castillo  Velasco  Luis del

4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras
   APELLIDO 1.º  APELLIDO 2.º  NOMBRE
será alfabetizado: Castillo de las  Heras  Luis del

5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso sin guion.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes
2.º Luis Vargas Machuca
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados: APELLIDO 1.º APELLIDO 2.º  NOMBRE
    Vargas  Machuca  Luis
    Vargas  Machuca Castillo Luis
    Vargas  Montes   Luis
Vargas Machuca Castillo Luis

6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se convocan procesos selectivos de promoción interna para 
ingreso en diferentes cuerpos y opciones de la Administración General de la 
Junta de Andalucía.

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 179/2017, de 7 de noviembre (BOJA núm. 217, 
de 13 de noviembre), por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
al año 2017, el Decreto 186/2018, de 2 de octubre (BOJA núm. 194, de 5 de octubre), por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018, cuyo artículo 2 
apartado 3 dispone que las plazas de personal funcionario tanto de acceso libre como de 
promoción interna, se podrán convocar conjuntamente con las plazas correspondientes 
a la Oferta de Empleo Público para el año 2017, y conforme a lo dispuesto en el Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, promoción 
interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, 
de atribución de competencias en materia de personal, el Decreto 99/2019, de 12 de 
febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Pública e Interior, esta Secretaría General para la Administración Pública, 
en ejercicio de las competencias delegadas por Orden de 20 de noviembre de 2018, de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, por la que se delegan 
y se atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades 
instrumentales, acuerda convocar procesos selectivos de promoción interna para ingreso 
en los cuerpos indicados en el apartado 1 de la base primera de esta convocatoria, de 
conformidad con las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Normas generales.
1. Se convocan procesos selectivos de promoción interna, para los cuerpos y 

opciones relacionados en el siguiente cuadro, indicándose para cada uno el número de 
plazas y anexo correspondiente, a fin de que sean ocupadas dichas plazas por quienes 
tengan la condición de personal funcionario y cumplan con los requisitos establecidos en 
la base segunda. Asimismo se incluye para cada cuerpo y opción el importe de la tasa a 
satisfacer para la participación en el proceso selectivo.

CUERPO Y OPCIÓN TOTAL 
PLAZAS

CUPO 
GENERAL

CUPO 
DISCAPACIDAD

ANEXO COMISIONES 
Y TITULACIONES

ANEXO 
TEMARIOS TASA

A1.2002 SUPERIOR FACULTATIVO. INGENIERÍA AGRÓNOMA 10 9 1 II.A III.A 43,91

A1.2006 SUPERIOR FACULTATIVO. INGENIERÍA DE MONTES 5 5 - II.B III.B 43,91

A1.2010 SUPERIOR FACULTATIVO. PESCA 5 5 - II.C III.C 43,91

A1.2019 SUPERIOR FACULTATIVO. INFORMÁTICA 56 52 4 II.D III.D 43,91

A1.2022 SUPERIOR FACULTATIVO. ARCHIVÍSTICA 5 5 - II.E III.E 43,91

A1.2024 SUPERIOR FACULTATIVO. CONSERVADORES DE 
MUSEOS 5 5 - II.F III.F 43,91
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CUERPO Y OPCIÓN TOTAL 
PLAZAS

CUPO 
GENERAL

CUPO 
DISCAPACIDAD

ANEXO COMISIONES 
Y TITULACIONES

ANEXO 
TEMARIOS TASA

A1.2025
SUPERIOR FACULTATIVO. CONSERVADORES 
DE PATRIMONIO-SUBOPCIÓN PATRIMONIO 
ARQUEOLÓGICO

5 5 - II.G III.G 43,91

A1.2028 SUPERIOR FACULTATIVO. CIENCIAS SOCIALES Y DEL 
TRABAJO 5 5 - II.H III.H 43,91

A2.2002 TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. INGENIERÍA TÉCNICA 
AGRÍCOLA 5 5 - II.I III.I 29,00

A2.2006 TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. INGENIERÍA TÉCNICA 
FORESTAL 5 5 - II.J III.J 29,00

A2.2008 TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. PESCA 23 21 2 II.K III.K 29,00

A2.2012 TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. INFORMÁTICA 60 56 4 II.L III.L 29,00

C1.2003 AYUDANTES TÉCNICOS. INFORMÁTICA 8 7 1 II.LL III.LL 14,91

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición.
Las plazas ofertadas para personal funcionario que no se cubran por la presente 

convocatoria de promoción interna no podrán acumularse a las incluidas en las respectivas 
convocatorias de acceso libre al encontrarse en su límite máximo la tasa de reposición 
correspondiente a dicho acceso libre.

2. Del total de plazas convocadas se reservarán, para ser cubiertas por personas 
cuya discapacidad sea de grado igual o superior al 33%, las que se indican en la columna 
«Cupo discapacidad» del cuadro incluido en el apartado anterior, distribuidas entre los 
distintos cuerpos y opciones.

En el caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el turno de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las convocatorias de promoción interna en las que se produzca dicha circunstancia.

3. A los procesos selectivos les resultará de aplicación la Ley 6/1985, de 28 
de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, la 
Ley 2/2016, de 11 de mayo, por la que se modifica la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, en materia de valoración de 
la antigüedad a efectos de méritos, el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la Promoción de la Igualdad de 
Género en Andalucía, la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, el Decreto 2/2002, de 9 de enero, del 
Reglamento General de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, el Decreto 93/2006, de 9 de mayo, que regula el ingreso, la promoción interna y 
la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en la Función Pública de 
la Administración General de la Junta de Andalucía, el Decreto 277/2009, de 16 de junio, 
por el que se aprueban los estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, el 
Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público 
correspondiente al año 2017, el Decreto 186/2018, de 2 de octubre, por el que se aprueba 
la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018, y las bases de la presente 
convocatoria. 

4. La información relativa al proceso selectivo que deba notificarse a las personas que 
participen en el procedimiento o a las interesadas en el mismo, se expondrá al público en 
la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior, en las Delegaciones del 
Gobierno de la Junta de Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del 
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Gobierno en el Campo de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, 
así como en su página web (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

5. El contenido del ejercicio de la fase de oposición versará sobre el temario 
correspondiente a cada cuerpo y opción convocado, aprobado por resoluciones de la 
Secretaría General para la Administración Pública de 16 de diciembre de 2013 (BOJA 
núm. 248, de 20 de diciembre), 2 de septiembre de 2016 (BOJA núm. 173, de 8 de 
septiembre), 11 de noviembre de 2016 (BOJA núm. 220, de 16 de noviembre) y 28 de marzo 
de 2019 (BOJA núm. 66, de 5 de abril), una vez excluidos los temas correspondientes, tal 
como consta en el Anexo III.

Segunda. Requisitos de las personas aspirantes.
1. Las personas interesadas en participar en el proceso selectivo por promoción 

interna de personal funcionario para acceder a los cuerpos y opciones convocados, 
deberán reunir los siguientes requisitos:

1.1. Pertenecer como personal funcionario de carrera a alguno de los cuerpos 
propios de la Administración General de la Junta de Andalucía del subgrupo de titulación 
inmediatamente inferior a aquél al que se solicite su acceso, o bien estar desempeñando 
en la misma como personal funcionario de carrera a que se refiere el artículo 25.4.a) 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía, un puesto de trabajo del subgrupo de titulación inmediatamente inferior a 
aquél al que se solicite su acceso, obtenido con carácter definitivo.

1.2. Estar en posesión del título contemplado en el Anexo II correspondiente al cuerpo 
y opción al que se presenta u otro título equivalente de conformidad con la normativa 
de aplicación o de la justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los 
correspondientes derechos para su obtención.

Para el acceso al Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de Andalucía, opción 
Informática, el requisito de titulación podrá ser sustituido por diez años de antigüedad en 
cuerpos pertenecientes al Subgrupo C2, o cinco años y la superación del curso específico 
de formación a que se refiere el artículo 32.2 del Decreto 2/2002, de 9 de enero. Para 
este cómputo se tendrán en cuenta los servicios prestados como personal funcionario de 
carrera y los prestados como personal funcionario interino.

Quienes utilicen la antigüedad en la forma establecida en el párrafo anterior para 
suplir la falta de titulación en el acceso al Cuerpo de Ayudantes Técnicos de la Junta de 
Andalucía, opción Informática convocado, no podrán valorarse este mismo período como 
mérito, en la fase de concurso.

Las personas aspirantes con titulaciones obtenidas en el extranjero deberán acreditar 
que están en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial de 
homologación a título habilitante español o certificado de su equivalencia a titulación y a 
nivel académico universitario oficial. Este requisito no será de aplicación a quienes hayan 
obtenido el reconocimiento de su cualificación profesional en el ámbito de las profesiones 
reguladas al amparo de las disposiciones del Derecho de la Unión Europea.

1.3. Tener una antigüedad de al menos dos años en el cuerpo del subgrupo al que 
se pertenezca y desde el que se accede. A estos efectos, los servicios reconocidos 
al amparo de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de reconocimiento de Servicios 
Previos en la Administración Pública, como personal funcionario de carrera en otras 
Administraciones Públicas, en cuerpos o escalas del mismo subgrupo de titulación desde 
el que se promociona, serán computables, a efectos de antigüedad, para participar en 
estas pruebas selectivas.

1.4. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas habituales del 
cuerpo y opción a que se aspira.

1.5. No poseer la condición de personal funcionario de carrera de alguno de los 
cuerpos propios de la Administración General de la Junta de Andalucía adscritos al 
subgrupo al que se pretenda acceder.
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1.6. Poseer la nacionalidad española o de alguno de los Estados miembros de la 
Unión Europea, nacionales del Reino de Noruega y los nacionales de la República de 
Islandia y cumplir los requisitos exigidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público.

Lo establecido en el párrafo anterior será asimismo de aplicación al cónyuge de los 
españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre 
que no estén separados de derecho, así como a sus descendientes y a los de su cónyuge, 
siempre que no estén separados de derecho, menores de 21 años o mayores de dicha 
edad que vivan a sus expensas. Igualmente se extenderá a las personas incluidas en el 
ámbito de aplicación de los tratados internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España, en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores.

1.7. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de 
jubilación.

1.8. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, o de los Órganos Constitucionales o 
Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en inhabilitación absoluta o 
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo 
o escala de funcionario, y no poseer la condición de personal funcionario del cuerpo y 
opción convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en 
su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

2. Estos requisitos estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta la toma de posesión como 
personal funcionario de carrera.

3. Para la admisión en las pruebas selectivas bastará con que quienes soliciten su 
participación declaren en su solicitud telemática que reúnen todos y cada uno de los 
requisitos exigidos, que se acreditarán en el momento y con la documentación relacionada 
en el apartado 4 de la base octava y haber abonado la correspondiente tasa conforme a 
lo establecido en la base cuarta de esta convocatoria. 

Tercera. Participación por el cupo de plazas reservadas a personas con 
discapacidad.

1. Para participar en el cupo de plazas reservadas a personas con una discapacidad 
igual o superior al 33%, será necesario:

1.1. Indicarlo expresamente en el apartado correspondiente de la solicitud. Si no 
hacen constar este dato se entenderá que optan por el cupo general.

1.2. Tener oficialmente reconocida dicha discapacidad con efectos anteriores a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

1.3. Adjuntar a la solicitud documentación acreditativa de su condición de persona 
con discapacidad emitida por órgano competente de la Junta de Andalucía o de otras 
Administraciones Públicas.

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con una 
discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente de la Junta de 
Andalucía, la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio por el Instituto 
Andaluz de Administración Pública mediante consulta telemática en la fase de admisión 
de solicitudes, previa autorización de la persona interesada en la correspondiente solicitud 
de participación.

2. Las personas que como consecuencia de su discapacidad presenten especiales 
dificultades para la realización de las pruebas selectivas, podrán solicitar las necesarias 
adaptaciones para la realización del ejercicio de la fase de oposición, manifestándolo en 
el apartado «Adaptación que se solicita» de su solicitud.
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3. En el supuesto de que alguna de las personas con discapacidad que se haya 
presentado por el cupo de discapacidad superase la fase de oposición pero no obtuviera 
plaza en dicho cupo, será incluida por su orden de puntuación en el cupo general siempre 
y cuando su puntuación final en el ejercicio sea igual o superior a la establecida para 
aprobar la fase de oposición en el turno general.

Cuarta. Solicitudes, tasa y plazo de presentación.
1. Las personas interesadas en participar deberán hacerlo constar en la 

correspondiente solicitud telemática, que se ajustará al modelo oficial publicado como 
Anexo IV de la presente resolución.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, e irán dirigidas a la 
persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública.

3. Quienes deseen participar harán constar en su solicitud el turno por el que 
concurren (cupo general o cupo de reserva de personas con discapacidad) e identificarán 
en su solicitud de forma inequívoca esta convocatoria, consignando, entre otros extremos, 
el código correspondiente al cuerpo y opción a que se aspira.

En el caso de que la persona participante que solicite expresamente participar por el 
cupo de plazas reservadas a personas con discapacidad no cumpla con los requisitos 
previstos en el primer apartado de la base anterior, pasará automáticamente a participar 
por el turno general, siempre que se haya satisfecho el importe de la tasa en el tiempo y 
la forma prevista en la presente base.

4. Quienes en su solicitud manifiesten no estar de acuerdo con la información que 
consta en su hoja de acreditación de datos, deberán cumplimentar el Anexo V, señalando 
aquellos extremos que, teniendo incidencia en el baremo, no se correspondan con 
sus propios datos. En este supuesto, dicho Anexo V no se acompañará a la solicitud, 
sino que deberá, dentro del plazo de presentación de solicitudes, dirigirse al servicio 
competente en materia de personal del centro directivo al que esté adscrito su puesto 
de trabajo, conforme al artículo 16.1 del Decreto 9/1986, de 5 de febrero, por el que se 
aprueba el Reglamento Regulador del Registro General de Personal, debiendo aportar la 
documentación que acredite lo alegado. En el supuesto de personal que no se encuentre 
en la situación de servicio activo, el Anexo V deberá dirigirse a la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública.

5. De conformidad con lo dispuesto en la sección 1.ª del capítulo I de la Ley 9/1996, 
de 26 de diciembre, por la que se aprueban Medidas Fiscales en materia de Hacienda 
Pública, Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y Asistencia Jurídica a 
Entidades de Derecho Público, quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa 
de inscripción correspondiente al cuerpo y opción al que se presenta según consta en el 
cuadro que figura en el apartado 1 de la base primera de esta convocatoria, cuyo hecho 
imponible lo constituye la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. 
El plazo de abono de la citada tasa coincide con el plazo de presentación de la solicitud, 
es decir, veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el BOJA.

En virtud de lo establecido en el artículo 14 de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, 
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, no tendrán que hacer efectiva la 
tasa de inscripción quienes justifiquen su condición de persona con discapacidad en un 
grado igual o superior al 33 %, incorporando en la presentación telemática de su solicitud 
la documentación acreditativa emitida por el órgano competente de la Junta de Andalucía 
u órganos similares de otras Administraciones Públicas. 

En los casos en que el reconocimiento de la condición de persona con discapacidad 
corresponda al órgano competente de la Junta de Andalucía, la concurrencia de este 
requisito será comprobada de oficio por el Instituto Andaluz de Administración Pública 
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mediante consulta telemática, en la fase de admisión de solicitudes, previa autorización 
de la persona interesada en la correspondiente solicitud de participación.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 
la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o de encontrarse exento 
del mismo determinará la exclusión de la persona aspirante.

Procederá, previa solicitud de la persona interesada, la devolución de la tasa que se 
hubiese satisfecho cuando no se realice su hecho imponible (presentación de la solicitud) 
o se constate abono de mayor cuantía a la exigida en la presente base. La exclusión 
definitiva del proceso selectivo o la no presentación a la realización del ejercicio en que 
consiste la fase de oposición, no dará lugar a la devolución de los derechos de examen.

6. La presentación de las solicitudes se deberá realizar de manera telemática, según lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017 y en 
la disposición adicional segunda del Decreto 186/2018, de 2 de octubre, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018.

6.1. La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la 
Junta de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). 

6.2. La solicitud presentada ante el Registro Telemático Único de la Junta de Andalucía 
no podrá ser modificada, en ningún caso, sin perjuicio de que pueda presentarse una 
nueva solicitud que sustituirá a la anterior, generándose automáticamente un justificante 
de la recepción de los documentos electrónicos presentados por las personas solicitantes, 
en el que se dejará constancia del asiento de entrada que se asigna al documento, así 
como fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación y su no rechazo.

6.3. Para determinados trámites que hubieran de llevarse a cabo tras el periodo 
de presentación de solicitudes ante la Administración convocante de estos procesos 
selectivos, será necesario probar documentalmente la presentación de su solicitud con el 
justificante de la recepción que genera el sistema tras la presentación.

7. De acuerdo con la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que se aprueban 
Medidas Fiscales y Administrativas de la Comunidad Autónoma Andaluza, todas aquellas 
personas que tramiten el pago de su tasa telemáticamente (telepago), obtendrán una 
bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

El pago telemático de la tasa podrá realizarse conjuntamente con la presentación 
telemática de la solicitud o de forma independiente a través del enlace «Pago de tasas» 
que estará disponible en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública.

La tasa indicada en el apartado 5 de esta base podrá también liquidarse utilizando 
el impreso oficial modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano gestor Instituto 
Andaluz de Administración Pública, aprobado por Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de 26 de diciembre de 2001, que podrá obtenerse en los mismos lugares 
mencionados en el punto 4 de la base primera, y abonarse en cualquier sucursal de las 
entidades financieras reconocidas como colaboradoras de la Junta de Andalucía.

El modelo 046 específico para el pago de esta tasa contiene los siguientes datos: en 
el espacio destinado a la consejería competente: «Consejería de Hacienda, Industria y 
Energía»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio: «Instituto 
Andaluz de Administración Pública»; en los recuadros reservados al código territorial del 
órgano o Consejería competente: el número «IA 00 00»; en la casilla correspondiente al 
concepto (04 del impreso): el código «0005»; y en la descripción de la liquidación (casilla 
36 del modelo): «por inscripción en las convocatorias para selección de personal al 
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno de los datos aludidos deberá 
ser cumplimentado por la persona solicitante. 
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Se podrá acceder a dicho impreso oficial a través de la página web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica), 
en el enlace «Pago de tasas».

Una vez efectuado el pago, en el referido impreso modelo 046 deberá constar la 
validación mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso, la sucursal, 
el importe y la fecha del mismo. La falta del pago en plazo de la tasa determinará la 
exclusión de la persona solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin en la solicitud contenida en el Anexo IV, 
deberá consignarse el código numérico identificativo del impreso 046 de autoliquidación 
de la tasa que se recoge en la parte superior del código de barras de cada ejemplar 
(espacio 01 del impreso).

Quinta. Admisión de aspirantes.
1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la persona titular de la Dirección 

del Instituto Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, así 
como las causas de exclusión, en su caso. La resolución se publicará en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y las listas certificadas se expondrán en los lugares establecidos 
en la base primera, apartado 4.

2. Con objeto de subsanar las causas que hayan motivado su exclusión u omisión de 
las citadas listas, las personas aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles 
contados a partir del día siguiente al de publicación de la resolución anteriormente aludida, 
para que aleguen y presenten la documentación que a su derecho convenga.

La presentación de las alegaciones se deberá realizar de manera telemática, según lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017, y en la 
disposición adicional segunda, apartado 2, del Decreto 186/2018, de 2 de octubre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018.

La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Quienes dentro del plazo señalado no subsanen la causa de exclusión o no aleguen 
la omisión, serán definitivamente excluidos/as de la participación en el proceso selectivo.

3. Transcurrido el plazo establecido en el apartado anterior, la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, por delegación, dictará resolución, que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, declarando aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, que se expondrán en los lugares establecidos en la 
base primera, apartado 4. Asimismo, en dicha resolución se hará constar el lugar, fecha y 
hora de realización del ejercicio de la fase de oposición.

En las listas definitivas se decidirá acerca de las alegaciones planteadas por 
las personas interesadas en el procedimiento sobre su exclusión u omisión en las 
listas provisionales, y su publicación servirá de notificación a quienes hayan hecho 
alegaciones.

4. La resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de personas 
admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada resolución cabrá 
interponer recurso potestativo de reposición ante la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y los artículos 8, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En el caso de interponer recurso de reposición, 
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no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación presunta.

Sexta. Comisión de selección.
1. Las comisiones de selección de los procesos selectivos convocados figuran en el 

Anexo II que acompaña a la presente resolución.
Corresponde a la comisión de selección el desarrollo y la calificación de las pruebas 

selectivas, así como la consideración, verificación y apreciación de las incidencias que 
pudieran surgir en la realización de los ejercicios, debiendo adoptar al respecto las 
decisiones motivadas que estime pertinentes.

Asimismo corresponderá a la comisión de selección adoptar las medidas oportunas 
que permitan a las personas aspirantes con discapacidad que así lo hubieren indicado en 
la solicitud, participar en igualdad de condiciones que el resto de personas participantes.

2. La pertenencia a la comisión de selección será a título individual, sin que pueda 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie. No podrán formar parte de la 
comisión de selección aquellas personas que hubiesen realizado tareas de preparación 
de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta 
convocatoria. Tampoco podrán formar parte el personal de elección o designación política, 
el personal funcionario interino y el personal eventual.

Las personas que formen parte de una comisión de selección deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
cuando concurran en ellas alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. La persona que 
ejerza la presidencia de la comisión de selección deberá exigir a quienes compongan 
la misma declaración expresa de no hallarse incursos/as en las mencionadas 
circunstancias.

Asimismo, cualquier persona que participe en el proceso selectivo podrá recusar a los 
miembros de la comisión de selección cuando concurran las circunstancias previstas en 
el párrafo anterior.

3. Por resolución de la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz 
de Administración Pública, se podrá nombrar personal funcionario que colabore 
temporalmente en el desarrollo del proceso de selección, con las competencias de 
ejecución material y ordenación administrativa de los ejercicios que le atribuya la comisión 
de selección. Este personal estará adscrito a dicha comisión de selección y ejercerá sus 
funciones de conformidad con las instrucciones que ésta le curse al efecto.

4. Las personas que formen parte de la comisión de selección son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la convocatoria y de los plazos 
establecidos legalmente. 

5. Para la válida constitución de la comisión de selección a efectos de la celebración 
de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se requerirá la presencia de quienes 
ostenten la presidencia y la secretaría o, en su caso, de quienes les sustituyan, sumando 
los asistentes la mitad, al menos, de sus miembros.

6. A efectos de comunicaciones y posibles incidencias, la comisión de selección 
tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Administración Pública, calle Torneo, número 
26, 41071, Sevilla.

7. La comisión de selección podrá requerir en cualquier momento a las personas 
aspirantes para que acrediten su personalidad.

8. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara a conocimiento del Instituto 
Andaluz de Administración Pública que cualquier persona aspirante no cumple con los 
requisitos establecidos en la presente convocatoria, la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, previa audiencia de la persona interesada, resolverá de forma 
motivada lo que proceda.
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En el supuesto de que llegara a conocimiento de la comisión de selección la 
circunstancia indicada en el párrafo anterior, lo pondrá en conocimiento de la Dirección 
del Instituto Andaluz de Administración Pública, a los efectos indicados.

9. La comisión de selección no podrá declarar que ha superado el proceso selectivo un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el apartado 7 de la base octava.

10. De acuerdo con lo establecido en el Decreto 157/2007, de 29 de mayo, que modifica 
el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, cada 
comisión de selección de los procesos selectivos queda clasificada en las categorías que 
se indican en el Anexo II.

11. La comisión de selección resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas bases, así como lo que proceda en los casos no previstos.

12. La comisión de selección se ajustará en su actuación a lo establecido en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 9/2007, de 
22 de octubre.

Séptima. Sistema selectivo, desarrollo y calificación de las pruebas.
1. La selección del personal se llevará a cabo a través del sistema de concurso-

oposición, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 30.1 del Decreto 2/2002, de 9 
de enero. La fase de oposición supondrá el 60% del total del sistema selectivo y la fase 
de concurso el 40%.

La calificación final del proceso selectivo no podrá superar los 200 puntos y vendrá 
determinada por la suma de la puntuación obtenida en la fase de oposición y en la fase 
de concurso.

En caso de empate en la puntuación final, el orden se establecerá atendiendo a la 
mayor puntuación obtenida en la fase de oposición; en caso de persistir el empate, se 
atenderá a la puntuación obtenida en la fase de concurso de méritos por el mismo orden 
en que aparecen regulados en esta convocatoria y, de persistir la igualdad, se resolverá 
de acuerdo con el orden alfabético que consta en el Anexo VI.

2. Fase de oposición:
Se celebrará en primer lugar la fase de oposición, que tendrá carácter eliminatorio y 

se valorará de 0 a 120 puntos.
2.1. La fase de oposición para el Grupo A, constará de un ejercicio, de carácter 

teórico-práctico, compuesto de dos partes, que se realizarán en la misma sesión, siendo 
ambas obligatorias. La duración total del ejercicio será de 180 minutos. 

a) Primera parte, teórica: consistirá en contestar por escrito un cuestionario propuesto 
por la comisión de selección que contendrá 105 preguntas tipo test, con tres respuestas 
alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras ordinarias y evaluables 
y las 5 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del cuerpo y opción 
convocado.

Las preguntas versarán sobre el temario al que hace referencia la base primera, 
apartado 5 y que consta en el Anexo III, tal como se indica en el cuadro que figura en el 
apartado 1 de dicha base.

b) Segunda parte, de carácter práctico: consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario propuesto por la comisión de selección que contendrá 23 preguntas tipo test, 
con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 20 primeras 
ordinarias y evaluables y las 3 últimas de reserva, adecuado a las funciones propias del 
cuerpo y opción convocado y relacionado con el temario aprobado.

En ambos supuestos, celebrado el examen, si la comisión de selección debiera anular 
una o varias preguntas ordinarias, establecerá en el mismo acuerdo la sustitución, a 
efectos de su evaluación, de las anuladas por otras tantas de reserva, por su orden.

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará con 
un quinto del valor de una respuesta acertada. 
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Para cada aspirante, la puntuación de cada parte de su ejercicio será la correspondiente 
de aplicar la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/5)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

La puntuación final del ejercicio será la suma de la puntuación obtenida en ambas 
partes.

2.2. La fase de oposición para el Grupo C, consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario propuesto por la comisión de selección que contendrá 105 preguntas tipo 
test con tres respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, las 100 primeras 
ordinarias y evaluables y las 5 últimas de reserva.

Las preguntas versarán sobre el temario al que hace referencia la base primera, 
apartado 5 y que consta en el Anexo III, tal como se indica en el cuadro que figura en el 
apartado 1 de dicha base. La duración total del ejercicio será de 120 minutos.

Cada acierto se valorará con 1,2 puntos y cada contestación errónea se penalizará 
con un quinto del valor de una respuesta acertada.

Para cada aspirante, la puntuación de su ejercicio será la correspondiente de aplicar 
la siguiente fórmula:

Puntuación = V*[A-(E/5)], dónde V es el valor de cada acierto, A es el número de 
preguntas acertadas evaluables y E el número de preguntas erróneas evaluables.

2.3. La puntuación necesaria para superar la fase de oposición tendrá que ser 60 
puntos. No obstante, en el caso de que el número de personas que apruebe el ejercicio 
de la fase oposición fuese menor que el número de plazas convocadas, la comisión de 
selección podrá acordar, con anterioridad a la identificación nominal de las personas 
participantes, que la puntuación necesaria para aprobar la fase de oposición sea 
inferior a 60, hasta el mínimo de 50 puntos. Deberá, en este caso, con la nota de corte, 
alcanzarse el número de plazas convocadas, pudiendo ser superado únicamente en caso 
de empates.

2.4. Tras la realización del ejercicio, la comisión de selección hará pública en la 
página web del Instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), la plantilla de respuestas correctas que servirá para su 
corrección. Dicha plantilla tendrá carácter provisional. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de cinco días hábiles, contado desde el día siguiente al de la publicación 
de la plantilla provisional, para formular alegaciones a la misma. La resolución de las 
alegaciones que sean tenidas en cuenta por parte de la comisión de selección se hará 
pública con la lista de personas aprobadas del ejercicio, considerándose desestimadas 
todas aquellas alegaciones que no se mencionen en la citada publicación. Ni la plantilla 
provisional ni la que resulte de la estimación de las alegaciones son recurribles de forma 
independiente a la publicación de las listas de personas aprobadas.

Una vez aprobada la plantilla definitiva, si ésta no alcanzara el número total de 
preguntas evaluables establecidas en los apartados 2.1 y 2.2 de esta base y a fin de 
garantizar que las personas aspirantes puedan obtener la máxima puntuación en el 
ejercicio, la comisión de selección correspondiente adaptará la valoración de cada acierto 
prevista en dichos apartados.

2.5. Será corregido el ejercicio sin que se conozca la identidad de las personas 
examinadas, quedando automáticamente anulados todos aquellos impresos de examen 
en los que consten marcas o signos de identificación.

2.6. Se convocará a quienes se vayan a examinar del ejercicio en llamamiento único, 
y se excluirá a quienes no comparezcan.

2.7. Corregido el ejercicio, la comisión de selección publicará en los lugares 
establecidos en la base primera, apartado 4, la relación de aspirantes que han superado 
la fase de oposición con indicación de la puntuación obtenida en el ejercicio.
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2.8. De acuerdo con lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, contra esta lista de personas aprobadas se podrá interponer recurso de 
alzada ante la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública.

2.9. El ejercicio de la fase de oposición no se celebrará antes del 1 de junio de 2019.
3. Fase de concurso:
3.1. La fase de concurso, en la que la puntuación máxima a obtener será de 80 

puntos, consistirá en la valoración de los méritos que acrediten quienes superen la fase 
de oposición.

3.2. Por resolución de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública, que 
se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se abrirá el plazo de 10 días 
hábiles para que quienes hayan superado la fase de oposición y consten en la relación 
citada en el apartado 2.7 de esta base, procedan a la presentación del autobaremo de 
sus méritos conforme al baremo establecido en el Anexo I de esta resolución para cada 
grupo o subgrupo.

La presentación del autobaremo se deberá realizar de manera telemática, según lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, de 7 de noviembre, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017 y en la 
disposición adicional segunda, apartado 2, del Decreto 186/2018, de 2 de octubre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2018.

La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica). En la 
citada página figurará el procedimiento detallado para la presentación del autobaremo, 
así como las respuestas a las preguntas más frecuentes formuladas sobre la tramitación.

3.3. Las personas aspirantes deberán proceder a la autobaremación de sus méritos, 
cumplimentando al efecto el modelo de autobaremo que se publicará en la resolución 
de la Dirección del Instituto Andaluz de Administración Pública antes citada por la que 
se abrirá el plazo de presentación del autobaremo de méritos. Esta autobaremación 
vinculará a la comisión de selección, en el sentido de que la misma sólo podrá valorar los 
méritos autobaremados, no pudiendo otorgar una puntuación mayor a la autobaremada 
en cada uno de los apartados del baremo de méritos.

3.4. Solo se valorarán por la comisión de selección, a efectos de determinar la 
puntuación en la fase de concurso, los méritos referidos a la fecha del día de publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de la presente convocatoria que, estando 
inscritos en el Registro General de Personal, sean alegados y autobaremados por las 
personas participantes durante el plazo de presentación del autobaremo, no tomándose 
en consideración los alegados con posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni 
aquéllos méritos no autobaremados. 

3.5. A la puntuación obtenida en la fase de concurso se sumarán los puntos obtenidos 
en la fase de oposición, siempre que en ésta se haya superado la puntuación mínima 
necesaria para aprobar, determinando de esta forma la puntuación final de cada aspirante 
y el número de personas aprobadas, que no podrá ser superior al de plazas convocadas, 
ello sin perjuicio de lo dispuesto en la base octava, apartado 7.

En ningún caso la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá ser aplicada 
para superar la fase de oposición. 

3.6. Finalizado el plazo previsto en el apartado 3.2, la comisión de selección procederá 
a la verificación de la autobaremación presentada por las personas aspirantes que, 
habiendo superado la fase de oposición y sumada la puntuación resultante del autobaremo 
practicado por cada una de ellas a la obtenida en la fase de oposición, tengan opción a 
superar la convocatoria en función del número de plazas ofertadas.

3.7. En dicho proceso de verificación, la comisión de selección podrá minorar la 
puntuación autobaremada en el caso de méritos no valorables conforme al baremo 
de méritos o en el caso de apreciar errores aritméticos. En el supuesto de méritos 
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autobaremados en subapartados erróneos, la comisión de selección podrá trasladar los 
mismos al subapartado correcto, sin que ello pueda implicar aumento de la puntuación 
total autoasignada por las personas aspirantes en cada apartado. En ningún caso podrá 
la comisión de selección otorgar una puntuación mayor a la consignada en cada apartado 
del baremo por las personas aspirantes.

3.8. Finalizada la verificación de autobaremos, la comisión de selección publicará, en 
los mismos lugares previstos en el apartado 4 de la base primera, las listas provisionales 
de personas aprobadas con indicación de la puntuación obtenida tanto en la fase de 
oposición como en la de concurso, desglosada ésta última conforme a los apartados del 
baremo de méritos. Dichas listas irán ordenadas por orden alfabético. 

Contra estas listas podrán presentarse alegaciones, que no tendrán carácter de 
recurso, ante la comisión de selección, en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de las mismas. 

Las alegaciones deberán presentarse mediante la utilización de medios electrónicos, 
de conformidad con lo señalado en la disposición adicional segunda del Decreto 179/2017, 
de 7 de noviembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente 
a 2017 y en la disposición adicional segunda, apartado 2, del Decreto 186/2018, de 2 de 
octubre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público correspondiente a 2018.

La presentación electrónica se realizará ante el Registro Telemático Único de la Junta 
de Andalucía, al que se podrá acceder desde la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/institutoandaluzdeadministracionpublica). 
Dichas alegaciones serán decididas en las relaciones definitivas de personas aprobadas.

La vista de expedientes se realizará telemáticamente a través de la web del empleado 
público, precisándose para ello disponer de certificado digital, de la clave de usuario y de 
acceso o del número del impreso de autoliquidación de tasas (modelo 046).

3.9. Transcurrido el plazo referido en el punto anterior y resueltas las alegaciones 
en su caso presentadas, el órgano de selección hará pública, en los mismos lugares 
previstos en el apartado 4 de la base primera, la relación definitiva de personas aprobadas 
por orden de puntuación. En ella constarán las calificaciones obtenidas en cada una de 
las fases del proceso selectivo y será elevada con propuesta de nombramiento como 
personal funcionario a la persona titular de la Secretaría General para la Administración 
Pública. Contra esta lista definitiva de personas aprobadas podrá interponerse recurso de 
alzada ante la Secretaría General para la Administración Pública, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a aquél en que se haga pública, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la 39/2015, de 1 de octubre.

4. En el supuesto de que alguna de las aspirantes no pudiera completar el proceso 
selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente acreditado, su 
situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las 
fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se 
menoscabe el derecho del resto de aspirantes a una resolución del proceso ajustada a 
tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por la comisión de selección, debiendo 
realizarse las pruebas en todo caso antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo.

5. Las personas aspirantes que en la presente convocatoria de promoción interna 
hayan superado la fase de oposición pero no hayan superado el proceso selectivo por 
no alcanzar suficientes méritos en la fase de concurso, quedarán exentos de realizar 
en la siguiente convocatoria de promoción interna la fase de oposición. No obstante, si 
en la próxima convocatoria de promoción interna optaran por presentarse a la fase de 
oposición, de la que están exentos/as, quedará sin efecto el resultado obtenido en la 
convocatoria inmediatamente anterior.

Octava. Presentación de documentación y solicitud de destinos.
1. La Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior resolverá, a 

través de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, la oferta de 
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vacantes a las personas aspirantes seleccionadas en el concurso-oposición de acuerdo 
con las necesidades de ordenación de efectivos. En ésta figurará, al menos, el mismo 
número de plazas que personas aspirantes hayan sido seleccionadas. La oferta de 
vacantes se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, salvo cuando las 
circunstancias del proceso selectivo lo permitan, y a fin de favorecer la celeridad en su 
gestión, el trámite de oferta de vacantes, presentación de la documentación preceptiva 
y petición de destinos, podrán sustituirse por un acto único mediante comparecencias 
personales de las personas seleccionadas en el lugar y fecha que se determine por la 
Administración.

1.1. Al objeto de garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 10 del 
Decreto 93/2006, de 22 de mayo, las personas aspirantes con discapacidad que necesiten 
adaptaciones que hayan de ser tenidas en cuenta por la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública para realizar la oferta de vacantes, deberán comunicarlo en 
el plazo de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la 
relación definitiva de personas aprobadas, mediante escrito dirigido a ésta.

1.2. A tales efectos, la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública les 
podrá requerir la información que estime necesaria en orden a la adaptación solicitada, 
así como el dictamen del órgano competente sobre la procedencia de la adaptación y 
de la compatibilidad con el desempeño de las funciones y tareas del puesto concreto a 
ocupar. El dictamen será expedido por los órganos técnicos de la Administración laboral, 
sanitaria o asistencial correspondiente de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La consejería, el organismo o entidad a la que esté adscrito el puesto de trabajo 
será la encargada de la valoración, la realización y la financiación de las adaptaciones 
necesarias para la incorporación de la persona con discapacidad.

1.3. Si resultara necesario, la Dirección General de Recursos Humanos y Función 
Pública podrá realizar una oferta de vacantes diferenciada para el turno de personas con 
discapacidad. En este supuesto, las personas aspirantes con discapacidad podrán optar 
por elegir destino, según el orden establecido en el proceso selectivo, bien de entre las 
plazas ofertadas en el turno libre, o de entre las vacantes ofertadas para el turno de 
personas con discapacidad.

2. Las personas seleccionadas dispondrán de un plazo de veinte días hábiles a contar 
desde que se publique la oferta de vacantes para presentar la petición de destino a la 
vista de las vacantes ofertadas y la documentación que se detalla en el apartado 4 de 
la presente base, que habrá de ir dirigida a la persona titular de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública.

3. Las peticiones de destino se presentarán preferentemente en el Registro Telemático 
Único de la Junta de Andalucía al que se accederá desde la página web del empleado público 
(www.juntadeandalucia.es/haciendayadministracionpublica/empleadopublico), conforme al 
procedimiento que se detallará en la resolución citada en el apartado 1 de la presente 
base, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4. A la petición de destino realizada en la forma prevista en el apartado anterior habrá 
de adjuntarse la siguiente documentación:

a) Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identidad Extranjero, 
en vigor.

b) Título académico oficial exigido para el ingreso en el cuerpo y opción, o de la 
justificación acreditativa de haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos 
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto 204/1995, de 29 de 
agosto, por el que se establecen medidas organizativas para los servicios administrativos 
de atención directa a los ciudadanos y la Orden de la Consejería de Gobernación de 1 de 
diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado/a mediante expediente 
disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los 
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Órganos Constitucionales o Estatutarios de las Comunidades Autónomas ni hallarse en 
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario y no poseer la condición de personal 
funcionario del cuerpo convocado.

En el caso de ser nacional de otro Estado, declaración jurada de no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente 
que impida, en su Estado, en los mismos términos, el acceso al empleo público.

d) Declaración responsable de poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas habituales del cuerpo y opción a que se aspira.

e) Petición de destinos, conforme al modelo que se publicará en el anuncio en BOJA 
de la oferta de vacantes citado en el apartado 1 de esta base.

f) En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido por 
la consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía, o en su caso del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño de 
las funciones correspondientes al cuerpo y opción a que se aspira.

5. Las personas aspirantes estarán exentas de justificar documentalmente las 
condiciones y los requisitos ya acreditados para obtener su anterior nombramiento, 
siempre que hubiesen sido inscritos en el Registro General de Personal de la Junta de 
Andalucía.

6. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen 
la documentación o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base segunda, no podrán ser nombrados personal funcionario 
y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran 
haber incurrido por falsedad en la solicitud de participación.

7. Con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, cuando 
se produzcan renuncias, o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base segunda, la Secretaría General para la Administración 
Pública podrá requerir a la comisión de selección relación complementaria con las 
personas aspirantes que sigan a las personas propuestas para su posible nombramiento 
como personal funcionario de carrera. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 61.8 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

Novena. Nombramientos y asignación de destinos.
1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos, la persona titular de la 

Secretaría General para la Administración Pública, por delegación, nombrará personal 
funcionario de carrera a las personas que habiendo superado las pruebas selectivas 
cumplan los requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para la toma 
de posesión en los correspondientes destinos. La adjudicación se efectuará de acuerdo 
con las peticiones de las personas interesadas, según el orden de puntuación obtenido en 
el proceso selectivo. En la adjudicación de destinos se garantizará que las condiciones 
de la asignación de las plazas convocadas resulten adecuadas a las circunstancias de las 
personas con discapacidad que sean determinantes para posibilitar la efectiva ocupación 
del puesto. Los nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

2. Quienes ya ocupen con carácter definitivo un puesto de doble adscripción podrán 
solicitar la adjudicación del mismo, con el mismo carácter de ocupación, siempre y cuando 
se cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo. En tal caso, quedarán 
excluidos/as del sistema de adjudicación de destinos por el orden de puntuación obtenido 
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se producirá simultáneamente la 
toma de posesión en dicho puesto como funcionario o funcionaria del nuevo cuerpo y la 
declaración en la situación de excedencia en el cuerpo al que pertenecía con anterioridad, 
en la forma prevista en el artículo 15 del Real Decreto 365/1995, de 10 de marzo, por el 
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que se aprueba el Reglamento de Situaciones Administrativas de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado.

Décima. Impugnaciones.
La presente resolución y cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria, 

de sus bases y de las actuaciones de la comisión de selección, podrán ser impugnados 
por las personas interesadas en los casos y en la forma establecidos por la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- La Secretaria General, Ana María Vielba Gómez.

ANEXO I

BAREMO APLICABLE

a) Grado personal consolidado: el grado personal consolidado y reconocido, se 
valorará hasta un máximo de 16 puntos, en la forma siguiente:

a.1) Subgrupo A.1.

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO VALORACIÓN

26-25 16,00

24-23 12,80

22-21 9,60

20-19-18 6,40

a.2) Subgrupo A.2.

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO VALORACIÓN

22-21 16,00

20-19 12,80

18-17 9,60

16-15 6,40

a.3) Grupo C.

GRADO PERSONAL CONSOLIDADO VALORACIÓN

18-17 16,00

16-15 12,80

14 9,60

b) Trabajo desarrollado: el trabajo desarrollado según el nivel de complemento de 
destino del puesto de trabajo actualmente desempeñado con carácter definitivo en la 
fecha de la convocatoria, o en caso de no tener el/la funcionario/a destino definitivo, el 
último puesto desempeñado con tal carácter, se valorará hasta un máximo de 16 puntos, 
en la forma siguiente:

b.1) Subgrupo A1.

NIVEL DEL PUESTO DE TRABAJO 
DEFINITIVO

VALORACIÓN TRABAJO 
DESARROLLADO

26-25 16,00

24-23 12,80

22-21 9,60

20-19-18 6,40
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b.2) Subgrupo A.2.

NIVEL DEL PUESTO DE TRABAJO 
DEFINITIVO 

VALORACIÓN TRABAJO 
DESARROLLADO

22-21 16,00

20-19 12,80

18-17 9,60

16-15 6,40

b.3) Grupo C.

NIVEL DEL PUESTO DE TRABAJO 
DEFINITIVO 

VALORACIÓN TRABAJO 
DESARROLLADO

18-17 16,00

16-15 12,80

14 9,60

c) Antigüedad: la antigüedad se computará por años completos de servicio o fracción 
superior a seis meses, computándose los servicios prestados como personal funcionario 
de carrera e interino y valorándose hasta un máximo de 16 puntos, a razón de 0,8 puntos 
por año o fracción superior a 6 meses.

d) Estar en posesión de titulación superior o del mismo nivel, pero diferente, a la 
exigida para el acceso al grupo, o de la justificación acreditativa de haberla solicitado y 
abonado los correspondientes derechos para su obtención, hasta un máximo de 8 puntos: 
5 puntos si la titulación es superior y está relacionada con el programa de materias que 
rige el proceso selectivo correspondiente; y 3 puntos si es del mismo nivel o superior no 
relacionada con dicho programa.

No tendrá la consideración de titulo académico a efectos de su valoración el haber 
superado tres cursos completos de licenciatura. Solo se valorarán las titulaciones 
reconocidas por el ministerio competente en la materia como títulos académicos de 
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, debiendo citarse en el caso de 
equivalencia de titulación la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el 
BOE en que se publica. Asimismo, no se valorarán como mérito los títulos académicos 
imprescindibles para la obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

e) Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selectivas por el sistema de 
promoción interna en el mismo cuerpo y opción a que se aspira, convocadas por la 
consejería competente en materia de Función Pública, y hasta un máximo de 12 puntos: 
4 puntos.

f) Se valorarán, hasta un máximo de 8 puntos, los cursos de formación directamente 
relacionados con el temario de acceso al cuerpo y opción a que se aspira, organizados, 
impartidos u homologados, por el Instituto Nacional de Administración Pública, Instituto 
Andaluz de Administración Pública o por Organizaciones Sindicales en el marco del 
Acuerdo de Formación Continua, por cada 20 horas lectivas, 0,64 puntos. En todos los 
casos sólo se valorará por una sola vez los cursos relativos a una misma materia, aunque 
se repita su participación.

g) Otros méritos: hasta un máximo de 4 puntos:
g.1. Por cada ejercicio superado en anteriores pruebas selectivas por el sistema de 

acceso libre en el mismo cuerpo y opción a que se aspira, convocadas por la consejería 
competente en materia de Función Pública, y hasta un máximo de 4 puntos: 2 puntos.

g.2. Impartición de cursos de formación y perfeccionamiento recogidos en el apartado 
f) de este anexo, directamente relacionados con el temario de acceso al cuerpo y opción 
a que se aspira y hasta un máximo de 4 puntos: 0,8 puntos por cada 20 horas lectivas.
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En todos los casos de participación en docencia sólo se valorarán por una sola vez 
los cursos relativos a una misma materia, aunque se repita su impartición.

En ningún caso será objeto de valoración como mérito, aquellos utilizados para 
cumplir alguno de los requisitos de acceso al cuerpo y opción a que se aspira.

ANEXO II

COMISIONES DE SELECCIÓN Y TITULACIONES

A. Cuerpo Superior Facultativo. opción Ingeniería Agrónoma.
Código: A1.2002.
Titulación de acceso: título en Ingeniería Agrónoma o título universitario de máster 

que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación 
vigente

Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don José Ramón Guzmán Álvarez
Presidenta suplente: Doña María Cinta López Moral
Secretaria: Doña Carolina Ramos Parejo
Secretaria suplente: Doña Encarnación Lara Ruiz
Vocales:
Don Antonio Manuel Alcántara Jurado
Doña María del Pilar Luna Delgado
Don Pablo Luna Cortacans
Vocales suplentes:
Don Juan José Román Graván
Don Ricardo Alarcón Roldán
Doña Pilar Baena Suárez
Categoría: E

B. Cuerpo Superior Facultativo. Opción Ingeniería de Montes
Código: A1.2006
Titulación de acceso: título en Ingeniería de Montes o título universitario de máster 

que habilite para el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación 
vigente

Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Jaime González Seco
Presidente suplente: Don José García Sanz
Secretaria: Doña Inmaculada Márquez Valle
Secretaria suplente: Doña María Dolores Palacios Ruiz
Vocales:
Don José Ramón Guzmán Álvarez
Don Íñigo Fajardo López-Cuervo
Doña María Auxiliadora Troncoso Ojeda
Vocales suplentes:
Don Alejandro Jesús López Quintana
Doña Ángela María Merino Barreda
Doña Rocío de Unamuno Conradi
Categoría: E

C. Cuerpo Superior Facultativo. Opción Pesca
Código: A1.2010
Titulación de acceso: licenciado/a, arquitecto/a, ingeniero/a o grado u otro título 

equivalente
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Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don José Manuel Gaiteiro Rey
Presidenta suplente: Doña Rosa María Villarías Molina
Secretaria: Doña Paz Sánchez Zapata
Secretaria suplente: María Rosario Martín Gómez
Vocales:
Don Juan Jauregui Arana
Doña María Nogales Domínguez-Adame
Doña Marta Ereza Díaz
Vocales Suplentes:
Don Alfredo Gonzalo Martínez García
Doña Catalina Ruiz Perea
Don Francisco José Rabasco Altamirano
Categoría: E

D. Cuerpo Superior Facultativo. Opción Informática
Código: A1.2019
Titulación de acceso: licenciado/a, arquitecto/a, ingeniero/a o grado u otro título 

equivalente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Carlos Simón Ferrer
Presidente suplente: Don Manuel Escobar Montes
Secretaria: Doña Encarnación Lara Ruiz
Secretaria suplente: Doña María Dolores Salvago Enríquez
Vocales:
Doña María del Carmen León Bertrand
Don Ángel Casaseca de la Higuera
Don Javier Jesús García de Bringas
Vocales suplentes:
Don Víctor Osuna Carmona
Doña María Esperanza Dorado Pérez
Don Francisco González Guillén
Categoría: E

E. Cuerpo Superior Facultativo. Opción Archivística
Código: A1.2022
Titulación de acceso: licenciado/a, arquitecto/a, ingeniero/a o grado u otro título 

equivalente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidenta: Doña Ana Melero Casado
Presidenta suplente: Doña María Isabel Valiente Fabero
Secretaria: Doña María José Bautista Pavés
Secretaria suplente: Doña Paz Sánchez Zapata
Vocales:
Don Mateo Antonio Páez García
Doña María Dolores López Falantes
Don Javier Lobato Domínguez
Vocales suplentes:
Don Miguel Ángel Galdón Sánchez
Doña Eva Vázquez Roldán
Don Abilio Aguilar Diosdado
Categoría: E
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F. Cuerpo Superior Facultativo. Opción Conservadores de Museos
Código: A1.2024
Titulación de acceso: licenciado/a, arquitecto/a, ingeniero/a o grado u otro título 

equivalente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidenta: Doña Monserrat Barragán Jané
Presidente suplente: Don Pablo Valeriano Hereza Lebrón
Secretario: Don José Manuel Rodríguez Madrid
Secretario suplente: Don Carlos María Suso Llamas
Vocales:
Doña Luz Macarena Pérez Iriarte
Doña Margarita Sánchez Latorre
Don Ricardo Tenorio Vera
Vocales suplentes:
Don Fernando Panea Bonafé
Don Ignacio Rodríguez Temiño
Doña Elisa Torrente Escribano
Categoría: E

G. Cuerpo Superior Facultativo. Opción Conservadores de Patrimonio-subopción 
Patrimonio Arqueológico

Código: A1.2025
Titulación de acceso: licenciado/a, arquitecto/a, ingeniero/a o grado u otro título 

equivalente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidenta: Doña María del Carmen Pizarro Moreno
Presidenta suplente: Doña María Soledad Gil de los Reyes
Secretario: Don Ignacio de la Iglesia Prados
Secretario suplente: Don Juan José Román Graván
Vocales:
Doña María Isabel Fernández Moreno
Doña María de los Ángeles Ginés Burgueño
Don Juan Alberto Navarro Gómez
Vocales suplentes:
Doña María del Carmen Franco Angulo
Don Ángel Muñoz Vicente
Doña María de los Ángeles Pazos Bernal
Categoría: E

H. Cuerpo Superior Facultativo. Opción Ciencias Sociales y del Trabajo
Código: A1.2028
Titulación de acceso: licenciado/a o grado en Ciencias del Trabajo, Relaciones 

Laborales y Recursos Humanos, Sociología, Ciencias Políticas y de la Administración, 
Derecho, Administración y Dirección de Empresas, Economía, Psicología, Psicopedagogía 
o Pedagogía, u otro título equivalente

Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Francisco de Asís Escalante Suárez
Presidenta suplente: Doña Lourdes Pérez Morgado
Secretaria: Doña Carmen Belén Romero Medina
Secretaria suplente: Doña María Dolores Palacios Ruiz
Vocales:
Doña María Esperanza Vázquez Reyes
Don Juan Manuel Alfonso Valle
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Don Antonio María Vázquez Vicente
Vocales suplentes:
Doña María del Rosario Pérez Sánchez
Doña María Mateos Díaz
Doña Raquel del Carmen Fernández Ruiz
Categoría: E

I. Cuerpo de Técnicos de Grado Medio. Opción Ingeniería Técnica Agrícola
Código: A2.2002
Titulación de acceso: título de Ingeniería Técnica Agrícola o el grado que habilite para 

el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Fernando García Prieto
Presidente suplente: Don Fernando Torres Jurado
Secretaria: Doña María Dolores Molina Gallardo
Secretaria suplente: Doña Encarnación Lara Ruiz
Vocales:
Doña María Rosario Balboa Guillén
Doña Sofía Cordero García
Don Javier Hernández Sánchez
Vocales suplentes:
Don José Enrique López Rivero
Doña María del Carmen Pousa Ramos
Don Fernando Manuel Piñón Castillo
Categoría: E

J. Cuerpo de Técnicos de Grado Medio. Opción Ingeniería Técnica Forestal
Código: A2.2006
Titulación de acceso: título de Ingeniería Técnica Forestal o el grado que habilite para 

el ejercicio de esta profesión regulada, de acuerdo con la legislación vigente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Fernando González Marín
Presidenta suplente: Doña María Rocío Jiménez Trigueros
Secretaria: Doña Míriam Durán Quintanilla
Secretario suplente: Don José Manuel Rodríguez Madrid
Vocales:
Doña Yolanda López Sánchez
Don Francisco Martín Bullón
Doña María Dolores Carrasco Gotarredonda
Vocales suplentes:
Don Jacobo Santos Fernández
Don Enrique Díaz-Trechuelo D’Herbé
Doña María Rocío Acosta Ferrero
Categoría: E

K. Cuerpo de Técnicos de Grado Medio. Opción Pesca
Código: A2.2008
Titulación de acceso: diplomado/a universitario/a, ingeniero/a técnico/a, arquitecto/a 

técnico/a o grado u otro título equivalente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Manuel Carrasco Vega
Presidente suplente: Don Daniel Acosta Camacho
Secretaria: Doña María José Aguilera Morón
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Secretaria suplente: Doña Carolina Ramos Parejo
Vocales:
Doña Laura Manuela Zabala Silva
Don Diego Godoy Pozo
Don Mario de Ingunza de Martino
Vocales suplentes:
Doña Nieves Fernández Escobar
Don Marco Antonio Fernández Vale
Don Juan José García Rodríguez
Categoría: E

L. Cuerpo de Técnicos de Grado Medio. Opción Informática
Código: A2.2012
Titulación de acceso: diplomado/a universitario/a, ingeniero/a técnico/a, arquitecto/a 

técnico/a o grado u otro título equivalente
Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidente: Don Juan Luis Ceada Ramos
Presidente suplente: Don Rafael Ayerbe Bernal
Secretaria: Doña María Rosario Martín Gómez
Secretaria suplente: Doña Paz Sánchez Zapata
Vocales:
Don Francisco Fuentes Aceituno
Doña María del Valle del Moral Arroyo
Don Rafael Morales Mohenado
Vocales suplentes:
Don Emilio Martínez Force
Doña Guillermina Camino Martín
Don Antonio Rodríguez Sánchez
Categoría: E

LL. Cuerpo de Ayudantes Técnicos. Opción Informática
Código: C1.2003
Titulación de acceso: bachiller, técnico/a o haber superado las pruebas de acceso a 

la universidad para mayores de 25 años, en los supuestos y con los requisitos legalmente 
establecidos

Comisión de selección de las pruebas selectivas:
Presidenta: Doña María Esperanza Dorado Pérez
Presidenta suplente: Doña Carmen León Bertrand
Secretario: Don Juan José Román Graván
Secretario suplente: Don Ignacio de la Iglesia Prados 
Vocales:
Doña Marta Blázquez Expósito
Don José Fernando Ternero Fernández
Doña María José Martínez Guerrero
Vocales suplentes:
Don Francisco Solano Ruz Mendoza
Doña Eva María Sánchez del Coso
Doña Clara Requena Hidalgo
Categoría: E
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ANEXO III

T E M A R I O S

A. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN INGENIERÍA AGRÓNOMA, A1.2002

TEMARIO COMÚN

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas 
de gestión de los servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica y clases. El 
régimen jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de 
las concesiones.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma: Concepto y 
clases. El control interno: La función interventora y sus modalidades: el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General de la Junta de Andalucía. El 
control externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía y el control parlamentario.

Tema 27. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y clases. El sistema tributario 
español: principios constitucionales y estructura básica del sistema vigente. La financiación 
de las Comunidades Autónomas. La coordinación de la actividad financiera: el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

A) MARCO SOCIOECONÓMICO Y POLÍTICAS PÚBLICAS

Tema 1. La Población en la Unión Europea, España y Andalucía. Estructura. Evolución, 
tendencias y movimientos naturales. Distribución provincial. Población urbana, población 
rural y población agraria. Envejecimiento y despoblación en el medio rural. La población 
activa.



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 9� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tema 3. El sector agrario y la sociedad del conocimiento. Las actuales fuentes de 
información en el sector agrario y perspectivas de futuro. Las estadísticas agrarias. El 
programa estadístico europeo, nacional y andaluz. Las estadísticas de base, de precios y 
de síntesis.

Tema 4. Rasgos macroeconómicos básicos del sector agrario español y del andaluz. La 
producción final agraria y la renta agraria. Evolución y distribución de ambas. Metodología 
para su elaboración. El sector agroalimentario. Caracterización y perspectivas de futuro.

Tema 5. Relaciones exteriores de las economías española y andaluza. Estructura de 
la balanza de pagos. Balanzas comercial y comercial agraria. Evolución y distribución.

Tema 6. Principales instrumentos de la política económica. Política monetaria. Política 
financiera. Política de rentas y precios. Política fiscal. Política de intercambios. Política de 
empleo.

Tema 7. La agricultura andaluza y española en el Siglo XX hasta la adhesión a la 
CEE. La Reforma Agraria en Andalucía. El paso de la agricultura tradicional a la moderna 
y su contribución al desarrollo. La agricultura en los años previos a la adhesión a la CEE.

Tema 8. La agricultura andaluza y española desde la adhesión a la CEE . Aspectos 
generales y sectoriales. El período transitorio. La adaptación a las sucesivas reformas de 
la PAC. Evolución de los parámetros básicos del período. Perspectivas de futuro.

Tema 9. La política agraria como parte de la política económica. Características 
diferenciadoras y justificación de la intervención pública. Sus objetivos e instrumentos 
convencionales y tendencias. Alcance y eficacia de sus instrumentos. La planificación 
general de la economía con especial referencia al sector agrario.

Tema 10. Política agraria y desarrollo sostenible. Recursos naturales y agricultura. 
Evolución de los compromisos y acuerdos internacionales en materia de desarrollo 
sostenible y conservación de la naturaleza.

Tema 11. La organización administrativa agraria andaluza y española. Papel de la 
Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas en el diseño y 
ejecución de la política agraria, comunitaria, nacional y autonómica. Competencia de la 
Comunidad Autónoma Andaluza en materia de agricultura y ganadería. Organización y 
estructura de la Administración Agraria Andaluza. Interlocución con el sector.

Tema 12. Política de investigación, desarrollo e innovación tecnológica agraria y 
alimentaria. Planificación, programación y organización de la investigación agraria. La 
difusión del conocimiento en el sector agrario. La investigación agraria y ganadera en 
Andalucía.

Tema 13. Políticas de sanidad vegetal y animal. Normativa. Control de tratamientos 
y productos fitosanitarios. Red de Alerta e Información Fitosanitaria (RAIF). Prevención 
y tratamientos fitosanitarios. Enfermedades más importantes en las distintas especies 
ganaderas: consecuencias, tratamientos y saneamiento. Las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Ganadera (ADS).

Tema 14. Política de apoyo a la producción ecológica. Marco jurídico. Planes 
estratégicos. Ordenación y mejora. Caracterización de sistemas productivos. Vertebración 
sectorial. Control y certificación. Sistemas de promoción de la Producción Ecológica entre 
productores y consumidores.

Tema 15. Política de Estructuras Agrarias. Caracterización de la estructura de las 
explotaciones agrarias. El Registro de Explotaciones Agrarias y Forestales de Andalucía. 
Normativa sobre mejora, modernización y desarrollo agrario. Instrumentos convencionales 
para mejorar la productividad agraria y promover la modernización de explotaciones. Las 
explotaciones agrarias prioritarias. La incorporación de los jóvenes y la mujer. Titularidad 
compartida.

Tema 16. Política de regadíos. Marco jurídico. Las Comunidades de Regantes. Planes 
de regadíos. Transformación y Modernización de regadíos. Reutilización de aguas para 
riego y uso de aguas desaladas. Mejora de la gestión hídrica. Condicionantes técnicos, 
económicos y medioambientales.
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Tema 17. Política de infraestructuras rurales. Situación e importancia en el hábitat 
rural andaluz. Las Corporaciones Locales y las infraestructuras. Las infraestructuras de 
apoyo a la producción agraria. Las infraestructuras de comunicación rural. La prevención 
de daños en las infraestructuras y la defensa contra avenidas. Medidas de fomento para 
la mejora de las infraestructuras agrarias.

Tema 18. Política de desarrollo rural. El medio rural, su diversificación productiva y el 
desarrollo territorial. Evolución de la política de desarrollo rural de la UE. La programación 
en España y Andalucía de la política comunitaria de desarrollo rural. Instrumentos de 
programación. Los Grupos de Desarrollo Rural (GDR). La Iniciativa Leader.

Tema 19. Política de industrialización agroalimentaria. Situación en Andalucía 
y en España. Análisis económico, capitalización, empleo y tecnología. Relaciones 
contractuales entre productores e industrias agroalimentarias. Apoyo a la industrialización 
agroalimentaria. Registro de Industrias Agroalimentarias de Andalucía.

Tema 20. Política de comercialización. Comercialización en origen y destino. Mejora 
de la cadena alimentaria. Comercialización asociativa en la agricultura. La integración 
vertical. Canales cortos de comercialización. Nuevos modelos de comercialización. El 
apoyo institucional: planes estratégicos, servicios comunes, actividades de promoción y 
contratos-tipo agroalimentarios.

Tema 21. Política forestal y Política pesquera y acuícola. Los niveles comunitario, 
nacional y andaluz.

Tema 23. Políticas de rentas y financiación agraria. Medidas de sostenimiento de 
precios. Precios agrarios e inflación. Seguridad social agraria. Política fiscal. El IVA y 
los módulos de IRPF. Políticas de financiación. Necesidades específicas de financiación 
del sector agrario. Instituciones financieras y crédito agrario en España: participación 
pública.

Tema 24. Políticas de disminución de incertidumbre en la producción agraria. Apoyo 
a la recuperación del capital productivo afectado por desastres naturales, adversidades 
climáticas y enfermedades. Política de seguros agrarios. Principios y normativa reguladora. 
El sistema de seguros agrarios combinados. Los planes anuales de seguros agrarios 
y su nivel de implantación en los distintos subsectores. Ayudas para el salvamento y 
reestructuración de empresas en crisis.

B) LA UNIÓN EUROPEA Y LA POLÍTICA AGRARIA COMÚN

Tema 25. La construcción europea. Aspectos económicos. El Mercado Común y 
el Mercado Único. La Unión Económica y Monetaria. El espacio Schengen. La Unión 
Europea. Perspectivas futuras. El proceso decisorio y las relaciones interinstitucionales.

Tema 27. Relaciones exteriores de la Unión Europea. Mecanismos de acuerdo 
con terceros países. Acuerdos multilaterales y bilaterales. Los acuerdos preferenciales 
de la UE. El sistema de preferencias generalizadas. Otros acuerdos. Efectos sobre la 
producción y el comercio agroalimentario en la UE.

Tema 28. Las políticas de la Unión Europea. Panorama de actividades de la UE . 
Estrategia Europa 2020.

Tema 29. Las competencias agrarias en la Unión Europea. Ámbito de aplicación. Los 
tratados de la UE y el sector agrario. Las Directrices de ayudas estatales al sector agrario 
y en las zonas rurales. Reglamentos de exenciones. Reglamentos de mínimis.

Tema 30. La Organización Mundial del Comercio: Antecedentes, composición y 
estructura organizativa. Las rondas de negociaciones. Las Conferencias Ministeriales. 
Instituciones y organizaciones internacionales relacionadas con la agricultura, la 
alimentación y el desarrollo.

Tema 31. La Política Agraria Común: Principios. Objetivos. Instrumentos. La 
organización común de mercados de los productos agrarios antes de la reforma de 1992.

Tema 33. Las ayudas desacopladas de la producción: el pago básico, el pago verde y 
el pago a jóvenes agricultores. El régimen de pequeños agricultores. Modelo de aplicación 
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nacional basado en regiones agrarias. Concepto de agricultor activo. La reserva nacional. 
Comunicaciones de cesión de derechos de pago básico y solicitudes a la reserva nacional: 
tipos y calendario de presentación.

Tema 34. Las ayudas asociadas a la producción. Ayudas a la agricultura: arroz, cultivos 
proteicos, frutos cáscara y algarrobas, legumbres de calidad, remolacha azucarera y 
tomate para industria. Ayuda específica al cultivo del algodón. Ayudas a la ganadería: 
vaca nodriza, vacuno de cebo, vacuno de leche, ovino, caprino. Ganaderos con derechos 
especiales sin superficie admisible.

Tema 35. El sector de los cereales, oleaginosas, proteaginosas y leguminosas. 
Caracterización. Regulación normativa. Estructura y organización. Dimensión 
socioeconómica. Producción y superficies. Comercio exterior. Precios de mercado. 
Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 38. El sector de frutas y hortalizas frescas. Caracterización. Regulación 
normativa. Estructura y organización. Dimensión socioeconómica. Producción y 
superficies. Comercio exterior. Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de 
mercados.

Tema 39. El sector de frutas y hortalizas transformadas. Caracterización. Regulación 
normativa. Estructura y organización. Dimensión socioeconómica. Producción y 
superficies. Industrias. Comercio exterior. Precios de mercado. Medidas de apoyo y 
regulación de mercados.

Tema 40. El sector vitivinícola. Caracterización. Regulación normativa. Estructura y 
organización. Dimensión socioeconómica. Producción y superficies. Comercio exterior. 
Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 41. El sector lácteo. Caracterización. Regulación normativa. Estructura y 
organización. Dimensión socioeconómica. Cabaña, producción y superficies empleadas. 
Comercio exterior. Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 42. Los sectores de la carne de vacuno, ovino, caprino, porcino, y huevos y aves 
de corral. Regulación normativa. Estructura y organización. Dimensión socioeconómica. 
Cabañas, producción y superficies empleadas. Comercio exterior. Precios de mercado. 
Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 43. Antecedentes de la actual política de desarrollo rural. La política de desarrollo 
rural comunitaria en el período 2014-2020. Marco nacional y programa nacional.

Tema 44. El programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020. Estrategia. 
Medidas. Financiación. Subprograma temático del olivar. ITI de Cádiz.

Tema 45. Otras políticas horizontales de la Unión europea. Política de Salud y 
Consumidores. La política medioambiental comunitaria. Implicaciones en el sector agrario 
andaluz.

Tema 46. La gestión y el control de los fondos de la PAC. Relaciones Comisión-
Estados Miembros Organismos Pagadores. Criterios de autorización del Organismo 
Pagador. El control comunitario de los gastos de la PAC y la liquidación de cuentas. 
El control en el ámbito nacional y autonómico de los gastos de la PAC. El órgano de 
Conciliación. Tribunal de Cuentas Europeo.

Tema 47. Control de ayudas de la PAC. El sistema integrado de gestión y control de las 
ayudas. Solicitud única. Controles administrativos y controles sobre el terreno. Sistemas 
de identificación y registro en ganadería. La condicionalidad. El sistema de asesoramiento 
a explotaciones.

C) LA PRODUCCIÓN AGROALIMENTARIA

Tema 48. El clima como condicionante de la producción agrícola. Las regiones 
climáticas andaluzas. Principales parámetros climáticos: Caracterización espacial y 
temporal. Bioclimatología. Variables climáticas que afectan a los cultivos. Balance 
de radiación. Sequía hidráulica y sequía agronómica. La tecnología y las restricciones 
climáticas. El cambio climático y su incidencia en la agricultura.
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Tema 49. El agua como factor de producción en la agricultura. Aspectos sociales, 
económicos y medioambientales del riego. Las necesidades de agua de los cultivos. 
Balance hídrico. Métodos de riego y automatización. Programación de riegos. Control de 
consumo y ahorro de agua. Calidad del agua de riego.

Tema 50. El suelo como factor de producción en la agricultura. Clases de suelos 
predominantes en Andalucía. Aptitud agronómica de los suelos. Riesgo de erosión en 
los suelos de Andalucía. Usos del suelo. El suelo y la tecnología para usos agrícolas. 
Laboreo y técnicas alternativas de mantenimiento del suelo. Agricultura de conservación.

Tema 51. La agricultura y el medio ambiente. Población mundial y abastecimiento de 
alimentos: problemas ambientales y retos de la agricultura sostenible. Papel de la actividad 
agraria en la preservación del medio ambiente y del paisaje. Conservación de los recursos 
naturales. Contaminación de aguas. Contaminación de suelos. Desertificación. Técnicas 
de producción agraria más respetuosas con el medio ambiente: agricultura ecológica y 
producción integrada.

Tema 52. Los factores productivos agrarios. La tierra. Dedicación del suelo agrario 
en Andalucía. Estructura de la propiedad. El precio y la movilidad de la tierra como 
condicionante de la estructura empresarial. Tenencia y distribución de la propiedad. 
Comparación con las estructuras nacionales y la Unión Europea. El capital: Concepto y 
clases. La formación de capital: las inversiones agrarias. El factor trabajo.

Tema 53. Los medios de producción agraria: La tecnología. Importancia, clases y su 
incidencia en los medios de la producción agraria. La energía. Consumo y su estructura. 
Tipos de energía y combustibles. Características. Las energías renovables. El ahorro 
energético en el sector agrario. La producción de energía con productos y subproductos 
agrarios. Futuro del sector agroenergético en Andalucía.

Tema 54. Los medios de producción agraria: Los fertilizantes. Tipos y características. 
El sector productor de fertilizantes. Áreas sensibles a la contaminación por nitratos. 
Código de buenas prácticas agrarias. Maquinaria y equipos. Tipos y características. La 
mecanización de la agricultura andaluza. El sector de fabricación de tractores y maquinaria 
agraria. La mecanización en diferentes sectores productivos.

Tema 55. Los medios de producción agraria: Las semillas y plantas de vivero. 
Importancia del germoplasma autóctono. El material vegetal transgénico. Control de 
calidad y certificación. El sector productor de semillas y plantas de vivero. Registro de 
variedades comerciales. Variedades de vid clasificadas en Andalucía. Los productos 
fitosanitarios. Tipos y características. Marco legal. Técnicas de aplicación. Campañas de 
saneamiento vegetal. Peligrosidad y prevención de riesgos laborales. El sector productor 
de plaguicidas.

Tema 56. La agricultura de secano en Andalucía. Características y tipos. Principales 
producciones. Técnicas de producción. Problemática y perspectivas de futuro.

Tema 57. La ganadería en Andalucía. Características y tipos. Principales producciones. 
Técnicas de producción. Problemática y perspectivas de futuro. Sistemas mixtos 
agrosilvopastorales: la dehesa. Problemática y perspectivas de futuro.

Tema 58. La agricultura de regadío en Andalucía. La Directiva Comunitaria de 
Aguas. Características y tipos. Principales producciones. Técnicas de producción. Áreas 
dinámicas y regresivas. Potencialidades. Garantía de suministro de agua. Tendencias.

Tema 59. Técnicas de producción de aceites vegetales. Tipos de productos, 
características, procesos de obtención y subproductos. Análisis del sector industrial de 
los aceites vegetales en Andalucía. Análisis particular del sector del aceite de oliva y sus 
normas de etiquetado y comercialización.

Tema 60. Técnicas de producción de vinos, alcoholes y derivados. Tipos de vinos, 
características, procesos de elaboración y crianza, productos y subproductos vinícolas. 
Categorías de productos vitícolas en las que se encuadran los tipos de vinos elaborados 
en Andalucía. Análisis de este sector industrial en Andalucía.

Tema 61. Técnicas de manipulación, almacenamiento y acondicionamiento de 
frutas y hortalizas frescas. Materias primas. Operaciones básicas. Tipos de productos, 
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características y procesos. Análisis de este sector industrial en Andalucía. Técnicas de 
producción de conservas vegetales y zumos. Operaciones básicas. Tipos de productos, 
características y procesos. Análisis de este sector industrial en Andalucía.

Tema 62. Técnicas de producción de carnes y derivados. Materias primas. Operaciones 
básicas. Tipos de productos, características y procesos propios de obtención. Análisis 
general de este sector industrial en Andalucía. Análisis particular de los requisitos básicos 
y denominaciones de venta de los productos ibéricos.

Tema 63. Técnicas de producción de leche y productos lácteos. Materias primas. 
Operaciones básicas. Tipos de productos, características y procesos de obtención. 
Análisis de este sector industrial en Andalucía.

Tema 64. La comercialización agraria y alimentaria. Interdependencias. Redes 
de comercialización. Los mercados en origen. Los mercados en destino. Canales de 
comercialización de las producciones más importantes de Andalucía. La distribución. 
Transparencia de mercados: normalización y tipificación, normas comerciales, información 
de precios y estudio de las cadenas de valor, contratos agrarios. Situación en Andalucía.

Tema 65. La calidad agroalimentaria. Calidad comercial y calidad diferenciada. 
Regímenes de calidad en la Unión Europea para productos agrícolas y alimenticios, vinos, 
bebidas espirituosas y vinos aromatizados. Antecedentes históricos, legislación estatal 
básica y autonómica sobre denominaciones e indicaciones geográficas. Naturaleza 
jurídica y funcionamiento de los órganos de gestión en la legislación autonómica. Niveles 
de protección del origen del vino en España y su correspondencia con el marco europeo. 
Denominaciones de calidad diferenciada de productos andaluces.

Tema 66. El control de la calidad agroalimentaria en Andalucía. Legislación 
autonómica y marco legislativo básico estatal y europeo. Aseguramiento de la calidad 
comercial. Obligaciones de los operadores agroalimentarios. Trazabilidad. Control oficial 
de la calidad agroalimentaria. Personal inspector de calidad. Organismos de evaluación 
de la conformidad de la calidad diferenciada. Certificación de producto y acreditación. 
Verificación del cumplimiento de los regímenes de calidad europeos antes de la 
comercialización. Laboratorios agroalimentarios de Andalucía.

Tema 67. La seguridad alimentaria. Disposiciones en materia de alimentos en la Unión 
Europea. Organismos implicados en la seguridad alimentaria en la Unión Europea, en 
España y en Andalucía. El Plan Nacional de Control Oficial de la Cadena Alimentaria. 
Los aditivos alimentarios. El etiquetado, la presentación y la publicidad de los alimentos: 
normas básicas e indicaciones relacionadas con la seguridad alimentaria. Tendencias del 
consumo: información, calidad nutritiva, innovación y salud.

Tema 68. La valoración de empresas, fincas rústicas e instalaciones agrarias. 
Objeto de la valoración agraria. Características del mercado de fincas en Andalucía. 
Expropiaciones forzosas. Evolución del precio de la tierra en Andalucía. Perspectivas de 
evolución futura.

Tema 69. Los proyectos de ingeniería agraria. Particularidades. Tipos y fines. 
Contenido y estructura formal. Normas de regulación. Evaluación ambiental de los 
proyectos. Normas sobre seguridad y salud.

Tema 70. Nuevas tecnologías aplicadas a la agricultura y ganadería. Teledetección. 
Sistemas de posicionamiento global. Sistemas de información geográfica: SIGPAC y otros. 
Software y sistemas expertos y de control para la agricultura de precisión y la ganadería. 
Gestión y análisis de grandes volúmenes de datos (Big Data) en agricultura. Tendencias.

B. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN INGENIERÍA DE MONTES, A1.2006

TEMARIO COMÚN

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
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discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. La población en la Unión Europea, España y Andalucía. Estructura, evolución, 
tendencias y movimientos naturales. Distribución provincial. La población urbana, la 
población rural y la población agraria. El sistema de ciudades y sus implicaciones 
medioambientales. El proceso de urbanización y las desigualdades territoriales. Los 
movimientos migratorios. Envejecimiento y despoblación en el medio rural. La población 
activa. 

Tema 2. La economía española dimensión e importancia en el contexto internacional. 
Perspectiva histórica. Principales períodos económicos. Relaciones exteriores de la 
economía española. La OCDE. Los acuerdos internacionales en materia de comercio 
internacional. La globalización.

Tema 3. Datos básicos de la economía andaluza y su dimensión en el contexto nacional, 
europeo y mundial. Descripción de los diferentes sectores. El sector agrario en Andalucía 
y el sector forestal. Análisis territorial de la estructura económica. Repercusiones de la 
actividad económica en el medio ambiente.

Tema 4. El concepto de desarrollo sostenible. El Informe Brundtland. La Comisión para 
el Desarrollo Sostenible de la Organización para las Naciones Unidas. La Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de Río de Janeiro de 1992. 
Los bosques en la cumbre de Río. El Programa 21. Los objetivos de Desarrollo del Milenio. 
La Agenda 2030: los objetivos de Desarrollo Sostenible. Evolución de los compromisos y 
acuerdos internacionales en materia de selvicultura y desarrollo sostenible. 

Tema 5. Concepto, delimitación e importancia del medio rural en España y en 
Andalucía. Consideraciones sociológicas, socioeconómicas y espaciales. Las entidades 
locales, los municipios y las mancomunidades. Otras unidades de población en el medio 
rural. Desequilibrios territoriales y económicos en el medio rural. Diversificación productiva 
y nuevos yacimientos de empleo. El turismo rural como factor de desarrollo. El método 
LEADER de desarrollo rural en Andalucía. Los Grupos de Desarrollo Rural (GDR).

Tema 6. La política agraria como parte de la política económica. Características 
diferenciadoras y justificación de la intervención pública. Los objetivos e instrumentos 
convencionales y tendencias de la política agraria. Estructuras agrarias. Mejora de las 
explotaciones.
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Tema 7. Asociacionismo en el ámbito forestal y agroforestal (ganadería extensiva). 
Fórmulas asociativas. Cooperativas: Régimen jurídico, órganos de gobierno. Integración 
cooperativa. Cooperativas de crédito. Cooperativas de 2.º grado. Las Agrupaciones de 
productores agrarios. Otras figuras asociativas.

Tema 8. Política agraria y conservación de la naturaleza. Agrosistemas. Recursos 
naturales y agricultura. El agua y el suelo como recursos. Los residuos agrarios. El uso 
de fitosanitarios y su incidencia sobre la biodiversidad, el suelo y el agua. La agricultura 
ecológica. La agricultura de conservación. La agricultura integrada. La simplificación del 
paisaje agrario. Los cultivos transgénicos.

Tema 9. La construcción europea. La Unión Europea. Tratados de la UE y el sector 
agrario y forestal: modificaciones y evolución. El proceso decisorio y las relaciones 
interinstitucionales: el Consejo, la Comisión, el Parlamento, el Tribunal de Justicia. Las 
Directrices de ayudas estatales al sector agrario y en las zonas rurales. Reglamentos de 
exenciones. Reglamentos de mínimis. Productos incluidos dentro del Anexo I del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea (art. 38): el corcho.

Tema 10. La Unión Europea, aspectos económicos. La Unión Económica y Monetaria. 
La unidad arancelaria. La libre circulación de personas, bienes y capitales. El sistema 
monetario europeo: origen y evolución. Las relaciones exteriores de la Unión Europea.

Tema 11. La política agrícola común (PAC) y el sector forestal. Objetivos e instrumentos 
de la PAC. Las reformas de la PAC. Organizaciones comunes de mercado. Financiación. 
El régimen de intercambios con terceros países. Definiciones de la PAC relacionadas con 
el ámbito forestal:superficie agrícola, pasto permanente, bosque. Los usos del suelo en el 
SIGPAC. Medidas forestales y agroambientales en la política europea de desarrollo rural. 

Tema 12. Política medioambiental y forestal comunitaria. Programa de Acción de 
la Unión Europea en materia de Medio Ambiente. Estrategia Europea de Bieoconomía. 
La Agencia Europea de Medio Ambiente. La política forestal en el marco de la UE: 
carencia de un mandato para establecer una política forestal común. Políticas e iniciativas 
forestales en la Unión. La Estrategia Forestal Europea, la Política Agrícola Común y la 
Política de Desarrollo Rural. Definiciones en los reglamentos comunitarios de bosque, 
superficie forestal y sistema agroforestal. 

Tema 13. Conservación de la biodiversidad en la Unión Europea. Directivas Hábitat 
92/43/CEE y de Aves 2008/147/CE. La Red Europea Natura 2000. Lugares de Importancia 
Comunitaria, Zonas de Especial Conservación y Zonas de Especial Conservación para 
las Aves. El Marco de Acción Prioritario.

Tema 14. Política de estructuras comunitaria. Importancia. Objetivos principales, 
instrumentos: jurídicos y financieros. Los fondos estructurales. FEADER, FEDER. FEMP. 
FSE. El Fondo de Cohesión. INTERREG. LIFE. Reglamentos y directivas sobre fondos 
estructurales. El Marco Comunitario de Apoyo. Reglamento de ayuda al Desarrollo 
Rural a través del FEADER. Marco Nacional de Referencia. Definición de bosque en el 
Reglamento FEADER y en el Marco Nacional de Referencia. El Programa de Desarrollo 
Regional de Andalucía: medidas y actuaciones en los terrenos agrícolas, forestales y 
agroforestales.

Tema 15. Problemas globales del medio ambiente. Efecto invernadero y cambio 
climático. Acuerdos sobre el cambio climático: del Protocolo de Kyoto al acuerdo de París. 
Otros problemas globales: pérdida de biodiversidad, desertificación, deterioro de la capa 
de ozono, lluvia ácida, especies exóticas invasoras, cambio de uso. El cambio global. La 
Ley de medidas frente al cambio climático y para la transición hacia un nuevo modelo 
energético en Andalucía.

Tema 16. Convenios Internacionales sobre biodiversidad, desertificación y 
conservación de la naturaleza. El Convenio de Naciones Unidas de Lucha contra la 
Desertificación. El convenio de Berna relativo a la Conservación de la Vida Silvestre y 
del Medio Natural de Europa. La Convención Relativa a los Humedales de Importancia 
Internacional o convenio de Ramsar. La Convención de Washington sobre el Comercio 
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Internacional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres. La Convención 
de Bonn sobre Conservación de las Especies Migratorias. Las Cumbres de la Tierra: 
Conferencias de Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y su Desarrollo de Estocolmo 
(1972), Río (1992), Johannesburgo (2002) y Río (2012). El Convenio de Diversidad 
Biológica. El Protocolo de Nagoya.

Tema 17. Organismos Internacionales sobre Conservación de la Naturaleza. 
Organizaciones Internacionales dentro del sistema de Naciones Unidas: PNUMA, 
UNESCO, FAO, OMS, OMI, Foro Forestal. Proceso FOREST EUROPE. Comité Forestal 
Permanente y Comité FLEGT de la Comisión Europea y Grupo Bosques del Consejo de la 
Unión Europea. Organizaciones conservacionistas no gubernamentales más importantes: 
UICN, WWF, Greenpeace.

Tema 18. Distribución de competencias en materia forestal y de conservación de 
la naturaleza: el papel de la Administración General del Estado y de las Comunidades 
Autónomas. Los montes en el Estatuto de Autonomía de la Junta de Andalucía. Ámbito 
competencial y modelo organizativo en la Junta de Andalucía. La consejería con 
competencias forestal y medioambiental. Competencia de la Administración Local en 
materias de medio ambiente y forestal.

Tema 19. Los montes en la Constitución Española. Legislación estatal de montes. 
Situación actual y evolución histórica. Ley 43/2003, de 21 de diciembre, de Montes, y 
modificaciones posteriores. Principales documentos estratégicos que afectan a los montes 
españoles: la Estrategia Forestal Española, el Plan Estratégico Estatal del Patrimonio 
Natural y la Biodiversidad y el Plan Forestal Español. Los órganos de coordinación y 
participación de la política forestal estatal: la Conferencia Sectorial y el Consejo Forestal 
Nacional.

Tema 20. Ley Forestal de Andalucía y su reglamento: Conceptos, ámbito y objetivos. 
Órganos de participación: el Consejo Andaluz de Biodiversidad y el Comité Forestal 
de Andalucía. Las agrupaciones de defensa forestal. Voluntariado forestal. Propiedad 
forestal. Montes públicos: conceptos, régimen jurídico. El Catálogo de Montes Públicos 
de Andalucía. Propiedad forestal, investigación y deslinde. La gestión de los montes 
públicos. Los montes particulares y su gestión. Ordenación de montes. Defensa de los 
montes contra agentes nocivos. Usos y aprovechamientos de los montes. Uso público. 
Medidas de fomento. Infracciones y sanciones. 

Tema 21. Espacios naturales protegidos: Legislación estatal y autonómica. 
Parques Nacionales. Espacios Naturales de Doñana y Sierra Nevada. Competencias 
administrativas. Los espacios naturales protegidos en Andalucía: El inventario; figuras 
declarativas y régimen de protección; limitaciones de derechos y procedimiento de 
autorizaciones; régimen, sancionador. La Red de Espacios Naturales Protegidos y la Red 
Ecológica Europea Natura 2000 de la Comunidad Autónoma. Otras figuras de protección: 
Sitios RAMSAR, Reservas de la Biosfera y Geoparques. Árboles singulares. Participación 
social en la gestión de los Espacios Naturales Protegidos. La acción pública.

Tema 22. Instrumentos de ordenación en los espacios protegidos: Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales, Plan Rector de Uso y Gestión, Plan de Gestión de Espacios 
Protegidos de la Red Natura 2000. Desarrollo socioeconómico en zonas protegidas: Plan 
de Desarrollo Sostenible, Marca Parque Natural y Carta Europea de Turismo Sostenible. 

Tema 23. Ley de ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Objetivos, instrumentos de ordenación integral y Planes con incidencia en la ordenación 
del territorio. La Ley del suelo y la planificación urbanística. Ley de Ordenación Urbanística 
de Andalucía. Instrumentos de planeamiento y restantes instrumentos de la ordenación 
urbanística. Clases de suelo. El carácter forestal en la Ley del suelo.

Tema 24. Incendios forestales: Legislación estatal y autonómica. Prevención de 
incendios forestales. Ámbito, épocas y medidas. Plan INFOCA: Estructura organizativa 
y funcional. Procedimiento de actuación y medidas de protección. Colaboración y 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 10� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

articulación de actuaciones con las Administraciones Estatal y Local. Colaboración del 
personal voluntario. Restauración de áreas incendiadas y limitaciones de uso.

Tema 25. Normativa estatal y autonómica sobre protección de flora y fauna 
silvestre, la biodiversidad y el patrimonio natural. Medidas de protección y conservación. 
Régimen general de protección. Infracciones y sanciones. Catalogación de las especies 
amenazadas y protección de las especies. La Estrategia Andaluza de Gestión Integrada 
de la Biodiversidad Legislación estatal y autonómica sobre caza y pesca.

Tema 26. Normativa estatal y autonómica sobre aguas continentales. Definiciones. 
Objetivos medioambientales en materia de agua. El dominio público hidráulico y las 
servidumbres. Administración del Agua en Andalucía: competencias, órganos y funciones. 
La planificación hidrológica: objetivos, orden de preferencia de usos y planes hidrológicos. 
Concesiones y autorizaciones. Normativa sobre el litoral y aguas marinas. Ley de costas.

Tema 27. La prevención ambiental: Legislación comunitaria y estatal. Ley de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Instrumentos 
de prevención ambiental. La Autorización Ambiental Integrada. La Autorización 
Ambiental Unificada. La Evaluación Ambiental Estratégica. La Calificación Ambiental. La 
Evaluación de Impacto Ambiental en el marco estatal. Ecoauditoría y gestión ambiental. 
Los proyectos forestales respecto a la prevención ambiental. Instrumentos voluntarios 
para la mejora ambiental. Responsabilidad ambiental. Fiscalidad ambiental. Medidas 
correctoras. Restauración de espacios afectados por actividades extractivas y obras de 
infraestructura.

Tema 28. Prevención y control de la contaminación. Normativa sobre calidad del aire. 
Normativa sobre residuos urbanos, tóxicos y peligrosos. Normativa sobre contaminación 
acústica. Normativa sobre contaminación lumínica.

Tema 29. La Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible. El Plan de Medio Ambiente 
de Andalucía: análisis de la situación ambiental de Andalucía; metas, estrategias y 
objetivos generales del Plan; planes y programas sectoriales. La revisión del Plan.

Tema 30. El Plan Forestal Andaluz: génesis, descripción de objetivos. Directrices 
de actuación. Beneficios y rentabilidad. Inversiones estimadas. Modelos de gestión 
de la vegetación. Adecuaciones del Plan. La Adecuación Horizonte 2015. Principios 
orientadores, directrices generales y programas de actuación.

Tema 31. Situación socioeconómica del sector forestal andaluz en el contexto español 
y europeo. El Registro Andaluz de Explotaciones Agrícolas y Forestales. Explotaciones 
forestales: concepto, tamaño, tipología y principales producciones. Titularidad de los 
terrenos forestales: propiedad, arrendamiento y otras fórmulas. La empresa forestal. 
Características y tipos. Empleo en el sector forestal: aportación al PIB. Financiación. 
Introducción de nuevas tecnologías.

Tema 32. Actuaciones directas de la Administración en el medio natural. El proyecto 
de obras. Concepto y fines. Normas que lo regulan. Metodología para su elaboración Los 
documentos del proyecto: Memoria y anexos, planos, pliegos de prescripciones técnicas y 
presupuesto. Documentos contractuales. Las tarifas y los bancos de precios. El concepto 
de unidad de obra. La ejecución de la obra. La dirección de obras. Certificaciones, 
modificados, suspensión de obras, recepción y liquidación. Los aprovechamientos 
en montes públicos. Normativa reguladora. El Programa Anual de Aprovechamientos 
Forestales. Modalidades de enajenación.

Tema 33. La Ley de prevención de riesgos laborales y normativa complementaria. 
El Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo. El coordinador de salud y seguridad. La 
evaluación de riesgos laborales y los equipos de autoprotección. Seguridad en los 
aprovechamientos forestales.

Tema 34. La propiedad forestal. Propiedad, titularidad, dominio y gestión. Montes 
públicos y montes privados. Montes de dominio público y montes patrimoniales. Montes 
protectores. Montes de utilidad pública. Tutela e intervención de la Administración. El 
ejercicio del derecho de tanteo y retracto. La actividad de policía y la actividad de fomento. 
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Las subvenciones y otras medidas de fomento. La Ley General de Subvenciones: concepto 
de subvención y requisitos para el otorgamiento de subvenciones. Los consorcios y 
convenios.

Tema 35. Definición de ecosistema. Principios básicos de funcionamiento de un 
ecosistema. Técnicas de análisis y evaluación del medio natural. Modelos matemáticos 
indicadores y metodología para el seguimiento de procesos naturales. Los Hábitat de 
Interés Comunitario y su distribución en Andalucía. El Convenio Europeo del Paisaje y la 
Estrategia de Paisaje de Andalucía. Plan Andaluz de Humedales.

Tema 36. Los usos y coberturas del territorio. Formaciones vegetales de Andalucía 
(Plan Forestal Andaluz Horizonte 2015). Distribución de las principales especies forestales 
en Andalucía y su evolución. Bioclimatología de Andalucía: termotipos y ombrotipos. 
Sectorización biogeográfica. Series de vegetación climatófilas y edafoxerófilas. Las zonas 
húmedas y el litoral: características, situación y problemática de conservación.

Tema 37. Características botánicas, ecológicas y selvícolas de las principales especies 
de frondosas y coníferas de Andalucía. Formaciones vegetales. Encinares, alcornocales, 
melojares, quejigares y mezclas de quercus. La Ley 7/2010 para la dehesa. Definición de 
dehesa y formaciones adehesadas. El Plan Director para las Dehesas de Andalucía. El 
Plan de Gestión Integral de la Dehesa. El Censo de Dehesas. Los pinares, pinsapares y 
otras formaciones de coníferas. Choperas. Eucaliptales. Vegetación ripícola y de zonas 
húmedas. Los matorrales mediterráneos. Formaciones herbáceas y pastizales.

Tema 38. La biodiversidad. Definiciones de la legislación estatal y autonómica. 
Categorías de especies amenazadas. Catálogo de Especies Amenazadas y Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial: ámbito estatal y andaluz. 
Planes de Conservación y Recuperación de Especies Amenazadas. Libros rojos y Listas 
rojas. Catálogo de Especies Exóticas Invasoras. Conservación de los Hábitat de Interés 
Comunitario. Endemismos de la flora andaluza.

Tema 39. Instrumentos para la protección de la Fauna y la Flora. Estrategias de 
conservación. Conservación in situ y ex situ. Planes de conservación y recuperación de 
especies amenazadas. Conservación de los hongos. Los centros de recuperación de 
flora y fauna en Andalucía. Bancos de germoplasma. Los jardines botánicos. La cría en 
cautividad. El Plan Director para la Mejora de la Conectividad Ecológica en Andalucía. 
Lucha contra el veneno. Gestión de especies exóticas invasoras. Custodia del territorio.

Tema 40. Matorrales y pastizales. Características botánicas, ecológicas y silvícola de 
las principales especies arbustivas y de matorral de Andalucía. Clasificación y descripción 
de los principales pastizales andaluces y de las principales especies de pasto. Concepto 
de pasto en la aplicación de los reglamentos comunitarios de la Política Agrícola Común. 
Aprovechamiento, ordenación y mejora de matorrales y pastizales. La montanera.

Tema 41. Las vías pecuarias. Antecedentes y normativa estatal y autonómica. Plan 
de Recuperación y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de Andalucía. Tipología de 
las vías pecuarias. Deslinde y amojonamiento. Enajenación e integración de terrenos. 
Inventario de vías pecuarias en Andalucía. Usos permitidos y autorizables. Ocupación 
y aprovechamientos. Nuevos usos compatibles con la trashumancia y el uso ganadero. 
Programa Puertas Verdes.

Tema 42. Selvicultura mediterránea, fundamentos y peculiaridades. Gestión 
adaptativa y cambio global. El monte mediterráneo como productor de bienes y servicios. 
Externalidades y servicios de los ecosistemas. El efecto invernadero y el papel de los 
terrenos forestales ante la mitigación y adaptación del cambio climático. Los bosques 
como sumidero de carbono: normativa internacional, estatal y autonómica. Registro de 
emisiones y de sumideros.

Tema 43. Selvicultura de masas arbóreas. Clareos, claras, cortas de mejora, cortas 
de regeneración, cortas sanitarias, podas, tratamientos sobre la vegetación herbácea 
y de matorral. Tratamiento de masas de frondosas, de coníferas y de masas mixtas. 
Producción de madera, biomasa, leña, frutos, resina y corteza. Otras producciones. 
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Selvicultura orientada a la multifuncionalidad del monte y la compatibilidad entre usos: 
producción, protección y uso recreativo. Conocimiento de máquinas a emplear en los 
distintos tratamientos.

Tema 44. Cultivos forestales. Chopos y eucaliptos. Otros cultivos no maderables. 
Sistemas agroforestales. Producción principal y producción secundaria. Conocimiento de 
la maquinaria a emplear.

Tema 45. Material forestal de reproducción. Normativa y estrategias europea, nacional 
y autonómica. Sistemas de recolección, extracción y limpieza de semillas forestales. 
Regiones de procedencia. Categorías de los materiales forestales de reproducción: 
materiales de base, fuentes semilleras, rodal, rodal selecto, huertos semilleros y 
clones. Etiquetado y sistemas de control. Técnicas de recolección. Almacenamiento y 
conservación de semillas. Tratamientos previos a la siembra. Siembra de semillas. Mejora 
genética forestal.

Tema 46. Instalación y cultivo de viveros forestales, infraestructuras e instalaciones. 
Conceptos básicos de reproducción de plantas forestales. Técnicas de cultivos de 
plantas forestales. Utilización de envases y sustratos. Obtención de material forestal libre 
de patógenos. Calidad de planta. Certificación de semillas y plantas. El uso del agua 
en el riego. Análisis y calidades del agua de riego. Saneamiento y drenaje. El vivero 
multifuncional. Red de viveros de Andalucía.

Tema 47. Restauración de la cubierta vegetal. Repoblación, forestación y reforestación. 
Planificación, objetivos y programación de los trabajos. Técnicas de preparación del suelo. 
Criterios de elección de especies. Consideración de los escenarios de cambio climático. 
Métodos de plantación. Maquinaria usada en repoblación forestal. El semillado directo. 
Prácticas de manejo y elementos auxiliares para favorecer el éxito de la restauración. 
Otras actuaciones: diversificación, enriquecimiento y cambio de especie. La restauración 
forestal de zonas áridas. La restauración de áreas incendiadas: normativa y prácticas de 
realización.

Tema 48. La degradación de ecosistemas. Restauración de ecosistemas degradados. 
La desertificación. Síntomas y causas de la desertificación en Andalucía. Lucha contra 
la desertificación. Desertificación y zonas áridas. La erosión del suelo: Causas. Modelos 
matemáticos y técnicas para la evaluación de la erosión. Lucha contra la erosión. 
Actuaciones para evitar la erosión después de un suceso catastrófico.

Tema 49. La restauración hidrológico-forestal y la conservación de suelos. 
Técnicas de restauración utilizando la vegetación: repoblaciones, fajinas, albarradas, 
acordonamientos. Modelos y metodologías para la estimación de caudales líquidos y 
sólidos. Obras de hidrología. Corrección de torrentes y estabilización de cauces. Fijación, 
defensa y restauración de riberas. Técnicas de estimación de la calidad de las riberas. 
Obras de bioingeniería. Restauración fluvial y de humedales.

Tema 50. Plagas y enfermedades. Normativa de regulación. Fenómeno plaga. 
Prognosis y evaluación de poblaciones. Red Andaluza de Seguimiento de Daños sobre 
Ecosistemas Forestales. Lucha química. Lucha biológica. Lucha integrada. Autorización, 
registro, comercialización y uso de medios de defensa fitosanitarios. Principales plagas 
forestales en Andalucía. Enfermedades forestales abióticas y bióticas. Enfermedades 
de viveros. Enfermedades de las especies forestales más importantes. La “seca” y el 
decaimiento forestal. La podredumbre radical. Decaimiento de los pinares. Planes de 
Lucha Integrada de Andalucía. Plan Andaluz de Contingencia del Nematodo del Pino.

Tema 51. Incendios Forestales (I): Área funcional de Prevención. Análisis de índices 
de riesgo. Detección de Incendios: nuevas tecnologías. Selvicultura preventiva. Modelos 
de combustible. Medios y estructuras preventivas. La Red de Áreas Pasto Cortafuegos de 
Andalucía. Participación social. Información y cultura forestal. Sistemas de Información 
Geográfica como apoyo a la Prevención de Incendios Forestales. Planes preventivos.

Tema 52. Incendios Forestales (II): Área funcional de Extinción. Clases de Incendios 
Forestales. Causas. Combustibles. Propagación de incendios. Materiales y medios 
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de extinción. Medidas de seguridad. Infraestructura y organización de la prevención y 
extinción de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Andalucía. Plan 
INFOCA. Sistemas de Información Geográfica como apoyo a la extinción de incendios.

Tema 53. Regulación del aprovechamiento de las especies cinegéticas: Reglamento 
de Ordenación de la Caza en Andalucía. Concepto de caza. Titularidad de los terrenos 
cinegéticos. Instrumentos de planificación cinegética: Plan Andaluz de Caza, Planes 
de caza por áreas cinegéticas, planes técnicos de caza, zonas de reserva. Cálculo 
de la capacidad de carga y densidades óptimas. Inventarios. Principales problemas 
sanitarios de las especies cinegéticas. Clasificación de los terrenos cinegéticos: reservas 
andaluza de caza, zonas de caza controlada, cotos de caza. Los escenarios de caza. 
Aprovechamiento de caza en terrenos de gestión pública. 

Tema 54. Especies objeto de caza en Andalucía. Ejercicio de la caza: requisitos, 
documentación, licencia. Examen del cazador y del pescador. Modalidades de caza 
mayor. Modalidades de caza menor. Seguridad de las personas y protección de bienes: 
zonas y normas de seguridad. Vigilancia de la actividad cinegética: competencias y 
funciones.

Tema 55. Manejo de poblaciones de especies cinegéticas: criterios generales. 
Repoblaciones y sueltas. Sistemas de captura. Transporte, tratamiento sanitario y suelta. 
Aclimatación previa a la suelta. Preparación de la zona de suelta. Granjas cinegéticas. 
Instalaciones. Cuidados sanitarios. Responsabilidad por daños causados por ejemplares 
de especies cinegéticas. Control de daños. Cercados cinegéticos.

Tema 56. Pesca continental y piscifactorías. Normativa Estatal y Autonómica. 
Orden que fija y regula las vedas y períodos hábiles de pesca continental en Andalucía. 
Características de las especies pescables, comercializables y protegidas en Andalucía. 
Ordenación de las aguas continentales. Examen y licencia del pescador. Cotos, aguas 
libres y refugios de pesca. Artes y cebos y medios auxiliares de pesca. Especies 
autóctonas y alóctonas. Técnicas de transporte y de repoblación. Piscifactorías. Clases, 
infraestructura, funcionamiento y especies de interés comercial. Producciones a nivel 
nacional y andaluz. Astacicultura. Acuicultura en zona intermareal. Sistemas de cultivo, 
instalaciones, especies de mayor interés y producciones.

Tema 57. Ordenación de montes mediterráneos. Proyecto de Ordenación y Plan 
Técnico. Instrucciones de Ordenación. El inventario del monte: estado legal, natural y 
socioeconómico. Evaluación e inventario de recursos, servicios y funciones.

Tema 58. Ordenación de montes mediterráneos. Planificación de la ordenación. 
Objetivos y modelo de monte final. Determinación de usos. Plan General. Ordenación de 
la vegetación, de la ganadería, de la fauna silvestre, del uso público, de otros recursos y 
del paisaje.

Tema 59. Ordenación de montes mediterráneos. Plan especial: Programa de usos y 
aprovechamientos. Programa de mejora y defensa. Las revisiones.

Tema 60. La gestión económica de los montes. El monte como oportunidad para 
frenar y revertir el despoblamiento local. Los Planes de Gestión Integral de los montes 
públicos. El monte como recurso económico sostenible. El aprovechamiento integral del 
monte como herramienta para atraer economía directa al territorio. Turismo de naturaleza: 
el turismo ecoturístico, cinegético, micológico, starlight y de paisaje. Compatibilidad. Las 
empresas, el empleo y el emprendimiento local en el medio rural forestal: problemas y 
oportunidades.

Tema 61. Los beneficios del monte. Beneficios directos. Aprovechamientos 
tradicionales. Beneficios indirectos. Externalidades y valoración ambiental. Métodos 
modernos de valoración de beneficios. Rentabilidad financiera y rentabilidad económica 
de los montes. Análisis, coste beneficio. La tasa interna de retorno.

Tema 62. Caminos forestales. Vías de saca. Normativa de aplicación. Criterios 
técnicos, ecológicos, económicos y sociales. Estudio de las características de los caminos 
forestales. Cálculo. Alineaciones. Perfiles. Movimientos de tierras. Elementos accesorios: 
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pasos, cunetas, etc. Técnicas de construcción y mantenimiento. Restauración de taludes. 
Revegetación e integración paisajística. Nuevos materiales y eficiencia energética. 
Evaluación de impacto ambiental.

Tema 63. Principales aprovechamientos forestales de Andalucía. Madera y biomasa 
con fines energéticos. Principales especies y formaciones productoras de madera 
y biomasa y su localización en Andalucía. Técnicas para el apeo. Formas de corta: a 
hecho, aclareos, entresacas, huroneos. Técnicas de aprovechamiento: árbol completo, 
descopado, desramado, descortezado, astillado. El desembosque y el transporte a 
cargadero. Extracción fuera del monte: vías de saca y caminos forestales. Tratamiento 
de los restos de corta. Maquinaria a emplear en cada caso. Técnicas de generación de 
energía térmica y de energía eléctrica a partir de la biomasa forestal. Impacto sobre el 
ecosistema forestal y el suelo.

Tema 64. Aprovechamientos no maderables. El corcho: planificación. Técnicas de 
extracción y elaboración. Instrucciones para la realización del descorche. Mejora de 
la calidad. El Plan de Calas y la Suberoteca de Andalucía. Productos del corcho. La 
resina: planificación, organización y técnicas de la resinación. El piñón: planificación, 
aprovechamiento y regulación. Aprovechamiento de leñas y carbón vegetal. 
Aprovechamiento micológico: el plan CUSSTA. Aprovechamientos forestales de frutos, 
plantas aromáticas, medicinales y fibras. La apicultura en los montes. Turismo activo y 
ecoturismo en los montes.

Tema 65. Comercialización de productos forestales. Sistemas de fijación de precios. 
Tipos y sistemas de comercialización. Estudio de los mercados andaluz, nacional e 
internacional: volumen económico actual. Perspectivas futuras. Certificación de la Gestión 
Forestal Sostenible. La producción ecológica y otros sistemas de certificación de calidad. 
El mercado internacional de la madera. Los productos forestales en la Unión Europea 
y en la Organización Mundial del Comercio. La lucha contra la tala ilegal y su comercio 
asociado en la Unión Europea. Los Reglamentos CE 2172/2005 (FLEGT) y UE 995/2010 
(EUTR). Sistemas de diligencia debida y entidades de supervisión.

Tema 66. Industrias Forestales. Dimensiones del sector. Industria del aserrío y 
desenrollo. Tipos de serrerías. Maquinaria. Industria de fabricación de tableros. Tipos de 
tableros. Maquinaria. Industria de la celulosa. Fabricación y características de las pastas. 
Industria de papel. Tipos de papel. Maquinaria. Instalaciones para el aprovechamiento de 
la biomasa forestal: centrales eléctricas y dispositivos de generación de calor. Industria 
corchera. Tipos de productos del corcho. Procesos de transformación del corcho. Otras 
industrias forestales.

Tema 67. Uso público en el medio natural. Caracterización y clasificación de 
actividades, equipamientos y servicios. Instrumentos de planificación. Equipamientos 
Públicos en Andalucía. Modelos de gestión. Instrumentos de ordenación. Turismo de 
naturaleza e interpretación ambiental. Evolución y tendencias.

Tema 68. Educación ambiental. Aspectos generales de la educación ambiental. 
La educación ambiental en el sistema educativo. La divulgación y la sensibilización. 
Estrategias y métodos de intervención. La percepción social del medio ambiente. La 
divulgación y la sensibilización. Estrategias y métodos de intervención. La participación 
social. El voluntariado. Transparencia de la administración ambiental y derecho al acceso 
la información. La Red de Información Ambiental de Andalucía.

Tema 69. Los residuos sólidos urbanos. Composición, características y sistemas de 
tratamiento. Diagnóstico ambiental en Andalucía. El reciclaje. Los residuos especiales. 
Residuos agrarios e industriales. Residuos tóxicos y peligrosos. Residuos nucleares. 
Problemas ambientales y sanitarios. Gestión y tratamiento.

Tema 70. Las aguas residuales. Tipos y características. Sistemas de depuración. 
Criterios de reutilización La contaminación atmosférica. Fuentes de contaminación. 
Emisión e inmisión. Redes de vigilancia. Técnicas de muestreo, registro y valoración.
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C. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN PESCA, A1.2010

TEMARIO COMÚN

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. El espacio marítimo y el régimen jurídico de los mares. Evolución del derecho 
internacional del mar y sus repercusiones en la pesca. La conferencia de Ginebra de 
1.958: Mar territorial y zona continua. Alta mar y plataforma continental. La convención 
de Jamaica de 1.982. La zona económica exclusiva. Régimen jurídico de los mares de 
España.

Tema 2. La delimitación del espacio marítimo en Andalucía. Las líneas de base rectas. 
El mar territorial y la zona continua. Aguas interiores. Características del litoral y de la 
plataforma continental. Batrimetrías y zonas de afloramiento.

Tema 3. Naturaleza jurídica de los buques de pesca. Construcción, abanderamiento y 
registros de buques. El despacho y la licencia de pesca. El armador del buque de pesca. 
Tripulaciones mínimas.

Tema 4. Bienes de dominio público marítimo-terrestre: concepto, regulación, 
competencias administrativas y utilización. Actuaciones pesqueras en el dominio público 
marítimo terrestre.

Tema 5. Tratamiento constitucional de la pesca. Traspaso de competencias a la Junta 
de Andalucía en materia de pesca. Competencias que se reserva el Estado. Competencias 
exclusivas de la Junta de Andalucía. Competencias de desarrollo legislativo y ejecución. 
La ordenación del sector pesquero: concepto.

Tema 6. Instituciones y organismos supranacionales que intervienen en la gestión 
de las pesqueras. La administración pesquera comunitaria, nacional y andaluza. Otras 
administraciones y entidades relacionadas con la pesca.

Tema 7. Puertos pesqueros: competencias y organizaciones portuarias en España 
y en Andalucía. Utilización del dominio público portuario. Administración marítima y 
portuaria del Estado. Administración portuaria de la Comunidad Autónoma Andaluza.
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Tema 8. La política pesquera común de la Unión Europea. La pesca en el tratado de 
Roma y el Acta de adhesión de España a la Comunidad Europea. El periodo transitorio 
y la plena integración de la flota española al Régimen General de la política pesquera 
común.

Tema 9. La política comunitaria de mejora y adaptación de las estructuras pesqueras: 
principales normas y ejes de actuación desde 1.970. Resultados y necesidades actuales. 
Directrices comunitarias sobre ayudas estatales al sector de la pesca y la acuicultura.

Tema 10. El Régimen comunitario de conservación y gestión de los recursos de la 
pesca. Normas de acceso a las aguas y a los recursos. Sistema comunitario de licencias 
de pesca y permisos de pesca especiales. El régimen de gestión del esfuerzo pesquero.

Tema 11. Medidas técnicas de conservación de los recursos pesqueros a nivel 
comunitario y su incidencia en Andalucía. Medidas de aplicación en el Atlántico y en el 
Mediterráneo. Artes de pesca y condiciones de empleo. Tamaño mínimo de las especies. 
Prohibiciones y restricciones para el ejercicio de la pesca.

Tema 12. La explotación de los recursos pesqueros. Evolución de los modelos de 
explotación. Pesquerías multiespecíficas y monoespecíficas: concepto, tipos y regulación. 
Evolución del esfuerzo pesquero. Rendimiento de los caladeros.

Tema 13. Ordenación de los recursos marisqueros en Andalucía: Zonas de producción 
y zonas de protección o mejora. Condiciones técnico-sanitarias: parámetros a analizar, 
sistemas de control y seguimiento. Mecanismos de apertura y cierre de zonas de 
producción. Principales problemas sanitarios de las zonas de producción en Andalucía y 
su significado.

Tema 14. La pesca de recreo: Concepto. Regulación de la actividad en Andalucía. 
Clasificación y requisitos para su ejercicio. Prohibiciones y limitaciones. Su significación 
en Andalucía.

Tema 15. Acondicionamiento de la franja costera en Andalucía: objetivos y normativa 
aplicable. Arrecifes artificiales: concepto y clasificación. Reservas marinas: concepto 
y clasificación. Repoblaciones: concepto y especies objeto de repoblación. Estudios 
previos, delimitación de zonas y seguimiento de las medidas.

Tema 16. Cartografía marina al servicio de la pesca. Simbología empleada. Utilización 
de las cartas náuticas en la actividad pesquera. Las divisiones y regiones pesqueras a 
nivel internacional. El anuario de mareas.

Tema 17. Las relaciones exteriores de la Unión Europea en materia de acceso a 
recursos pesqueros. Acuerdos multilaterales y bilaterales. Los acuerdos pesqueros de 1ª 
y 2.ª generación.

Tema 18. La dimensión exterior en la reforma de la política pesquera común. Acuerdos 
de colaboración con terceros países que afectan a la flota pesquera andaluza. Relaciones 
pesqueras entre España y Portugal.

Tema 19. Los acuerdos de pesca con Marruecos. Antecedentes, evolución y 
significación para la flota andaluza. Limitaciones y condiciones que afectan a cada 
categoría de pesca.

Tema 20. La pesca de arrastre. Descripción del arte de maniobras de pesca. 
Normativa aplicable. Característica y distribución de la flota de arrastre en Andalucía. 
Especies objeto de la actividad. Importancia económica en Andalucía, puertos, buques, 
capacidad y empleo.

Tema 21. La pesca de cerco: Descripción del arte y maniobras de pesca. Normativa 
aplicable. Características y distribución de la flota de cerco en Andalucía. Especies objeto 
de la actividad. Importancia económica en Andalucía, puertos, buques, capacidad y 
empleo.

Tema 22. La pesca con artes de red: descripción de los diferentes tipos de artes 
de enmalle y enredo y maniobras de pesca. Normativa aplicable: volantas, enmalles, 
betas y trasmallos fijos y de deriva. Características y distribución de la flota andaluza que 
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utiliza estas artes. Especies objeto de la actividad. Importancia económica en Andalucía, 
puertos, buques, capacidad y empleo.

Tema 23. La pesca con aparejo de anzuelos: descripción de los diferentes tipos de 
arte y maniobras de pesca. Normativa aplicable: palangre de superficie, palangre de 
fondo y otros aparejos de anzuelos artesanales. Características y distribución de la flota 
andaluza que utiliza estas artes. Especies objeto de actividad. Importancia económica en 
Andalucía, puertos, buques, capacidad y empleo.

Tema 24. La pesca con artes de trampa: descripción de los diferentes tipos de artes 
y maniobras de pesca, normativa aplicable: almadrabas, morunas, nasas y otras artes de 
trampa. Características y distribución de la flota andaluza que utiliza estas artes. Especies 
objeto de la actividad. Importancia económica en Andalucía, puertos, buques, capacidad 
y empleo.

Tema 25. El marisqueo: competencias de la Junta de Andalucía. Regulación de la 
actividad marisquera, censos, limitaciones generales y locales, tallas mínimas, épocas 
de veda. Descripción de las artes y útiles de marisqueo. Maniobras de pesca, especies 
objeto de la actividad. Importancia económica en Andalucía, puertos, buques, capacidad 
y empleo.

Tema 26. El régimen de control en la política pesquera común, inspección y control de 
los buques pesqueros y de sus actividades. Control de capturas. Control de la utilización 
de las artes de pesca. Inspección y control de las medidas con finalidad estructural.

Tema 27. La inspección pesquera en Andalucía: competencias, estructura orgánica 
y funciones. Potestad inspectora en los buques y el marisqueo, medidas cautelares. 
Medición de mallas y especies. Inspección de actividades relacionadas con la ordenación 
del sector pesquero.

Tema 28. Infracciones y sanciones en materia de pesca profesional y de recreo en 
aguas interiores, acuicultura, marisqueo y ordenación del sector pesquero: legislación 
aplicable en Andalucía. Órganos que ejercen la instrucción, tramitación y resolución de 
los expedientes sancionadores. Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora.

Tema 29. Dinámica de poblaciones marinas: estructuras, zonificaciones e 
interrelaciones, evaluación de las poblaciones marinas: factores y métodos de 
evaluación.

Tema 30. Los peces marinos de intereses pesquero para Andalucía: clasificación y 
principales características morfológicas. Localización y significación desde el punto de 
vista de las capturas y rendimientos. Legislación aplicable sobre tallas mínimas, zonas y 
épocas de veda, especies sometidas a Tac Comunitario.

Tema 31. Moluscos, crustáceos e invertebrados marinos de interés pesquero para 
Andalucía: clasificación y principales características morfológicas. Localización y 
significación desde el punto de vista de las capturas y rendimientos. Legislación aplicable 
sobre tallas mínimas, zonas y épocas de veda.

Tema 32. La protección medioambiental en Andalucía y su incidencia en la pesca y 
en la acuicultura. Actividades pesqueras sujetas a reglamentación ambiental. Declaración 
de zonas. Exigencias y limitaciones legales.

Tema 33. El medio marino. Principales características del agua del mar: las corrientes, 
vientos y mareas: concepto, clases y sus incidencias en la pesca extractiva. Dinámica 
litoral. Zonas salobres, estuarios y marismas.

Tema 34. La capacidad de la flota pesquera mundial. Evolución y distribución por 
continentes. Principales flotas industriales de pesca. La pesca en pequeña escala.

Tema 35. Buques de pesca: características y tipos. Capacidad de pesca de los 
buques: potencia propulsora y arqueo.

Tema 36. La flota pesquera Andaluza: significación en el conjunto comunitario y 
nacional. Distribución por provincias, modalidades de pesca y tamaño de los buques. 
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La edad de la flota andaluza. El proceso de renovación y modernización de la flota 
andaluza.

Tema 37. La flota pesquera artesanal en Andalucía: significación y principales rasgos. 
Distribución geográfica. Características de los buques y dotación tecnológica.

Tema 38. La flota pesquera de litoral en Andalucía: significación y principales rasgos. 
Distribución geográfica. Características de los buques y dotación tecnológica.

Tema 39. La flota andaluza que opera en Marruecos: significación y principales 
rasgos. Distribución geográfica y bases operativas. Características de los buques y 
dotación tecnológica.

Tema 40. La flota pesquera Andaluza que opera en caladeros lejanos: significación 
y principales rasgos. Distribución geográfica y bases operativas. Características de los 
buques y dotación tecnológica.

Tema 41. Nuevas tecnologías aplicadas a los buques de pesca. Materiales, 
instalaciones y equipos. Sistemas de localización continua de buques. Posibilidades 
técnicas de control de la pesca selectiva.

Tema 42. La producción acuícola mundial: importancia económica y significación 
en el conjunto de la pesca. Principales productores y especies. Diferencias regionales. 
Evolución y tendencias.

Tema 43. La acuicultura en Andalucía: Evolución y significación. Especies y sistemas 
de cultivo. Marco jurídico de la actividad. Posibilidades de desarrollo y factores que inciden 
en la competitividad del sector.

Tema 44. La producción acuícola en Andalucía. Trayectoria en los últimos años. 
Rendimientos por especies. Capacidad de producción instalada.

Tema 45. Los cultivos marinos: tipos de instalaciones y sistemas de cultivo y especies. 
Procesos que intervienen en la producción acuícola. Alimentación, control de aguas y 
enfermedades. Efectos medioambientales.

Tema 46. El Fondo Europeo Marítimo y de Pesca: objetivos y prioridades. 
Implementación en España. Posibilidades de aplicación al desarrollo local participativo.

Tema 47. Intervenciones comunitarias para las flotas en desequilibrio. Planes de 
acción. El Rendimiento máximo sostenible. Las obligaciones de desembarque. Evolución 
de la flota pesquera española y andaluza.

Tema 48. Medidas de fomento de la acuicultura: Instrumentos legales y posibilidades 
de intervención. Efectos en el desarrollo de los cultivos marinos en Andalucía.

Tema 49. La pesca en el conjunto de la economía española y andaluza. El sector 
extractivo. La población activa pesquera. La participación de la pesca en el producto 
interior bruto. Concentración geográfica de la industria pesquera y su participación en la 
economía territorial.

Tema 50. La pesca en el conjunto de la economía española y andaluza: el complejo 
pesquero. La construcción y reparación de buques, la acuicultura, el comercio pesquero, 
la industria alimentaria. Población empleada, participación en el producto interior bruto. 
Concentración geográfica.

Tema 51. La empresa pesquera andaluza. Tamaño y estructura patrimonial. 
Rendimientos: El monte mayor y el monte menor. Estructura organizativa: Gerencia, 
tripulaciones y personal de tierra. La figura del patrón de pesca.

Tema 52. El trabajo en el sector pesquero andaluz. Pesca artesanal y pesca industrial. 
Condiciones de trabajo a bordo. Sistemas de retribución salarial. Relaciones laborales, 
siniestrabilidad en el mar.

Tema 53. Estructuras sociales del sector pesquero en Andalucía. Tipología :pesca 
industrial y artesanal. Comunidades pesqueras: comarcas, localidades y núcleo de 
población. La familia del pescador y el papel de la mujer.

Tema 54. El asociacionismo del sector pesquero nacional y andaluz. Figuras más 
relevantes. Asociaciones de armadores y organizaciones de productores. Las cofradías 
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de pescadores: antecedentes, normativa reguladora, funciones y órganos rectores. El 
sindicalismo en la pesca.

Tema 55. La pesca en el mundo. Producciones de la pesca y la acuicultura en los 
mares y en las aguas continentales. Distribución por continentes. Evolución del consumo 
mundial de productores de la pesca.

Tema 56. La pesca en el mundo. Producciones de la pesca y la acuicultura en los 
mares y en los continentes. Distribución por continentes. Evolución del consumo mundial 
de productos de la pesca. El Comercio internacional pesquero.

Tema 57. La pesca en la Unión Europea y en el Mediterráneo. Producciones pesqueras 
y distribución por países. El comercio pesquero en la U.E. Significación pesquera de 
Marruecos.

Tema 58. La producción pesquera en España. Volumen de producción por especies, 
modalidades de pesca y zonas de captura. Evolución de las capturas en peso y valor. 
Distribución de la producción por regiones marítimas y Comunidades Autónomas. Destino 
de la producción.

Tema 59. La producción pesquera andaluza. Volumen de la producción por especies, 
modalidades de pesca y zonas de captura. Evolución de las capturas en peso y valor. 
Distribución de la producción por regiones marítimas y Comunidades Autónomas. Destino 
de la producción.

Tema 60. La comercialización de los productores de la pesca en origen. La estructura 
de la oferta: los productores. La demanda: los compradores y otros Agentes Comerciales. 
La primera venta. La subasta pública y otras formas de primera venta. La formación de 
precios. Las lonjas portuarias. La comercialización de los productos congelados.

Tema 61. La comercialización de los productos de la pesca en destino. La oferta, la 
demanda y el consumo. La formación de precios. La cadena de producción. Mercados 
mayoristas, grandes superficies y mercados minoristas.

Tema 62. Condiciones de comercialización de los productos de la pesca. Normas 
sanitarias aplicables al proceso de comercialización. Régimen de control aplicable a los 
desembarcos. Puertos fronterizos.

Tema 63. Normas comerciales aplicables a la comercialización de los productos de la 
pesca. Categorías de frescura y calibrado. Identificación de los productos. Transportes: 
Régimen general y especial. Controles y régimen común aplicables a las importaciones.

Tema 64. La industria alimentaria de productores de la pesca. El sector de la conserva 
en la Unión Europea, España y Andalucía. Principales producciones. Nivel tecnológico 
del sector. Distribución de la producción. Principales problemas.

Tema 65. Procesos de conservación y elaboración del pescado. Conservación en 
fresco, refrigerado y congelado. Conservación y almacenamiento del pescado y a 
bordo. Otros procesos: curado en seco, ahumado, salado, salmuera. Los salazones. 
Precocinados, envasados, fileteados. Distribución de la producción.

Tema 66. El consumo alimentario de productos de la pesca. Estructura del consumo 
en la U.E. España y Andalucía, distribución del gasto en alimentación. Lugares de compra. 
Evolución y tendencias. La dieta mediterránea.

Tema 67. Comercio exterior de los productores de la pesca. La balanza comercial. 
Las importaciones y su incidencia en la industria pesquera andaluza. El régimen de 
intercambios comerciales. Las exportaciones.

Tema 68. Formación profesional marítimo pesquera. Fundamentos legales, 
organización del sistema educativo. Competencias. Formación reglada y ocupacional. 
Centros de formación pesquera en Andalucía.

Tema 69. Las titulaciones profesionales marítimo pesqueras. Capacidades y 
competencias. Conocimientos y titulaciones de las tripulaciones de los buques 
pesqueros.

Tema 70. Seguridad marítima: Acuerdos internacionales y normativa. La organización 
marítima internacional. Elementos de seguridad y socorro en los buques de pesca. Las 
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condiciones de trabajo y los factores de riesgo. Técnicas preventivas y de mejora de las 
condiciones de trabajo. La ley de prevención de riesgos laborales y sus disposiciones de 
desarrollo o complementarias.

D. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN INFORMÁTICA, A1.2019

TEMARIO COMÚN

Tema 17. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 20. El servicio público. Doctrina clásica y evolución. Las diferentes formas 
de gestión de los servicios públicos. Las concesiones: naturaleza jurídica y clases. El 
régimen jurídico de las concesiones: modificación, novación, transmisión y extinción de 
las concesiones.

Tema 26. El control de la actividad financiera de la Comunidad Autónoma: Concepto y 
clases. El control interno: La función interventora y sus modalidades: el control financiero 
y el control financiero permanente. La Intervención General de la Junta de Andalucía. El 
control externo: La Cámara de Cuentas de Andalucía y el control parlamentario.

Tema 27. Los ingresos públicos: concepto, naturaleza y clases. El sistema tributario 
español: principios constitucionales y estructura básica del sistema vigente. La financiación 
de las Comunidades Autónomas. La coordinación de la actividad financiera: el Consejo 
de Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autónomas.

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 4. Arquitecturas básicas de los sistemas informáticos. La planificación 
de los sistemas informáticos. Capacidad, rendimiento, flexibilidad, escalabilidad y 
alta disponibilidad. Conceptos y funcionalidades básicas de las unidades centrales 
multiusuario. Evolución y tendencia de las unidades centrales multiusuario. Sistemas 
departamentales y grandes sistemas centrales.
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Tema 5. Concepto y funciones principales de los sistemas operativos. Evolución 
y tendencias de los sistemas operativos. Sistemas abiertos y sistemas propietarios. 
Administración y gestión del sistema operativo. Planes de implantación y migración. 
Tareas de instalación, Configuración y optimización. Herramientas.

Tema 6. El sistema operativo Unix. Historia y filosofía. Características y funcionalidades 
del sistema operativo Unix. Sistemas tipo Unix. Linux y sus distribuciones. Otros sistemas 
operativos para unidades centrales multiusuario.

Tema 7. Software libre y de código abierto. El concepto GNU. Filosofía y 
funcionamiento. Ventajas e inconvenientes. Proyectos locales, autonómicos, nacionales 
y europeos para la adopción de software libre y de código abierto en la Administración. 
Situación actual del mercado.

Tema 8. El procesamiento cooperativo y la arquitectura cliente-servidor. Principales 
características. Arquitectura de dos, tres o más niveles. Ventajas e inconvenientes. 
Servidores de datos y de aplicaciones. Clientes ligeros y pesados. Modelos actuales 
del mercado. Arquitecturas orientadas a servicios. Gobierno SOA. Buses de 
interoperabilidad.

Tema 9. Tipos elementales de datos. Estructuras convencionales de datos. Estructuras 
dinámicas de datos. Ficheros. Tipos de ficheros. Descripción, funcionalidad y clasificación. 
Organización de ficheros. Concepto y tipos: métodos de acceso en el tratamiento de un 
fichero.

Tema 10. Los sistemas de gestión de bases de datos (SGBD). Evolución histórica. 
Modelos y arquitecturas. El modelo de referencia ANSI. Monitor de transacciones. Control 
de concurrencia. Bloqueos. Recuperación de errores. Integridad.

Tema 11. El modelo relacional. Definiciones y conceptos básicos. Arquitectura. Diseño. 
Normalización. Manipulación: álgebra y cálculo relacional. Modelo entidad – relación. El 
lenguaje SQL. Normas y estándares para la interoperabilidad entre gestores de bases de 
datos relacionales. Principales SGBD comerciales. SGBD de código abierto.

Tema 12. Arquitecturas de implantación de un SGBD: bases de datos centralizadas 
y distribuidas. Bases de datos federadas. Bases de datos orientadas a objetos. Bases 
de datos documentales y multimedia. Bases de datos no relacionales. Motores de 
persistencia.

Tema 13. Gestión de los datos corporativos. Almacén de datos (Data-warehouse/
Data-mart). Arquitectura OLAP. Minería de datos. Big data. Entornos Hadoop y similares. 
Sistemas de soporte a la decisión. Cuadro de mando integral (CMI). Diccionarios de 
recursos de información. Metadatos. Repositorios. Bancos de datos.

Tema 14. Principales sistemas de gestión de bases de datos en la Junta de 
Andalucía: conceptos básicos, arquitectura física y lógica, objetos en una base de datos. 
Administración, gestión y optimización de estos SGBD. Principales herramientas que 
incorporan.

Tema 15. Los sistemas de información geográfica. Conceptos básicos. Topología. 
Diccionarios de información. Estructuras de la información. Tratamientos de imagen. 
Teledetección espacial.

Tema 16. El ciclo de vida de los sistemas de información. Modelos de ciclo de 
vida. Evolución histórica. La elaboración de prototipos en el desarrollo de sistemas de 
información.

Tema 17. Redimensionamiento y ajuste de los sistemas lógicos. La migración de 
sistemas de información en el marco de procesos de ajuste. Reingeniería de sistemas de 
información e ingeniería inversa.

Tema 19. Planificación informática. Niveles en la planificación. El Plan de sistemas 
de información. Análisis de requisitos de los sistemas de información. Conceptos, 
participantes, métodos y técnicas. Seguimiento. Herramientas.

Tema 20. Construcción de sistemas de información. Pruebas. Formación. Conceptos, 
participantes, métodos y técnicas. Reutilización de componentes software.
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Tema 21. Herramientas de diseño y desarrollo de sistemas de información. 
Funcionalidad y conceptos. Entornos integrados. Gestión de la configuración del software: 
identificación de la configuración. Control de versiones. Control de cambios.

Tema 22. Desarrollo ágil de software. Filosofía y principios del desarrollo ágil. El 
manifiesto ágil. Métodos de desarrollo ágil: SCRUM, extreme programming y otros.

Tema 23. Mejora de la madurez del proceso de desarrollo software. CMMI. Áreas de 
proceso de CMMI. Niveles de madurez en CMMI.

Tema 24. Programación. Evolución. Paradigmas de la programación. Programación 
estructurada. Orientación a objetos. Orientación a eventos. Orientacion a aspectos. 
Programación visual. Generación automática de código. Modularidad y reutilización de 
componentes. Desarrollo orientado a pruebas (TDD). Nuevas tendencias.

Tema 25. Lenguajes de programación. Características. Fundamentos. Traductores, 
compiladores, ensambladores e interpretes. Estado del arte de las técnicas, herramientas 
y entornos de desarrollo: entornos visuales, JAVA, lenguajes de script, lenguajes de 
cuarta generación.

Tema 27. Redes de telecomunicaciones. Conceptos básicos. Elementos. Clasificación. 
Redes de telefonía. Redes de datos. Redes de ordenadores (LAN, MAN, WAN, 
INTERNET). Redes de comunicaciones móviles. Redes de cable.

Tema 28. Protocolos y arquitectura. El modelo de referencia de interconexión de 
sistemas abiertos (OSI).

Tema 29. La arquitectura TCP/IP. Protocolos. Direccionamiento IP. Sistema de 
nombres de dominio y su gestión en España. Servicios. IPv6.

Tema 30. Redes de área local (LAN). Componentes. Medios y modos de transmisión. 
Topologías. Modos de acceso al medio. Protocolos. Estándares. Gestión de redes de 
área local. Evolución y tendencias. Redes de área local inalámbricas (WLAN). Bluetooth.

Tema 31. Sistemas de cableado. Planificación e instalación. El cableado estructurado. 
Las instalaciones físicas de los Centros de Proceso de Datos (CPD) y Salas de equipos. 
Normativa reguladora del diseño e implementación de infraestructuras de red de área 
local (cableadas e inalámbricas) y enlaces inalámbricos en la Administración Pública de 
la Junta de Andalucía.

Tema 32. Conceptos básicos de interconexión de redes locales. Características 
principales de los equipos de interconexión de redes. Encaminamiento: Conceptos 
fundamentales y protocolos de encaminamiento.

Tema 33. Redes públicas de transmisión de datos. Red digital de servicios integrados 
(RDSI). Redes Frame Relay. Redes ATM. Tecnologías xDSL. Redes de cable. Radio en 
BA. Redes de fibra óptica. FTTX.

Tema 34. Redes de comunicaciones móviles. Radiotelefonía en grupo cerrado de 
usuarios. Sistemas Trunking, PMR, TETRA. Telefonía celular. GSM. Sistemas móviles de 
tercera y cuarta generación, evolución futura. Servicios de datos sobre tecnología móvil. 
Redes móviles por satélite. Sistemas VSAT. Sistemas de posicionamiento.

Tema 35. Servicios de comunicaciones sobre IP. Servicios de voz y fax sobre IP. 
Características básicas, requisitos de QoS y soluciones. Protocolos de señalización. 
El estándar H.323 para servicios multimedia sobre redes de paquetes. Escenarios de 
aplicación. Servicios de Videoconferencia.

Tema 36. Gestión de redes de telecomunicaciones. Conceptos básicos. Arquitecturas 
y modelos lógicos de gestión de red. El modelo TMN. El modelo de gestión de red OSI. 
El modelo SNMP. Gestión de incidencias. Gestión del nivel de servicio: Helpdesk y los 
acuerdos de nivel de servicios (SLAs). Gestión contable: componentes del coste de los 
elementos que componen una red de telecomunicaciones. Tendencias de mercado.

Tema 37. Servicios de datos corporativos. Conceptos de intranets, extranets y redes 
privadas virtuales. Sistemas y mecanismos que permiten dar soporte a estas soluciones. 
Estrategias de implantación. Planificación, diseño y gestión de redes privadas virtuales. 
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Aplicaciones y tendencias. La Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de 
Andalucía. Redes Sara y Nerea.

Tema 38. Internet: historia, evolución, estado actual y tendencias. Servicios 
tradicionales de Internet: correo, transferencia de ficheros, publicación en hipertexto... La 
Web 2.0: blogs, wikis, redes sociales... Long tail. Lenguajes, herramientas y protocolos 
para utilización en Internet. Intranets y extranets. E-learning. Accesibilidad y usabilidad.

Tema 39. Aplicaciones basadas en Internet. Arquitecturas. Lenguajes, herramientas 
y protocolos para utilización en Internet. Lenguaje de especificación HTML: versiones y 
características. El protocolo HTTP: versiones y características. Lenguaje XML. Desarrollo 
de aplicaciones web en el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en el servidor. 
Componentes distribuidos. Publicación de contenidos. Herramientas para la edición, 
gestión y personalización de contenidos en Internet. Javascript y AJAX. Web semántica.

Tema 40. Servicios de acceso a la información basados en Internet. Agentes que 
intervienen, características y estructura de las redes soporte, métodos de acceso, 
aspectos de seguridad (SSL, HTTPS, etc.). Tendencias.

Tema 41. Portales Corporativos: definición, evolución y arquitectura. Gestión de 
contenidos. Definición. Catalogación, subscripción y personalización de contenidos.La 
publicación de contenidos. Herramientas para la gestión de contenidos.

Tema 42. Problemas típicos de seguridad en Internet: intrusiones, accesos no 
autorizados a servicios, recepción de software, confidencialidad, fallos en el servicio. 
Medidas de protección: zonas desmilitarizadas, cortafuegos, IDS/IPS, etc.

Tema 43. La seguridad de las tecnologías de la información: objetivos, estrategias, 
políticas, organización y planificación. La evaluación y certificación de la seguridad de las 
tecnologías de la información. Medidas de seguridad (físicas, técnicas, organizativas y 
legales). Planes de contingencia y recuperación ante desastres. Respaldo y continuidad. 
Iniciativas en la Junta de Andalucía.

Tema 44. El Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos. La seguridad 
como un proceso integral. Categorización de los sistemas de información. Roles y 
responsabilidades. Medidas de seguridad. Normativa de desarrollo estatal y en la Junta 
de Andalucía.

Tema 45. Análisis y gestión de riesgos. MAGERIT, la metodología del Consejo 
Superior de Informática de análisis y gestión de riesgos de los sistemas de Información. 
La herramienta PILAR. Las funciones de la seguridad informática y su encuadre en la 
organización: implementación, control y auditoría.

Tema 46. La legislación de protección de datos de carácter personal. Normativa 
europea y estatal en la materia.

Tema 47. La protección jurídica de los programas de ordenador. Concepto de licencia 
de uso de software. La protección jurídica de las bases de datos. Legislación acerca del 
uso de Internet. El delito informático. Técnicas forenses.

Tema 48. El puesto de trabajo. La movilidad en el puesto de trabajo. Los puestos de 
trabajo pesados y ligeros. Los dispositivos personales en entornos corporativos (BYOD). 
Tendencias actuales. Iniciativas en la Junta de Andalucía.

Tema 49. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de datos. 
Software gráfico. Organizadores. Paquetes integrados. Interfaces de usuario. La 
problemática del escritorio y las directivas de seguridad. Ofimática de código abierto.

Tema 50. El trabajo en grupo o colaborativo. Herramientas de productividad personal. 
Redes sociales corporativas, mensajería instantánea corporativa, etc. La gestión 
documental.

Tema 51. Políticas, procedimientos y métodos para la conservación de la información 
en soporte electrónico. Tecnologías de almacenamiento. Sistemas de redundancia en el 
almacenamiento. Nuevas tecnologías.

Tema 52. Cloud Computing. IaaS, PaaS, Saas. Nubes privadas, públicas e híbridas. 
Virtualización de servidores: datos y aplicaciones.
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Tema 53. Planificación e instalación de un centro de proceso de datos. Planificación 
y ejecución de tareas de producción y sistemas. Gestión de incidencias. Inventario. 
Distribución de software. Centros de atención a usuarios.

Tema 54. ITIL y sus versiones. Ciclo de vida del servicio: estrategia del servicio, diseño 
del servicio, transición del servicio, operacion del Servicio. ISO 20000. Certificaciones.

Tema 55. Auditoría informática. Concepto y funcionalidades básicas. Normas técnicas 
y estándares. Organización de la función auditora. Clases de auditoria informática. 
Aspectos específicos de la auditoría informática en la administración pública.

Tema 56. La información en las organizaciones. Las organizaciones basadas en la 
información. Captación, flujo y aprovechamiento de la información. La administración de 
la Junta de Andalucía como caso específico de organización basada en la información: 
objetivos y estrategias.

Tema 57. El papel del directivo de sistemas y tecnologías de la información en la 
Administración de la Junta de Andalucía. Modelos de gobernanza de las tecnologías de 
la información y las comunicaciones y su implantación en las Administraciones Públicas. 
Herramientas de planificación y control de gestión de la función del directivo de Sistemas 
y Tecnologías de la Información en la Administración.

Tema 58. Gestión de proyectos de tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Metodologías de planificación. Principales variables de un proyecto: alcance, usuarios, 
presupuestos y tiempo. El entorno como contexto favorecedor o de interferencias. El plan 
de comunicación: grupos destinatarios. El mensaje como puerta de entrada. El plan de 
riesgos: tecnológicos y en el entorno. Seguimiento de proyectos: el cuadro de mandos. La 
evaluación de resultados.

Tema 59. Gestión del cambio. Las tecnologías de la información y las comunicaciones 
como motor de cambio. Orientación al cliente interno. Relación necesidades, expectativas 
y satisfacción: la calidad percibida. La resistencia al cambio. La comunicación para el 
cambio.

Tema 60. La mejora de la calidad de las organizaciones. Modelo EFQM de excelencia. 
La gestión por procesos.

Tema 61. La externalización de los servicios de tecnologías de la información y las 
comunicaciones. La contratación de bienes y servicios de tecnologías de la información 
y comunicaciones en la administración pública. Marco normativo. El proceso de la 
contratación administrativa. Particularidades en la Junta de Andalucía. Iniciativas 
nacionales y de la UE relativas a la contratación de bienes y servicios de las tecnologías 
de la información y de las comunicaciones. Factura electrónica.

Tema 62. La teoría de la decisión multicriterio discreta como modelo de referencia 
metodológico para la selección de bienes y servicios. Elementos que intervienen en la 
definición de un problema. Herramientas de apoyo. Características básicas de decisión 
en el campo del equipamiento hardware y software. Coste total de propiedad (TCO).

Tema 63. Niveles de actuación en el campo de las tecnologías de la información y 
de las comunicaciones en la Junta de Andalucía. Órganos de elaboración y desarrollo 
de la política informática de la Junta de Andalucía. Evolución del marco legal. Líneas 
estratégicas de la Junta de Andalucía en el campo de las tecnologías de la Información y 
de las comunicaciones.

Tema 64. La sociedad de la información y la administración. Sistemas de atención 
e información al ciudadano. Iniciativas autonómicas, nacionales y europeas para el 
impulso de la sociedad de la información. Gobierno abierto. Transparencia y participación 
ciudadana. Datos abiertos.

Tema 65. La utilización de las tecnologías de la Información y las comunicaciones 
para la administración electrónica. Los proyectos y sistemas de administración 
electrónica en la Junta de Andalucía. Normativa específica de administración electrónica. 
Novedades en materia de administración electrónica en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
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Tema 66. El intercambio electrónico de datos. Concepto. Tecnologías. Normas y 
estándares: EDI, XML, etc. Supresión de certificados en soporte papel. Iniciativas en la 
Junta de Andalucía para el intercambio de datos entre administraciones. Otros proyectos 
nacionales y europeos.

Tema 67. Identificación electrónica y firma electrónica. Certificados electrónicos. 
Reglamento europeo y normativa estatal. Los proveedores de los servicios de certificación 
electrónica. Plataforma CLAVE. Otras tecnologías de identificación y autenticación. La 
telematización en la presentación de trámites de la Junta de Andalucía.

Tema 68. El Esquema Nacional de Interoperabilidad. Las normas técnicas de 
interoperabilidad. Norma técnica de interoperabilidad de catálogo de estándares. Norma 
técnica de interoperabilidad de documento electrónico. Norma técnica de interoperabilidad 
de expediente electrónico. El directorio común (DIR3).

Tema 69. Campos de aplicación de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones en la Junta de Andalucía. Principales sistemas de información verticales 
y horizontales en la Junta de Andalucía. La utilización de aplicaciones genéricas y 
normalizadas en la Junta de Andalucía.

Tema 70. Organizaciones internacionales y nacionales de normalización. Normas en 
el sector de las tecnologías de la Información (TI). Pruebas de conformidad y certificación. 
El establecimiento de servicios de pruebas de conformidad.

E. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN ARCHIVÍSTICA, A1.2022

TEMARIO COMÚN

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. El concepto y el régimen jurídico del Patrimonio Histórico en España. El 
Patrimonio Documental y los Archivos. Bibliografía.

Tema 2. Las Competencias del Estado, de la Junta de Andalucía y de la Administración 
Local en materia de Patrimonio Documental y Archivos. Bibliografía.
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Tema 3. La protección del Patrimonio Histórico. Normativa, régimen e instrumentos 
del Estado y de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Medidas de Fomento. Infracciones 
y sanciones. Bibliografía.

Tema 4. El Patrimonio Histórico: derechos y obligaciones de los titulares. Actuaciones 
de particulares sometidas a autorización en el Estado y en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. Bibliografía.

Tema 5. La legislación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Patrimonio Documental y archivos. Bibliografía.

Tema 6. El Reglamento del Sistema Archivístico de Andalucía. Bibliografía. Tema 7. 
La Normativa de la Unión Europea y del Consejo de Europa en materia de Archivos. 
Bibliografía.

Tema 8. El Archivo. Concepto. Evolución histórica. Análisis histórico de la normativa. 
Bibliografía.

Tema 9. La Archivística. Evolución histórica. Los principios de la Archivística. La 
formación profesional del archivero. Bibliografía.

Tema 10. El documento. Concepto de documento. La clasificación de los documentos. 
El documento de titularidad pública. Bibliografía.

Tema 11. El documento electrónico. Normativa, características específicas y requisitos 
en las administraciones públicas. Bibliografía.

Tema 12. Los Caracteres internos y externos de los documentos. Génesis y tradición 
documental. Bibliografía.

Tema 13. Los soportes de los documentos. Bibliografía.
Tema 14. Las tipologías documentales de la Administración Pública en la Edad 

Moderna. Bibliografía.
Tema 15. Las tipologías documentales de la Administración Pública Contemporánea. 

Bibliografía.
Tema 16. El Procedimiento administrativo. El expediente administrativo. Bibliografía.
Tema 17. El ciclo vital de los documentos y sus valores. Tipos de Archivos. 

Bibliografía.
Tema 18. La gestión documental: concepto y funciones. La gestión documental en la 

Junta de Andalucía. Bibliografía.
Tema 19. La organización de los documentos. Bibliografía.
Tema 20. La clasificación y la ordenación. Bibliografía.
Tema 21. La identificación documental. La identificación en el Sistema Archivístico de 

Andalucía. Bibliografía.
Tema 22. La valoración documental. La valoración en el Sistema Archivístico de 

Andalucía. Bibliografía.
Tema 23. La selección documental. La conservación y eliminación. La selección en el 

Sistema Archivístico de Andalucía. Bibliografía.
Tema 24. Los ingresos de documentos. Ingresos en el Sistema Archivístico de 

Andalucía. Bibliografía.
Tema 25. La descripción: Concepto. Los instrumentos de descripción. Bibliografía.
Tema 26. La normalización de la descripción y de la gestión documental. Normas 

internacionales. Niveles de descripción. Bibliografía.
Tema 27. El acceso a los documentos y a los Archivos. Concepto y normativa. 

Bibliografía.
Tema 28. El servicio en los Archivos. Bibliografía.
Tema 29. La difusión en los Archivos. Bibliografía.
Tema 30. La reproducción de documentos. Bibliografía.
Tema 31. La salida de los documentos. La salida y el préstamo administrativo en el 

Sistema Archivístico de Andalucía. Bibliografía.
Tema 32. El edificio de Archivo. Áreas y circuitos. Instalaciones, equipamiento y 

mobiliario. Bibliografía.
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Tema 33. Los depósitos. Instalaciones, equipamiento y mobiliario. Bibliografía.
Tema 34. Las causas de alteración y destrucción de los documentos. La conservación 

preventiva. Los planes de emergencia. Bibliografía.
Tema 35. La restauración: Concepto, objeto y proceso. El taller de restauración. 

Bibliografía.
Tema 36. Sistemas de información archivística. Bibliografía y referencias.
Tema 37. El sistema de información de Archivos de la Junta de Andalucía. Otros 

instrumentos de gestión documental en la Junta de Andalucía. Bibliografía y referencias.
Tema 38. Los Sistemas de Archivos. Concepto. Elementos: planificación, normativa, 

recursos humanos y económicos, órganos, centros y red de Archivos. Bibliografía.
Tema 39. La evolución de la organización archivística en España. El Sistema 

Español de Archivos. El Sistema de Archivos de la Administración General del Estado. 
Bibliografía.

Tema 40. Los Archivos Estatales: Los Archivos Generales, Regionales y Distrito. 
Bibliografía.

Tema 41. Los Archivos Históricos Provinciales. Bibliografía.
Tema 42. Los Archivos de la Administración de Justicia. Bibliografía.
Tema 43. Los Archivos de la Fe Pública. Bibliografía.
Tema 44. El sistema de Archivos de Defensa. Bibliografía.
Tema 45. El Sistema Archivístico de Andalucía. Bibliografía.
Tema 46. Los Archivos de oficina o de gestión. Los archivos de oficina en la 

administración de la Junta de Andalucía. Bibliografía.
Tema 47. El Archivo General de Andalucía. Bibliografía.
Tema 48. Los Archivos Centrales en la Administración de la Junta de Andalucía. Los 

Archivos Provinciales Intermedios.
Tema 49. El Archivo del Parlamento de Andalucía. Los Archivos de las Instituciones 

de Autogobierno de Andalucía.
Tema 50. El Archivo de la Real Chancillería de Granada y los Archivos Históricos 

Provinciales en Andalucía. Régimen jurídico. Integración en el Sistema Archivístico de 
Andalucía. Bibliografía.

Tema 51. Los Archivos de la Administración Local. Bibliografía.
Tema 52. Los Archivos Universitarios. Bibliografía.
Tema 53. Los Archivos de Organizaciones Políticas y Sindicales. Bibliografía.
Tema 54. Los Archivos de la Iglesia Católica. Bibliografía.
Tema 55. Los archivos familiares. Los archivos señoriales. Los archivos de empresas. 

Bibliografía.
Tema 56. El Sistema de Archivos de la Unión Europea. Organismos Internacionales 

de Archivos. Bibliografía.
Tema 57. La Cancillería de la Corona de Castilla y la Cancillería de la Corona de 

Aragón en la Baja Edad Media. Fuentes documentales y bibliográficas.
Tema 58. La Administración en España en el Antiguo Régimen. Fuentes documentales 

y bibliográficas.
Tema 59. La Administración en España desde el Antiguo Régimen hasta la Constitución 

de 1978. Fuentes documentales y bibliográficas.
Tema 60. La Administración concejil en la Edad Media y Edad Moderna. Fuentes 

documentales y bibliográficas.
Tema 61. La Administración Local en la Edad Contemporánea en España. Fuentes 

documentales y bibliográficas.
Tema 62. La Hacienda y los sistemas fiscales en España en la Edad Moderna y Edad 

Contemporánea. Fuentes documentales y bibliográficas.
Tema 63. Los procesos desamortizadores en España. Fuentes documentales y 

bibliográficas.
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Tema 64. La Administración de Justicia en España en la Edad Moderna y Edad 
Contemporánea. Fuentes documentales y bibliográficas.

Tema 65. La Administración territorial en España en la Edad Moderna y Edad 
Contemporánea. Fuentes documentales y bibliográficas.

Tema 66. La institución notarial y registral en España en la Edad Moderna y Edad 
Contemporánea. Fuentes documentales y bibliográficas.

Tema 67. Las organizaciones políticas y sindicales en España en la Edad 
Contemporánea. Fuentes documentales y bibliográficas.

Tema 68. Las organizaciones de beneficiencia y mercantiles en España. Fuentes 
documentales y bibliográficas.

Tema 69. La enseñanza en España y su estructura institucional. Bibliografía.
Tema 70. La organización de la Iglesia Católica en España. Fuentes documentales y 

bibliográficas.

F. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN CONSERVADORES DE MUSEOS, 
A1.2024

TEMARIO COMÚN

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. Concepto de patrimonio. Evolución y antecedentes jurídicos.
Tema 2. Normativa estatal en materia de Patrimonio Histórico. Acuerdos y tratados 

internacionales sobre protección del patrimonio histórico suscritos por España. Tratamiento 
del patrimonio histórico en la Unión Europea.

Tema 3. Distribución de competencias sobre el Patrimonio Histórico en el Estado de 
las Autonomías.

Tema 4. Normativa andaluza en materia de Patrimonio Histórico.
Tema 5. Normativa estatal y andaluza en materia de museos.
Tema 6. Legislación de museos en las Comunidades Autónomas.
Tema 7. Normativa sobre Propiedad Intelectual y los museos.
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Tema 8. Evolución del concepto de Museo y de la Museología.
Tema 9. El fenómeno del coleccionismo.
Tema 10. La Desamortización. Origen y evolución de los museos en España en el 

siglo XIX.
Tema 11. Historia de los museos en España desde principios del siglo XX a la 

actualidad.
Tema 12. Historia de los museos de Andalucía.
Tema 13. Los museos de titularidad o gestión autonómica: principales contenidos y 

obras singulares.
Tema 14. Redes de museos en España. El Registro Andaluz de Museos y Colecciones 

Museográficas.
Tema 15. El origen de los grandes museos europeos y norteamericanos.
Tema 16. Los museos especializados.
Tema 17. La musealización de monumentos, zonas arqueológicas, lugares de interés 

etnológico, conjuntos, sitios y jardines históricos.
Tema 18. Museo y arquitectura: tipologías históricas.
Tema 19. Museo y arquitectura: adaptación de edificios históricos y edificios de nueva 

planta.
Tema 20. La ubicación de los museos: Museo y entorno.
Tema 21. La planificación en los museos. El Plan Museológico.
Tema 22. La organización museológica del espacio expositivo.
Tema 23. Áreas de servicios externos e internos en los museos.
Tema 24. Áreas de reserva en los museos.
Tema 25. El taller de restauración en los museos: montaje, equipamiento, instrumental 

y otros materiales.
Tema 26.La seguridad en los museos. El Plan de Seguridad y Plan de Emergencias.
Tema 27. El incremento de colecciones en los museos.
Tema 28. La documentación en los museos.
Tema 29. La investigación en el museo: investigación museológica, museografía y de 

las colecciones.
Tema 30. Factores medioambientales en el museo.
Tema 31. Conservación preventiva en los museos: criterios generales y particularidades.
Tema 32. Identificación, control y tratamiento de plagas en los museos.
Tema 33. La restauración de los bienes muebles. Evolución conceptual y criterios 

actuales de intervención en los museos.
Tema 34. La iluminación como recurso expositivo y su incidencia en la conservación 

de los bienes muebles en el museo.
Tema 35. Manipulación, embalaje y transporte de los fondos del museo.
Tema 36. Museografía de los soportes y contenedores expositivos de los museos.
Tema 37. Museografía de la información estática y dinámica en los museos. Recursos 

museográficos de apoyo a la exposición.
Tema 38. Exposiciones temporales: criterios museológicos y organización.
Tema 39. La función educativa del museo.
Tema 40. El público en el museo. Metodología y técnicas de evaluación: estudios de 

público.
Tema 41. Museos y recursos digitales. Nuevas formas de comunicación.
Tema 42. Museos y la comunidad.
Tema 43. Modelos de gestión y financiación en los museos.
Tema 44. El personal en los museos. Organización y funciones.
Tema 45. Deontología de los profesionales de los museos.
Tema 46. Organizaciones y asociaciones nacionales e internacionales relacionadas 

con los museos.



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 12� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Tema 47. La evolución del concepto antropológico de cultura y su repercusión en la 
musealización del patrimonio etnológico y el patrimonio inmaterial.

Tema 48. Los sistemas tradicionales de producción y adquisición en Andalucía: 
agricultura y ganadería.

Tema 49. Actividades tradicionales de transformación de alimentos.
Tema 50. Actividades artesanas y manufactureras en Andalucía: madera, barro y 

metal.
Tema 51. La religiosidad popular en Andalucía.
Tema 52. Las fiestas andaluzas: ciclo anual y tipología.
Tema 53. Historiografía de la Arqueología española.
Tema 54. La ciencia arqueológica. Corrientes teóricas y metodológicas. Trabajo de 

campo y laboratorio.
Tema 55. Prehistoria en Andalucía.
Tema 56. Protohistoria en Andalucía.
Tema 57. La romanización en la Bética.
Tema 58. La Arqueología medieval en Andalucía.
Tema 59. Pintura y escultura medieval, renacentista y manierista en Andalucía. 

Principales maestros y escuelas.
Tema 60. Pintura barroca en Andalucía. Principales maestros y escuelas.
Tema 61. Escultura barroca en Andalucía. Principales maestros y escuelas.
Tema 62. La pintura y escultura del siglo XVIII en Andalucía. Principales maestros y 

escuelas.
Tema 63. La pintura y escultura del siglo XIX en Andalucía. Principales maestros y 

escuelas.
Tema 64. Historiografía artística y su influencia en los museos de Bellas Artes en 

España.
Tema 65. Las vanguardias artísticas del primer tercio del siglo XX.
Tema 66. El arte después de la Segunda Guerra Mundial: Informalismo. Expresionismo 

abstracto. Pop Art. Desmaterialización de la obra de arte.
Tema 67. La fotografía en el siglo XX.
Tema 68. Arte y nuevas tecnologías.
Tema 69. Arte del siglo XX en España hasta 1975.
Tema 70. Arte contemporáneo en España a partir de la Democracia.

G. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN CONSERVADORES DE PATRIMONIO,  
SUBOPCIÓN PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO, A1.2025

TEMARIO COMÚN

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
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Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. El concepto de patrimonio cultural. Del patrimonio histórico-artístico a su 
concepción actual.

Tema 2. El patrimonio cultural andaluz, material e inmaterial. Criterios de identificación 
y selección para la tutela. Tipologías y valores.

Tema 3. Las figuras y modalidades de protección en la legislación andaluza del 
patrimonio histórico. El Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, las Zonas de 
Servidumbre Arqueológica y el Inventario de Bienes Reconocidos de Patrimonio Histórico. 
Efectos Jurídicos de las figuras y modalidades de protección.

Tema 4. Competencias y régimen jurídico del patrimonio cultural en Andalucía.
Tema 5. El régimen jurídico del patrimonio cultural de las Comunidades Autónomas y 

el Estado Español.
Tema 6. Patrimonio, territorio y ciudad. Protección y gestión integradas. El patrimonio 

histórico en la ordenación urbanística y territorial. El planeamiento urbanístico con 
contenido de protección. La delegación de competencias en Ayuntamientos.

Tema 7. El patrimonio arqueológico. Las zonas arqueológicas. Las actividades 
arqueológicas. Gestión y valorización del patrimonio arqueológico. Los conjuntos 
arqueológicos en Andalucía.

Tema 8. El patrimonio etnográfico. Concepto y significados. Desarrollo legislativo. 
Régimen jurídico. Los bienes inmuebles, muebles, lugares y actividades de interés 
etnográfico. El patrimonio inmaterial de interés etnográfico y la problemática de su 
protección. El patrimonio etnográfico como patrimonio colectivo de los andaluces.

Tema 9. El patrimonio industrial. Concepto y significados. Régimen jurídico. Los bienes 
inmuebles, muebles y conocimientos o actividades. El paisaje asociado al patrimonio 
industrial.

Tema 10. El patrimonio documental: definición y determinación. Régimen jurídico 
de los Archivos. El sistema andaluz de Archivos. El patrimonio bibliográfico: definición y 
determinación. Régimen jurídico de las Bibliotecas. El sistema bibliotecario de Andalucía.

Tema 11. Los museos: definición y fines. Régimen jurídico de los museos andaluces. 
El Sistema Andaluz de Museos y la Red de Espacios Culturales.

Tema 12. Medidas de fomento y régimen sancionador del patrimonio histórico 
andaluz.

Tema 13. Los bienes culturales. Valores y significados individuales y colectivos. Los 
usos sostenibles y perjudiciales en los bienes culturales.

Tema 14. Los bienes culturales como factor de desarrollo. Su planificación y gestión 
sostenible como confluencia de intereses públicos, privados, culturales, económicos y 
sociales. Ejemplificaciones paradigmáticas.

Tema 15. Organismos e instituciones nacionales e internacionales para la tutela del 
patrimonio cultural. Antecedentes y situación actual. La UNESCO y el Patrimonio Cultural 
Material e Inmaterial. Requisitos. Las inscripciones de bienes en Andalucía.

Tema 16. Cartas y documentos internacionales relativos al patrimonio cultural.
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Tema 17. Acciones básicas en la tutela y gestión integral del patrimonio cultural: 
identificación, investigación, protección, conservación y difusión.

Tema 18. Los instrumentos de evaluación y conocimiento en el patrimonio cultural. 
Registros, Inventarios, Catálogos, Cartas arqueológicas, Atlas. Antecedentes y situación 
actual en Andalucía.

Tema 19. La conservación preventiva en el patrimonio cultural: concepto, metodología 
y técnicas.

Tema 20. Teoría de la restauración y conservación del patrimonio cultural. Evolución 
histórica y criterios actuales.

Tema 21. Factores de riesgos en el patrimonio cultural. La degradación material e 
inmaterial. La pérdida de valores, significados y usos. Contaminación visual y perceptiva.

Tema 22. La complejidad del proyecto patrimonial: la articulación interdisciplinar. El 
Proyecto de Conservación en la Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía.

Tema 23. Sistemas de información y documentación aplicados al patrimonio cultural 
de Andalucía.

Tema 24. El patrimonio cultural en los Planes Andaluces de Investigación y Educación. 
Antecedentes y situación actual. Líneas de innovación preferentes.

Tema 25. La planificación en la tutela del patrimonio cultural. Sistema de planificación 
de la administración cultural andaluza. Planes Directores de la Ley del Patrimonio Histórico 
de Andalucía. Planes Nacionales de Cultura.

Tema 26. Origen y evolución de los cuerpos facultativos encargados de la tutela del 
patrimonio histórico en España.

Tema 27. El paisaje cultural. Documentos internacionales. Situación actual en 
Andalucía.

Tema 28. El patrimonio cultural en las políticas territoriales: medio ambiente, obras 
públicas, agricultura, turismo.

Tema 29. Patrimonio cultural y participación social. La Convención de Faro.
Tema 30. Técnicas de comunicación e interpretación del patrimonio cultural.

TEMARIO ESPECÍFICO: SUBOPCIÓN PATRIMONIO ARQUEOLÓGICO

Tema 1. La ciencia arqueológica. Tendencias teóricas actuales
Tema 2. El papel del arqueólogo como conservador del patrimonio. Aportaciones de 

la Arqueología al Patrimonio Cultural. La interdisciplinariedad en la tutela del patrimonio 
arqueológico.

Tema 3. Régimen jurídico del Patrimonio Arqueológico en Andalucía.
Tema 4. La prospección arqueológica. Metodología y técnicas de detección, 

delimitación, valoración y registro de yacimientos.
Tema 5. El análisis del paisaje en arqueología. De la «arqueología espacial» a la 

«arqueología del territorio».
Tema 6. La excavación arqueológica. Metodología y técnicas de recuperación del 

registro.
Tema 7. Cartas y documentos internacionales relativos al patrimonio arqueológico.
Tema 8. El análisis arqueológico de la arquitectura. Metodología y técnicas de 

recuperación del registro. La arqueología en el estudio previo del proyecto de conservación.
Tema 9. Recuperación y conservación in situ de los materiales de carácter 

arqueológico en los trabajos de campo.
Tema 10. El Patrimonio Arqueológico inmueble: agentes de deterioro físicos, 

ambientales y contextuales. Criterios, técnicas y metodologías de conservación.
Tema 11. Historia e historiografía de la arqueología andaluza.
Tema 12. La arqueología prehistórica en Andalucía. Estado actual de la investigación.
Tema 13. La arqueología protohistórica en Andalucía: Colonizaciones. Estado actual 

de la investigación.
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Tema 14. La arqueología prerromana en Andalucía: el mundo ibérico. Estado actual 
de la investigación.

Tema 15. La arqueología romana y tardoantigua en Andalucía. Estado actual de la 
investigación.

Tema 16. La arqueología de la Alta Edad Media islámica y cristiana en Andalucía. 
Estado actual de la investigación.

Tema 17. La arqueología postmedieval en Andalucía. Estado actual de la 
investigación.

Tema 18. La arqueología industrial en Andalucía. Estado actual de las 
investigaciones.

Tema 19. La arqueología subacuática en Andalucía. Criterios para su tutela.
Tema 20. Técnicas científicas aplicadas al estudio de los materiales arqueológicos.
Tema 21. Las actividades ilícitas contra el patrimonio arqueológico. El comercio de 

bienes procedentes de expolio. Régimen jurídico.
Tema 22. Instrumentos de identificación y diagnóstico del Patrimonio Arqueológico: 

los Inventarios y las Cartas Arqueológicas. Criterios de delimitación y definición de 
ámbitos de protección.

Tema 23. La Tutela del Patrimonio Arqueológico en la Legislación Patrimonial. Las 
zonas arqueológicas y las zonas de servidumbre arqueológica. Definición, fundamentación 
y regulación del entorno.

Tema 24. La Tutela del Patrimonio Arqueológico desde la Legislación del Suelo. 
El planeamiento general y el planeamiento de desarrollo. Los planes especiales de 
protección.

Tema 25. La Tutela del Patrimonio Arqueológico en la Ley de Ordenación del Territorio 
y en la legislación medioambiental. El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía y 
los planes de ordenación del territorio de ámbito subregional. Figuras de planificación 
y gestión de espacios naturales protegidos. Documentos de prevención de afecciones: 
Evaluaciones de impacto ambiental e informes ambientales.

Tema 26. La práctica de la investigación arqueológica en el mundo urbano. Principales 
experiencias. Situación actual en Andalucía.

Tema 27. Teoría de la conservación en arqueología. Historia de la conservación y 
restauración del patrimonio arqueológico inmueble.

Tema 28. La conservación, valorización y uso del patrimonio arqueológico. Situación 
actual y perspectivas de futuro. Riesgos del fenómeno turístico.

Tema 29. Documentación, conservación, restauración y musealización de los 
materiales arqueológicos en las instituciones museísticas de Andalucía.

Tema 30. La protección, conservación y valorización de los yacimientos arqueológicos 
en cuevas y arte rupestre en Andalucía. Situación actual y criterios de actuación.

Tema 31. La protección, conservación y valorización de los yacimientos protohistóricos 
y prerromanos en Andalucía. Situación actual y criterios de actuación.

Tema 32. La protección, conservación y puesta en valor del patrimonio inmueble 
romano y tardoantiguo en Andalucía. Situación actual y criterios de actuación.

Tema 33. La protección, conservación y puesta en valor del patrimonio inmueble 
altomedieval islámico y cristiano en Andalucía. Situación actual y criterios de actuación.

Tema 34. La protección y conservación del patrimonio inmueble bajomedieval islámico 
y cristiano en Andalucía. Situación actual y criterios de actuación.

Tema 35. La protección, conservación y valorización del patrimonio industrial desde 
la Edad Moderna hasta nuestros días en Andalucía. Situación actual y criterios de 
actuación.

Tema 36. La gestión integral de los Conjuntos Arqueológicos de Andalucía.
Tema 37. Régimen jurídico del Patrimonio Arqueológico en las Comunidades 

Autónomas del Estado español. Estudio comparado.
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Tema 38. El patrimonio arqueológico en las políticas territoriales: medio ambiente, 
obras públicas, agricultura, turismo.

Tema 39. Patrimonio arqueológico y participación social.
Tema 40. Técnicas de comunicación e interpretación del patrimonio arqueológico.

H. CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO. OPCIÓN CIENCIAS SOCIALES Y DEL 
TRABAJO, A1.2028

TEMARIO COMÚN

Tema 31. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.

Tema 32. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 33. Transversalidad de género. Concepto de mainstreaming: enfoque 
integrado de género en las políticas públicas. La unidad de igualdad y género: funciones. 
Pertinencia e impacto de género en la normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 34. Violencia de género. Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 35. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. Los Servicios Públicos de Empleo en España. Organización, estructura y 
competencias. Normativa de referencia. Normativa de Empleo. Estrategia Española de 
Empleo. Marco normativo, objetivos, ámbitos de actuación. Plan Anual de Política de 
Empleo.

Tema 2. El Servicio Público de Empleo de Andalucía. Organización, estructura y 
funciones. Normativa de creación del Servicio Andaluz de Empleo. Principios, funciones y 
servicios del Servicio Andaluz de Empleo. Estatutos del SAE.

Tema 3. La política social y de empleo en la Unión Europea. Instituciones y organismos 
comunitarios actuantes en materia de empleo. La Estrategia Europea de Empleo en el 
marco de la Estrategia Europa 2020: objetivos, directrices, recomendaciones y medidas 
para impulsar el empleo. Iniciativas Europa 2020 en materia de empleo, asuntos sociales 
e inclusión.

Tema 4. Fondos para la financiación de las políticas de empleo. Los fondos 
estructurales: Objetivos. El Fondo Social Europeo: Ámbitos de aplicación y actividades 
subvencionables. La Unidad Administradora del Fondo Social Europeo (UAFSE): 
Funciones.

Tema 5. Instrumentos de la Unión Europea que financian las políticas de empleo. El 
Programa Operativo del Fondo Social Europeo en Andalucía.
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Tema 6. Condiciones de Trabajo en España. Determinación de salarios en el Mercado 
Laboral. La jornada de trabajo en la actividad empresarial desagregada en sus principales 
componentes. La movilidad de la mano de obra en el Mercado de Trabajo. Productividad, 
salarios y empleo.

Tema 7. Estado social y protección frente a los riesgos sociales. El modelo 
constitucional de Seguridad Social. Estructura y composición actual del Sistema español 
de Seguridad Social. Régimen General y regímenes especiales. Acción protectora. Niveles 
contributivo y asistencial. Pensiones y prestaciones económicas temporales. Prestaciones 
no contributivas, características generales, invalidez y jubilación no contributivas.

Tema 8. La protección por desempleo en España, orígenes y evolución del modelo 
actual. La situación legal de desempleo, concepto y clases. Regulación actual y personas 
protegidas. Acción protectora. El nivel contributivo. Requisitos para el nacimiento del 
derecho.

Tema 9. La protección por desempleo de nivel asistencial; el subsidio por desempleo: 
Requisitos de los beneficiarios, nacimiento del derecho, cuantía y duración. Especial 
referencia al subsidio por desempleo a favor de los trabajadores eventuales incluidos en el 
Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social y otros programas que afectan a dicho 
colectivo. Renta Activa de Inserción: Objetivos. Beneficiarios y requisitos. Procedimientos 
y normativa de referencia. Programas y medidas específicos de acción protectora para 
personas desempleadas que agotan las prestaciones por desempleo.

Tema 10. Modalidades de contratación. Temporal causal: obra o servicio determinado, 
eventual e interinos. Los contratos formativos: para la formación y el aprendizaje y el 
contrato en prácticas. Otras modalidades de contratación temporal. La contratación 
indefinida.

Tema 11. La extinción de la relación de trabajo. Concepto. Clasificación y tipología. La 
extinción por voluntad conjunta de las partes. Desaparición e incapacidad de una de las 
partes. La extinción por decisión unilateral del trabajador; dimisión y resolución causal.

Tema 12. El despido: Concepto y clases. El despido disciplinario: causas, 
procedimiento y efectos. El despido por reducción de personal; el despido colectivo: causas 
empresariales y fuerza mayor; el procedimiento de regulación de empleo, intervención de 
los representantes de los trabajadores. Especialidades en caso de concurso.

Tema 13. La negociación colectiva y la solución de los conflictos colectivos laborales. 
El Convenio Colectivo: Contenidos y estructura. Intervención de la Administración en el 
proceso de negociación colectiva. Diferencias entre conciliación, mediación y arbitraje. El 
sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía (SERCLA): Estructura y 
procedimiento de actuación.

Tema 14. Estadísticas oficiales de empleo en España y Andalucía. Características 
generales, censos y padrones. Encuestas de población. Fuentes de datos: EUROSTAT, 
INE, IEA. La información estadística sobre el Mercado de Trabajo, fuentes y técnicas 
de análisis. Tratamiento de la información laboral. Indicadores económicos y tasas del 
mercado de trabajo. IPC y tasa de inflación. Estadísticas del Mercado de Trabajo y de 
las Relaciones laborales, de empleo y de salarios. Precauciones en la lectura de datos 
estadísticos, errores, rupturas metodológicas en series temporales.

Tema 15. El Mercado de trabajo en España y Andalucía. Evolución del empleo. Los 
Sectores económicos. Población ocupada, población asalariada, trabajo autónomo. 
Rasgos y características principales de la población desempleada.

Tema 16. Colectivos con especiales dificultades para el acceso al empleo en 
Andalucía: caracterización de las personas desempleadas en función de variables que 
inciden en la empleabilidad. Colectivos de interés para el empleo: evolución.

Tema 17. El tejido empresarial de Andalucía. Características y presencia en el 
territorio. Parques tecnológicos e industriales de Andalucía. La promoción empresarial 
en Andalucía: Organismos públicos y privados de apoyo a la iniciativa empresarial. La 
empresa y su entorno: La responsabilidad social de la empresa.
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Tema 18. Los sistemas de prospección del mercado laboral: Funciones y metodologías 
de prospección. El Observatorio ocupacional. El Sistema Permanente de Prospección del 
Mercado de Trabajo de Andalucía. Nuevos yacimientos de empleo: conceptos, ámbitos, 
obstáculos, iniciativas, nuevos filones de ocupación.

Tema 19. La investigación social: Diseño e hipótesis. Medir en una investigación: 
Dimensiones, variables, indicadores, índices y escalas. Proyecto y procesos en la 
investigación.

Tema 20. La encuesta como instrumento de investigación social: Concepto y fases. El 
cuestionario: Tipos de preguntas. Organización del cuestionario. Los grupos de discusión: 
Concepto, diseño, formación del grupo y funcionamiento. Análisis e interpretación del 
discurso del grupo.

Tema 21. La muestra: Teoría y aplicación. Tamaño de la muestra. El nivel de confianza. 
Tipos de muestreo y métodos de selección de la muestra. Su utilización en el ámbito del 
Mercado de trabajo.

Tema 22. Sistemas de análisis de datos: Análisis cualitativo y análisis cuantitativo. 
Programas informáticos para el análisis de datos: Tipos y funcionalidades. Aplicabilidad 
para interpretar la realidad del mercado laboral.

Tema 23. Seguimiento y evaluación de las políticas de empleo. Sistema europeo para 
la evaluación de las directrices de empleo. La evaluación de las políticas de empleo en el 
marco de la normativa de Empleo.

Tema 24. Siniestralidad laboral y Prevención de Riesgos Laborales. El accidente 
de trabajo. Factores psicosociales que influyen en la accidentabilidad. Definición y 
clasificación. Regulación jurídica de la Prevención de Riesgos Laborales.

Tema 25. La Prevención de Riesgos Laborales en la Junta de Andalucía. Estrategia 
Andaluza de Seguridad y Salud Laboral. El Instituto Andaluz de Prevención de Riesgos 
Laborales. El Consejo Andaluz de Prevención de Riesgos Laborales (CAPRL): 
composición y funciones. La estructura organizativa de la PRL para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 26. Ergonomía de la organización. Criterios de diseño organizativo. La 
comunicación como herramienta de gestión. Funciones de la comunicación. Barreras en 
los procesos de comunicación organizativa. Asertividad y empatía. Liderazgo: Concepto, 
tipología e influencia en las dinámicas de la organización. El conflicto en la organización: 
Génesis y manifestación. Gestión del conflicto. Poder y procesos de influencia en la 
negociación. Modelos de negociación. Procesos y técnicas de resolución de conflictos.

Tema 27. Estrés laboral y violencia en el trabajo. El hostigamiento psicológico en 
el trabajo (mobbing): mecanismos de prevención e intervención. El Síndrome de estar 
quemado (burn-out): definición, fases del proceso, consecuencias. El acoso sexual y el 
acoso por razón de sexo.

Tema 28. El Modelo de Diálogo Social en Andalucía: Origen y evolución de los 
Acuerdos de Concertación Social. Las políticas de empleo en los diferentes Acuerdos: 
Programas y prioridades. Calidad en el empleo.

Tema 29. Las políticas de la Junta de Andalucía para el fomento de empleo y de 
la contratación. Tipología de ayudas e incentivos. Definición y objetivos, beneficiarios y 
requisitos. Procedimiento. Normativa reguladora.

Tema 30. Oportunidades para colectivos con especiales dificultades de inserción. 
Medidas y colectivos preferentes en el marco de la Estrategia Española por el Empleo. 
Centros Especiales de Empleo. Incentivos para proyectos de interés social en Andalucía. 
Empresas de inserción.

Tema 31. El fomento del empleo agrario en Andalucía. Contexto y objetivos. 
Beneficiarios y requisitos. Colectivos preferentes. Procedimiento para la gestión de 
las Ofertas. Procesos de selección de candidatos. Obligaciones de los perceptores. 
Normativa de referencia.
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Tema 32. Transversalidad del empleo en las políticas de la Junta de Andalucía: su 
consideración en los diferentes Planes de Actuación dirigidos a colectivos con especiales 
dificultades.

Tema 33. Políticas Públicas de empleo para la inmigración. Permisos de trabajo y 
residencia. Los Servicios Públicos de Empleo en la regularización laboral de la inmigración; 
inscripción de personas extranjeras. Catálogo de ocupaciones de difícil cobertura. 
Contingentes. Certificado de insuficiencia de demandantes de empleo adecuados y 
disponibles para aceptar la oferta. Normativa reguladora.

Tema 34. Las políticas de igualdad de género en el ámbito del empleo de la Junta 
de Andalucía. Consideraciones sobre la igualdad de oportunidades ante el empleo en el 
marco de la Concertación Social. Plan Estratégico para la Igualdad de Mujeres y Hombres 
en Andalucía. Programas de formación y empleo en el Instituto Andaluz de la Mujer.

Tema 35. Órganos competentes en materia de formación profesional a nivel estatal y 
autonómico. Consejo General del Sistema Nacional de Empleo. Conferencia sectorial de 
Asuntos laborales. Comisión Técnica de Directores Generales de los Servicios Públicos 
de Empleo. Consejo General de Formación Profesional. Consejo Andaluz de Formación 
Profesional.

Tema 36. El Sistema Nacional de Cualificaciones y Formación Profesional. 
Normativa reguladora de Cualificaciones y Formación Profesional. El Catálogo nacional 
de Cualificaciones Profesionales. La unidad de competencia. El catálogo modular de 
formación profesional. Los certificados de profesionalidad y los títulos de formación 
profesional. El Instituto Nacional de Cualificaciones Profesionales y el Instituto Andaluz 
de Cualificaciones Profesionales.

Tema 37. La evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas 
a través de la experiencia profesional o las vías no formales de formación. Normativa 
reguladora. Naturaleza y características. Información y orientación. Fases del 
procedimiento. Efectos de las acreditaciones obtenidas. Organización del procedimiento. 
Funciones y requisitos de las personas que participen en el procedimiento como asesoras 
y como evaluadoras.

Tema 38. La formación profesional para el empleo como política activa de empleo. 
Formación de oferta. Formación de demanda. Acciones de apoyo y acompañamiento a 
la formación. Trabajadores destinatarios. Especialidades formativas. Normativa estatal y 
autonómica de referencia.

Tema 39. Centros y entidades de formación profesional para el empleo. Centros 
inscritos y centros acreditados. La Red de Consorcios-Escuela de la Junta de Andalucía. 
Los Centros Integrados. Los Centros de Referencia Nacional.

Tema 40. Programas públicos de empleo-formación: Programa de Escuelas Taller, 
Casas de Oficios y Talleres de Empleo. Definición conceptual, beneficiarios, instrumentos 
de coordinación. Normativa reguladora. Otros programas de empleo-formación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 41. La perspectiva territorial en las Políticas activas de Empleo. La promoción 
del desarrollo y la actividad económica territorial en Andalucía en el marco de la Estrategia 
Española para el Empleo. Acciones y medidas previstas. Colectivos prioritarios.

Tema 42. La Orientación Laboral: Principios, fundamentos y necesidad. Origen y 
evolución, definición y dimensiones. Principios, funciones. Áreas y fases de intervención. 
Ámbito y destinatarios.

Tema 43. La Orientación Laboral en el SAE. Andalucía Orienta. Objetivos, principios, 
normativa reguladora, instrumentos, acciones y destinatarios. Programas públicos para la 
Inserción Laboral en Andalucía. Objetivos, Actuaciones, Destinatarios y Características 
específicas y comunes.

Tema 44. Fases del proceso de orientación: Captación y acceso al servicio, acogida, 
recogida de información, intervención y finalización del proceso.
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Tema 45. Itinerarios Personalizados de Inserción como marco de gestión de las 
Políticas Activas de Empleo. Concepto de itinerario. Destinatarios. Fases.

Tema 46. La Orientación para el desarrollo profesional a lo largo de la vida. Madurez 
vocacional y Autoconocimiento. Proceso de toma de decisiones en la elección de estudios 
y profesiones. La orientación laboral en el proceso de mejora y mantenimiento del puesto 
de trabajo. Factores de ocupabilidad en los procesos de Orientación Laboral. Factores 
estructurales, personales, competenciales y psicosociales.

Tema 47. El profesional de la inserción laboral y la orientación: Perfil profesional, 
competencias y carácter multidisciplinar. Rol en los sistemas de orientación. Áreas de 
intervención.

Tema 48. Calidad en la Orientación: Métodos y Procesos de Mejora aplicados a 
la orientación. La evaluación cuantitativa y cualitativa en los procesos de Orientación. 
Técnicas e instrumentos.

Tema 49. Estrategias para la búsqueda activa de empleo: Análisis del mercado de 
trabajo. Definición del objetivo profesional. Valoración de las técnicas de búsqueda activa 
de empleo. Estrategias para mejora de la empleabilidad.

Tema 50. Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo (I): Autoconocimiento personal. 
Aptitudes, capacidades y destrezas. Características de personalidad que influyen en 
el empleo. Autoconocimiento profesional. Preferencias e intereses profesionales. El 
currículum vitae. Utilidades en la búsqueda de empleo. Estructura, tipos, aspectos 
formales. La carta de presentación. Objetivos y estructura.

Tema 51. Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo (II). La entrevista de selección: 
Finalidad y tipos. Fases de la entrevista de selección, estrategias para el abordaje e 
instrumentos. El marketing personal y la autocandidatura.

Tema 52. Técnicas de Búsqueda Activa de Empleo (III). La red de contactos. Definición, 
organización, gestión y mantenimiento. Internet como herramienta de búsqueda de 
empleo: Las bolsas de empleo en red, portales de empleo y otros servicios. Los medios 
de comunicación como vía de búsqueda de empleo: Tipos, métodos y técnicas de análisis 
de anuncio en prensa.

Tema 53. La entrevista. Definición, tipos de entrevista: Estructurada, semiestructurada 
y no estructurada. Entrevista en grupo. Fases de la entrevista y contenido. Tipos de 
preguntas. Papel del entrevistador.

Tema 54. La Orientación Profesional para la igualdad de oportunidades. Colectivos 
preferentes de los programas de orientación e inserción laboral. Actuaciones y programas 
específicos.

Tema 55. Los Recursos Telemáticos para la Inserción y la Orientación. Sistemas para 
la obtención de información para demandantes de empleo. Redes de recursos para los 
profesionales de la inserción y la orientación.

Tema 56. La Intermediación Laboral: Definición, conceptos fundamentales, objetivos, 
elementos que intervienen. Procesos y estrategias de Intermediación Laboral. La 
Intermediación Laboral en el Servicio Andaluz de Empleo: Modelo, funciones, programas 
e iniciativas que desarrolla.

Tema 57. Agentes de Intermediación en el mercado de trabajo. Los Servicios Públicos 
de Empleo. Las agencias de colocación, definición y competencias. Las ETT’s, su 
regulación y características. Las bolsas de trabajo, concepto, funcionamiento y tipos. Los 
consultores de selección de Recursos Humanos. Otros agentes: Las bolsas de empleo 
en Internet. Características básicas y ventajas.

Tema 58. La demanda. Inscripción, concepto y modalidades. Situación administrativa 
de la demanda: causas y acciones asociadas. Información de la demanda: datos 
personales, formativos, profesionales y de disponibilidad. Derechos y Obligaciones de la 
persona demandante de empleo. Normativa de referencia.

Tema 59. Gestión de la demanda: Clasificación profesional: ocupación: concepto y 
clasificación de las ocupaciones, la CNO. Normativa de referencia.
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Tema 60. La empresa: definición, estructura, organización y tipología. Formas jurídicas 
de empresa. La persona emprendedora. Programas para personas emprendedoras.

Tema 61. Creación de empresa. Proceso de creación de empresa: estudio de mercado 
y plan de empresa. Centro de Información y Red de Creación de Empresas. Centros de 
Apoyo al Desarrollo Empresarial. El Plan de Igualdad de la empresa.

Tema 62. La Economía Social: sociedades cooperativas y sociedades laborales. 
Iniciativas de Economía Social en Andalucía: requisitos, normativa reguladora. Programa 
de Apoyo a la Economía Social.

Tema 63. El trabajo por cuenta propia. Instrumentos de apoyo y asesoramiento a la 
creación de empleo autónomo. Ayudas económicas a la constitución de empleo autónomo 
y a la contratación.

Tema 64. Definición de la Oferta de Empleo: Análisis y descripción de puestos de 
trabajo como base del proceso de gestión de ofertas. Concepto de perfil del puesto o 
profesiograma. Elaboración del perfil: Modelos, técnicas y herramientas de recogida de 
información. Ventajas e inconvenientes. Entrevista presencial de recogida de información 
del puesto con la empresa oferente.

Tema 65. Gestión de la Oferta de Empleo y/o Servicios: definición conceptual. 
Procedimiento de gestión, fases: recepción, registro, traslado, búsqueda de candidaturas, 
comprobación de idoneidad y disponibilidad, seguimiento y conclusión. Criterios de 
ordenación de candidaturas. Las ofertas en difusión. El papel del gestor de ofertas.

Tema 66. La Red EURES. Definición. La libre circulación de trabajadores. Objetivos 
de la Red EURES, funciones, evolución y situación actual. Composición. Funciones de la 
Oficina Europea de Coordinación. Actividades de EURES. Normativa de referencia. La 
Red EURES del Servicio Andaluz de Empleo.

Tema 67. La protección de datos personales: Principios, directrices y procedimientos 
de seguridad, tratamiento de ficheros y derechos de la persona. Normativa de referencia: 
Regulación jurídica de la Protección de Datos de carácter personal. La Agencia de 
Protección de Datos. Normativa de uso para los empleados públicos de los sistemas 
informáticos y redes de comunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía.

Tema 68. Sistemas de Información de los Servicios Públicos de Empleo como 
instrumentos de coordinación del Sistema Nacional de Empleo. Objetivos, estructura, 
funcionamiento. Concreción de los sistemas informáticos adoptados por el Servicio 
Andaluz de Empleo.

Tema 69. La comunicación de la contratación laboral a los Servicios Públicos de 
Empleo: sujetos que intervienen, procedimientos y contenidos, obligaciones de los 
Servicios Públicos de Empleo. Comunicación de la contratación laboral a través de los 
medios telemáticos.

Tema 70. La calidad en los servicios públicos. La Agencia de evaluación y calidad: 
objetivos y competencias. Las cartas de servicios. El Marco Común de evaluación y la 
autoevaluación de las organizaciones públicas. El modelo EFQM de Excelencia para las 
administraciones.

I. CUERPO TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. OPCIÓN INGENIERÍA TÉCNICA 
AGRÍCOLA, A2.2002

TEMARIO COMÚN

Tema 11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
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de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 17. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos.

Tema 26. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por 
razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón 
de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 27. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 29. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 30. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. La Economía Andaluza. Descripción de los diferentes sectores. El sector 
agrario en Andalucía. Concepto y delimitación. Rasgos macroeconómicos básicos. Su 
importancia en la economía regional y nacional. El sector agrario andaluz en el marco de 
la Unión Europea. La producción agroalimentaria andaluza en el marco de la globalización 
del comercio internacional.

Tema 2. La organización administrativa agraria andaluza y española. Papel de la 
Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas en el diseño y 
ejecución de la política agraria, comunitaria, nacional y autonómica. Competencia de la 
Comunidad autónoma andaluza en materia de agricultura y ganadería. Organización y 
estructura de la Administración Agraria Andaluza. Interlocución con el sector.

Tema 3. La construcción europea. Aspectos económicos. El Mercado Común y 
el Mercado Único. La Unión Económica y Monetaria. El espacio Schengen. La Unión 
Europea. Perspectivas futuras. El proceso decisorio y las relaciones interinstitucionales.

Tema 4. El comercio exterior agrario. Instrumentos y sistemas de regulación del 
comercio exterior agroalimentario. La Organización Mundial del Comercio (OMC). Zonas 
de libre comercio, mercados comunes y acuerdos con terceros países: influencia en 
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el comercio de productos agroalimentarios. Repercusión en España y Andalucía de la 
política exterior agraria comunitaria.

Tema 5. Las políticas de la Unión Europea. Panorama de actividades de la UE 
. Estrategia Europa 2020. Las competencias agrarias en la Unión Europea. Ámbito de 
aplicación. Los tratados de la UE y el sector agrario.

Tema 6. La Política Agraria Común: Principios. Objetivos. Instrumentos. La 
organización común de mercados de los productos agrarios antes de la reforma de 1992. 
Las reformas de la Política Agraria Común.

Tema 7. La financiación de la Política Agraria Común. Instrumentos. Fondos 
financieros. Distribución nacional y sectorial del gasto de la PAC. La gestión y el control de 
los fondos de la PAC. Relaciones Comisión-Estados Miembros Organismos Pagadores. 
Criterios de autorización del Organismo Pagador. El control comunitario de los gastos de 
la PAC y la liquidación de cuentas.

Tema 8. Control de ayudas de la PAC. El sistema integrado de gestión y control de las 
ayudas. Solicitud única. Controles administrativos y controles sobre el terreno. Sistemas 
de identificación y registro en ganadería. La condicionalidad. El sistema de asesoramiento 
a explotaciones.

Tema 9. Mecanismos de gestión de mercado en la PAC. Intervención pública y 
almacenamiento privado. Medidas especiales de intervención. Regímenes de cuotas y 
ayudas. Normas de competencia.

Tema 10. Las ayudas desacopladas de la producción: el pago básico, el pago verde 
y el pago a jóvenes agricultores. Modelo de aplicación nacional basado en regiones 
agrarias. Concepto de agricultor activo. La reserva nacional. Comunicaciones de cesión 
de derechos de pago básico y solicitudes a la reserva nacional: tipos y calendario de 
presentación.

Tema 11. Las ayudas asociadas a la producción. Ayudas a la agricultura: arroz, cultivos 
proteicos, frutos cáscara y algarrobas, legumbres de calidad, remolacha azucarera y 
tomate para industria. Ayudas a la ganadería: vaca nodriza, vacuno de cebo, vacuno de 
leche, ovino, caprino. Ganaderos con derechos especiales sin superficie admisible.

Tema 12. El sector de los cereales, oleaginosas, proteaginosas y leguminosas. 
Caracterización. Regulación normativa. Estructura y organización. Dimensión 
socioeconómica. Producción y superficies. Comercio exterior. Precios de mercado. 
Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 13. El sector del aceite de oliva y la aceituna de mesa. Regulación normativa. 
Ley del Olivar. Estructura y organización. Dimensión socioeconómica. Producción y 
superficies. Comercio exterior. Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de 
mercados.

Tema 14. El sector de los cultivos industriales. Caracterización. Regulación normativa. 
Estructura y organización. Dimensión socioeconómica. Producción y superficies. 
Comercio exterior. Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 15. El sector de frutas y hortalizas frescas y transformadas. Caracterización. 
Regulación normativa. Estructura y organización. Dimensión socioeconómica. Producción 
y superficies. Industrias. Comercio exterior. Precios de mercado. Medidas de apoyo y 
regulación de mercados.

Tema 16. El sector vitivinícola. Caracterización. Regulación normativa. Estructura y 
organización. Dimensión socioeconómica. Producción y superficies. Comercio exterior. 
Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 17. El sector lácteo. Caracterización. Regulación normativa. Estructura y 
organización. Dimensión socioeconómica. Cabaña, producción y superficies empleadas. 
Comercio exterior. Precios de mercado. Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 18. Los sectores de la carne de vacuno, ovino, caprino, porcino, huevos y aves 
de corral. Regulación normativa. Estructura y organización. Dimensión socioeconómica. 
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Cabañas, producción y superficies empleadas. Comercio exterior. Precios de mercado. 
Medidas de apoyo y regulación de mercados.

Tema 19. Otras políticas horizontales de la Unión europea. Política de Salud y 
Consumidores. La política medioambiental comunitaria. Implicaciones en el sector agrario 
andaluz.

Tema 20. Antecedentes de la actual política de desarrollo rural. La política de 
desarrollo rural comunitaria en el período 2014-2020. Marco nacional y programa de 
desarrollo rural nacional.

Tema 21. El programa de desarrollo rural de Andalucía 2014-2020. Estrategia. 
Medidas. Financiación. Subprograma temático del olivar. ITI de Cádiz.

Tema 22. Política de desarrollo rural. El medio rural: su diversificación productiva y el 
desarrollo territorial. Evolución de la política de desarrollo rural de la UE . La programación 
en España y Andalucía de la política comunitaria de desarrollo rural. Instrumentos de 
programación. Los Grupos de Desarrollo Rural (GDR). La Iniciativa Leader.

Tema 23. Política forestal y Política pesquera y acuícola. Los niveles comunitario, 
nacional y andaluz.

Tema 24. Políticas de sanidad vegetal y animal. Normativa. Control de tratamientos 
y productos fitosanitarios. Red de Alerta e Información Fitosanitaria (RAIF). Prevención 
y tratamientos fitosanitarios. Enfermedades más importantes en las distintas especies 
ganaderas: consecuencias, tratamientos y saneamiento. Las Agrupaciones de Defensa 
Sanitaria Ganadera (ADS).

Tema 25. Políticas de apoyo a la recuperación del capital productivo afectado por 
desastres naturales, adversidades climáticas y enfermedades. Política de seguros 
agrarios. Principios y normativa reguladora. La valoración de cultivos, empresas, fincas 
rústicas e instalaciones agrarias. Técnicas de valoración agraria.

Tema 26. Política de investigación, desarrollo e innovación tecnológica agraria y 
alimentaria. Planificación, programación y organización de la investigación agraria. La 
difusión del conocimiento en el sector agrario. La investigación agraria y ganadera en 
Andalucía.

Tema 27. Política de infraestructuras rurales. Situación e importancia en el hábitat 
rural andaluz. Las Corporaciones Locales y las infraestructuras. Las infraestructuras de 
apoyo a la producción agraria. Las infraestructuras de comunicación rural. La prevención 
de daños en las infraestructuras y la defensa contra avenidas. Medidas de fomento para 
la mejora de las infraestructuras agrarias.

Tema 28. Política de Estructuras Agrarias. Caracterización de la estructura de las 
explotaciones agrarias. Normativa sobre mejora, modernización y desarrollo agrario. 
Instrumentos convencionales para mejorar la productividad agraria y promover la 
modernización de explotaciones. La incorporación de los jóvenes y la mujer. Titularidad 
compartida.

Tema 29. Política de vertebración sectorial. Apoyo al asociacionismo agroalimentario. 
Cooperativas. Sociedades Agrarias de Transformación. Organizaciones de Productores. 
Interprofesionales Agroalimentarias sectoriales. Organizaciones Profesionales Agrarias y 
las políticas de concertación agroalimentaria. Otras figuras asociativas.

Tema 30. Política de industrialización agroalimentaria. Situación y tendencias globales 
del Sector Agroalimentario. Demanda y consumo. La Industria Agroalimentaria. Tipos. El 
sector en Europa, España y Andalucía. Política de comercialización. Fomento. El comercio 
exterior del Sector.

Tema 31. La calidad agroalimentaria. Calidad comercial y calidad diferenciada. 
Regímenes de calidad en la Unión Europea para productos agrícolas y alimenticios, vinos, 
bebidas espirituosas y vinos aromatizados. Antecedentes históricos, legislación estatal 
básica y autonómica sobre denominaciones e indicaciones geográficas. Naturaleza 
jurídica y funcionamiento de los órganos de gestión en la legislación autonómica. Niveles 
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de protección del origen del vino en España y su correspondencia con el marco europeo. 
Denominaciones de calidad diferenciada de productos andaluces.

Tema 32. El control de la calidad agroalimentaria en Andalucía. Legislación 
autonómica y marco legislativo básico estatal y europeo. Aseguramiento de la calidad 
comercial. Obligaciones de los operadores agroalimentarios. Trazabilidad. Control oficial 
de la calidad agroalimentaria. Personal inspector de calidad. Organismos de evaluación 
de la conformidad de la calidad diferenciada. Certificación de producto y acreditación. 
Verificación del cumplimiento de los regímenes de calidad europeos antes de la 
comercialización. Laboratorios agroalimentarios de Andalucía.

Tema 33. Política de apoyo a la producción ecológica. Marco jurídico. Planes 
estratégicos. Ordenación y mejora. Caracterización de sistemas productivos. Vertebración 
sectorial. Control y certificación. Sistemas de promoción de la Producción Ecológica entre 
productores y consumidores.

Tema 34. Política de regadíos. Marco jurídico. Las Comunidades de Regantes. Planes 
de Regadíos. Transformación y Modernización de regadíos. Reutilización de aguas para 
riego y uso de aguas desaladas. Mejora de la gestión hídrica. Condicionantes técnicos, 
económicos y medioambientales.

Tema 35. La ganadería en Andalucía. Características y tipos. Principales 
producciones. Técnicas de producción. Problemática y perspectivas de futuro. Sistemas 
mixtos agrosilvopastorales: la dehesa. Problemática y perspectivas de futuro.

Tema 36. Los factores productivos agrarios. La tierra. Dedicación del suelo agrario 
en Andalucía. Estructura de la propiedad. La tierra en Andalucía. Distribución, tendencias 
y problemática. Principales tipos de suelo en Andalucía. Características edafológicas. El 
capital: Concepto y clases. El factor trabajo.

Tema 37. La agricultura y el medio ambiente. Población mundial y abastecimiento 
de alimentos: problemas ambientales y retos de la agricultura sostenible. Papel de la 
actividad agraria en la preservación del medio ambiente y del paisaje. Conservación de 
los recursos naturales: agua, suelo y biodiversidad. Acuerdos internacionales sobre medio 
ambiente.

Tema 38. El clima como condicionante de la producción agrícola. El cambio climático 
y su incidencia en la agricultura. El agua en Andalucía. Directiva Marco de aguas.

Tema 39. Los medios de producción agraria. Los fertilizantes. Tipos y características. 
Las semillas y plantas de vivero. Maquinaria y equipos. Tipos y características. La energía. 
Tipos de energía y combustibles. Características. Las energías renovables. La producción 
de energía con productos y subproductos agrarios. Futuro del sector agroenergético en 
Andalucía.

Tema 40. Nuevas tecnologías aplicadas a la agricultura y ganadería. Teledetección. 
Sistemas de posicionamiento global. Sistemas de información geográfica: SI GPAC 
y otros. Software y sistemas expertos y de control para la agricultura de precisión y la 
ganadería. Tendencias.

J. CUERPO TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. OPCIÓN INGENIERÍA TÉCNICA 
FORESTAL, A2.2006

TEMARIO COMÚN

Tema 11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
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la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 17. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos.

Tema 26. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por 
razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón 
de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 27. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 29. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 30. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. La población española y andaluza. Estructura, evolución y tendencias. El 
proceso de urbanización y las desigualdades territoriales. La población urbana y la 
población rural. El sistema de ciudades y sus implicaciones medioambientales. Los 
movimientos migratorios y su relación con el desarrollo industrial, turístico y urbano. 
Envejecimiento y desertización en el medio rural. Comparación de la situación andaluza 
con la española y la de la Unión Europea.

Tema 2. La economía española dimensión e importancia en el concierto internacional. 
Perspectiva histórica. Principales períodos económicos. La población activa en España. 
Datos básicos de la economía andaluza y su dimensión en el contexto nacional, europeo 
y mundial. Análisis territorial de la estructura económica. Repercusiones de la actividad 
económica en el medio ambiente.

Tema 3. El medio urbano. Caracterización ecológica de los sistemas urbanos. 
Problemas ambientales específicos. Aspectos de conservación. Las agendas 21. 
Concepto, delimitación e importancia del medio rural en España y en Andalucía. La 
Estrategia Andaluza de Sostenibilidad Urbana. El desarrollo rural. Plan de Empleo Rural. 
AEPSA. Nuevos yacimientos de empleo. El turismo rural como factor de desarrollo.

Tema 4. Conceptos relacionados con la agricultura y la silvicultura en la actividad 
agraria: lo agrario, lo agrícola y lo forestal. Agricultura, selvicultura y desarrollo económico. 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 141 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Instrumentos de política agraria y forestal. Estructuras de las explotaciones agrícolas, 
ganaderas y forestales. Explotaciones mixtas agroforestales: características y dificultades 
en el marco de la normativa actual. Mejora de las explotaciones. Asociacionismo. Fórmulas 
asociativas. El cooperativismo. Las Agrupaciones de productores.

Tema 5. El papel de la agricultura y la selvicultura en la conservación de la naturaleza. 
Agrosistemas. Recursos naturales y agricultura. El agua y el suelo como recursos. 
Residuos agrarios y forestales. El uso de pesticidas y su incidencia sobre el suelo y el 
agua. La agricultura ecológica. La agricultura de conservación. La agricultura integrada. 
La simplificación del paisaje. Los cultivos transgénicos.

Tema 6. La política agrícola común. Objetivos e instrumentos de la PAC. Las reformas 
de la PAC. Conceptos: superficie agraria, actividad agraria, tierras de cultivo, titular de 
explotación, cultivos permanentes, pastos permanentes, coeficiente de admisibilidad de 
pastos, pastos medioambientalmente sensibles. Régimen de pago básico, hectáreas 
admisibles y derechos de pago. Prácticas agrícolas beneficiosas para el clima y el medio 
ambiente. Ayudas a los ganaderos. La condicionalidad. El SIGPAC.

Tema 7. Política de estructuras comunitaria. Importancia. Objetivos principales, 
instrumentos: jurídicos y financieros. Los fondos estructurales. FEADER, FEDER, FEMP, 
FSE. El Fondo de Cohesión. INTERREG. LIFE. Reglamentos y directivas sobre fondos 
estructurales. Reglamento de ayuda al Desarrollo Rural a través del FEADER. Marco 
Nacional de Referencia. Definición de bosque en el Reglamento FEADER y en el Marco 
Nacional de Referencia. El Programa de Desarrollo Regional de Andalucía: medidas y 
actuaciones en los terrenos agrícolas, forestales y agroforestales.

Tema 8. Legislación forestal comunitaria. La Estrategia Forestal Europea. Convenios 
Internacionales sobre biodiversidad, desertificación y conservación de la naturaleza. 
La declaración de Río. El convenio de Berna. El convenio de Ramsar. El convenio de 
Washington sobre el comercio internacional de especies. El convenio de Bonn sobre 
conservación de las especies migratorias. La cumbre de la Tierra de Johannesburgo. 
Organismos Internacionales sobre Conservación de la Naturaleza. Acuerdos sobre el 
cambio climático: del Protocolo de Kyoto al acuerdo de París. Directivas Hábitat y Aves.

Tema 9. Distribución de competencias en materia forestal y de conservación de la 
naturaleza entre el Estado y las CC.AA. Ámbito competencial y modelo organizativo 
en la Junta de Andalucía. La Consejería competente en materia de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio. Competencia de la Administración Local en medio ambiente.

Tema 10. Legislación estatal de montes. Situación actual y evolución histórica. 
Legislación básica. El Plan Forestal Nacional. La Estrategia Forestal Nacional. Los 
órganos de participación.

Tema 11. La Estrategia Andaluza de Desarrollo Sostenible. El Plan de Medio Ambiente 
de Andalucía: Análisis de la situación ambiental de Andalucía: metas, estrategias y 
objetivos generales del Plan. Planes y programas sectoriales. La revisión del Plan.

Tema 12. El Plan Forestal Andaluz: génesis, descripción de objetivos. Directrices 
de actuación. Beneficios y rentabilidad. Inversiones estimadas. Modelos de gestión 
de la vegetación. Adecuaciones del Plan. La Adecuación Horizonte 2015. Principios 
orientadores, directrices generales y programas de actuación.

Tema 13. Ley Forestal de Andalucía y su reglamento: Conceptos, ámbito y objetivos. 
Órganos de participación: el Consejo Andaluz de Biodiversidad y el Comité Forestal de 
Andalucía. Las agrupaciones de defensa forestal. Voluntariado forestal. Montes públicos: 
conceptos, régimen jurídico. El Catálogo de Montes Públicos de Andalucía. Propiedad 
forestal, investigación y deslinde. La gestión de los montes públicos. Los montes 
particulares y su gestión. Ordenación de montes. Defensa de los montes contra agentes 
nocivos. Usos y aprovechamientos de los montes. Uso público. Medidas de fomento. 
Infracciones, y sanciones.

Tema 14. Ordenación de montes. Proyecto de Ordenación y Plan Técnico. Instrucciones 
de Ordenación. El inventario del monte: estado legal, natural y socioeconómico. Evaluación 
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e inventario de recursos, servicios y funciones. Planificación de la ordenación. Objetivos 
y modelo de monte final. Determinación de usos. Plan General. Características culturales: 
tipo fisonómico de masa, composición específica, mecanismos de regeneración y 
estructura espacio-temporal. Características dasocráticas: criterios de cortabilidad, 
método de ordenación, articulación del tiempo, división dasocrática. El Plan Especial. 
Programa de usos y aprovechamientos. Programa de mejora y defensa. Las revisiones. 
Gestión integrada de montes públicos. Los Planes de Gestión Integral de Dehesas.

Tema 15. La empresa forestal. Características y tipos. El asociacionismo. Empresas 
de servicios. Medios de producción. Principales producciones. Estructura productiva. 
Proyectos en la empresa. Financiación. Innovación e introducción de nuevas tecnologías. 
Problemática y perspectivas de futuro.

Tema 16. Espacios naturales protegidos: Legislación estatal y autonómica. Parques 
Nacionales de Andalucía: Espacios Naturales de Doñana y Sierra Nevada . Competencias 
administrativas. Los espacios naturales protegidos en Andalucía: figuras declarativas 
y régimen de protección. La Red de Espacios Naturales Protegidos y la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 de la Comunidad Autónoma. Otras figuras de protección: Sitios 
RAMSAR, Reservas de la Biosfera y Geoparques. Árboles singulares. Órganos de 
participación.

Tema 17. Instrumentos de ordenación en los espacios protegidos: Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales, Plan Rector de Uso y Gestión, Plan de Gestión de Espacios 
Protegidos de la Red Natura 2000. Desarrollo socioeconómico en zonas protegidas: Plan 
de Desarrollo Sostenible, marca Parque Natural y Carta Europea de Turismo Sostenible.

Tema 18. La propiedad forestal. Titularidad, dominio y gestión. Montes públicos y 
montes privados. Montes de dominio público y montes patrimoniales. Montes protectores. 
Montes de utilidad pública. Tutela e intervención de la Administración. El ejercicio del 
derecho de tanteo y retracto. La actividad de policía y la actividad de fomento. Las 
subvenciones y otras medidas de fomento. Los convenios.

Tema 19. Actuaciones directas de la Administración en el medio natural. El proyecto 
de obras. Concepto y fines. Normas que lo regulan. Metodología para su elaboración Los 
documentos del proyecto: Memoria y anexos, planos, pliegos de condiciones técnicas y 
presupuesto. Documentos contractuales. Las tarifas y los bancos de precios. El concepto 
de unidad de obra. La ejecución de la obra. La dirección de obras. Certificaciones, 
modificados, suspensión de obras, recepción y liquidación. Los aprovechamientos en 
montes públicos. El Programa Anual de Aprovechamientos Forestales. Modalidades de 
enajenación.

Tema 20. La Ley de prevención de riesgos laborales y normativa complementaria. 
El Plan de Salud y Seguridad en el Trabajo. El coordinador de salud y seguridad. La 
evaluación de riesgos laborales y los equipos de autoprotección.

Tema 21. Definición de ecosistema. Principios básicos de funcionamiento de un 
ecosistema. Técnicas de análisis y evaluación del medio natural: Modelos matemáticos, 
indicadores y metodología para el seguimiento de procesos naturales. Los Hábitat de 
Interés Comunitario y su distribución en Andalucía. El Convenio Europeo del Paisaje y la 
Estrategia de Paisaje de Andalucía. Plan Andaluz de Humedales.

Tema 22. Distribución de las principales especies forestales en Andalucía y su 
evolución. Formaciones vegetales de Andalucía (Plan Forestal de Andalucía Horizonte 
2015). La Ley Andaluza para la dehesa y su desarrollo.

Tema 23. Biodiversidad. Concepto. Conservación y mejora de la biodiversidad: 
Normativa estatal y autonómica sobre protección de flora y fauna silvestre. La Estrategia 
Andaluza de Gestión Integrada de la Biodiversidad. Listado y catálogo de flora y 
fauna silvestres amenazadas. Planes de conservación y recuperación de especies 
amenazadas. Endemismos de la flora andaluza. La Red de centros de conservación, 
recuperación y reintroducción. Custodia del territorio. Conectividad, corredores ecológicos 
e infraestructura verde. Lucha contra el veneno. Gestión de especies exóticas invasoras.
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Tema 24. Las vías pecuarias. Antecedentes y normativa autonómica y nacional. Plan 
de Recuperación y Ordenación de la Red de vías pecuarias de Andalucía. Tipología de 
las vías pecuarias. Deslinde y amojonamiento. Enajenación e integración de terrenos. 
Inventario de vías pecuarias en Andalucía. Usos permitidos y autorizables. Ocupación y 
aprovechamientos. Uso ganadero actual en las vías pecuarias: trashumancia de largo y 
medio recorrido y desplazamientos cortos. Nuevos usos compatibles con el uso ganadero. 
Programa Puertas Verdes.

Tema 25. Selvicultura mediterránea, fundamentos y peculiaridades. Gestión 
adaptativa y cambio global. El monte mediterráneo como productor de bienes y servicios. 
Externalidades y servicios de los ecosistemas. Tratamiento de masas de frondosas, de 
coníferas y mixtas. Producción de maderas, leñas, frutos, cortezas y otras producciones. 
Conocimiento de máquinas a emplear en los distintos tratamientos. Limpias, claras, 
podas, laboreos. Cultivos forestales. Chopos y eucaliptos. Otros cultivos no maderables.

Tema 26. Material forestal de reproducción. Normativa y estrategias europea, nacional 
y autonómica. Sistemas de recolección, extracción y limpieza de semillas forestales. 
Regiones de procedencia. Materiales de base: fuentes semilleras, rodal, rodal selecto, 
huertos semilleros y clones. Categorías de los materiales forestales de reproducción. 
Técnicas de recolección. Almacenamiento y conservación de semillas. Tratamientos 
previos a la siembra. Siembra de semillas. Mejora genética forestal.

Tema 27. Instalación y cultivo de viveros forestales, infraestructuras e instalaciones, 
conceptos básicos de reproducción de plantas forestales. Técnicas de cultivos de plantas 
forestales. Utilización de envases y sustratos. Obtención de material forestal libre de 
patógenos. Calidad de planta. Certificación de semillas y plantas. El uso del agua en el 
riego. Prevención de análisis y calidades del agua de riego. Saneamiento y drenaje. El 
vivero multifuncional. Red de viveros de Andalucía.

Tema 28. Restauración de la cubierta vegetal. Repoblación, forestación y reforestación. 
Planificación, objetivos y programación de los trabajos. Técnicas de preparación del suelo. 
Criterios de elección de especies y escenarios de cambio climático. Maquinaria usada en 
repoblación forestal. El semillado directo. Prácticas de manejo y elementos auxiliares para 
favorecer el éxito de la restauración. Otras actuaciones: diversificación, enriquecimiento 
y cambio de especie. La restauración forestal de zonas áridas. La restauración de áreas 
incendiadas: normativa y prácticas de realización.

Tema 29. La degradación de ecosistemas. Restauración de ecosistemas degradados. 
La desertificación. Síntomas y causas de la desertificación en Andalucía. Lucha contra 
la desertificación. Desertificación y zonas áridas. La erosión del suelo. La restauración 
hidrológico-forestal. Actuaciones para evitar la erosión después de un incendio. Obras de 
hidrología. Restauración de riberas. Obras de bioingeniería.

Tema 30. Plagas y enfermedades. Normativa de regulación. Fenómeno plaga. 
Prognosis y evaluación de poblaciones. Red Andaluza de Seguimiento de Daños sobre 
Ecosistemas Forestales. Lucha química. Lucha biológica. Lucha integrada. Autorización, 
registro, comercialización y uso de medios de defensa fitosanitarios. Principales plagas 
forestales en Andalucía. Enfermedades forestales abióticas y bióticas. Enfermedades 
de viveros. Enfermedades de las especies forestales más importantes. La seca y el 
decaimiento forestal. La podredumbre radical. Decaimiento de los pinares. Planes de 
Lucha Integrada de Andalucía. Plan Andaluz de Contingencia del Nematodo del Pino.

Tema 31. Incendios forestales. Normativa estatal y autonómica. Evolución de la 
superficie incendiada en Andalucía. Marco de colaboración y articulación de actuaciones 
con las Administraciones Estatal y Local. Selvicultura preventiva. Detección de Incendios. 
Clases de Incendios Forestales. Causas. Modelos de combustibles. Propagación de 
incendios. Materiales y medios de extinción. Medidas de seguridad. Plan de Emergencia 
por Incendios Forestales de Andalucía–Plan INFOCA. Municipios en Zonas de Peligro. 
Prevención y participación social. La Red de Áreas Pasto Cortafuegos.
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Tema 32. Caminos forestales. Vías de saca. Normativa de aplicación. Criterios 
técnicos, ecológicos, económicos y sociales. Estudio de las características de los caminos 
forestales. Cálculo. Alineaciones. Perfiles. Movimientos de tierras. Elementos accesorios: 
pasos, cunetas. Técnicas de construcción y mantenimiento. Restauración de taludes. 
Revegetación e integración paisajística. Nuevos materiales y eficiencia energética. 
Evaluación de impacto ambiental.

Tema 33. Principales aprovechamientos forestales de Andalucía. La madera y la 
biomasa. Principales especies y formaciones productoras de madera y biomasa y su 
localización en Andalucía. Características a tener en cuenta en la obtención de madera. 
La biomasa forestal para destino energético térmico y eléctrico. Procesos productivos 
para la extracción de madera y biomasa: Maquinaria y organización del trabajo. Fases 
del proceso de extracción: apeo, descortezado, desrame, astillado, desembosque. 
Transporte a cargadero intermedio y transporte a industria o punto de uso. Seguridad en 
los aprovechamientos forestales.

Tema 34. Otros aprovechamientos no maderables. El corcho. Mejora de la calidad. 
Instrucciones para la realización del descorche. El Plan de Calas y la Suberoteca de 
Andalucía. Los pastos. Aprovechamiento ganadero de los pastos: consideración en 
la normativa de ayudas agrarias de la superficie de pastos. La montanera. El piñón. 
Aprovechamiento de leñas y carbón vegetal. El aprovechamiento micológico. Plantas 
aromáticas, medicinales y fibras. La apicultura en los montes. El Plan de Conservación 
y Uso Sostenible de Setas y Trufas de Andalucía. Turismo activo y ecoturismo en los 
montes.

Tema 35. La caza. Normativa estatal y autonómica. Principios generales de la 
actividad cinegética en Andalucía. Plan Andaluz de Caza y Planes por Áreas Cinegéticas. 
Planes Técnicos de Caza. Orden general de vedas. Especies objeto de caza. Terrenos 
cinegéticos: reservas andaluzas de caza, zonas de caza controlada y cotos de caza. 
Clasificación de los cotos de caza. Aprovechamiento de la caza en terrenos de gestión 
pública. Responsabilidad por daños cinegéticos. Cercados cinegéticos. Modalidades 
de caza. Cálculo de la Capacidad de Carga Óptima. Inventarios. Principales problemas 
sanitarios de las especies cinegéticas y relación con la ganadería. Examen del cazador. 
Curso del cazador.

Tema 36. Pesca Continental. Normativa Estatal y Autonómica. Orden que fija y 
regula las vedas y períodos hábiles de pesca continental en Andalucía. Características 
de las especies pescables y dimensiones mínimas. Especies no comercializables. Cotos, 
aguas libres y refugios de pesca. Artes y cebos y medios auxiliares de pesca. Examen 
del pescador. Curso del pescador. Licencias de pesca continental. Alóctonas y especies 
invasoras. Piscifactorías. Astacicultura. Acuicultura en zona intermareal. Sistemas de 
cultivo, instalaciones, especies de mayor interés y producciones.

Tema 37. Dinamización socioeconómica y terrenos forestales. Cuantificación de 
los beneficios productivos del monte. Estudio de los mercados andaluz, nacional e 
internacional: producción y volumen económico. Modalidades de sistemas de calidad y 
certificación forestal. Industrias Forestales. Industria del aserrío y desenrollo. Maquinaria. 
Industria de fabricación de tableros. Maquinaria. Industria de la celulosa. Industria de 
papel. Tipos de papel. Maquinaria. Instalaciones para el aprovechamiento de la biomasa 
forestal: centrales eléctricas y dispositivos de generación de calor. Industria corchera. 
Otras industrias forestales. Legalidad de la comercialización de madera y productos de la 
madera. Reglamento EUTR. Sistema de diligencia debida.

Tema 38. Uso público en el medio natural. Caracterización y clasificación de 
actividades, equipamientos y servicios. Red de Equipamientos Públicos Modelos de 
gestión. Interpretación ambiental. Educación ambiental. Aspectos generales de la 
educación ambiental. El voluntariado. La divulgación y la sensibilización. Estrategias 
y métodos de intervención. La participación social. Transparencia de la administración 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 14� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

ambiental y derecho al acceso a la información. La Red de Información Ambiental de 
Andalucía.

Tema 39. La prevención ambiental: Legislación comunitaria y estatal. Ley de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
Autorización Ambiental Integrada, Autorización Ambiental Unificada. Calidad Ambiental. 
Evaluación Ambiental Estratégica. Instrumentos voluntarios para la mejora ambiental. 
Responsabilidad ambiental. Fiscalidad ambiental. Registro de emisiones.

Tema 40. Los residuos sólidos urbanos. Composición, características y sistemas 
de tratamiento. El reciclaje. Los residuos especiales. Residuos agrarios e industriales. 
Residuos tóxicos y peligrosos. Residuos nucleares. Problemas ambientales y sanitarios. 
Gestión y tratamiento. Las aguas residuales. Tipos y características. Sistemas de 
depuración. Criterios de reutilización. La contaminación atmosférica. Fuentes de 
contaminación. Emisión e inmisión. Redes de vigilancia. Técnicas de muestreo, registro y 
valoración. La lluvia ácida. Cambio climático y cambio global. Plan Andaluz de Acción por 
el Clima. Normativa reguladora. Red de observatorios del cambio global en Andalucía. El 
efecto invernadero y el papel de los terrenos forestales ante la mitigación y adaptación.

K. CUERPO TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. OPCIÓN PESCA, A2.2008

TEMARIO COMÚN

Tema 11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.

Tema 14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 17. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos.

Tema 26. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por 
razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón 
de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 27. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.
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Tema 29. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 30. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. Administración marítimo pesquera: reparto de competencias. Ministerio 
competente en materia de pesca marítima. Estructura orgánica y competencias en pesca. 
Transferencias de funciones en materia de pesca marítima, marisqueo, acuicultura y 
ordenación del sector pesquero. Otros Ministerios con competencias relacionadas con la 
pesca.

Tema 2. Administración pesquera andaluza. Base legal de competencias. 
Transferencias en materia de pesca a la Junta de Andalucía. Estructura orgánica de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura: competencias. Estructura de las unidades 
periféricas con competencias en materia pesquera.

Tema 3. Ampliación de las aguas jurisdiccionales en el mundo (Declaración de Santiago 
de Chile, 1952) y repercusión en las aguas comunitarias (La Haya, 1976). Convenio de 
Ginebra de 1958: principales conceptos y delimitaciones. Convenio Europeo de Pesca 
de 9 de marzo de 1964 y su repercusión en España. Convención de las Naciones Unidas 
sobre el Derecho del Mar de 1982 (Convención de Jamaica). Principales conceptos y su 
aplicación en España.

Tema 4. La Política Pesquera Común de la Unión Europea. Repercusiones de 
la adhesión a la PPC de España en el sector pesquero andaluz. Reforma de Política 
Pesquera Común: Conservación de los recursos y gestión de la pesca, repercusiones de 
la Política de conservación de recursos en la flota andaluza, control y observancia, pesca 
internacional, acuicultura, la dimensión social de la PPC, toma de decisiones eficaz y 
participativa.

Tema 5. Los fondos estructurales del sector pesquero: antecedentes. El Fondo 
Europeo Marítimo y de Pesca (FEMP): prioridades, objetivos y normativa reguladora. La 
financiación comunitaria en la reforma de la PPC.

Tema 6. Política de recursos externos en la UE. Los Acuerdos internacionales 
de Pesca: objeto y contenido. Los Acuerdos pesqueros Comunitarios: estructura y 
tipología. Los acuerdos pesqueros tras la reforma de la PPC. Actividad pesquera en 
aguas internacionales: organismos intergubernamentales, organizaciones regionales de 
ordenación pesquera, organismos multilaterales. Acuerdos pesqueros con Marruecos. 
Acuerdos pesqueros con Portugal. Otros acuerdos con terceros países suscritos por la 
UE que afectan a la flota andaluza.

Tema 7. Ley 3/2001, de 26 de marzo, de pesca marítima del Estado. Ley 1/2002, 
de 4 de abril, de ordenación, fomento y control de la pesca marítima, el marisqueo y la 
acuicultura marina: Explotación Racional de los recursos pesqueros en aguas interiores, 
la pesca marítima profesional en aguas interiores y el marisqueo, mejora y adaptación de 
la flota pesquera, vertebración del sector pesquero, regulación y fomento de la acuicultura 
marina, la comercialización de los productos de la pesca, investigación y desarrollo 
tecnológico, control e inspección, infracciones y sanciones.

Tema 8. Dinámica marina: características del agua del mar. Influencia de Vientos. 
Corrientes y olas. Batimetría. Influencia de las mareas. Estuarios y Marismas. Zonas de 
afloramiento.

Tema 9. El espacio marítimo andaluz: morfología del litoral, fondos, plataforma 
continental, corrientes marinas, zonas de afloramiento. Líneas de base rectas, aguas 
interiores y mar territorial.
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Tema 10. Medio ambiente: problemática medioambiental en Andalucía. Espacios 
Marinos Protegidos. El litoral. Calidad de las aguas marinas. Contaminación marina. 
Influencia de la pesca y la acuicultura en el medio ambiente.

Tema 11. Comunidades marinas andaluzas: distribución según profundidades y tipos 
de fondo: Fondos de interés pesquero. Zonas de Reproducción y Alevinaje.

Tema 12. Especies de interés pesquero en Andalucía: peces pelágicos y demersales. 
Tipos, morfología, modos de vida, especies principales, distribución, modos de pesca, 
importancia económica, tallas mínimas.

Tema 13. Especies de interés pesquero en Andalucía: moluscos, crustáceos y otros 
invertebrados. Tipos, morfología, modos de vida, especies principales, distribución, 
modos de pesca, importancia económica, tallas mínimas.

Tema 14. Rendimiento y esfuerzo pesquero. Equilibrio de la biomasa: ecuación 
de Russel. Evolución de una pesquería: subpesca, rendimiento máximo sostenible y 
sobrepesca. Ordenación de las pesquerías multiespecíficas.

Tema 15. Medidas de gestión pesquera: objetivos. Control del esfuerzo pesquero: 
capacidad y tiempo de pesca. Medidas técnicas de conservación de los recursos: mallas 
y tallas mínimas, épocas y zonas de pesca, horarios de pesca. Establecimiento de TACs 
y cuotas. Cuotas individuales transferibles.

Tema 16. La investigación pesquera: objetivos. Evaluación de stocks pesqueros: 
estadísticas de captura, biología pesquera, oceanografía y ecología marina, dinámica de 
poblaciones, campañas de investigación y prospección pesquera. Tecnología pesquera.

Tema 17. Zonas Marítimas Protegidas. Arrecifes artificiales: antecedentes, definición y 
objetivos. Arrecifes de protección, de producción y mixtos. Estudios previos y seguimiento. 
Concesiones y autorizaciones. Normativa aplicable. Reservas de Pesca. Repoblación 
Marina. Planes de Recuperación y específicos de pesca.

Tema 18. Acuicultura marina: origen, evolución y perspectivas en Andalucía. 
Principales sistemas de cultivo. Descripción de las distintas etapas de cultivo en moluscos, 
crustáceos y peces. Requerimientos alimentarios. Cultivos auxiliares.

Tema 19. Recursos naturales disponibles en el litoral andaluz para la acuicultura: 
zonas intermareales, salinas, marismas y cultivos en mar abierto. Especies de interés para 
la acuicultura andaluza. Nivel de desarrollo tecnológico. Concesiones y autorizaciones. 
Influencia de la Ley de Costas y de la normativa medioambiental en los cultivos marinos.

Tema 20. Régimen de control aplicable a la Política Pesquera Común: inspección y 
control de buques pesqueros y sus actividades. Control de capturas y artes de pesca. 
Control del esfuerzo pesquero. Regulación y prohibición de las actividades pesqueras. 
Pesca ilegal, no declarada y no reglamentada.

Tema 21. La Inspección Pesquera en Andalucía. Legislación aplicable. Competencias 
y ámbito de actuación. Instrucción, tramitación y resolución de los expedientes 
sancionadores. Infracciones administrativas en materia de pesca marítima, marisqueo y 
acuicultura y ordenación del sector pesquero. Sanciones aplicables.

Tema 22. La pesca marítima de recreo: definición, competencias. Modalidades y útiles 
de pesca, periodos y zonas de pesca, especies autorizadas, volumen y topes máximos 
de captura. Prohibiciones y limitaciones a su ejercicio. Infracciones y sanciones.

Tema 23. El buque pesquero. Principales magnitudes. Materiales y técnicas 
de construcción. Aspectos legales, naturaleza jurídica, propiedad del buque y 
abanderamiento.

Tema 24. Equipos de radionavegación y maquinaria auxiliar del buque. G.P.S. y G.P.S. 
diferencial. Radar. Decca. Gonio. Piloto automático y servotimón. Sonar. Sonda. Facsimil. 
Sistema de comunicación. Motores auxiliares. Maquinillas de pesca: diferentes tipos.

Tema 25. Cartografía y sistemas de posicionamiento: principales proyecciones de 
usos marítimo. La carta náutica. Formas de situar un buque en una carta náutica. Líneas 
y símbolos comunes usados en cartografía. Sistemas de localización de flota.
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Tema 26. La Flota pesquera andaluza. Criterios de clasificación. Principales 
magnitudes. Modalidades de pesca, tramos de arqueo, edad y distribución geográfica.

Tema 27. La pesca de arrastre. Descripción del arte. Características de los buques. 
Localización de la pesca. Maniobras de pesca. Especies principales y caladeros de la 
flota andaluza.

Tema 28. La pesca con aparejos de anzuelo. Descripción de los diferentes tipos 
de artes. Características de los buques. Maniobras de pesca. Especies principales y 
caladeros de la flota andaluza.

Tema 29. La pesca con artes de enmalle y enredo y de trampa. Descripción de los 
diferentes tipos de artes. Características de los buques. Maniobras de pesca. Especies 
principales y caladeros de la flota andaluza.

Tema 30. Ordenación de la actividad pesquera en Andalucía: arrastre, cerco, aparejos 
de anzuelos y artes de enmalle y enredo. Normativa reguladora.

Tema 31. El marisqueo en Andalucía: competencias. Técnicas de marisqueo. 
Artes e instrumentos utilizados. Maniobras con dichas artes. Censo de embarcaciones 
marisqueras.

Tema 32. Ordenación de los recursos marisqueros en Andalucía: zonas de producción. 
Zonas de Protección o mejora. Programas de vigilancia y control. Vedas y tallas 
mínimas. Planes de ordenación de la actividad marisquera. Otras normas de regulación. 
Biotoxinas.

Tema 33. La Organización Común de Mercados de los productos de la pesca. 
Normas de comercialización. Sistemas de intervención en el mercado. Organización de 
Productores. Régimen de intercambios comerciales.

Tema 34. El sector pesquero andaluz: estructura y características. Los factores de la 
producción pesquera. Significación económica de la actividad pesquera a nivel nacional 
y regional.

Tema 35. La población pesquera: estructura y características. Zonas y localidades 
dependientes de la actividad pesquera.

Tema 36. La Comercialización pesquera en Andalucía. Canales de comercialización. 
Comercialización en origen y en destino. Principales circuitos de comercialización. 
Perspectivas de futuro.

Tema 37. La industria pesquera andaluza. Caracteres y tipos. Importancia de la 
industria comercializadora y transformadora de los productos pesqueros. Localización 
geográfica. Situación actual y perspectivas de futuro.

Tema 38. Sistemas de conservación de los productos pesqueros. Refrigeración. 
Congelación. Deshidratación. Desecación. Salazón. Ahumados. Conservas. 
Subproductos.

Tema 39. El asociacionismo en el sector pesquero andaluz. Figuras mas relevantes: 
Asociaciones de Armadores. Organizaciones de Productores. Las cofradías de 
Pescadores. Normativa Reguladora. Naturaleza Jurídica. Funciones y órganos rectores.

Tema 40. La investigación y la formación pesquera y acuícola en Andalucía. Los 
Centros de Investigación y Cultivo de Especies Marinas y los Centros de Formación 
Marítimo-Pesquera. Funciones y localización geográfica. Titulaciones académicas y 
profesionales.

L. CUERPO TÉCNICOS DE GRADO MEDIO. OPCIÓN INFORMÁTICA, A2.2012

TEMARIO COMÚN

Tema 11. Las libertades básicas del sistema comunitario. Las principales políticas 
comunes, con especial referencia a la política regional comunitaria: Los fondos 
estructurales y sus objetivos prioritarios. El presupuesto de las Comunidades Europeas.
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Tema 14. Los órganos administrativos: Concepto y clases. La competencia: Clases y 
criterios de delimitación. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. La forma 
de los actos: La motivación. La eficacia de los actos administrativos: La notificación y 
la publicación. El silencio administrativo: Naturaleza y régimen jurídico. Su regulación 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía. La invalidez y revisión de oficio de los actos 
administrativos. La inderogabilidad singular del Reglamento.

Tema 16. La revisión de los actos administrativos. Revisión de oficio. Los recursos 
administrativos: Concepto, clases y principios generales de su regulación. Actos que 
agotan la vía administrativa. La jurisdicción contencioso-administrativa: Concepto y 
naturaleza.

Tema 17. Los contratos de la Administración: objeto y finalidad. Ámbito subjetivo 
de aplicación. Calificación de los contratos. El órgano de contratación. Capacidad y 
solvencia del empresario. Régimen de invalidez. Adjudicación de los contratos. Ejecución, 
modificación y extinción de los contratos.

Tema 26. Igualdad de Género, conceptos generales: Conceptos: Género, 
discriminación, desigualdad, acción positiva, roles y estereotipos. Discriminación por 
razón de sexo: discriminación directa e indirecta, discriminación salarial. Acoso por razón 
de sexo. Discriminación en la publicidad y lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y 
hombres: Igualdad de Derechos, de Trato y de Oportunidades.

Tema 27. Normativa sobre igualdad: La igualdad de Género en la Constitución y 
en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 
Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía. Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de 
Medidas de Prevención y Protección Integral contra la Violencia de Género.

Tema 28. Transversalidad de Género: Concepto de Mainstreaming: Enfoque integrado 
de Género en las Políticas Públicas. La Unidad de Igualdad y Género: Funciones. 
Pertinencia e impacto de Género en la Normativa: conceptos y objetivos. Comisión de 
Impacto de Género en los Presupuestos Públicos de la Comunidad Autónoma: objeto y 
competencias.

Tema 29. Violencia de Género: Concepto y tipos de violencia hacia las mujeres. 
Prevención y protección integral. Recursos y programas específicos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

Tema 30. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 1. La informática y los sistemas de información. La informática: concepto, origen, 
evolución histórica y tendencias. Tecnologías de la información y las comunicaciones: 
conceptos básicos, origen, evolución histórica y tendencias. Estructura y elementos de 
un sistema de información. Funciones de la informática en las organizaciones complejas. 
Funciones de la informática en el ámbito de la administración.

Tema 2. Información: representación y manipulación. Codificación y representación 
de información. Teoría de la información: conceptos básicos. Lógica binaria y álgebra de 
Boole. Circuitos lógicos elementales. Principales estructuras de datos. Algoritmos.

Tema 3. Estructura y funcionamiento de los sistemas informáticos. Componentes 
físicos: subsistemas central, de entrada / salida y almacenamiento. Componentes lógicos: 
jerarquía de niveles, clasificaciones. Licencias. Software libre y de código abierto, y su 
aplicación en la administración y en la Junta de Andalucía.

Tema 4. Arquitecturas básicas en los sistemas informáticos. Los sistemas abiertos. Los 
sistemas abiertos en la administración. Unidades centrales multiusuarios. Arquitecturas 
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distribuidas, procesamiento cooperativo, arquitecturas cliente-servidor y multicapa. 
Arquitecturas orientadas a servicios. Gobierno SOA. Buses de interoperabilidad.

Tema 5. Sistemas operativos: componentes, estructura, funciones y tipos. Gestión de 
procesos. Gestión de memoria. Gestión de entradas/salidas. Gestión del almacenamiento. 
Instalación, configuración y optimización. El sistema operativo UNIX. Linux y sus 
distribuciones.

Tema 6. Calidad, seguridad y salvaguarda en los sistemas de información. Plan 
general de garantía de calidad. Auditoría informática. Políticas de seguridad, salvaguarda 
y recuperación de información. Planes de contingencia y recuperación ante desastres. 
Respaldo y continuidad. Iniciativas en la Junta de Andalucía.

Tema 7. Sistemas de gestión de bases de datos (SGBD): definición y conceptos. 
Arquitecturas de sistemas de gestión de bases de datos: el modelo ANSI-SPARC. 
Integridad, control de concurrencia, bloqueo, gestión de autorizaciones y recuperación 
de errores. Monitor de transacciones. Principales SGBD comerciales. SGBD de código 
abierto.

Tema 8. Sistemas de Gestión de Base de Datos (SGBD) Relacionales: álgebra y 
cálculo relacional. Diseño. Especificación Entidad- Relación. Normalización. Sistemas de 
Gestión de bases de datos (SGBD) orientados a objetos: diseño, especificación de clases 
y funciones. SGBD no relacionales.

Tema 9. Bases de datos corporativas. Implantación de bases datos corporativas. 
Bases de datos centralizadas y distribuidas. Bases de datos federadas. Gestión de datos 
corporativos. Data warehouse y Data mart. Sistemas OLAP. Extracción de conocimiento 
de grandes bancos de datos: minería de datos. Big data. Bases de datos documentales y 
multimedia.

Tema 10. Los Sistemas de gestión de bases de datos en la Junta de Andalucía: 
arquitectura física y lógica. Estructuras internas, de memoria, de procesos y externas. 
Creación de bases de datos y configuración. Administración, gestión y optimización. 
Principales herramientas.

Tema 11. Interacción con Sistemas de Gestión de Bases de Datos (SGBD). El 
lenguaje SQL. SQL y los SGBD orientados a objeto. Otros lenguajes de interrogación. 
El estándar ODBC. Acceso a bases de datos a través de navegadores. CGI. Motores de 
persistencia.

Tema 12. Metodologías de desarrollo de los sistemas de información. Orientación 
al proceso y orientación a datos. Orientación estructurada y orientación a objetos. La 
metodología de planificación y desarrollo de sistemas de información METRICA del 
Consejo Superior de Informática: procesos principales, interfaces, participantes, técnicas 
y prácticas. MADEJA, marco de desarrollo de la Junta de Andalucía. Metodologías ágiles: 
SCRUM y otras.

Tema 13. Diseño de sistemas de información y construcción de sistemas de 
información. Orientación estructurada y orientación a objetos. Técnicas y prácticas. 
Interfaces. Participantes.

Tema 14. Programación. Evolución. Paradigmas de la programación. Programación 
estructurada. Orientación a objetos. Orientación a eventos. Orientación a aspectos. 
Programación visual. Generación automática de código. Modularidad y reutilización de 
componentes. Desarrollo orientado a pruebas (TDD). Nuevas tendencias.

Tema 15. Lenguajes de programación. Clasificaciones. Principales lenguajes. 
Técnicas, herramientas y entornos de desarrollo: entornos visuales, Java, lenguajes de 
script, lenguajes de cuarta generación.

Tema 16. La garantía de calidad en el proceso de producción de software. Métricas y 
evaluación de la calidad del software. Estándares nacionales e internacionales. Pruebas 
tempranas. Norma ISO 29119.

Tema 17. Las redes de ordenadores. Clasificación. Conmutación de paquetes y 
conmutación de circuitos. Multiplexación. Diseño. Topología. Medios de transmisión. 
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Elementos hardware y protocolos de interconexión de redes. La tecnología inalámbrica. 
La comunicación vía satélite.

Tema 18. El modelo de referencia de interconexión de sistemas abiertos.
Tema 19. Las redes públicas de transmisión de datos. Red telefónica básica. RDSI. 

Frame Relay. ATM. Tecnologías y protocolos de acceso a redes públicas: x-DSL. Redes 
de Nueva Generación (NGN). Redes de acceso inalámbricas. GSM, GPRS, UMTS, 4G y 
LTE. Evolución futura.

Tema 20. Redes de área local y metropolitanas. Arquitecturas. Topologías. 
Componentes. Medios y modos de transmisión. Modos de acceso al medio. Protocolos. 
Estándares. El cableado estructurado. LAN inalámbricas (WLAN). Normativa reguladora 
del diseño e implementación de infraestructuras de red de área local (cableadas e 
inalámbricas) y enlaces inalámbricos en la Administración Pública de la Junta de 
Andalucía.

Tema 21. Redes corporativas. Redes privadas virtuales. El acceso en movilidad. La 
gestión de red: arquitecturas y modelos (OSI, SNMP, TMN). Principales herramientas y 
plataformas de gestión. Los centros de gestión de red. La Red Corporativa de datos de 
la Junta de Andalucía (RCJA): arquitectura física y lógica. Servicios de datos de la RCJA. 
Órganos de control y gestión de la RCJA.Redes Sara y Nerea.

Tema 22. Internet: evolución, estado actual y tendencias. Servicios tradicionales de 
Internet: correo, transferencia de ficheros, publicación en hipertexto, ... La Web 2.0: blogs, 
wikis, redes sociales, ... Long tail. Lenguajes, herramientas y protocolos para utilización 
en Internet. Intranets y Extranets. E-learning. Accesibilidad y usabilidad.

Tema 23. Diseño de contenidos para Internet. Lenguaje de especificación HTML: 
versiones y características. El protocolo http: versiones y características. Lenguaje XML. 
Publicación de contenidos. Herramientas para la edición, gestión y personalización de 
contenidos en Internet. Javascript y AJAX. Web semántica.

Tema 24. Contenidos dinámicos en Internet. Arquitecturas y aplicaciones basadas en 
Internet. Desarrollo de aplicaciones web en el cliente. Desarrollo de aplicaciones web en 
el servidor. Componentes distribuidos. Intercambio electrónico de datos.

Tema 25. La seguridad informática. Definición y alcance. Medidas de seguridad 
(físicas, lógicas, organizativas y legales). Diagnostico de la seguridad informática en una 
organización: análisis de riesgos y planes de contingencias. Principales normativas y 
procedimientos de seguridad a implantar en una organización. Políticas de salvaguardia. 
La metodología de análisis y gestión de riesgos de los sistemas de información 
MAGERIT.

Tema 26. La seguridad informática en Internet. Condicionantes organizativos y 
legales en el acceso y la transmisión de información. Servicios, técnicas y mecanismos 
para resolver los problemas típicos de seguridad en Internet. Esquemas de protección 
de una red local conectada a Internet. Técnicas y mecanismos criptográficos. La 
certificación electrónica y la firma electrónica. Normativa de firma electrónica. Protocolos 
de conexiones seguras.

Tema 27. El Esquema Nacional de Seguridad. Principios básicos. La seguridad 
como un proceso integral. Categorización de los sistemas de información. Roles y 
responsabilidades. Medidas de seguridad.

Tema 28. La legislación de protección de datos de carácter personal en el ámbito de 
las Administraciones Públicas. La Agencia de Protección de Datos. El Registro General 
de Protección de Datos. Niveles de seguridad de la información. Metodología para 
la adecuación de una organización a la normativa de protección de datos de carácter 
personal. Principales normativas y procedimientos a implantar como desarrollo de un plan 
de acción: el documento de seguridad.

Tema 29. La protección jurídica de las bases de datos y de programas de ordenador. 
La Ley de la propiedad intelectual. Titularidad y límites de los derechos de explotación. 
Derecho «sui generis» sobre las bases de datos. El registro territorial de la propiedad 
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intelectual en Andalucía. Legislación acerca del uso de Internet. El delito informático. 
Técnicas forenses.

Tema 30. El puesto de trabajo. La movilidad en el puesto de trabajo. Los puestos de 
trabajo pesados y ligeros. Los dispositivos personales en entornos corporativos (BYOD). 
Tendencias actuales.

Tema 31. Sistemas operativos en microordenadores. Conceptos básicos. Clasificación. 
Principales sistemas operativos. Generaciones Windows y Linux. Tendencias actuales. 
Iniciativas en la Junta de Andalucía.

Tema 32. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de cálculo. Bases de datos. 
Software gráfico. Organizadores. Paquetes integrados. Interfaces de usuario. La 
problemática del escritorio y las directivas de seguridad. Ofimática de código abierto.

Tema 33. El trabajo en grupo o colaborativo. Herramientas de productividad personal. 
Redes sociales corporativas, mensajería instantánea corporativa, etc.

Tema 34. Gestión de proyectos de tecnologías de la información y las comunicaciones. 
Metodologías de planificación. Principales variables de un proyecto: alcance, usuarios, 
presupuestos y tiempo. El entorno como contexto favorecedor o de interferencias. El plan 
de comunicación: grupos destinatarios. El mensaje como puerta de entrada. El plan de 
riesgos: tecnológicos y en el entorno. Seguimiento de proyectos: el cuadro de mandos. La 
evaluación de resultados.

Tema 35. Recursos humanos y tecnológicos en la implantación de los Sistemas 
de Información. La función informática en la Junta de Andalucía: estructura orgánica y 
funcional. Centros de proceso de datos. Centros de atención a usuarios. Gestión del 
cambio.

Tema 36. La externalización de los servicios TIC. La contratación de bienes y servicios 
TIC en la Administración Pública. Particularidades en la Junta de Andalucía. Alcance y 
funcionamiento del catálogo de bienes homologados de la Junta de Andalucía.

Tema 37. Sistemas de información verticales y horizontales en la Junta de Andalucía. 
Sistemas de gestión documental. Sistemas de tramitación administrativa. Sistemas de 
ayuda a la toma de decisiones. Sistemas de gestión patrimonial, presupuestaria y contable. 
Sistemas de gestión de recursos humanos. Sistemas de información geográfica. Otros.

Tema 38. La Sociedad de la información y la administración. Administración 
electrónica. Sistemas de atención e información al ciudadano. Iniciativas autonómicas, 
nacionales y europeas para el impulso de la sociedad de la información. Normativa de 
administración electrónica. Gobierno abierto. Transparencia y participación ciudadana. 
Datos abiertos.

Tema 39. Interoperabilidad. Interoperabilidad organizativa, semántica y técnica. La 
interoperabilidad como un proceso integral. El Esquema Nacional de Interoperabilidad. 
Las normas técnicas de interoperabilidad. Norma técnica de interoperabilidad de catálogo 
de estándares. Norma técnica de interoperabilidad de documento electrónico. Norma 
técnica de interoperabilidad de expediente electrónico. El directorio común (DIR3).

Tema 40. ITIL y sus versiones. Ciclo de vida del servicio: estrategia del servicio, diseño 
del servicio, transición del servicio, operacion del servicio. ISO 20.000. Certificaciones.

LL. CUERPO AYUDANTES TÉCNICOS. OPCIÓN INFORMÁTICA, C1.2003

TEMARIO COMÚN

Tema 16. Conceptos generales: género, discriminación, desigualdad, acción positiva, 
roles y estereotipos. Discriminación por razón de sexo: discriminación directa e indirecta, 
discriminación salarial. Acoso por razón de sexo. Discriminación en la publicidad y 
lenguaje sexista. Igualdad entre mujeres y hombres: igualdad de derechos, de trato y de 
oportunidades.
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Tema 17. Normativa sobre igualdad. La igualdad de género en la Constitución y en 
el Estatuto de Autonomía para Andalucía. Normativa para la promoción de la igualdad 
de género y para la prevención y protección integral contra la violencia de género en 
Andalucía.

Tema 18. Transparencia y Gobierno Abierto. Colaboración y Participación Ciudadana. 
La Ley de Transparencia Pública de Andalucía. Derechos y Obligaciones. Publicidad 
Activa. El Derecho de Acceso a la Información Pública. El Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía.

TEMARIO ESPECÍFICO

Tema 3. Conceptos Básicos sobre Equipo Informático. Elementos principales. Unidad 
central de proceso. Memoria principal. Buses y conexiones de entrada / salida. Memorias: 
tipos y características; modos de funcionamiento. Elementos periféricos. Unidades 
de entrada/salida. Unidades de almacenamiento: tipos y características; modos de 
funcionamiento.

Tema 4. Conceptos básicos sobre organización de la información. Principales 
estructuras de datos. Campos, registros, ficheros, bibliotecas y bases de datos. 
Organización de la información en la memoria principal del ordenador. Modos de acceso 
a la información almacenada.

Tema 5. Conceptos básicos sobre transmisión de la información. Redes de 
ordenadores. Clasificación y topología. Elementos hardware. Modelos de referencia de 
interconexión de sistemas abiertos. OSI y TCP/IP.

Tema 6. Sistemas operativos. Conceptos y funciones principales. Sistemas operativos 
propietarios: Windows y sus versiones. Sistema operativos abiertos: Linux y sus 
distribuciones.

Tema 8. Programación. Conceptos fundamentales. Principales estructuras de control y 
flujo de información. Programación estructurada, orientada a objetos, orientada a eventos 
y orientada a aspectos. Modularidad y reutilización de componentes. Desarrollo orientado 
a pruebas (TDD). Nuevas tendencias.

Tema 9. Lenguajes de Programación. Principales lenguajes. Usos, características y 
elementos diferenciadores. Nociones sintácticas de los más importantes.

Tema 10. Técnicas de programación. Pseudocódigo. Diagramas de flujo, tablas de 
decisión. La metodología MÉTRICA aplicada al desarrollo de sistemas de información. 
Principales entornos y herramientas de desarrollo en la Junta de Andalucía. MADEJA, 
marco de desarrollo de la Junta de Andalucía. Metodologías ágiles: SCRUM y otras.

Tema 11. Sistemas de gestión de bases de datos. Tipos, características y elementos. 
Integridad, control de concurrencia, bloqueos, gestión de autorizaciones y recuperación 
de errores. El modelo relacional: Definición, arquitectura y objetos. Sistemas de gestión 
de bases de datos de uso común en la Junta de Andalucía. Sistemas de gestión de bases 
de datos no relacionales.

Tema 12. Interacción con sistemas de gestión de bases de datos. Lenguajes de 
interrogación. SQL. Interconexión entre sistemas de gestión de bases de datos: ODBC, 
JDBC y otros. Acceso a datos a través de navegadores. CGI, PHP, JSP, ASP y otros. 
Motores de persistencia.

Tema 13. Técnicas de diseño de bases de datos relacionales. Diagramas de entidad–
relación. Normalización. Modos y técnicas de acceso a datos. La metodología MÉTRICA 
aplicada al diseño físico de datos.

Tema 14. Ordenadores personales. Ofimática. Procesadores de texto. Hojas de 
cálculo. Herramientas de presentación. Bases de datos para ordenadores personales. 
Organizadores y correo electrónico. Ofimática de código abierto. Herramientas ofimáticas 
de uso común en la Junta de Andalucía.
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Tema 15. El puesto de trabajo. La movilidad en el puesto de trabajo. Los puestos de 
trabajo pesados y ligeros. Los dispositivos personales en entornos corporativos (BYOD). 
Tendencias actuales.

Tema 16. Explotación de los sistemas de información. Distribución y gestión de 
recursos compartidos. Gestión de colas y control de spool. Lenguajes procedimentales y 
de control. Control de trabajos.

Tema 17. Incidencias en la explotación de los sistemas de información. Análisis y 
optimización del rendimiento. Herramientas para su control. Gestión del registro de 
incidencias. Plan de contingencias. Interrupción del servicio. Mantenimientos programados 
y no programados. Caída del sistema. Medidas preventivas y de recuperación.

Tema 18. Seguridad en la explotación de los sistemas de información. Control de 
acceso de usuarios. Políticas de salvaguardia. Herramientas de copias de seguridad 
de la información. Gestión de soportes. Herramientas y técnicas de seguridad en redes 
conectadas a Internet. Firma electrónica.

Tema 19. Redes de ordenadores. Conceptos basicos de redes. Principales topologías 
y estándares. Cableado estructurado. Elementos fisicos y lógicos de conexión de 
ordenadores y redes. Redes Inalámbricas.

Tema 20. La red corporativa de datos de la Junta de Andalucia (RCJA). Arquitectura 
física y lógica. Servicio de datos de la RCJA.

Tema 21. Internet I. Concepto y evolucion historica. Principales servicios basados en 
internet. Principales protocolos usuados en internet. Intranets y extranets. Accesibilidad y 
usabilidad.

Tema 22. Internet II. Diseño de contenidos en internet. Lenguaje de especificación 
HTML: versiones y características. Lenguaje XML. Contenidos dinamicos en Internet. 
Arquitectura y aplicaciones basadas en internet. Desarrollo de aplicaciones con interfaz 
web. Javascript y AJAX.

Tema 24. Normativa sobre seguridad de la información. Normativa de protección 
de datos personales. El Esquema Nacional de Seguridad. Niveles de seguridad de la 
información y de los sistemas. Principales normativas y procedimientos. El documento de 
seguridad. Legislación sobre el uso de internet. El delito informático.

Tema 25. Legislación sobre propiedad y uso del software. La protección jurídica de las 
bases de datos y de programas de ordenador. La Ley de propiedad intelectual. Titularidad 
y límites de los derechos de explotación. Licencias de uso y distribución del software. 
Contrato de licencia del usuario final. Software libre y de código abierto.
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(Página  1 de 2) ANEXO IV

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR
Instituto Andaluz de Administración Pública

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA 
(Código procedimiento: 1548)
SISTEMA DE ACCESO: PROMOCIÓN INTERNA 
Modelo a utilizar por la persona interesada de forma telemática.
Resolución de de de (BOJA nº de fecha )

Consignar el código numérico del modelo 046 de liquidación de tasas, hecho efectivo

1 CONVOCATORIA
1.- CUERPO 2.-ESPECIALIDAD U OPCIÓN 3.- CÓDIGO

2 DATOS PERSONALES
4.- DNI/PASAPORTE/NIE 5.- PRIMER APELLIDO 6.- SEGUNDO APELLIDO 7.- NOMBRE

8.- FECHA NACIMIENTO 9.- SEXO
Hombre Mujer

10.- NACIONALIDAD 11.- CORREO ELECTRÓNICO

12.- TIPO VÍA 13.- NOMBRE VÍA 14.- NÚMERO 15.- LETRA 16.- ESC. 17.- PISO 18.- PTA.

19.- PROVINCIA 20.- MUNICIPIO 21.- C. POSTAL 22.- TELÉFONO

23.- TITULACIÓN ACADÉMICA 

3 CUERPO, ESPECIALIDAD/OPCIÓN DESDE EL QUE PARTICIPA

24.- CÓDIGO Y DESCRIPCIÓN /

4 SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN/ADAPTACIÓN FASE DE OPOSICIÓN
25.- TURNO DE ACCESO: General Reserva a personas con discapacidad general Reserva a personas con enfermedad mental

26.- PERSONA CON DISCAPACIDAD RECONOCIDA IGUAL O SUPERIOR AL 33 %:

27.- ADAPTACIÓN QUE SE SOLICITA

5 CONSENTIMIENTO EXPRESO DISCAPACIDAD
Marque una de las opciones.

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de discapacidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Discapacidad.
NO CONSIENTE y aporta documentación acreditativa de discapacidad.

6 ACREDITACIÓN DE REQUISITOS Y MÉRITOS
¿Está de acuerdo con los datos que consta en su hoja de acreditación de datos?

SÍ
NO. En este caso, debe cumplimentar el Anexo correspondiente dirigido al Registro General de Personal, a fin de que proceda a corregir o actualizar los datos
registrales.

7 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA
El/La abajo firmante SOLICITA ser admitido/a a las pruebas selectivas a que se refiere la presente instancia, DECLARA que son ciertos los datos consignados en
ella y que reúne los requisitos exigidos.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es c/ Torneo, 26. 41002 Sevilla. 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.chap@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la organización de pruebas selectivas de acceso a la función pública de la Junta de Andalucía, cuya base jurídicas es el Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la información adicional. 
    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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(Página 2 de 2) ANEXO IV

INSTRUCCIONES

GENERALES.-
-

-

UTILICE UNA SOLICITUD DIFERENTE POR CADA PRUEBA SELECTIVA EN QUE DESEA PARTICIPAR. 

SIGA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES QUE EL PROPIO SISTEMA LE INDIQUE.

ESPECÍFICAS.-
1.- CONVOCATORIA.

CUERPO, ESPECIALIDAD U OPCIÓN Y CÓDIGO. Consígnelos en los espacios 1, 2 y 3, respectivamente, de acuerdo con la relación que sigue.

CUERPO SUPERIOR DE ADMINISTRADORES: 
ESPECIALIDAD CÓDIGO

ADMINISTRADORES GENERALES 
ADMINISTRADORES DE GESTIÓN FINANCIERA

A1.1100
A1.1200

CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO: 
OPCIONES CÓDIGO

ARQUITECTURA SUPERIOR 
INGENIERÍA AGRÓNOMA 
INGENIERÍA DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS 
INGENIERÍA INDUSTRIAL 
INGENIERÍA DE MINAS 
INGENIERÍA DE MONTES 
BIOLOGÍA
FARMACIA
MEDICINA
PESCA
QUÍMICA
VETERINARIA
GEOGRAFÍA
GEOLOGÍA
PEDAGOGÍA
PSICOLOGÍA
SOCIOLOGÍA
ESTADÍSTICA
INFORMÁTICA
LETRADOS DE ADMINISTRACIÓN SANITARIA 
ARCHIVÍSTICA
BIBLIOTECONOMÍA
CONSERVADORES DE MUSEOS 
CONSERVADORES DEL PATRIMONIO 
INGENIERÍA DE TELECOMUNICACIONES 
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL DEPORTE 
CIENCIAS SOCIALES Y DEL TRABAJO 
CIENCIAS DEL MEDIO NATURAL Y CALIDAD AMBIENTAL 
ESP. INSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERVICIOS SANITARIOS 
INVESTIGACIÓN AGRARIA Y PESQUERA 

A1.2001
A1.2002
A1.2003
A1.2004
A1.2005
A1.2006
A1.2007
A1.2008
A1.2009
A1.2010
A1.2011
A1.2012
A1.2013
A1.2014
A1.2015
A1.2016
A1.2017
A1.2018
A1.2019
A1.2020
A1.2022
A1.2023
A1.2024
A1.2025
A1.2026
A1.2027
A1.2028
A1.2029
A1.2100
A1.2200

LETRADOS DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A1.3000

C. S. DE INSPECCIÓN DE FINANZAS Y AUDITORÍAS A1.5000

C. S. DE INSPECCIÓN DE ORDENACIÓN DEL TERRI-
TORIO, URBANISMO Y VIVIENDA A1.6000

CUERPO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA: 
ESPECIALIDAD CÓDIGO

ADMINISTRACIÓN GENERAL 
GESTIÓN FINANCIERA

A2.1100
A2.1200

CUERPO TÉCNICOS DE GRADO MEDIO: 
OPCIONES CÓDIGO

ARQUITECTURA TÉCNICA 
INGENIERÍA TÉCNICA AGRÍCOLA 
INGENIERÍA TÉCNICA DE OBRAS PÚBLICAS 
INGENIERÍA TÉCNICA INDUSTRIAL. 
INGENIERÍA TÉCNICA DE MINAS 
INGENIERÍA TÉCNICA FORESTAL 
A.T.S./D.U.E.
PESCA
TOPOGRAFÍA
TRABAJO SOCIAL 
ESTADÍSTICA
INFORMÁTICA
AYUDANTES DE ARCHIVOS 
AYUDANTES DE BIBLIOTECAS 
AYUDANTES DE MUSEOS 
AYUDANTES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 
TURISMO
EDUCACIÓN SOCIAL 
ESP. SUBINSPECCIÓN DE PRESTACIONES Y SERV. SANITARIOS 
ESP. DESARROLLO AGRARIO Y PESQUERO

A2.2001
A2.2002
A2.2003
A2.2004
A2.2005
A2.2006
A2.2007
A2.2008
A2.2009
A2.2010
A2.2011
A2.2012
A2.2013
A2.2014
A2.2015
A2.2016
A2.2017
A2.2018
A2.2100
A2.2200

CUERPO GENERAL DE ADMINISTRATIVOS C1.1000

CUERPO AYUDANTES TÉCNICOS : 
OPCIONES CÓDIGO

DELINEANTES
INFORMÁTICA
PESCA
ESPECIALIDAD AGENTES DE MEDIO AMBIENTE

C1.2001
C1.2003
C1.2004
C1.2100

CUERPO DE AUXILIARES ADMINISTRATIVOS C2.1000

CUERPO AUXILIARES TÉCNICOS : 
OPCIONES CÓDIGO

GUARDERÍA FORESTAL 
INFORMÁTICA
SEGURIDAD

C2.2001
C2.2002
C2.3000

2.- DATOS PERSONALES.
- TITULACIÓN ACADÉMICA: En este apartado se consignará la titulación que se posea en correspondencia con la exigida en las bases de

convocatoria.

3.- OBSERVACIONES.(Instrucciones para rellenar el apartado 4 del Anverso)
- PERSONA CON DISCAPACIDAD: Consigne, independientemente de su grado de discapacidad, una "X" en esta casilla, pudiendo solicitar las

adaptaciones de tiempo y medios que se requieran para la realización de los ejercicios. 
Si desea participar en el cupo de personas con discapacidad general o personas con enfermedad mental, si lo hubiera, debe consignarlo.
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ANEXO V

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E INTERIOR

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

ACTUALIZACIÓN DE DATOS REGISTRALES Y APORTACIÓN DE DOCUMENTOS (Código procedimiento: 1551)

Convocatoria:
Orden de

Resolución de
de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE
DNI/PASAPORTE/TARJETA RESIDENTE: PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE:

TELÉFONO/S: CORREO ELECTRÓNICO:

TIPO:

ACTUALIZACIÓN DE DATOS/APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA.

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN DEL PERSONAL NO INSCRITO EN EL REGISTRO GENERAL DE PERSONAL

2 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE INCORRECTOS O INCOMPLETOS
Marque a continuación aquellos datos que no constan en el Registro General de Personal o respecto de los cuales solicita su actualización.

Grado Personal: 

Antigüedad:

Trabajo desarrollado:

Permanencia en el puesto:

Títulos académicos:

Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Docencia:

3 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
El/la abajo firmante, SOLICITA la corrección o actualización de su hoja de acreditación de datos, y DECLARA que son ciertos los datos consignados 
en la presente solicitud.

En a de de

EL/LA SOLICITANTE

Fdo.:

AL SERVICIO DE PERSONAL (1)

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y FUNCIÓN PÚBLICA (2)

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:  
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Instituto Andaluz de Administración Pública cuya dirección es C/Torneo n.º 26 41002  Sevilla 
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.cehap@juntadeandalucia.es  
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la gestionar la actualización de datos registrales (procesos selectivos de acceso libre a la función 

pública.Personal funcionario), cuya base jurídica Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público. Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía.  

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la 
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 
(1) Esta solicitud se dirigirá al servicio competente en materia de personal del centro directivo en el que trabaja. 
(2) Sólo para el personal que no esté en servicio activo.
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ANEXO VI

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDENACIÓN ALFABÉTICA

1. Mediante Resolución de 27 de febrero de 2019, de la Dirección General de 
Recursos Humanos y Función Pública, se concreta que el orden de actuación de las 
personas aspirantes será por orden alfabético a partir del aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «U». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo 
primer apellido comience por la letra «U» el orden de actuación se iniciará por aquellos 
cuyo primer apellido comience por la letra «V» y así sucesivamente. Para las pruebas 
selectivas convocadas en esta resolución, esta letra será la que rija el orden de las 
personas aspirantes con independencia de la fecha concreta en que se celebren las 
pruebas.

2. Los dígrafos CH, LL y RR no se considerarán como letra del abecedario, ocupando 
su lugar dentro de las correspondientes a las letras C, L y R.

3. Si los primeros apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del nombre.

Ejemplo: Luis del Castillo Velasco
APELLIDO 1.º                APELLIDO 2.º               NOMBRE

será alfabetizado: Castillo                               Velasco                       Luis del

4. Si los segundos apellidos comienzan con de, del, de la(s), o cualquier otra partícula, 
independientemente de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, 
estos elementos se incorporarán para su alfabetización, al final del primer apellido.

Ejemplo: Luis del Castillo de las Heras
APELLIDO 1.º               APELLIDO 2.º                 NOMBRE

será alfabetizado: Castillo de las                     Heras                           Luis del

5. Los apellidos compuestos, independientemente de la forma en que sean transcritos 
por las personas interesadas, serán alfabetizados al final de la primera mitad del apellido 
compuesto. Se considerarán en cualquier caso sin guión.

Ejemplos:
1.º Luis Vargas Montes
2.º Luis Vargas Machuca
3.º Luis Vargas-Machuca Castillo
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Vargas.
4.º Luis Vargas Machuca-Castillo
Será considerado como Luis Vargas Machuca Castillo y aparecerá después de los 

anteriores Machuca.
Serán alfabetizados: APELLIDO 1.º              APELLIDO 2.º            NOMBRE

Vargas                           Machuca                   Luis
Vargas                    Machuca Castillo             Luis 
Vargas                             Montes                    Luis

Vargas Machuca                      Castillo                    Luis
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6. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico, no establecerán 
distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello como si no 
existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’Connor, será alfabetizado: Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero, será alfabetizado: Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización 
de las pruebas selectivas por el sistema de promoción interna de Auxiliar de 
Enfermería, convocada mediante la Resolución de 17 de enero de 2019, se 
anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización de 
los ejercicios en que consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.2 y 6.4 del Anexo de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de promoción interna para cubrir plazas básicas 
vacantes de categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público 
de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 
130/2017, de 1 de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el 
año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y la Resolución de 
17 de enero de 2019 (BOJA núm. 15, de 23 de enero), por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de promoción interna, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Auxiliar de Enfermería, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, vistas las alegaciones 
presentadas contra la Resolución de 8 de marzo de 2019, de la Dirección General de 
Personal del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 49, de 13 de marzo), por la que se 
aprueban las listas provisionales de personas admitidas y excluidas, con indicación de 
las causas de exclusión, y las listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios 
concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para 
la realización de las pruebas selectivas de dicha categoría; y en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio 
(BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre 
(BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección 
del personal estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 
14 de febrero), por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y 
Familias y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de promoción 
interna de Auxiliar de Enfermería, convocada por la Resolución que se cita.

La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
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en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/
o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
- La fase de oposición por el sistema de promoción interna de Auxiliar de Enfermería, 

consistente en la realización de las dos pruebas previstas en la base general 2.1 de la 
convocatoria, se celebrará el día 27 de abril de 2019, a las 8:00 horas, en las siguientes 
sedes:

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Almería:
Aulario II (Universidad de Almería. Ctra. del Sacramento, s/n, 04120 La Cañada. 

Almería).
- Personas opositoras con provincia de examen asignada Cádiz:
Facultad de CC. de la Educación (Campus Universitario de Puerto Real. C/ Republica 

Arabe Saharawi s/n, 11510 Puerto Real, Cádiz).
- Personas opositoras con provincia de examen asignada Córdoba:
Aulario Averroes (Campus Universitario de Rabanales. Ctra. Madrid, km 396. 

Córdoba).
- Personas opositoras con provincia de examen asignada Granada:
Facultad de CC. Políticas y Sociología (Universidad de Granada. C/ Rector López 

Artegüeta, s/n, 18071. Granada).
- Personas opositoras con provincia de examen asignada Huelva:
Edificio Paulo Freire (Campus del Carmen. Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n, 21007. 

Huelva).
- Personas opositoras con provincia de examen asignada Jaén:
Edificio A4 Cesario Rodríguez Aguilera (Universidad de Jaén. Calle de Ben Saprut, 6, 

23009. Jaén).
- Personas opositoras con provincia de examen asignada Málaga:
Facultad de Estudios Sociales y de Comercio (Avda. Francisco Trujillo Villanueva, s/n, 

29001. Málaga).
- Personas opositoras con provincia de examen asignada Sevilla:
Facultad CC. de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal. Calle Pirotecnia, 

s/n, 41013 Sevilla).
La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 

disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba. 

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad.
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De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.2, las personas aspirantes 
que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad quedarán decaídos en sus 
derechos, considerándose que no ha completado la fase de oposición.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.1, cuando la prueba sea 
señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan solicitado la no realización de 
las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde la puesta del sol del viernes 
hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan acreditado 
conforme la base general 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar su 
identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para que 
puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la misma 
prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base general 8.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 

No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud y Familias

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, 
con expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de 
las pruebas selectivas por el sistema de acceso libre de la categoría de Auxiliar 
de Enfermería, convocada mediante la Resolución de 17 de enero de 2019, se 
anuncia la publicación de dichas listas y el lugar, fecha y hora de realización de 
los ejercicios en que consiste la fase de oposición.

De conformidad con lo establecido en las bases 6.2 y 6.4 del Anexo de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), por la que se aprueban las 
bases generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de 
concurso-oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de 
categorías y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 
de agosto, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los 
Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 
de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, corregida por Resolución 
de 15 de mayo de 2018 (BOJA núm. 95, de 18 de mayo), y la Resolución de 17 de enero 
de 2019 (BOJA núm. 15, de 23 de enero), por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Auxiliar de Enfermería, 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las bases específicas que han 
de regir dicho proceso selectivo, vistas las alegaciones presentadas contra la Resolución 
de 8 de marzo de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud (BOJA núm. 49, de 13 de marzo), por la que se aprueban las listas provisionales 
de personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, y las 
listas provisionales de adaptaciones de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con 
expresión, en su caso, de las causas de denegación, para la realización de las pruebas 
selectivas de dichas categorías; y en uso de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de 
julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de 
octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del Servicio 
Andaluz de Salud, esta Dirección General

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, con 
expresión, en su caso, de las causas de exclusión, y las listas definitivas de adaptaciones 
de tiempo y/o medios concedidas y denegadas, con expresión, en su caso, de las causas 
de denegación, para la realización de las pruebas selectivas por el sistema de acceso 
libre de la categoría de Auxiliar de Enfermería.
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La concesión de adaptación de tiempo y/o medios para la realización de las pruebas 
que forman parte de estas convocatorias no dará derecho a la realización de las mismas, 
en caso de ser excluido/a en el listado definitivo de personas admitidas y excluidas de la 
convocatoria en la que participa.

Segundo. Anunciar que las citadas listas definitivas de personas admitidas y excluidas 
a las pruebas selectivas, así como las listas definitivas de adaptaciones de tiempo y/
o medios concedidas y denegadas para la realización de las pruebas selectivas, se 
encontrarán expuestas al público en los tablones físicos o virtuales de los Servicios 
Centrales del Servicio Andaluz de Salud y de las Delegaciones Territoriales de la 
Consejería de Salud y Familias, así como en la página web del Servicio Andaluz de Salud 
(www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), a partir del mismo día de publicación 
de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Anunciar que:
- La fase de oposición por el sistema de acceso libre de Auxiliar de Enfermería 

consistente en la realización de las dos pruebas previstas en la base general 2.1, se 
celebrará el día 27 de abril de 2019, a las 8:00 horas, en las siguientes sedes:

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Almería:
Aulario II (Universidad de Almería. Ctra. del Sacramento, s/n, 04120 La Cañada. 

Almería).
Aulario III (Universidad de Almería. Ctra. del Sacramento, s/n, 04120. La Cañada. 

Almería).

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Cádiz:
Aulario Norte (Campus Universitario de Puerto Real. C/ Republica Arabe Saharawi 

s/n, 11510. Puerto Real-Cádiz).
Aulario Sur (Campus Universitario de Puerto Real. C/ Republica Arabe Saharawi s/n, 

11510. Puerto Real-Cádiz).
Facultad de CC. de la Educación (Campus Universitario de Puerto Real. C/ Republica 

Arabe Saharawi s/n, 11510. Puerto Real-Cádiz).
C.A.S. Estudios Marinos (CASEM) (Campus Universitario de Puerto Real. C/ 

Republica Arabe Saharawi s/n, 11510. Puerto Real-Cádiz).
Escuela Técnica Superior de Ingeniería (Campus Universitario de Puerto Real. Avda. 

de la Universidad 10, 11510. Puerto Real-Cádiz).

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Córdoba:
Aulario Averroes (Campus Universitario de Rabanales. Ctra. Madrid, km 396. 

Córdoba).
Edificio Leonardo da Vinci (Campus Universitario de Rabanales. Ctra. Madrid, km 

396. Córdoba).
Edificio Severo Ochoa (antiguo C6) (Campus Universitario de Rabanales. Ctra. 

Nacional IV, km 396. Córdoba).

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Granada:
Aulario Facultad de Derecho (Universidad de Granada. Pz. Sor Cristina de la Cruz de 

Arteaga, s/n, 18071. Granada).
Facultad de Ciencias (Universidad de Granada. Avda. de Fuentenueva, s/n, 18071. 

Granada).
Aulario Facultad de Ciencias (Edificio Mecenas) (Universidad de Granada. C/ Profesor 

Adolfo Rancaño, s/n, 18071. Granada).
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Escuela Técnica Superior de Ingeniería de Edificación (Universidad de Granada. C/ 
Doctor Severo Ochoa, s/n, 18071. Granada).

Facultad de CC. Políticas y Sociología (Universidad de Granada. C/ Rector López 
Artegüeta, s/n, 18071. Granada).

Facultad de Trabajo Social (Universidad de Granada. C/ Rector López Artegüeta, s/n, 
18071. Granada).

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Huelva:
Edificio Paulo Freire (Campus del Carmen. Avda. de las Fuerzas Armadas, s/n, 21007. 

Huelva).

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Jaén:
Edificio B4 Flores de Lemus (Universidad de Jaén. Paraje de las Lagunillas, s/n, 

23071. Jaén).
Edificio A4 Cesario Rodríguez Aguilera (Universidad de Jaén. Calle de Ben Saprut, 6, 

23009. Jaén).

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Málaga:
Facultad de Estudios Sociales y de Comercio (Avda. Francisco Trujillo Villanueva, s/n, 

29001. Málaga).
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industriales (Edificio de Ingenierías UMA. C/ 

Arquitecto Francisco Peñalosa, 6, 29071. Málaga).
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática y Telecomunicación (Bulevar 

Louis Pasteur, 35, 29071. Málaga).

- Personas opositoras con provincia de examen asignada Sevilla:
Escuela Técnica Superior de Ingeniería de la Edificación (Campus Universitario Reina 

Mercedes. Avda. Reina Mercedes, núm. 4 A, 41012. Sevilla).
Facultad de Farmacia (Campus Universitario Reina Mercedes. C/ Prof. García 

González, s/n, 41012. Sevilla).
Facultad de Biología (Campus Universitario Reina Mercedes. C/ Prof. García 

González, s/n, 41012. Sevilla).
Facultad de Física (Campus Universitario Reina Mercedes. Avda. Reina Mercedes, 

s/n, 41012. Sevilla).
Facultad CC. de la Educación (Campus Universitario Ramón y Cajal. Calle Pirotecnia, 

s/n, 41013. Sevilla).
Facultad de Turismo y Finanzas (Campus Universitario Ramón y Cajal. Avda. San 

Francisco Javier, s/n, 41018. Sevilla).

La distribución de cada persona aspirante por centros y aulas se encontrará 
disponible en la página web del Servicio Andaluz de Salud (www. juntadeandalucia.es/
servicioandaluzdesalud) desde el mismo día de publicación de la presente resolución en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La duración máxima para la realización de las dos pruebas será de tres horas, 
pudiendo la persona aspirante distribuir libremente el tiempo dedicado a cada prueba.

Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el Documento Nacional de Identidad, 
Número de Identidad Extranjero, Pasaporte o cualquier otro documento que permita 
acreditar su personalidad.

De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.2, las personas aspirantes 
que acudan sin la documentación acreditativa de su identidad quedarán decaídos en sus 
derechos, considerándose que no ha completado la fase de oposición.
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De conformidad con lo dispuesto en la base general 8.1, cuando la prueba sea 
señalada en sábado, las personas aspirantes que hayan solicitado la no realización de 
las pruebas de las que consta la fase de oposición, desde la puesta del sol del viernes 
hasta la puesta de sol del sábado, al amparo del artículo 12.3 de la Ley 24/1992, de 
10 de noviembre, por la que se aprueba el Acuerdo de Cooperación del Estado con la 
Federación de Entidades Religiosas Evangélicas de España, y lo hayan acreditado 
conforme la base general 5.1 deberán acudir al llamamiento efectuado para acreditar su 
identidad, adoptándose si fuera necesario las medidas organizativas oportunas para que 
puedan ejercer su derecho y que con carácter preferente preverán que realiza la misma 
prueba y en el mismo día que el resto de personas opositoras.

En cualquier caso, quedarán decaídos en sus derechos quienes no comparezcan, 
considerándose que no ha completado la fase de oposición, sin perjuicio de lo establecido 
en la base general 8.5.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Asimismo, las personas aspirantes deberán acudir provistas de bolígrafo azul o negro. 

No podrá utilizarse libro ni documentación alguna.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de igualdad, PolítiCas soCiales y ConCiliaCión

Resolución de 9 de abril de 2019, del Instituto Andaluz de la Juventud, por 
la que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en el Capítulo V del 
Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía (Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 8, de 19 de enero de 2002), esta Dirección General, en virtud 
de las competencias que tiene atribuidas por dicho Decreto, anuncia convocatoria para 
la provisión de un puesto de trabajo de libre designación con sujeción a las siguientes 
bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo de libre designación, próximo 
a quedar vacante, que se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el Anexo que se 
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Director General del Instituto Andaluz de la 
Juventud, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, en el Registro General de este Instituto en Sevilla, C/ Muñoz Olivé, núm. 1, 
tercera planta, sin perjuicio de lo establecido en la normativa reguladora del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

2. En la instancia figurarán los datos personales del solicitante y el puesto que se 
solicita, acompañando “curriculum vitae”, en el que se hará constar el número de registro 
de personal, cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido 
del puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán de ser justificados con la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el peticionario, y los destinos adjudicados serán 
irrenunciables, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Quinta. La toma de posesión se efectuará en los plazos establecidos en los artículos 
51 y 65 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, antes citado, tramitándose su inscripción ante 
el Registro General de Personal.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, cabe interponer en el 
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, conforme a 
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lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición 
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Sevilla, 9 de abril de 2019.- El Director General, David Morales Zamora.

A N E X O

Centro directivo: Dirección Provincial del Instituto Andaluz de la Juventud. Málaga.
Código del puesto de trabajo: 1785610.
Denominación: Sv. Juventud.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Tipo Adm.: AX.
Grupo: A1-A2.
Cuerpo: P-A111.
Área funcional/Área relacional: Asuntos Sociales/Administración Pública.
Nivel C.D.: 26.
C. Específico: XXXX- 17.190,24 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
Otras características: Contacto Hab. Menor.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se efectúa la convocatoria para la contratación de personal 
directivo. Puesto: Secretaría General.

Almudena Bocanegra Jiménez, Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales en virtud del Decreto 316/2019, de 12 de febrero, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, constituida mediante Ley 3/1991, de 28 de diciembre, y Decreto 
46/1993, y transformada en Agencia Pública Empresarial mediante el artículo 20.1 de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, aprobándose sus Estatutos mediante Decreto 103/2011, 
de 19 de abril, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 de los 
mencionados Estatutos.

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para cubrir, mediante el sistema de concurso, 
el puesto de Secretaría General de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
mediante contrato de alta dirección, en las condiciones establecidas en el Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, contemplado en el artículo 29.4 del Decreto 103/2011. 

Segundo. Las bases que regirán la convocatoria serán las contenidas en el Anexo I 
de la presente resolución.

Tercero. El modelo de solicitud se incluye en el Anexo II.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección de la Agencia, con 
carácter previo a la jurisdicción social.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.

ANEXO I

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA DOTACIÓN DEL PUESTO DE 
SECRETARÍA GENERAL MEDIANTE CONTRATO DE ALTA DIRECCIÓN. 

REFERENCIA 01-SG

Primera. Antecedentes y objeto de la convocatoria.
1.1. El Capítulo VI de los Estatutos de la Agencia regula el régimen de personal, 

estableciendo en su artículo 29.4 que es personal directivo de la Agencia, conforme a la 
disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público en Andalucía, el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en los 
Estatutos en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia 
de las tareas asignadas. El mismo precepto dispone que su designación atenderá a 
principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.
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1.2. La presente convocatoria tiene como objeto la provisión del puesto de trabajo 
en régimen laboral de alta dirección de la Secretaría General de la Agencia Andaluza de 
Instituciones Culturales (en adelante AAIICC) mediante concurso público. 

Segunda. Destinatarios de la convocatoria.
La presente convocatoria se dirige a todas las personas que, cumpliendo los requisitos 

indicados en la base quinta, presenten la solicitud y documentación que se indica.
La convocatoria será expuesta en la página web de la AAIICC (www.aaiicc.es) y en el 

portal de transparencia de la Junta de Andalucía. En la web de la AAIICC se publicarán 
las comunicaciones necesarias y, en todo caso, la resolución de adjudicación del puesto 
y nombre de la persona seleccionada.

Tercera. Características de la plaza y funciones.
3.1. La persona responsable de la Secretaría General ejercerá las tareas de dirección 

y administración relacionadas con el régimen jurídico de la Agencia, asesoramiento de 
órganos colegiados de dirección y administración, régimen de contratación pública, de las 
tecnologías de la información y la comunicación, coordinación de fondos europeos y de 
cooperación internacional e impulso y supervisión de líneas de financiación de programas, 
coordinación de la gestión de incentivos, y régimen de transparencia y buen gobierno.

3.2. Percibirá la retribución de acuerdo con el régimen retributivo aprobado para la 
Agencia y dentro del marco que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Para 2019 se ha establecido una retribución fija de 54.507 € brutos 
anuales y un complemento variable máximo de 3.325 € brutos.

3.3. El centro de trabajo está en la ciudad de Sevilla, Servicios Centrales de la 
Agencia, Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 41092, Sevilla.

Cuarta. Régimen de contratación e incompatibilidades.
4.1. La persona designada suscribirá contrato de alta dirección en las condiciones 

establecidas en los Estatutos de la AAIICC, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula 
la relación laboral del personal de alta dirección, y en la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que le resulte de aplicación.

4.2. El desempeño del puesto está sometido a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y normativa de desarrollo.

Quinta. Requisitos de las candidaturas y méritos.
Las personas solicitantes deberán acreditar los siguientes requisitos mínimos 

obligatorios:
5.1. Ser de nacionalidad española, nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea, o extranjeros con residencia legal en España, en los términos establecidos en el 
artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

5.3. Los/as candidatos/as con grado de discapacidad reconocido, igual o superior al 
33%, deberán acreditar las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las 
funciones de puesto del punto 3.1 mediante Informe de Adecuación al Puesto de Trabajo 
expedido por los Centros de Valoración y Orientación.

5.4. Formación: Titulación universitaria de grado superior en Derecho o equivalente.
5.5. Experiencia acreditada de, al menos, 5 años en la realización efectiva de 

funciones de dirección en el ámbito jurídico, de contratación pública y de asesoramiento 
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a órganos colegiados de dirección y administración. Al menos 3 de los 5 años de esta 
actividad se han debido desarrollar en el sector público.

5.6. Nivel de inglés B2 acreditado según Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas (MCREL) o, en caso de no aportarse dicha certificación, valorado durante la 
fase de entrevista.

Requisitos valorables:
5.7. Formación especializada de un mínimo de 50 horas en las materias descritas en 

el punto 3.1.

Sexta. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
6.1. El plazo de presentación de candidaturas será de quince días naturales a contar 

desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. En caso de que el último día de presentación sea inhábil, se 
entenderá prorrogado el plazo hasta el día siguiente hábil.

6.2. Se debe presentar la solicitud de participación según modelo que consta en 
el Anexo II, adjuntando la siguiente documentación mínima obligatoria fotocopiada: 
currículum vitae pormenorizado, fotocopia DNI (en caso de extranjeros/as, fotocopia del 
pasaporte y permiso de trabajo y residencia), informe de vida laboral, y documentación 
que acredite la formación, méritos y trabajos realizados, según lo requerido en la presente 
convocatoria.

6.3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud y documentación se podrá presentar 
en un sobre cerrado con la referencia del proceso, directamente en la sede central de la 
AAIICC, sita en Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 41092, Sevilla, 
mediante correo certificado dirigido a la misma dirección. Para aquellas candidaturas 
que se remitan por correo certificado y las presentadas en algún otro centro de trabajo 
de la Agencia distinto al indicado u otro organismo de la Junta de Andalucía, deberán 
justificar la fecha de envío por correo electrónico (rrhh.aaiicc@juntadeandalucia.es), 
adjuntando justificante de la fecha de imposición del envío en las oficinas de correos o la 
fecha de entrega en otro centro dentro del mismo plazo de quince días para su registro de 
entrada en el plazo concedido.

6.4. Los/as candidatos/as con grado de discapacidad deberán aportar: certificado 
de grado de discapacidad donde se especifique el porcentaje reconocido, e Informe de 
Adecuación al Puesto de Trabajo expedido por los Centros de Valoración y Orientación.

Séptima. Proceso de selección y adjudicación del puesto.
7.1. Para la valoración de las candidaturas se atenderá a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, y a criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la 
persona candidata en relación con el puesto de trabajo a desempeñar.

7.2. Se designa un órgano técnico de valoración integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: Funcionario/a de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico con nivel 
mínimo de Jefatura de Servicio.

Vocales: Dirección de Recursos Humanos de la AAIICC, Jefatura de Área de la 
AAIICC, dos expertos/as en la materia, independientes, designados por la Dirección de 
la AAIICC.

Secretario: Dirección de los Servicios Jurídicos de la AAIICC, con voz y sin voto.
Los miembros de la comisión podrán delegar sus funciones. No podrán estar incursos 

en causas de abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.3. Tras el estudio inicial del historial profesional de las candidaturas, el Comité de 
Selección publicará en la web oficial de la AAIICC un listado provisional (listado provisional 
núm. 1) de candidaturas admitidas por cumplir los requisitos mínimos obligatorios de la 
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base quinta, y de candidaturas excluidas, señalándose la causa de exclusión. Junto con 
las candidaturas admitidas, se publicarán las puntuaciones totales obtenidas en la fase 
de estudio del historial profesional (experiencia y formación). Los interesados podrán 
formular las alegaciones que a su derecho convengan en el plazo de 7 días naturales. Una 
vez analizadas las alegaciones recibidas, se publicará listado definitivo de candidaturas 
admitidas y puntuaciones de la fase de estudio del historial profesional (listado definitivo 
núm. 1), que servirá de resolución a las reclamaciones recibidas.

Atendiendo a lo establecido en el punto 5.6, el listado definitivo núm. 1 de candidaturas 
admitidas y excluidas podrá modificarse durante la fase de entrevista, añadiéndose a las 
candidaturas excluidas aquellas que no superen la prueba de nivel B2 en inglés.

7.4. Las comunicaciones y citaciones a los interesados/as para la asistencia a 
entrevistas se realizarán a través de correo electrónico y publicación en la página web de 
la AAIICC.

7.5. En función del número de candidaturas admitidas y las puntuaciones obtenidas 
en la primera fase, la comisión de valoración podrá acordar limitar la realización de la 
entrevista a un máximo de 10 candidatos/as. 

7.6. Se celebrará una entrevista personal con los candidatos/as al objeto de valorar 
los méritos alegados y la idoneidad del perfil competencial para el puesto, para lo que se 
les citará con una antelación mínima de cinco días. Los/as aspirantes deberán acudir con 
lo originales de la documentación entregada junto a su candidatura, ya que pueden ser 
requeridos por el órgano técnico de valoración para su verificación.

7.7. Una vez concluidas la fase de entrevistas, se publicará un listado provisional 
(listado provisional núm. 2) del resultado del proceso de selección con las puntuaciones 
totales de cada candidatura. Los interesados podrán formular las alegaciones que a su 
derecho convengan en el plazo de 7 días naturales. Una vez analizadas las alegaciones 
recibidas, se publicará el listado definitivo del resultado del proceso de selección (listado 
definitivo núm. 2), que servirá de resolución a las reclamaciones recibidas.

7.8. El proceso se resolverá mediante Resolución de la Gerencia de la Agencia. Todos 
los listados incluirán nombres y apellidos.

Octava. Baremos de referencia: Puntuación máxima: 10 puntos.

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN
MÁXIMA

Experiencia Experiencia específica en las funciones de dirección 
específicas del puesto (0,04 puntos por mes).
Si esta experiencia se ha desarrollado en el sector público 
(0,05 puntos por mes).
No se valoran periodos inferiores a un mes.

5 puntos

Formación Formación especializada, mínimo 50 horas, en materias 
relacionadas con el puesto directivo (0,002 puntos/hora) 2 puntos

Idoneidad perfil 
competencial

Entrevista contraste cumplimiento requisitos del puesto, 
valoración perfil competencial, aptitud y motivación. 3 puntos

El órgano elaborará un informe de valoración que motivará el cumplimiento por parte 
de las personas candidatas de los requisitos del puesto fijados en la presente convocatoria 
y la competencia para el desempeño del puesto.
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ANEXO II: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN. REFERENCIA 01-SG 

 
PUESTO SECRETARÍA GENERAL 
 
DATOS PERSONALES 
 
Apellidos: Nombre 
D.N.I: Teléfono: 
Dirección: 
Ciudad: Provincia: CP: 
Móvil: Correo electrónico: 
 

SOLICITA 
 
Ser admitido/a en el proceso de selección para la contratación de alta dirección de Secretaría General Y DECLARA: 

1. Conocer y aceptar íntegramente las bases de la convocatoria, declarando asimismo, bajo su responsabilidad, que los datos 
incluidos en esta solicitud son ciertos, teniendo constancia de que la inexactitud de los datos dará lugar a la no admisión o 
expulsión del proceso selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que pueda incurrir. 

2. Comprometerse a presentar la documentación original en caso de ser requerido y en todo caso en el supuesto de ser 
seleccionado. 

3. Conocer y aceptar que únicamente se admitirán las solicitudes que contengan el Anexo II debidamente cumplimentado y firmado, 
así como la documentación obligatoria; que no serán admitidas las solicitudes, modificaciones o subsanaciones fuera de plazo, ni 
las presentadas de forma defectuosa; que los requisitos que no sean acreditados documentalmente no serán tenidos en cuenta, 
considerándose no puestos en el Anexo. 

4. No padecer enfermedad y/o limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el puesto. 
5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública ni hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de las funciones públicas. 
6. No estar incurso en ninguna causa de incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas y normativa de desarrollo. 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
Finalidad Selección de personal 
Legitimación Consentimiento que se solicita al interesado 

Derechos 
Acceso, rectificación y supresión, limitación del tratamiento, oposición, obtención de 
confirmación de uso, a la portabilidad de los datos y a formular una reclamación. 

Información adicional 
http://web01cpd002/rsc/content/informacion-sobre-proteccion-de-datos-recursos-
humanos 

 
La presentación de la candidatura al presente proceso conlleva el conocimiento y aceptación de la Resolución y Bases de la presente 
Convocatoria. 
Fecha………/………/……….. 
 
 
Fdo. ………………………… 
(Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma la persona solicitante en prueba de conformidad) 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 9 de abril de 2019 de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se efectúa la convocatoria para la contratación de personal 
directivo. Puesto: Dirección Instituto Andaluz de Flamenco.

Almudena Bocanegra Jiménez, Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales en virtud del Decreto 316/2019, de 12 de febrero, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, constituida mediante Ley 3/1991, de 28 de diciembre, y Decreto 
46/1993, y transformada en Agencia Pública Empresarial mediante el artículo 20.1 de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, aprobándose sus Estatutos mediante Decreto 103/2011, 
de 19 de abril, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 de los 
mencionados Estatutos.

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para cubrir, mediante el sistema de concurso, 
el puesto de Dirección del Instituto Andaluz de Flamenco de la Agencia Andaluza 
de Instituciones Culturales mediante contrato de alta dirección, en las condiciones 
establecidas en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, contemplado en el artículo 
29.4 del Decreto 103/2011. 

Segundo. Las bases que regirán la convocatoria serán las contenidas en el Anexo I 
de la presente resolución.

Tercero. El modelo de solicitud se incluye en el Anexo II.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección de la Agencia, con 
carácter previo a la jurisdicción social.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.

ANEXO I

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA DOTACIÓN DEL PUESTO  
DE DIRECCIÓN DEL INSTITUTO ANDALUZ DE FLAMENCO MEDIANTE CONTRATO 

DE ALTA DIRECCIÓN. REFERENCIA 03-DIAF

Primera. Antecedentes y objeto de la convocatoria.
1.1. El Capítulo VI de los Estatutos de la Agencia regula el Régimen de personal, 

estableciendo en su artículo 29.4 que es personal directivo de la Agencia, conforme a la 
disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público en Andalucía, el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en los 
Estatutos en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia 
de las tareas asignadas. El mismo precepto dispone que su designación atenderá a 
principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.
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1.2. La presente convocatoria tiene como objeto la provisión del puesto de trabajo en 
régimen laboral de alta dirección de la Dirección del Instituto Andaluz de Flamenco de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante AAIICC) mediante Concurso 
Público. 

Segunda. Destinatarios de la convocatoria.
2.1. La presente convocatoria se dirige a todas las personas que, cumpliendo los requisitos 

indicados en la base quinta, presenten la solicitud y documentación que se indica.
2.2. La convocatoria será expuesta en la página web de la AAIICC (www.aaiicc.es) 

y en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía. En la web de la AAIICC se 
publicarán las comunicaciones necesarias y, en todo caso, la resolución de adjudicación 
del puesto y nombre de la persona seleccionada.

Tercera. Características de la plaza y funciones.
3.1. La persona responsable de la Dirección del Instituto Andaluz de Flamenco 

ejercerá las tareas de dirección y administración de todos los programas y actividades 
de flamenco que se desarrollen en la Agencia, la coordinación e impulso de las políticas 
relacionadas con el flamenco, su conservación, difusión y recuperación, su integración 
en el mercado musical y consolidación como industria cultural, promoción del flamenco 
a nivel internacional, formación, investigación y aprovechamiento del flamenco como 
recurso turístico y educativo, producción de espectáculos y apoyo a festivales, y las 
medidas de apoyo para la promoción del tejido profesional y asociativo del flamenco.

3.2. Percibirá la retribución de acuerdo con el régimen retributivo aprobado para la 
Agencia, y dentro del marco que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Para 2019 se ha establecido una retribución fija de 54.941,29€ 
brutos anuales.

3.3. El centro de trabajo está en la ciudad de Sevilla, sito en el Estadio Olímpico, 
Puerta M, 41092.

Cuarta. Régimen de contratación e incompatibilidades.
4.1. La persona designada suscribirá contrato de alta dirección en las condiciones 

establecidas en los Estatutos de la AAIICC, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula 
la relación laboral del personal de alta dirección, y en la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que le resulte de aplicación.

4.2. El desempeño del puesto está sometido a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y normativa de desarrollo.

Quinta. Requisitos de las candidaturas y méritos.
Las personas solicitantes deberán acreditar los siguientes requisitos mínimos 

obligatorios:
5.1. Ser de nacionalidad española, nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea, o extranjeros con residencia legal en España, en los términos establecidos en el 
artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

5.3. Los/as candidatos/as con grado de discapacidad reconocido, igual o superior al 
33%, deberán acreditar las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las 
funciones de puesto del punto 3.1 mediante Informe de Adecuación al Puesto de Trabajo 
expedido por los Centros de Valoración y Orientación.

5.4. Conocimiento y experiencia acreditada de, al menos, 10 años en la dirección 
y gestión de actividades y proyectos culturales de relevancia en materia de flamenco, 
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entendiendo comprendidos la producción, la promoción, difusión y recuperación, gestión 
y contratación de espectáculos, conservación y archivo, composición, creación e 
interpretación, formación e investigación.

5.5. Se deben presentar las ideas culturales clave para el funcionamiento y puesta en 
valor del el Instituto Andaluz de Flamenco con un máximo de 500 palabras.

Requisitos valorables:
5.6. Experiencia indicada en el punto 5.4 desarrollada en el sector público.
5.7. Formación: Titulación universitaria de grado superior en alguna de las siguientes 

titulaciones: Artes Escénicas, Gestión Cultural, Comunicación y Marketing, Dirección y 
Administración de Empresas o equivalente.

5.8. Méritos de especial relevancia en materias de flamenco, consistentes en 
producciones, premios, publicaciones, ponencias, jornadas o similares.

5.9. Nivel de inglés B2 acreditado según Marco Común Europeo de Referencia para 
las Lenguas (MCREL) o, en caso de no aportarse dicha certificación, valorado durante la 
fase de entrevista.

Sexta. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
6.1. Se debe presentar la solicitud de participación según modelo que consta en 

el Anexo II, adjuntando la siguiente documentación mínima obligatoria fotocopiada: 
currículum vitae pormenorizado, fotocopia DNI (en caso de extranjeros/as, fotocopia del 
Pasaporte y Permiso de Trabajo y Residencia), informe de vida laboral, documento con 
ideas culturales solicitado, y documentación que acredite la formación, méritos y trabajos 
realizados, según lo requerido en la presente convocatoria.

6.2. El plazo de presentación de candidaturas será de quince días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. En caso de que el último día de presentación sea inhábil, se 
entenderá prorrogado el plazo hasta el día siguiente hábil.

6.3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud y documentación se podrá 
presentar en un sobre cerrado con la referencia del proceso, directamente en la sede 
central de la AAIICC, sita en Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 
41092, Sevilla, mediante correo certificado dirigido a la misma dirección. Para aquellas 
candidaturas que se remitan por correo y las presentadas en algún otro centro de trabajo 
de la Agencia distinto al indicado u otro organismo de la Junta de Andalucía, deberán 
justificar la fecha de envío por correo electrónico (rrhh.aaiicc@juntadeandalucia.es), 
adjuntando justificante de la fecha de imposición del envío en las oficinas de correos o la 
fecha de entrega en otro centro dentro del mismo plazo de quince días para su registro de 
entrada en el plazo concedido.

6.4. Los/as candidatos/as con grado de discapacidad deberán aportar: certificado 
de grado de discapacidad donde se especifique el porcentaje reconocido, e Informe de 
Adecuación al Puesto de Trabajo expedido por los Centros de Valoración y Orientación.

Séptima. Proceso de selección y adjudicación del puesto.
7.1. Para la valoración de las candidaturas se atenderá a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, y a criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la 
persona candidata, en relación con el puesto de trabajo a desempeñar.

7.2. Se designa un órgano técnico de valoración integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: Funcionario/a de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico con nivel 
mínimo de Jefatura de Servicio.

Vocales: Dirección de Recursos Humanos de la AAIICC, Jefatura de Coordinación de 
la AAIICC, dos expertos/as en la materia, independientes, designados por la Dirección de 
la AAIICC.
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Secretario: Dirección de los Servicios Jurídicos de la AAIICC, con voz y sin voto.
Los miembros de la comisión podrán delegar sus funciones. No podrán estar incursos 

en causas de abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.3. Tras el estudio inicial del historial profesional de las candidaturas, el Comité de 
Selección publicará en la web oficial de la AAIICC un listado provisional (listado provisional 
núm. 1) de candidaturas admitidas por cumplir los requisitos mínimos obligatorios de la 
base quinta, y de candidaturas excluidas, señalándose la causa de exclusión. Junto con 
las candidaturas admitidas, se publicarán las puntuaciones totales obtenidas en la fase 
de estudio del historial profesional (experiencia, formación y trabajos publicados). Los 
interesados podrán formular las alegaciones que a su derecho convengan en el plazo de 7 
días naturales. Una vez analizadas las alegaciones recibidas, se publicará listado definitivo 
de candidaturas admitidas y puntuaciones de la fase de estudio del historial profesional 
(listado definitivo núm. 1), que servirá de resolución a las reclamaciones recibidas.

7.4. Las comunicaciones y citaciones a los interesados/as para la asistencia a entrevistas 
se realizarán a través de correo electrónico y publicación en la página web de la AAIICC.

7.5. En función del número de candidaturas admitidas y las puntuaciones obtenidas 
en la primera fase, la comisión de valoración podrá acordar limitar la realización de la 
entrevista a un máximo de 10 candidatos/as. 

7.6. Se celebrará una entrevista personal con los candidatos/as al objeto de valorar 
los méritos alegados y la idoneidad del perfil competencial para el puesto, para lo que se 
les citará con una antelación mínima de cinco días. Los/as aspirantes deberán acudir con 
lo originales de la documentación entregada junto a su candidatura, ya que pueden ser 
requeridos por el órgano técnico de valoración para su verificación.

7.7. Una vez concluidas la fase de entrevistas, se publicará un listado provisional 
(listado provisional núm. 2) del resultado del proceso de selección con las puntuaciones 
totales de cada candidatura. Los interesados podrán formular las alegaciones que a su 
derecho convengan en el plazo de 7 días naturales. Una vez analizadas las alegaciones 
recibidas, se publicará el listado definitivo del resultado del proceso de selección (listado 
definitivo núm. 2), que servirá de resolución a las reclamaciones recibidas.

7.8. El proceso se resolverá mediante resolución de la Gerencia de la Agencia. Todos 
los listados incluirán nombres y apellidos.

Octava. Baremos de referencia: Puntuación máxima: 10 puntos.

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

Experiencia Experiencia específica: 0,03 por mes.
Experiencia el sector público: 0,04 por mes. 3,5 puntos

Formación y trabajos 
publicados

Titulación superior: 0,5 puntos.
Inglés B2 acreditado según Marco Común Europeo: 0,5 puntos*
Producciones:0,03 puntos.
Premios: 0,03 puntos.
Publicaciones: 0,01 puntos.
Comunicaciones, ponencias, jornadas o similares: 0,005 puntos

2,5 puntos

Ideas conceptuales Valoración propuesta artística. 2 puntos

Idoneidad perfil 
competencial

Entrevista valoración propuesta y contraste cumplimiento requisitos del 
puesto, valoración perfil competencial, aptitud y motivación. 2 puntos

* Atendiendo al punto 5.8, en caso de no aportarse dicha certificación, el nivel B2 será valorado durante la fase 
de entrevista.

El órgano elaborará un informe de valoración que motivará el cumplimiento por parte 
de las personas candidatas de los requisitos del puesto fijados en la presente convocatoria, 
la propuesta presentada y la competencia para el desempeño del puesto.
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ANEXO II: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN. REFERENCIA 03-DIAF 

 
PUESTO DIRECCIÓN INSTITUTO ANDALUZ DE FLAMENCO 
 
DATOS PERSONALES 
 
Apellidos: Nombre 
D.N.I: Teléfono: 
Dirección: 
Ciudad: Provincia: CP: 
Móvil: Correo electrónico: 
 

SOLICITA 
 
Ser admitido/a en el proceso de selección para la contratación de alta dirección del Instituto Andaluz de Flamenco Y DECLARA: 

1. Conocer y aceptar íntegramente las bases de la convocatoria, declarando asimismo, bajo su responsabilidad, que los datos 
incluidos en esta solicitud son ciertos, teniendo constancia de que la inexactitud de los datos dará lugar a la no admisión o 
expulsión del proceso selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que pueda incurrir. 

2. Comprometerse a presentar la documentación original en caso de ser requerido y en todo caso en el supuesto de ser 
seleccionado. 

3. Conocer y aceptar que únicamente se admitirán las solicitudes que contengan el Anexo II debidamente cumplimentado y firmado, 
así como la documentación obligatoria; que no serán admitidas las solicitudes, modificaciones o subsanaciones fuera de plazo, ni 
las presentadas de forma defectuosa; que los requisitos que no sean acreditados documentalmente no serán tenidos en cuenta, 
considerándose no puestos en el Anexo. 

4. No padecer enfermedad y/o limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el puesto. 
5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública ni hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de las funciones públicas. 
6. No estar incurso en ninguna causa de incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas y normativa de desarrollo. 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

Finalidad Selección de personal 
Legitimación Consentimiento que se solicita al interesado 

Derechos Acceso, rectificación y supresión, limitación del tratamiento, oposición, obtención de 
confirmación de uso, a la portabilidad de los datos y a formular una reclamación. 

Información adicional http://web01cpd002/rsc/content/informacion-sobre-proteccion-de-datos-recursos-
humanos 

 
La presentación de la candidatura al presente proceso conlleva el conocimiento y aceptación de la Resolución y Bases de la presente 
Convocatoria. 
 
Fecha………/………/……….. 
 
 
 
Fdo. …………………………… 
(Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma la persona solicitante en prueba de conformidad) 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se efectúa la convocatoria para la contratación de personal 
Directivo. Puesto: Dirección Centro Andaluz de las Letras.

Almudena Bocanegra Jiménez, Gerente de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales en virtud del Decreto 316/2019, de 12 de febrero, del Consejo de Gobierno de 
la Junta de Andalucía, constituida mediante Ley 3/1991, de 28 de diciembre, y Decreto 
46/1993, y transformada en Agencia Pública Empresarial mediante el artículo 20.1 de la 
Ley 1/2011, de 17 de febrero, aprobándose sus Estatutos mediante Decreto 103/2011, 
de 19 de abril, en el ejercicio de las competencias atribuidas por el artículo 16 de los 
mencionados Estatutos.

R E S U E L V E

Primero. Convocar proceso selectivo para cubrir, mediante el sistema de concurso, 
el puesto de Secretaría General de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 
mediante contrato de alta dirección, en las condiciones establecidas en el Real Decreto 
1382/1985, de 1 de agosto, contemplado en el artículo 29.4 del Decreto 103/2011. 

Segundo. Las bases que regirán la convocatoria serán las contenidas en el Anexo I 
de la presente resolución.

Tercero. El modelo de solicitud se incluye en el Anexo II.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso 
de alzada en el plazo de un mes, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común, ante la Dirección de la Agencia, con 
carácter previo a la jurisdicción social.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.

ANEXO I

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA DOTACIÓN DEL PUESTO DE 
DIRECCIÓN DEL CENTRO ANDALUZ DE LAS LETRAS MEDIANTE CONTRATO DE 

ALTA DIRECCIÓN. REFERENCIA 02-DCAL

Primera. Antecedentes y objeto de la convocatoria.
1.1. El Capítulo VI de los Estatutos de la Agencia regula el Régimen de personal, 

estableciendo en su artículo 29.4 que es personal directivo de la Agencia, conforme a la 
disposición adicional quinta de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector 
público en Andalucía, el que ocupa puestos de trabajo determinados como tales en los 
Estatutos en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y relevancia 
de las tareas asignadas. El mismo precepto dispone que su designación atenderá a 
principios de mérito y capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo mediante 
procedimientos que garanticen la publicidad y concurrencia.
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1.2. La presente convocatoria tiene como objeto la provisión del puesto de trabajo en 
régimen laboral de alta dirección de la Dirección del Centro Andaluz de las Letras de la 
Agencia Andaluza de Instituciones Culturales (en adelante AAIICC) mediante Concurso 
Público. 

Segunda. Destinatarios de la convocatoria.
2.1. La presente convocatoria se dirige a todas las personas que, cumpliendo los requisitos 

indicados en la base quinta, presenten la solicitud y documentación que se indica.
2.2. La convocatoria será expuesta en la página web de la AAIICC (www.aaiicc.es) 

y en el portal de transparencia de la Junta de Andalucía. En la web de la AAIICC se 
publicarán las comunicaciones necesarias y, en todo caso, la resolución de adjudicación 
del puesto y nombre de la persona seleccionada.

Tercera. Características de la plaza y funciones.
3.1. La persona responsable de la Dirección del Centro Andaluz de las Letras ejercerá 

las tareas de dirección y administración del Centro Andaluz de las Letras, comprendiendo 
todos los programas que lleva a cabo en materia del libro, el fomento de la lectura, las 
producciones editoriales y las creaciones de autores noveles, comprendiendo las obras a 
editar, las actividades formativas y complementarias, la coordinación de la edición de los 
correspondientes catálogos y ediciones que se lleven a cabo, así como el comisariado o 
gestión de las exposiciones que se organicen en el ámbito del Centro Andaluz de las Letras.

3.2. Percibirá la retribución de acuerdo con el régimen retributivo aprobado para la 
Agencia, y dentro del marco que establezca la Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma Andaluza. Para 2019 se ha establecido una retribución fija de 51.846 € brutos 
anuales.

3.3. El centro de trabajo está en la ciudad de Málaga, calle Álamos, 52, sede del 
Centro Andaluz de las Letras.

Cuarta. Régimen de contratación e incompatibilidades.
3.1. La persona designada suscribirá contrato de alta dirección en las condiciones 

establecidas en los Estatutos de la AAIICC, en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, que regula 
la relación laboral del personal de alta dirección, y en la normativa de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía que le resulte de aplicación.

3.2. El desempeño del puesto está sometido a lo dispuesto en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, y normativa de desarrollo.

Quinta. Requisitos de las candidaturas y méritos.
Las personas solicitantes deberán acreditar los siguientes requisitos mínimos 

obligatorios:
5.1. Ser de nacionalidad española, nacional de un Estado miembro de la Unión 

Europea, o extranjeros con residencia legal en España, en los términos establecidos en el 
artículo 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.

5.2. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquier de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las 
funciones públicas.

5.3. Los/as candidatos/as con grado de discapacidad reconocido, igual o superior al 
33%, deberán acreditar las condiciones personales de aptitud para el ejercicio de las 
funciones de puesto del punto 3.1 mediante Informe de Adecuación al Puesto de Trabajo 
expedido por los Centros de Valoración y Orientación.

5.4. Formación: Titulación universitaria de grado superior en alguna de las siguientes 
titulaciones: Filología, Humanidades, Filosofía y Letras, Periodismo y comunicación, o 
equivalente.



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 1�1 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5.5. Conocimiento y experiencia acreditada de, al menos, 10 años en el sector cultural 
del libro, entendiendo comprendidos la edición editorial, la creación literaria, el fomento 
de la lectura, las actividades docentes y pedagógicas en esta materia, los programas 
de archivo y bibliotecas, y las relaciones con los distintos agentes que intervienen en la 
producción y difusión de los programas del libro. 

5.6. Se deben presentar las ideas culturales clave para el funcionamiento y puesta en 
valor del Centro Andaluz de las Letras con un máximo de 500 palabras.

Requisitos valorables:
5.7. Experiencia indicada en el punto 5.5 desarrollada en el sector público.
5.8. Méritos de especial relevancia en materias del libro, consistentes en publicaciones, 

premios, artículos, comunicaciones, ponencias, jornadas o similares.
5.9. Nivel de inglés B2 acreditado según Marco Común Europeo de Referencia para 

las Lenguas (MCREL) o, en caso de no aportarse dicha certificación, valorado durante la 
fase de entrevista.

Sexta. Solicitudes, plazo y lugar de presentación.
6.1. Se debe presentar la solicitud de participación según modelo que consta en 

el Anexo II, adjuntando la siguiente documentación mínima obligatoria fotocopiada: 
currículum vitae pormenorizado, fotocopia DNI (en caso de extranjeros/as, fotocopia del 
pasaporte y permiso de trabajo y residencia), informe de vida laboral, documento con 
ideas culturales solicitado, y documentación que acredite la formación, méritos y trabajos 
realizados, según lo requerido en la presente convocatoria.

6.2. El plazo de presentación de candidaturas será de quince días naturales a contar 
desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía. En caso de que el último día de presentación sea inhábil, se 
entenderá prorrogado el plazo hasta el día siguiente hábil.

6.3. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común, la solicitud y documentación se podrá presentar 
en un sobre cerrado con la referencia del proceso, directamente en la sede central de la 
AAIICC, sita en Edificio Estadio Olímpico, Puerta M, Isla de la Cartuja, s/n, 41092, Sevilla, 
mediante correo certificado dirigido a la misma dirección. Para aquellas candidaturas 
que se remitan por correo certificado y las presentadas en algún otro centro de trabajo 
de la Agencia distinto al indicado u otro organismo de la Junta de Andalucía, deberán 
justificar la fecha de envío por correo electrónico (rrhh.aaiicc@juntadeandalucia.es), 
adjuntando justificante de la fecha de imposición del envío en las oficinas de correos o la 
fecha de entrega en otro centro dentro del mismo plazo de quince días para su registro de 
entrada en el plazo concedido.

6.4. Los/as candidatos/as con grado de discapacidad deberán aportar: certificado 
de grado de discapacidad donde se especifique el porcentaje reconocido, e Informe de 
Adecuación al Puesto de Trabajo expedido por los Centros de Valoración y Orientación.

Séptima. Proceso de selección y adjudicación del puesto.
7.1. Para la valoración de las candidaturas se atenderá a los principios de igualdad, 

mérito y capacidad, y a criterios de idoneidad y adecuación del perfil profesional de la 
persona candidata, en relación con el puesto de trabajo a desempeñar.

7.2. Se designa un órgano técnico de valoración integrado por los siguientes 
miembros:

Presidente: Funcionario/a de la Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico con nivel 
mínimo de Jefatura de Servicio.

Vocales: Dirección de Recursos Humanos de la AAIICC, Jefatura de Área de la 
AAIICC, dos expertos/as en la materia, independientes, designados por la Dirección de 
la AAIICC.

Secretario: Dirección de los Servicios Jurídicos de la AAIICC, con voz y sin voto.
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Los miembros de la comisión podrán delegar sus funciones. No podrán estar incursos 
en causas de abstención y recusación establecidas en los artículos 23 y 24 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7.3. Tras el estudio inicial del historial profesional de las candidaturas, el Comité de 
Selección publicará en la web oficial de la AAIICC un listado provisional (listado provisional 
núm. 1) de candidaturas admitidas por cumplir los requisitos mínimos obligatorios de la 
base quinta, y de candidaturas excluidas, señalándose la causa de exclusión. Junto con 
las candidaturas admitidas, se publicarán las puntuaciones totales obtenidas en la fase 
de estudio del historial profesional (experiencia, formación y trabajos publicados). Los 
interesados podrán formular las alegaciones que a su derecho convengan en el plazo de 7 
días naturales. Una vez analizadas las alegaciones recibidas, se publicará listado definitivo 
de candidaturas admitidas y puntuaciones de la fase de estudio del historial profesional 
(listado definitivo núm. 1), que servirá de resolución a las reclamaciones recibidas.

7.4. Las comunicaciones y citaciones a los interesados/as para la asistencia a 
entrevistas se realizarán a través de correo electrónico y publicación en la página web de 
la AAIICC.

7.5. En función del número de candidaturas admitidas y las puntuaciones obtenidas 
en la primera fase, la comisión de valoración podrá acordar limitar la realización de la 
entrevista a un máximo de 10 candidatos/as. 

7.6. Se celebrará una entrevista personal con los candidatos/as al objeto de valorar 
los méritos alegados y la idoneidad del perfil competencial para el puesto, para lo que se 
les citará con una antelación mínima de cinco días. Los/as aspirantes deberán acudir con 
lo originales de la documentación entregada junto a su candidatura, ya que pueden ser 
requeridos por el órgano técnico de valoración para su verificación.

7.7. Una vez concluidas la fase de entrevistas, se publicará un listado provisional 
(listado provisional núm. 2) del resultado del proceso de selección con las puntuaciones 
totales de cada candidatura. Los interesados podrán formular las alegaciones que a su 
derecho convengan en el plazo de 7 días naturales. Una vez analizadas las alegaciones 
recibidas, se publicará el listado definitivo del resultado del proceso de selección (listado 
definitivo núm. 2), que servirá de resolución a las reclamaciones recibidas.

7.8. El proceso se resolverá mediante resolución de la Gerencia de la Agencia. Todos 
los listados incluirán nombres y apellidos.

Octava. Baremos de referencia: Puntuación máxima: 10 puntos.

CRITERIO DE VALORACIÓN PUNTUACIÓN 
MÁXIMA

Experiencia 
Experiencia específica: 0,03 por mes.

3,5 puntos
Experiencia el sector público: 0,04 por mes.

Formación 
y trabajos 
publicados

Inglés B2 acreditado según Marco Común Europeo: 0,5 puntos*
Publicación propia: 0,03 puntos
Premios: 0,03 puntos.
Publicación colectiva: 0,01 puntos.
Artículos en revistas, en otras publicaciones: 0,005 puntos.
Comunicaciones, ponencias, jornadas o similares: 0,005 puntos

2,5 puntos

Ideas 
conceptuales Valoración propuesta 2 puntos

Idoneidad perfil 
competencial

Entrevista valoración propuesta y contraste cumplimiento requisitos 
del puesto, valoración perfil competencial, aptitud y motivación. 2 puntos

*  Atendiendo al punto 5.8, en caso de no aportarse dicha certificación, el nivel B2 será valorado durante 
la fase de entrevista.

El órgano elaborará un informe de valoración que motivará el cumplimiento por parte 
de las personas candidatas de los requisitos del puesto fijados en la presente convocatoria, 
la propuesta artística presentada y la competencia para el desempeño del puesto.
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ANEXO II: SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN. REFERENCIA 02-DCAL 

 
PUESTO DIRECCIÓN CENTRO ANDALUZ DE LAS LETRAS 
 
DATOS PERSONALES 
 
Apellidos: Nombre 
D.N.I: Teléfono: 
Dirección: 
Ciudad: Provincia: CP: 
Móvil: Correo electrónico: 
 

SOLICITA 
 
Ser admitido/a en el proceso de selección para la contratación de alta dirección del Centro Andaluz de las Letras Y DECLARA: 

1. Conocer y aceptar íntegramente las bases de la convocatoria, declarando asimismo, bajo su responsabilidad, que los datos 
incluidos en esta solicitud son ciertos, teniendo constancia de que la inexactitud de los datos dará lugar a la no admisión o 
expulsión del proceso selectivo, sin perjuicio de otras responsabilidades en las que pueda incurrir. 

2. Comprometerse a presentar la documentación original en caso de ser requerido y en todo caso en el supuesto de ser 
seleccionado. 

3. Conocer y aceptar que únicamente se admitirán las solicitudes que contengan el Anexo II debidamente cumplimentado y firmado, 
así como la documentación obligatoria; que no serán admitidas las solicitudes, modificaciones o subsanaciones fuera de plazo, ni 
las presentadas de forma defectuosa; que los requisitos que no sean acreditados documentalmente no serán tenidos en cuenta, 
considerándose no puestos en el Anexo. 

4. No padecer enfermedad y/o limitaciones físicas o psíquicas incompatibles con el puesto. 
5. No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública ni hallarse inhabilitado 

para el ejercicio de las funciones públicas. 
6. No estar incurso en ninguna causa de incompatibilidad prevista en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del 

personal al servicio de las Administraciones Públicas y normativa de desarrollo. 
 
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 

Finalidad Selección de personal 
Legitimación Consentimiento que se solicita al interesado 

Derechos Acceso, rectificación y supresión, limitación del tratamiento, oposición, obtención de 
confirmación de uso, a la portabilidad de los datos y a formular una reclamación. 

Información adicional http://web01cpd002/rsc/content/informacion-sobre-proteccion-de-datos-recursos-
humanos 

 
La presentación de la candidatura al presente proceso conlleva el conocimiento y aceptación de la Resolución y Bases de la presente 
Convocatoria. 
Fecha………/………/……….. 
 
 
 
Fdo. …………………………… 
(Leídas las anteriores declaraciones e instrucciones, firma la persona solicitante en prueba de conformidad) 
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que se 
convoca concurso de acceso a plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 24 de diciembre), modificada por la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), el Real Decreto 1312/2007, de 
5 de octubre, por el que se establece la acreditación nacional (BOE de 6 de octubre), 
modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo (BOE de 17 de junio), el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se establece el régimen de los concursos 
para el acceso a los cuerpos docentes universitarios (BOE de 8 de octubre), y a tenor de 
lo establecido en los Estatutos de la Universidad de Málaga, aprobados mediante Decreto 
145/2003, de 3 de junio, de la Junta de Andalucía (BOJA de 9 de junio).

Este Rectorado, en ejercicio de las competencias que le atribuye el art. 20 de la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y el art. 31 de los Estatutos de 
esta Universidad, conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2018, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de personal docente e investigador 
para el año 2018, publicada en el BOJA de 30 de abril de 2018, con corrección de errores 
publicada en el BOJA de 30 de mayo de 2018 y modificación publicada en el BOJA de 
31 de diciembre de 2018, y tras obtener la correspondiente autorización, según Orden de 
26 de julio de 2018, de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad de la 
Junta de Andalucía, para la convocatoria de plazas de personal docente e investigador, 
en ejecución de la Oferta de Empleo Público 2018, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 19 de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018, ha resuelto convocar a concurso las plazas que se relacionan en el Anexo I de 
la presente resolución, dotadas en el estado de gastos del presupuesto de la Universidad 
de Málaga e incluidas en su vigente relación de puestos de trabajo, con sujeción a las 
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
Al presente concurso le será de aplicación la Ley Orgánica de Universidades (LOU), 

modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; el Real Decreto 1312/2007, de 5 
de octubre, por el que se establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos 
docentes universitarios, modificado por el Real Decreto 415/2015, de 29 de mayo; el Real 
Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos 
de acceso a cuerpos docentes universitarios; los Estatutos de la Universidad de Málaga 
(EUMA) y el Reglamento que regula el procedimiento de los concursos de acceso a 
Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la Universidad de Málaga (BOJA 
de 31.3.09), modificado por el Consejo de Gobierno en su sesión del 29.4.16 (BOJA de 
16.5.16, rectificación en BOJA de 7.6.16) y en su sesión del 7 de febrero de 2018. En lo 
no contemplado en la normativa citada, el concurso se regirá por lo dispuesto en el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y demás legislación general que le sea 
de aplicación, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público.
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2. Requisitos de los candidatos.
Para ser admitido en el presente concurso los aspirantes deberán cumplir los 

siguientes:
2.1. Requisitos generales.
a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del 

Estatuto Básico del Empleado Público.
b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.
c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de la 

jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, distinta de la edad 
de jubilación forzosa para el empleo público.

d) No haber sido separado del servicio ni inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas o ejercer cargos o funciones declarados incompatibles con la docencia. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, igualmente, no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la Función Pública.

e) Tener un adecuado conocimiento de la lengua castellana. Dicho requisito deberá 
ser acreditado a lo largo del proceso selectivo, para lo cual la Comisión de Selección 
correspondiente podrá establecer pruebas específicas destinadas a verificar el 
cumplimiento de este requisito.

2.2. Requisito específico.
Estar habilitado o acreditado para el cuerpo y área o rama de conocimiento de la 

plaza convocada, conforme a las previsiones contenidas en el Real Decreto 774/2002, 
de 26 de julio, o en el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, respectivamente. Así 
mismo, podrán presentarse los funcionarios y funcionarias de los cuerpos de Profesores 
Titulares de Universidad y de Catedráticos de Universidad, siempre que cumplan la 
condición establecida en el artículo 65.2 de la LOU y en el artículo 9.4 del Real Decreto 
1313/2007, es decir, los que habiendo obtenido una plaza tras un concurso de acceso a 
cuerpos docentes universitarios la hubieran desempeñado, al menos, durante dos años. 
Igualmente, podrá presentarse los profesores de universidades de Estados miembros de 
la Unión Europea que haya alcanzado una posición equivalente a la de Profesor Titular 
de Universidad, de acuerdo con la certificación emitida por la Agencia Nacional de 
Evaluación y Acreditación.

2.3. Los requisitos establecidos en las presentes bases deberán cumplirse en el 
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el 
momento de su toma de posesión como funcionarios de carrera.

3. Solicitudes y documentación.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria, disponible en el Servicio de Personal 
Docente e Investigador de esta Universidad (Pabellón de Gobierno, 1.ª planta, Campus de 
El Ejido) y en su página web http://www.uma.es/personal-docente-e-investigador (enlace 
del menú «Concursos plazas PDI»).

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, 
en el plazo de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, a través del Registro General de esta 
Universidad, en la dependencia ubicada en el Pabellón de Gobierno (Campus de El Ejido) 
o en la situada en el Aulario Severo Ochoa (Campus de Teatinos), o por cualquiera de los 
procedimientos establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (Dirección oficial: 
Sr. Rector Magfco. de la Universidad de Málaga, Pabellón de Gobierno, Campus de El 
Ejido, 29071 Málaga).

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 
sobre abierto para que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas 
antes de su certificación.
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Si la solicitud se presentase en un Registro Público diferente al Registro de la 
Universidad de Málaga, el candidato deberá enviar un correo electrónico, en el mismo 
día que la haya cursado, haciéndolo constar a la dirección concursospdi@uma.es, donde 
expresará claramente su nombre completo, plaza a la que concursa y Registro donde ha 
cursado su solicitud, con copia escaneada de aquella.

3.3. Los aspirantes deberán justificar haber abonado los derechos de inscripción, que 
se estipulan en 36 €, en la cuenta corriente núm. ES88-2103-0146-95-0030028625 de 
Unicaja, mediante impreso normalizado, Anexo III de esta convocatoria, disponible en el 
Servicio de Personal Docente e Investigador de la UMA y en su página Web. Dicho abono 
también se podrá efectuar por transferencia bancaria, desde otra entidad bancaria, a la 
cuenta antes citada, dirigida a la Universidad de Málaga, indicando el nombre, apellidos y 
DNI del concursante e indicando en el concepto el código de plaza.

En ningún caso, la presentación y pago de los mencionados derechos supondrá 
sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

3.4. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:
a) Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos 

de participación, debidamente diligenciado por la entidad bancaria.
b) Fotocopia del documento nacional de identidad o documento equivalente. Los 

aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán aportar fotocopia del 
documento equivalente que acredite su identidad, así como su nacionalidad.

c) Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del 
requisito que se señala en la base 2.2 de esta convocatoria.

3.5. Todos los documentos requeridos en el concurso que estén redactados en lengua 
extranjera deberán acompañarse de la correspondiente traducción oficial al castellano, 
que será la lengua oficial en que se desarrollará el concurso.

4. Admisión.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector dictará resolución 

por la que se aprueba la relación provisional de admitidos y excluidos del concurso, con 
indicación de las causas de exclusión y del plazo de subsanación de defectos.

4.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución, para poder subsanar el defecto que 
haya motivado su exclusión u omisión de la relación de admitidos y excluidos, aportando 
la documentación necesaria mediante instancia o escrito de remisión, presentado según 
el procedimiento de envío indicado en el apartado 3.2 de estas bases. Los aspirantes 
que, dentro del plazo señalado, no subsanen la exclusión o no realicen alegación frente 
a la omisión producida que justifique su derecho a ser incluidos, serán definitivamente 
excluidos del proceso selectivo.

4.3. Transcurrido el plazo de subsanación, se publicará la resolución del Rector por la 
que se aprueba la relación definitiva de admitidos y excluidos al concurso.

4.4. Elevadas a definitivas las listas, se hará entrega de todas las solicitudes al 
Presidente de la Comisión de Selección.

5. Publicación.
5.1. Se publicarán en el tablón de anuncios del Edificio del Pabellón de Gobierno de 

la Universidad de Málaga, así como a nivel informativo en la página web del Servicio de 
PDI de la UMA, tanto las relaciones de admitidos y excluidos al concurso como cuantas 
comunicaciones y requerimientos relacionados con el mismo se produzcan.

5.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
estas publicaciones sustituirán la notificación personal a los interesados y producirán los 
mismos efectos.
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6. Comisiones de Selección.
6.1. Las Comisiones de Selección están formadas por los miembros que figuran en el 

Anexo IV de la presente resolución, cuyo nombramiento se efectúa por este Rectorado, 
conforme al procedimiento establecido en el artículo 6 del Reglamento que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes 
Universitarios de la UMA.

6.2. El nombramiento como miembro de una Comisión de Selección es irrenunciable, 
salvo cuando concurra alguna de las causas previstas en la normativa vigente. En este 
caso, la apreciación de la causa alegada corresponderá al Rector, que deberá resolver 
en el plazo de cinco días a contar desde la recepción de la solicitud de abstención o 
renuncia.

6.3. Los miembros de una Comisión de Selección podrán ser recusados siempre 
que concurra alguno de los supuestos previstos por la normativa vigente. La recusación 
la resolverá el Rector en el plazo de tres días, previos el informe del recusado y las 
comprobaciones que considere oportunas. El incidente de recusación suspenderá el 
proceso selectivo hasta su resolución.

6.4. En los casos de renuncia justificada, abstención o recusación que impidan la 
actuación de los miembros de la Comisión titular, éstos serán sustituidos por sus 
respectivos suplentes. En el caso de que en el miembro suplente concurriese alguno de 
los supuestos referidos, su sustitución se hará por orden correlativo entre el resto de los 
vocales suplentes.

6.5. Las actuaciones, régimen de acuerdos y funcionamiento interno de las Comisiones 
se ajustarán a las previsiones sobre órganos colegiados establecidas en la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

7. Criterios generales de evaluación.
La Comisión de Selección que habrá de resolver el concurso de acceso tendrá en 

cuenta en la valoración de los candidatos, los siguientes criterios generales:
a) La actividad docente e investigadora desarrollada por el concursante, relacionada 

con la plaza objeto del concurso.
b) La calidad y el impacto en la comunidad científica de sus trabajos de investigación, 

con especial consideración cuando éstos hayan sido valorados de forma positiva por las 
correspondientes Agencias de Evaluación.

c) Otros méritos académicos y de gestión universitaria.
d) La adecuación del proyecto docente e investigador a las necesidades de la 

Universidad de Málaga, puestas de manifiesto en las presentes bases de convocatoria o, 
en su caso, las aportaciones que en ambas materias puedan realizar en la Universidad 
de Málaga.

e) La capacidad para la exposición y el debate.

8. De la constitución de la Comisión.
8.1. Las Comisiones de Selección deberán constituirse en el plazo máximo de 2 

meses contados a partir del día siguiente de aquél en que se apruebe la lista definitiva 
de admitidos y excluidos al concurso. Para ello, el Presidente de la Comisión dictará 
resolución que deberá ser notificada, con al menos diez días naturales de antelación, 
convocando a los miembros titulares y, en su caso, suplentes necesarios para proceder al 
acto formal de constitución de aquélla, fijando lugar fecha y hora a tales efectos.

Para que la Comisión de Selección se constituya válidamente, se precisará la presencia 
de la totalidad de sus miembros en el acto de constitución. Los miembros titulares que no 
concurrieran al citado acto, cesarán y serán sustituidos por sus respectivos suplentes.

En caso de que se incumpla el plazo de constitución se iniciará el procedimiento para 
el nombramiento de una nueva Comisión a instancias del Rector.
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8.2. Para que la Comisión pueda actuar válidamente será necesaria la presencia de 
al menos tres de sus miembros.

8.3. En las Comisiones de Selección para la provisión de plazas de Catedrático de 
Universidad las funciones de secretaría las ejercerá el Catedrático o Catedrática de 
la Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que hubiese 
miembros de la citada Universidad. En las Comisiones de Selección para la provisión 
de plazas de Profesor Titular de Universidad las funciones de secretaría las ejercerá el 
profesor de la Universidad de Málaga con menor antigüedad en el cuerpo, siempre que 
hubiese miembros de la citada Universidad.

8.4. Una vez constituida, la Comisión de Selección concretará y hará públicos los 
criterios específicos de evaluación que se utilizarán para la resolución del concurso de 
acceso, en función de las características de las plazas a proveer.

8.5. En caso de ausencia del Presidente o Presidenta, actuará como tal el miembro 
de la Comisión de más antigüedad en el cuerpo de Catedráticos de Universidad y, en su 
defecto, en el de Profesores Titulares de Universidad. En caso de ausencia del Secretario 
o Secretaria, actuará como tal el miembro de menor categoría y antigüedad en el cuerpo.

8.6. Los miembros de las Comisiones de Selección tendrán derecho a indemnización 
por asistencias, gastos de viaje y dietas de conformidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio.

8.7. A los efectos de su constitución y demás actuaciones de las Comisiones de 
Selección, el mes de agosto se excluirá del cómputo de los plazos correspondientes.

9. Del acto de presentación y de la entrega de documentación.
9.1. El Presidente o Presidenta notificará a todos los aspirantes admitidos al concurso, 

con una antelación mínima de diez días naturales, la convocatoria para el acto de 
presentación, señalando el lugar, fecha y hora de su celebración, que podrá tener lugar 
inmediatamente después de la constitución de la Comisión de Selección y, en ningún 
caso, exceder de dos días hábiles después de ésta. El acto, que tendrá carácter público, 
se celebrará en las dependencias de la Universidad de Málaga, siendo los concursantes 
llamados por orden alfabético.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares 
de Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la 
presente resolución.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido a una asignatura obligatoria adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida en el correspondiente 
plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la Universidad de Málaga, 
con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la fecha de publicación de 
la convocatoria de la plaza en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad docente e investigadora que conste en la convocatoria 
de la plaza.
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e) Un resumen, por sextuplicado, del tema elegido previamente por el candidato o 
candidata de entre los presentados en el proyecto docente para su exposición oral. El 
resumen no podrá exceder de 25 páginas.

Los aspirantes en los concursos de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, entregarán al Presidente o Presidenta la siguiente documentación:

a) Historial académico, docente e investigador y, en su caso, asistencial sanitario, 
por sextuplicado, en el que se detallarán los méritos hasta la fecha de presentación de 
solicitudes, según modelo normalizado de currículum que utiliza la Agencia Nacional de 
Evaluación de la Calidad y la Acreditación para la acreditación nacional para el acceso 
al Cuerpo de Catedráticos de Universidad, que se adjunta como Anexo V a la presente 
resolución, o conforme a un modelo similar.

b) Un ejemplar de las publicaciones y documentos acreditativos de los méritos 
alegados. En el caso de que los documentos no sean originales, el candidato o candidata 
deberá presentar una declaración jurada en la que asegure, señalando explícitamente 
cada uno de los documentos, que la copia entregada responde fielmente al original, 
sin perjuicio de que pueden serle requeridos al interesado o interesada los oportunos 
documentos originales que acrediten la citada declaración.

c) Proyecto docente, por sextuplicado, referido preferentemente a una asignatura 
obligatoria, adscrita al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso e incluida 
en el correspondiente plan de estudios de una titulación oficial de Grado o Máster de la 
Universidad de Málaga, con validez en todo el territorio nacional y que esté vigente en la 
fecha de publicación de la convocatoria en el BOE.

d) Proyecto investigador, por sextuplicado, que pretenda desarrollar el candidato o 
candidata, conforme a la actividad investigadora que conste en la convocatoria de la plaza.

9.2. Tras la presentación de la documentación reseñada en el punto anterior, el 
Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección, en sesión pública, determinará por 
sorteo el orden de actuación de los candidatos. Posteriormente, se fijarán el lugar, la 
fecha y la hora del comienzo de la prueba, haciéndose públicos en el mismo lugar en que 
haya celebrado el acto de presentación. En los concursos para el acceso al cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad, se procederá a dos sorteos, uno para cada prueba. 
Igualmente se establecerán el lugar y el plazo durante el cual los aspirantes podrán 
examinar la documentación presentada por los demás concursantes antes del comienzo 
de las pruebas.

10. De las pruebas.
10.1. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Catedráticos de Universidad 

constará de una prueba única en la que el candidato o candidata expondrá oralmente 
durante un tiempo máximo de 90 minutos su currículum vitae y su proyecto investigador. 
Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 120 
minutos sobre el proyecto docente, el proyecto investigador y el currículum vitae.

10.2. El concurso de acceso a plazas del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad 
constará de dos pruebas. La primera consistirá en la exposición oral y pública, durante 
un periodo máximo de 90 minutos, del historial académico, docente e investigador, y del 
proyecto investigador. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un 
máximo de 90 minutos.

La segunda prueba consistirá en la exposición oral y pública, durante un tiempo 
máximo de 90 minutos, del proyecto docente referido a una asignatura obligatoria adscrita 
al área de conocimiento de la plaza objeto de concurso reconocida en el correspondiente 
plan de estudios de una titulación oficial de Grado en la Universidad de Málaga, así como 
de un tema elegido libremente por el concursante de entre los presentados en su proyecto 
docente. Seguidamente, la Comisión debatirá con el concursante durante un máximo de 
90 minutos.

10.3. La prueba única, en el caso de acceso al Cuerpo de Catedráticos de 
Universidad, y la primera prueba, en el caso de acceso al Cuerpo de Profesores Titulares 
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de Universidad, comenzarán en el plazo máximo de diez días naturales desde el acto de 
presentación de los concursantes.

10.4. Finalizadas las pruebas, cada uno de los miembros de la Comisión de Selección 
deberá emitir informe razonado del sentido de su voto para la adjudicación de la plaza. A 
la vista de dichos informes se procederá a realizar una valoración mediante votación en la 
que no será posible la abstención.

10.5. No podrá proponerse un número de concursantes superior al de las plazas 
convocadas, debiendo contar el concursante propuesto con al menos tres votos 
favorables.

10.6. La Comisión de Selección propondrá la adjudicación de la plaza a favor del 
concursante que haya obtenido el mayor número de votos favorables, lo que constituirá su 
fundamento de motivación. En el caso de que dos o más concursantes obtengan el mismo 
número de votos favorables la Comisión establecerá la prelación de dichos candidatos 
mediante una segunda votación en el que cada miembro votará de manera excluyente 
por un solo candidato entre aquellos que hubieran empatado inicialmente. El presidente 
dirimirá con su voto los empates.

10.7. Los concursos podrán resolverse con la no adjudicación de la plaza objeto de 
concurso cuando ningún concursante obtuviese, al menos, tres votos favorables.

10.8. La Comisión de Selección dispondrá de dos días naturales contados a partir de 
la finalización del concurso para realizar la propuesta del/los candidato/os o candidata/as 
para la provisión de las plazas, haciendo público, en el mismo lugar de celebración de las 
pruebas, los resultados de la evaluación de cada aspirante.

11. De la resolución del concurso y de la propuesta de adjudicación.
11.1. Concluido el procedimiento selectivo, el Secretario o Secretaria de la Comisión 

de Selección, en el plazo máximo de siete días hábiles, entregará en el Servicio de 
Personal Docente e Investigador la documentación relativa al concurso, que contendrá:

a) Acta de constitución.
b) Acta de elaboración de los criterios de evaluación.
c) Acta de celebración de las pruebas.
d) Acta de votación que incluirá los votos y los informes razonados de cada miembro 

de la Comisión de Selección.
e) Propuesta de adjudicación de la plaza a favor del concursante que haya obtenido 

mayor número de votos favorables.
11.2. El Secretario o Secretaria de la Comisión de Selección depositará, en el plazo 

máximo de siete días hábiles, en la secretaría del Departamento al que estén adscritas 
las plazas, la documentación entregada por los aspirantes en el acto de presentación.

11.3. El Rector ejecutará en sus propios términos la propuesta de adjudicación de 
las plazas adoptada por la Comisión de Selección, para lo cual dictará las resoluciones 
oportunas que permitan el nombramiento del concursante seleccionado.

12. Reclamación contra la propuesta de resolución.
12.1. Los concursantes podrán presentar reclamación ante el Rector contra la 

propuesta de provisión de la plaza realizada por la Comisión, en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contados a partir del siguiente a su publicación en el tablón de anuncios del 
Pabellón de Gobierno de la Universidad de Málaga.

Admitida a trámite la reclamación se suspenderán los nombramientos hasta la 
resolución definitiva.

12.2. La reclamación será examinada por la Comisión de Reclamaciones mediante el 
procedimiento previsto en el artículo 13 del Reglamento que regula el procedimiento de 
los concursos de acceso a Cuerpos de Funcionarios Docentes Universitarios de la UMA.

Transcurridos tres meses, sin que la Comisión de Reclamaciones se haya pronunciado 
al efecto, se entenderá desestimada tal reclamación.
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13. Presentación de documentos y nombramientos.
13.1. Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas deberán presentar en 

el Servicio de Personal Docente e Investigador de la Universidad, en el plazo de veinte 
días hábiles siguientes al de la publicación de la propuesta de provisión, por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes 
documentos:

a) Certificación médica oficial de poseer la capacidad funcional para el desempeño 
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública. Aquellos que no posean la nacionalidad española deberán acreditar no estar 
sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impidan, en su Estado, el acceso 
a la función pública mediante certificación expedida por las autoridades competentes de 
su país de origen.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo estarán 
exentos de presentar los documentos reseñados, debiendo presentar certificación 
expedida por el Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición 
de funcionarios y cuantas circunstancias consten en su Hoja de Servicios.

Los aspirantes que se encuentren prestando servicios en la Universidad de Málaga, 
estarán exentos de justificar estos requisitos.

13.2. Transcurrido dicho plazo sin haber verificado este trámite, por causa imputable 
al candidato, éste decaerá en todos sus derechos a ocupar la plaza para la que ha sido 
seleccionado.

13.3. La resolución de nombramiento o, en su caso, por la que se declara desierta la 
plaza será enviada, en el plazo máximo de veinte días hábiles desde que finalice el de 
presentación de la documentación referida en el punto 13.1, al BOE y al BOJA con el fin 
de que se proceda a su publicación. Las resoluciones serán igualmente comunicadas al 
Consejo de Universidades.

13.4. En el plazo máximo de veinte días hábiles, a contar desde el día siguiente de 
la publicación del nombramiento en el Boletín Oficial del Estado, el candidato propuesto 
deberá tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la condición de 
funcionario del cuerpo docente universitario de que se trate, con los derechos y deberes 
que le son propios.

14. Acceso y custodia de documentación.
14.1. El Servicio de Personal Docente e Investigador y las Comisiones de Selección 

serán los responsables de la custodia de la documentación referida al concurso de acceso 
en los distintos momentos del procedimiento de selección en que sean competentes.

14.2. Una vez finalizado el concurso, las Secretarías de los Departamentos a los que 
estén adscritas las plazas serán las responsables de la custodia de la documentación 
entregada por los aspirantes en el acto de presentación, que podrá ser devuelta 
transcurrido el plazo de tres meses a contar desde el día siguiente al de la publicación en 
el BOE de la resolución de nombramiento que puso fin al proceso selectivo. Si las plazas 
hubieran sido objeto de recurso, el Servicio de Personal Docente e Investigador requerirá 
la documentación a la Secretaría del Departamento, en cuyo caso no podrá ser retirada 
por el aspirante hasta que adquiera firmeza la resolución impugnada.

15. Régimen de recursos.
15.1. La presente convocatoria y cuantos actos administrativos pongan fin a la vía 

administrativa, podrán ser recurridos potestativamente en reposición, en el plazo de 
un mes, ante el Rector o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
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contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses. No se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

15.2. Igualmente, cuantos actos administrativos se deriven de esta convocatoria y de 
las actuaciones de las Comisiones de Selección podrán ser impugnados en los casos y 
en la forma prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Málaga, 10 de abril de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS

Código de la plaza: 003TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Derecho Administrativo.
Departamento: Derecho Público.
Perfil docente: Docencia en Derecho Administrativo Parte General y Especial, con 

especial referencia al Urbanismo y el Régimen Local.
Perfil investigador: Investigación en El impacto en el ámbito local y autonómico de 

la nueva normativa de contratación en el Sector Público, la incorporación de los 
objetivos de desarrollo sostenible a la Legislatura Urbanística y Medio Ambiente, y 
remunicipalización y gestión indirecta de servicios públicos.

Código de la plaza: 006TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Sociología.
Departamento: Derecho del Estado y Sociología.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en materias del Área de Conocimiento.

Código de la plaza: 007TUN19.
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad.
Área de conocimiento: Escultura.
Departamento: Arte y Arquitectura.
Perfil docente: Docencia en asignaturas del Área de Conocimiento.
Perfil investigador: Investigación en materias del Área de Conocimiento.
Convocada a concurso de acceso plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, 

solicito ser admitido/a como aspirante para su provisión.
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ANEXO II. SOLICITUD DE ADMISIÓN AL CONCURSO

Convocada a concurso de acceso plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios, solicito ser admitido/a como 
aspirante para su provisión.

I. DATOS DE LA PLAZA CONVOCADA A CONCURSO DE ACCESO
CÓDIGO DE LA PLAZA CUERPO DOCENTE FECHA RESOLUCION CONVOCATORIA FECHA PUBLICACION B.O.E.

ÁREA DE CONOCIMIENTO

DEPARTAMENTO

II. DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF

FECHA DE NACIMIENTO

- -
día             mes                  año   

LUGAR PAIS NACIONALIDAD

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES / TELÉFONO / EMAIL
DOMICILIO LOCALIDAD

PROVINCIA/PAIS CÓDIGO POSTAL TELÉFONO E-MAIL

EN CASO DE SER FUNCIONARIO
DENOMINACIÓN DEL CUERPO FECHA DE INGRESO Nº DE REGISTRO DE PERSONAL

ORGANISMO

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Activo      Excedencia       Servicios Especiales      Otra situación  

III. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA
Justificante original acreditativo del ingreso o transferencia bancaria de los derechos de participación.

Fotocopia del D.N.I. o documento equivalente.

Original o fotocopia compulsada del documento acreditativo del cumplimiento del requisito que se señala en la base 2.2 de esta 
convocatoria.

El/la abajo firmante DECLARA: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta solicitud, que 
reúne las condiciones exigidas en el concurso referido y todas las necesarias para el acceso a la Función Pública.

En                           , a de                             de 20 .

Fdo.: 

SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD DE MALAGA.
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ANEXO III. IMPRESO DE PAGO DE TASAS

Datos identificativos del solicitante:

Nombre y Apellidos: 

Domicilio: C.P.: Localidad: 

Provincia: Teléfono: D.N.I.: 

Datos identificativos del ingreso efectuado: (a cumplimentar por UNICAJA)

(fecha, firma y sello, o impresión mecánica, de la correspondiente oficina de UNICAJA)

CÓDIGO: 00202000000  6
Por la presente se hace constar el ingreso de la cantidad de euros abajo indicada, en la cuenta ES88-2103-0146-95-
0030028625 que la Universidad de Málaga posee en esta entidad financiera.
Este documento carece de validez si no está autenticado por la correspondiente impresión mecánica, o en su defecto autorizado por persona 
con firma autorizada para ello.

Datos identificativos del servicio solicitado: 

PAGO DE LOS DERECHOS DE INSCRIPCIÓN DE PARTICIPACIÓN EN CONCURSO PÚBLICO 
PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE LOS CUERPOS DOCENTES UNIVERSITARIOS.

Código de plaza:

Área de conocimiento:

Importe del ingreso: 36 Euros.

Málaga, de                      de          
(Firma del interesado)

Imprimir 3 ejemplares:
Ejemplar nº 1: Para adjuntar por el interesado a la Solicitud de la plaza o bolsa.
Ejemplar nº 2: Para el interesado (resguardo acreditativo del ingreso efectuado)
Ejemplar nº 3: Para UNICAJA.

JUSTIFICANTE DE INGRESO DE PRECIOS PÚBLICOS POR 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS DERECHOS
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ANEXO IV

COMISIONES DE SELECCIÓN

Código de la plaza: 003TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Derecho Administrativo
Departamento: Derecho Público
Comisión Titular
Presidente: D. Diego José Vera Jurado. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D.ª Concepción Barrero Rodríguez. CU. Universidad de Sevilla.
Vocal 2: D.ª Isabel González Ríos. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Manuel J. Rozados Oliva. TU. Universidad de Cádiz.
Vocal 4: D. José Cuesta Revilla. TU. Universidad de Jaén.
Comisión Suplente
Presidente: D. Federico A. Castillo Blanco. CU. Universidad de Granada.
Vocal 1: D.ª Eloisa Carbonell Porras. CU. Universidad de Jaén.
Vocal 2: D. Eduardo Gamero Casado. CU. Universidad Pablo de Olavide.
Vocal 3: D. Salvador Martín Valdivia. TU. Universidad de Jaén.
Vocal 4: D.ª Lucía Alarcón Sotomayor. TU. Universidad de Córdoba.

Código de la plaza: 006TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Sociología
Departamento: Derecho del Estado y Sociología
Comisión Titular
Presidente: D. Félix Requena Santos. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Luis Manuel Ayuso Sánchez. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 2: D.ª Rosa Gómez Redondo. CU. U.N.E.D.
Vocal 3: D.ª María Antonia Arias Fernández. TU. Universidad de Santiago de 

Compostela.
Vocal 4: D. José Miguel Beroain Razquín. CU. Universidad Pública de Navarra.
Comisión Suplente
Presidente: D. Gonzalo Vicente Herranz de Rafael. CU. Universidad de Málaga.
Vocal 1: D. Juan Sebastián Fernández Prados. TU. Universidad de Almería.
Vocal 2: D.ª Cecilia Díaz Méndez. CU. Universidad de Oviedo.
Vocal 3: D.ª Estrella Gualda Caballero. TU. Universidad de Huelva.
Vocal 4: D. Felipe Morente Mejías. CU. Universidad de Jaén.

Código de la plaza: 007TUN19
Cuerpo de la plaza: Profesor/a Titular de Universidad
Área de conocimiento: Escultura
Departamento: Arte y Arquitectura
Comisión Titular
Presidente: D.ª María Isabel Domenech Ibáñez. CU. Universidad Politécnica de 

Valencia.
Vocal 1: D. Josep Cerdà Ferré. CU. Universidad de Barcelona.
Vocal 2: D.ª Carmen María Osuna Luque. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 3: D. Jesús Marín Clavijo. TU. Universidad de Málaga.
Vocal 4: D.ª Carmen Lucía Navarrete Tudela. TU. Universidad Politécnica de 

Valencia.
Comisión Suplente
Presidente: D. Emilio José Martínez Arroyo. CU. Universidad Politécnica de Valencia.
Vocal 1: D.ª Antonia Vilà Martínez. CU. Universidad de Barcelona.
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Vocal 2: D. Javier Moreno Martínez. TU. Universidad del País Vasco.
Vocal 3: D.ª María José Zanón Cuenca. TU. Universidad Miguel Hernández.
Vocal 4: D. Daniel Pablo Tejero Olivares. TU. Universidad Miguel Hernández.

ANEXO V

CURRICULUM VITAE

MODELO NORMALIZADO ANECA (Epígrafes)
• Número de hojas que contiene:
• Nombre y apellidos:
• Fecha:
El solicitante declara que son ciertos los datos que figuran en este currículo, asumiendo 

en caso contrario las responsabilidades que pudieran derivarse de las inexactitudes que 
consten en el mismo. 

• Firma:

• Resumen del CV (Comentar críticamente los méritos más relevantes del CV y exponer 
una breve justificación de los mismos con una extensión máxima de dos páginas)

Notas:
• Es necesario firmar al margen de cada una de las hojas. 
• Antes de cumplimentar el CV, el solicitante debe tener en cuenta las orientaciones y 

los criterios detallados en la Guía de Ayuda de la ANECA (www.aneca.es).
• Todo mérito alegado en este currículum debe ser debidamente acreditado de 

acuerdo con las instrucciones que se encuentran en la Guía de Ayuda de la ANECA 
(www.aneca.es).

• Un mérito susceptible de ser evaluado en dos apartados, sólo podrá presentarse en 
uno de ellos.

1. Experiencia investigadora.
1.A. Calidad y difusión de resultados de la actividad investigadora
1.A.1 y 1.A.2. Publicaciones científicas
1.A.3. Libros y capítulos de libros
1.A.4. Creaciones artísticas y profesionales
1.A.5 y 1.A.6. Contribuciones a congresos, conferencias científicas y seminarios
1.A.7. Otros méritos relacionados con la calidad y difusión de resultados de la actividad 

investigadora
1.B. Calidad y número de proyectos y contratos de investigación
1.B.1. Participación en proyectos de investigación y/o en contratos de I+D
1.B.2. Otros méritos relacionados con la calidad y número de proyectos y contratos 

de investigación
1.C. Movilidad del profesorado
1.C.1. Estancias en centros españoles y extranjeros
1.C.2. Otros méritos relacionados con la movilidad del profesorado
1.D. Otros méritos relacionados con la actividad investigadora

2. Actividad docente.
2.A. Dedicación docente
2.A.1 Puestos docentes ocupados
2.A.2. Tesis doctorales dirigidas
2.A.3. Dirección de proyectos fin de carrera, tesinas, trabajo fin de máster, máster, 

DEA, etc.
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2.A.4. Otros méritos relacionados con la actividad docente
2.B. Calidad de la actividad docente
2.B.1. Evaluaciones positivas de su actividad
2.B.2. Material docente original y publicaciones docentes
2.B.3. Participación en proyectos de innovación docente
2.B.4. Otros méritos relacionados con calidad de la actividad docente
2.C. Calidad de la formación docente
2.C.1. Participación como ponente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria
2.C.2. Participación como asistente en congresos orientados a la formación docente 

universitaria
2.C.3. Estancias en centros docentes
2.C.4. Otros méritos relacionados con calidad de la formación docente

3. Transferencia/actividad profesional
3.A. Calidad de la transferencia de los resultados
3.A.1. Patentes y productos con registro de propiedad intelectual
3.A.2. Transferencia de conocimiento al sector productivo
3.A.3. Contratos de transferencia o prestación de servicios profesionales con 

empresas, Administraciones públicas y otras instituciones suscritos al amparo del 
artículo 83 de la Ley orgánica 6/2001, de Universidades y Contratos Colaborativos

3.A.4. Otros méritos relacionados con la calidad de la transferencia de resultados
3.B. Calidad y dedicación a actividades profesionales
3.B.1. Puestos ocupados y dedicación
3.B.2. Evaluaciones positivas de su actividad
3.B.3 Otros méritos relacionados con la actividad profesional

4. Formación académica
4.A. Calidad de la formación predoctoral
4.A.1 Titulación universitaria
4.A.2. Becas
4.A.3. Tesis Doctoral
4.A.4. Otros títulos
4.A.5. Premios
4.A.6. Otros méritos asociados a la formación académica
4.B. Calidad de la formación posdoctoral
4.B.1. Becas posdoctorales
4.B.2. Otros méritos asociados a la calidad de la formación
4.C. Otros méritos asociados a la formación

5. Experiencia en gestión y administración educativa
5.A. Desempeño de cargos unipersonales en las universidades u organismos públicos 

de investigación durante al menos un año
5.B. Desempeño de puestos en el entorno educativo, científico o tecnológico dentro 

de la Administración General del Estado o de las Comunidades Autónomas durante, 
al menos, un año

5.C. Otros méritos relacionados con la experiencia en gestión y administración
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Universidad de Málaga, por la que 
se corrigen errores observados en la Resolución de 5 de marzo de 2019, de 
la Universidad de Málaga, por la que se convoca concurso público para la 
adjudicación de plazas de Profesores Contratados Doctores.

Habiendo observado errores en la Resolución de la Universidad de Málaga de 5 de marzo 
de 2019, publicada en el BOJA número 53, de 19.3.19, por la que se convoca concurso 
público para la adjudicación de plazas de Profesores Contratados Doctores, procede 
corregirlos como a continuación se indica:

En la página 48, Donde dice:
Código de la plaza: 003CTD19.
Área de conocimiento: Lingüística General.
Departamento: Filología Griega, Estudios Árabes, Lingüística General, Documentación 

y Filología Latina.
Comisión Suplente:
Presidente: D. Manuel Almeida Suárez. TU. Universidad de La Laguna.
Vocal 1: D.ª Isabel Molina Martos. TU. Universidad de Alcalá de Henares.

Debe decir:
Código de la plaza: 003CTD19.
Área de conocimiento: Lingüística General.
Departamento: Filología Griega, Estudios Árabes, Lingüística General, Documentación 

y Filología Latina.
Comisión Suplente:
Presidente: D. Manuel Almeida Suárez. CU. Universidad de La Laguna.
Vocal 1: D.ª Isabel Molina Martos. CU. Universidad de Alcalá de Henares.

Málaga, 11 de abril de 2019.- El Rector, José Ángel Narváez Bueno.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

emPresas PúbliCas y asimiladas

Acuerdo de 10 de abril de 2019, de la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de 
las Telecomunicaciones, S.A., por el que se anuncia convocatoria pública para 
la cobertura del puesto de Director/a Gerente de la entidad con sede en Sevilla.

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN DE UN PUESTO DE DIRECTOR/A GERENTE

1. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la apertura de un proceso de selección para 

cubrir el puesto vacante de Director/a Gerente de la entidad.
En su desarrollo se tendrá en cuenta los principios de igualdad, mérito y capacidad en 

los términos del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público («BOE» de 31 octubre), un 
proceso selectivo que se regirá por lo dispuesto en estas bases. Asimismo, garantizará 
en todo momento la transparencia del proceso de selección y la igualdad de condiciones, 
respecto de los demás aspirantes, de las personas con discapacidad que concurran a la 
convocatoria.

2. Destinatarios/as de la convocatoria.
La presente convocatoria es pública y dirigida a todas las personas que, cumpliendo 

los requisitos previstos en el Anexo I, presenten solicitud y documentación en el plazo y la 
forma establecidos en la presente convocatoria.

3. Solicitudes y documentación.
Las personas interesadas en formar parte del proceso de selección deberán 

presentar solicitud según modelo adjunto (Anexo II), debiendo adjuntarse fotocopia del 
DNI, curriculum vitae, titulación exigida para el puesto, contratos de trabajo relacionados 
con la experiencia requerida, así como aquella documentación susceptible de valoración, 
para acreditar los requisitos y méritos indicados en el Anexo I. La documentación que 
acompañe a la solicitud se aportará mediante fotocopias y con la apostilla «es copia fiel 
del original» y firma del interesado en todas las páginas, no obstante, los originales de 
dichos documentos podrán ser exigidos a los participantes en cualquier fase del proceso 
por parte del órgano de selección y deberán presentarse, en todo caso, por el candidato 
que resulte seleccionado para el puesto antes de la firma del contrato. La no presentación 
de la documentación solicitada supone la exclusión del proceso de selección ya que no 
se puede realizar una correcta valoración de la candidatura. Sólo se admitirá aquella 
documentación que se entregue en el plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Registro General de Sandetel, sito en 
Pabellón de Francia, Avda. Camino de los Descubrimientos, 17, PCT Cartuja, 
41092, Sevilla, en horario de lunes a viernes de 9 a 14 horas, o a través del correo 
electrónico seleccion.externa.sandetel@juntadeandalucia.es, indicando (en el sobre 
o correo electrónico) y en la documentación, la referencia REf02.2019 e irán dirigidas 
al Departamento de Personal y Administración General de Sandetel. No será admitida 
aquella documentación que no indique dicha referencia en el sobre o correo electrónico, 
así como la solicitud debidamente cumplimentada y firmada.

La presentación de la solicitud supone la aceptación expresa de las normas que rigen 
la convocatoria por parte del solicitante.
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4. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes es de quince días naturales contados a partir 

del siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

5. Características del puesto y funciones a desarrollar.
a) Características del puesto convocado:
- Puesto: Director/a Gerente.
-  Tipo de contrato: Contrato de alta dirección conforme a la Resolución de 22 de 

enero de 2018 de la Dirección General de Planificación y Evaluación y/o posteriores 
modificaciones.

-  Destino: Sede de Sevilla.
-  Retribuciones anuales: una retribución bruta y fija anual, excluida la antigüedad, que 

asciende a la cantidad de 54.607 € más una retribución variable anual asociada 
al cumplimiento de los objetivos que sean fijados anualmente por el Consejo de 
Administración que como máximo supondrá una cantidad de 3.526,12 € en función 
de la política de retribución variable vigente en cada momento.

-  Aplicación del artículo 25 de la Ley 5/2017, de 5 de diciembre, de Presupuestos de la 
Junta de Andalucía para 2018, que establece las autorizaciones necesarias para la 
contratación y límites retributivos, autorizaciones que se solicitarán una vez finalice 
el proceso de selección.

b) Funciones a desarrollar:
En dependencia del Consejo de Administración, será el/la máximo/a responsable de 

la actividad social de la entidad con supervisión y dirección de las áreas de soporte y 
operativas de la compañía. Se encargará, por tanto, de las siguientes funciones sin ánimo 
exhaustivo:

-  Las más generales en relación con la administración y gestión de los asuntos 
sociales de la entidad, así como la representación de la misma en toda clase de 
actos y contratos.

-  Coordinar y supervisar las áreas de soporte, contable, financiera, fiscal, recursos 
humanos y contratación de la Empresa.

-  Gestionar las distintas áreas y departamentos operativos en materia de desarrollo 
corporativo, consultoría tecnológica, sistemas de información, telecomunicaciones y 
de actividades de desarrollo.

-  Definir directrices de actuación, desde un punto de vista general y operativo, realizar 
la planificación de la actividad y seguimiento económico presupuestario y velar por 
el cumplimiento de las obligaciones legales de la entidad en toda materia, así como 
de los procedimientos vigentes en cada una de las áreas bajo su responsabilidad.

-  Supervisar y orientar, dando las oportunas instrucciones, sobre la actividad de cada 
departamento de la entidad.

-  Desarrollar las funciones propias en su condición de Órgano de Contratación de la 
citada entidad.

-  Además de las funciones que tenga asignadas, las que puedan serle encomendadas 
por el propio Consejo de Administración en cada momento.

La entidad dispone de una plantilla de 217 personas, siendo el/la responsable 
directo/a de la gestión de su desempeño, organización y distribución de tareas, así 
como de su seguimiento y evaluación.

6. Comisión de Selección.
La Comisión de Selección estará integrada por el Director de Personal y Administración 

General, que ostentará la Presidencia, y dos vocalías, una ocupada por el Director de 
Servicios Jurídicos y Contratación de Sandetel y otra que será designada por el órgano 
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Directivo de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad al que 
se encuentra adscrita la entidad.

Corresponde a la Comisión de Selección el desarrollo de las distintas fases del 
proceso.

La Comisión solo valorará los méritos que hayan sido debidamente alegados y 
acreditados documentalmente por las personas participantes, sin que puedan valorarse 
como méritos los requisitos mínimos exigidos en la convocatoria.

Únicamente serán valorados los méritos que se ostenten a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, no computándose los obtenidos con posterioridad. En ningún 
caso, la Comisión podrá otorgar por cada uno de los apartados puntuación superior a la 
señalada.

La Comisión de Selección podrá contar con asesoramiento externo especializado en 
la selección de candidaturas, pudiendo delegar todo o parte del proceso.

7. Proceso de selección.
Constará de tres fases, siendo las dos primeras de carácter eliminatorio.
- Preselección: Consistirá en la constatación del cumplimiento de los requisitos 

generales y mínimos para que las candidaturas sean admitidas y continuar a las fases 
subsiguientes. Los requisitos generales y mínimos son los señalados en el Anexo I.

- Primera fase: Máximo 11 puntos: Consistirá en la valoración de los méritos 
descritos en el punto octavo de la presente convocatoria. Se seleccionará un máximo 
de 5 candidaturas, por orden de puntuación decreciente. En caso de empate, todos 
los candidatos con la misma puntuación, se entenderá que ocupan el mismo puesto 
en la clasificación, incrementándose la ratio de 5 candidaturas en el supuesto de que 
sea necesario como consecuencia del empate y hasta cubrir el número de candidatos 
empatados.

- Segunda fase: Máximo 4 puntos. Consistirá en la valoración de las aptitudes 
personales en una entrevista personal a la que serán convocados/as los/las candidatos/
as seleccionados/as en la fase anterior.

El/la candidato/a seleccionado/a será el/la que obtenga la mayor puntuación una 
vez sumadas las dos fases. En el caso de que no se considere adecuada ninguna de 
las candidaturas presentadas podrá declararse desierto el presente procedimiento de 
selección.

8. Baremo de méritos.
Fase primera (máximo 11 puntos).
- Experiencia laboral en puestos de Dirección o similar, en empresas de igual o similares 

características, con experiencia en gestión de equipos superiores a 100 trabajadores, 
sea en el sector público y/o privado. De los cinco años al menos dos deberán ser en un 
puesto del sector público. (máximo 5 puntos):

-  Experiencia entre 6 años y 7 años: 1 punto no acumulable con los dos siguientes 
criterios.

-  Experiencia entre 8 y 9 años: 2 puntos no acumulables con los criterios siguiente 
y anterior.

-  Experiencia igual o mayor a 10 años: 3 puntos no acumulables con los criterios 
anteriores.

-  Experiencia laboral superior a dos años como Gerente, Director General o 
Consejero Delegado diferente a la experiencia valorable conforme a los criterios 
anteriores: 1 punto.

-  Experiencia laboral superior a dos años en puestos de Dirección o similar en el 
sector de las telecomunicaciones o vinculada a la administración electrónica: 1 
punto acumulable a los obtenidos en los criterios anteriores.
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Se detallará en el curriculum vitae y se acreditará mediante copia del contrato laboral 
o certificado de la empresa o Administración Pública. Asimismo, se adjuntará Informe 
actualizado de Vida Laboral, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Sea cual se a la documentación presentada, ésta debe ser lo suficientemente precisa 
para que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias del puesto.

- Otros aspectos valorables (máximo 4 puntos):
- Titulación de post grado universitario en administración de empresas: 1 punto.
- Otro tipo de formación en administración de empresas: máximo 1 punto.
- Conocimientos sobre legislación y normativa pública: 1 punto.
- Conocimientos de inglés (nivel B2): 1 punto.

Se detallará en el curriculum vitae y se acreditará mediante copia de las certificaciones 
acreditativas de la formación o conocimiento.

- Entrevista y prueba de adecuación al puesto (máximo 2 puntos).
En la primera entrevista se apreciarán los siguientes aspectos:

- Capacidad de gestión, planificación y organización.
- Orientación a resultados.
- Capacidad de comunicación y negociación.
- Autonomía en el trabajo y toma de decisiones.

El baremo de valoración de esta entrevista será el siguiente:
- Ausencia de evidencias en alguno/s de estos aspectos: 0 puntos.
- Apreciación de una sola evidencia en todos los aspectos: 1 punto.
-  Apreciación de dos evidencias en todos los aspectos a contemplar: 2 puntos. En 

caso de no existir en todos los aspectos dos evidencias, se podrá puntuar de forma 
proporcional entre 1 y 2 puntos.

Fase segunda (máximo 4 puntos).
- En la entrevista final se valorarán globalmente las condiciones personales de los 

finalistas y se puntuará en función de la adecuación de las mismas al puesto ofertado.

9. Publicidad.
La presente convocatoria y los anexos que le acompañan están asimismo a disposición 

de los interesados en la página web de Sandetel: www.sandetel.es.

Sevilla, 10 de abril de 2019.- Jose Antonio Jiménez de León y Adolfo Molero Román, en 
su condición de apoderados mancomunados de la entidad.

ANEXO I

REQUISITOS Y MÉRITOS

1. Requisitos generales:
- Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 

o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros Tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

- Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
- No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 

de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos 
o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, 
o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal 
laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 
otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a 
sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público.
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2. Requisitos mínimos de formación:
- Poseer titulación de Grado en Administración y Dirección de Empresa, Economía, 

Ingeniería Informática o en Ingeniería de las Tecnologías de Telecomunicación o sus 
equivalencias con los planes de estudio anteriores, así como titulaciones extranjeras 
homologadas a cualquiera de las anteriores.

El/la candidato/a debe acreditar los requisitos mínimos de formación, mediante la 
acreditación de alguna de las titulaciones exigidas.

3. Experiencia laboral:
- Experiencia mínima de cinco años en puestos de Dirección o similar, en empresas 

de igual o similares características, con experiencia en gestión de equipos superiores a 
100 trabajadores, sea en el sector público y/o privado. De los cinco años al menos dos 
deberán ser en un puesto del sector público.

ANEXO II

S O L I C I T U D

Don/Doña ..................................................., con DNI núm. .................................... y domicilio 
en ..................................., calle/avda./pza. .................................................................................., 
tfno. ..............................., correo electrónico ............................................................................. 
en posesión del título de ......................................, especialidad ...............................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la cobertura del puesto 
de Director/a Gerente convocada por la Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, S.A. (Sandetel) mediante Acuerdo de fecha 4 de abril de 2019 
(ref.2/2019), BOJA núm. ..........., de fecha .......................................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma.

SR./SRA. DIRECTOR DE PERSONAL Y ADMINISTRACION GENERAL DE LA SOCIEDAD 
ANDALUZA PARA EL DESARROLLO DE LAS TELECOMUNICACIONES, S.A.

Atención: Para la admisión de la presente solicitud es necesario haber leído la cláusula 
informativa sobre protección de datos personales y, a continuación, haber firmado la 
cláusula de consentimiento expreso incluida al final de la misma.

Información sobre protección de datos personales:
En atención a lo dispuesto en la normativa vigente en materia de protección de datos, 

concretamente en los artículos 12 y 13 del Reglamento UE 2016/619, de 27 de abril, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE, en adelante RGPD; y los artículos 11 y 12 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y Garantía de Derechos Digitales, en 
adelante LOPDyGDD; se le informa sobre el tratamiento de sus datos personales incluidos 
en el presente documento y en la documentación que aporte para el proceso selectivo:

Responsable del tratamiento: Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las 
Telecomunicaciones, S.A., CIF A-41857988. Avenida Camino de los Descubrimientos, 17, 
41092 Isla de la Cartuja (Sevilla).

Finalidad del tratamiento: La gestión de su participación en el proceso selectivo para 
la cobertura de un puesto de Director/a Gerente.
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Conservación de los datos: Se conservarán los datos exclusivamente durante el tiempo 
imprescindible para la gestión del proceso selectivo y el posterior período establecido 
legalmente para recurrir contra la resolución que ponga fin al mismo. En caso de recurso, 
se mantendrán hasta la firmeza de la resolución que agote las vías de recurso legalmente 
establecidas.

Legitimación del tratamiento: El recabado de datos personales se encuentra legitimado 
por el consentimiento expreso, libre, específico, informado e inequívoco, conforme 
a la declaración incluida al final de la presente cláusula informativa (artículo 6.1. a) del 
RGPD).

La conservación de los datos prevista se encuentra legitimado, adicionalmente, por 
la normativa legal aplicable al procedimiento selectivo (artículo 6.1.c) del RGPD y 8 de la 
LOPDyGDD). Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y Ley 36/2011, de 10 de octubre, 
reguladora de la jurisdicción social.

Comunicación de los datos: Los datos únicamente serán comunicados a las 
autoridades públicas que pudieran requerirlo en ejercicio de las potestades que legalmente 
tengan atribuidas para ello.

No se producirán transferencias internacionales de datos personales.
Ejercicio de sus derechos: Puede ejercer los derechos contemplados en los artículos 

15 a 22 del RGPD y 13 a 18 de la LOPDyGDD mediante la remisión de comunicación, junto 
con copia de su DNI o documento identificativo válido legalmente en España, a la siguiente 
dirección: Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., Avenida 
Camino de los Descubrimientos, 17, PCT Cartuja, CP 41092 de Sevilla. O bien mediante 
correo electrónico dirigido a la dirección: dpd.sandetel@juntadeandalucia.es.

Yo, don/doña …...................................................…………………………………………………., 
con DNI/NIE ……………………………., he leído la cláusula informativa sobre protección 
de datos correspondiente al proceso selectivo para la cobertura de un puesto de Director/
a Gerente en Sociedad Andaluza para el Desarrollo de las Telecomunicaciones, S.A., y, 
estando informado del tratamiento que se va a dar a mis datos en ese proceso selectivo 
y de los derechos que me asisten conforme a la legislación vigente, por la presente 
consiento expresamente, el tratamiento de mis datos personales en los términos y 
condiciones arriba indicados, y en prueba de ello firmo la presente.

Fecha y firma.
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3. Otras disposiciones
Consejería de turismo, regeneraCión, justiCia 
y administraCión loCal

Resolución de 19 de marzo de 2019, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se crea y clasifica el puesto de trabajo denominado Tesorería 
del Excmo. Ayuntamiento de Peligros (Granada) como puesto reservado a 
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional 
pertenecientes a la subescala de Intervención-Tesorería.

El Ayuntamiento de Peligros (Granada), en base al acuerdo de Pleno, adoptado en sesión 
extraordinaria celebrada el 19 de diciembre de 2018, ha solicitado de esta Dirección 
General de Administración Local la creación y clasificación de un puesto de trabajo 
denominado Tesorería, como puesto reservado a funcionarios de Administración Local 
con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala de Intervención-
Tesorería con las funciones que para dicho puesto contempla la legislación que resulta de 
aplicación contemplada en el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local.

La documentación presentada para la acreditación de la creación del citado puesto 
se concreta en certificados de Secretaría acreditando la inclusión de dicho puesto en 
el Presupuesto General y Plantilla de personal correspondiente al ejercicio 2019, 
características del puesto, que dispone de crédito adecuado y suficiente para financiar el 
gasto y que cumple con las limitaciones impuestas en la normativa aplicable.

El Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de 
los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, regula la 
Tesorería en su artículo 14. 

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas por el artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases 
del Régimen Local, modificado por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización 
y sostenibilidad de la Administración Local, el artículo 159 del Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
legales vigentes en materia de Régimen Local, el artículo 14 del Real Decreto 128/2018, de 
16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional y por el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 
12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, 
Regeneración, Justicia y Administración Local, esta Dirección General de Administración 
Local

R E S U E L V E

Primero. Crear y clasificar un puesto de trabajo denominado Tesorería en el 
Ayuntamiento de Peligros (Granada), como puesto reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional pertenecientes a la Subescala 
de Intervención-Tesorería. 

Segundo. El sistema de provisión del puesto, que tiene asignado nivel 27 de 
complemento de destino, será mediante concurso de méritos.

Tercero. La presente resolución desplegará su eficacia, respecto a sus determinaciones 
sobre la creación y clasificación con ocasión de su primera cobertura conforme a 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 20� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

cualesquiera de los sistemas previstos en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, y, 
subsidiariamente, a los tres meses desde su dictado.

Cuarto. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. O bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su recepción, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el supuesto 
de que la impugnación se efectúe por una Administración Pública, en el plazo de dos 
meses desde la publicación. 

Sevilla, 19 de marzo de 2019.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
Consejería de la PresidenCia, administraCión PúbliCa 
e interior

Resolución de 9 de abril de 2019, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Almería, por la que se acuerda la remisión del expediente 
administrativo requerido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla, en razón del recursos contencioso-administrativo número 766/2018 y se 
notifica a los posibles interesados la interposición del mismo.

En cumplimiento de lo ordenado por la resolución de la Secretaría General Técnica 
de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo por la que se acuerda 
dar cumplimiento al requerimiento de fecha 18 de enero de 2019 recaído en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 766/2018, interpuesto por la entidad Aridán, S.A., y 
que se tramita en la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, siendo el acto recurrido la 
desestimación del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de fecha 23 de 
agosto de 2016 dictada en el expediente sancionador 52/2015,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo en 
el Procedimiento Ordinario núm. 766/2018 de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Sevilla. De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia 
precedida de un índice de los documentos que lo integran. Emplácese a cuantos aparecen 
como interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma como 
demandados en el plazo de nueve días ante el órgano jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía para que, de conformidad con el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa y lo ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado en legal 
forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con Abogado con poder al efecto, 
haciéndoles saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte 
al efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y 
si no se personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que 
haya lugar a practicarles notificación alguna.

Almería, 9 de abril de 2019.- La Delegada del Gobierno, María Isabel Sánchez Torregrosa.
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3. Otras disposiciones
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 20 de marzo de 2019, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se dispone la publicación de la Resolución de 16 
de enero de 2019, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el 
procedimiento 630/2018.

Con fecha 16 de enero de 2019, la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo 
ha dictado resolución por la que se acuerda remisión del expediente administrativo a la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el procedimiento ordinario 
630/2018, por lo que, de conformidad con los artículos 15.2.l) del Decreto 96/2011, de 19 
de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Andaluz de Empleo, y 11.1.e) 
del Decreto 100/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se dispone la publicación de la misma que figura en el 
anexo de la presente resolución. 

Sevilla, 20 de marzo de 2019.- El Director Gerente, Miguel Ángel Terrero Prada.

«La presente notificación se hace con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

A N E X O

Resolución de 16 de enero de 2019, de la Secretaría General del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se acuerda la remisión del expediente administrativo a la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Sevilla y se emplazan a los terceros interesados en el 
procedimiento ordinario 630/2018.

En cumplimiento de lo requerido por la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, y 
en razón del recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Ayuntamiento de 
Chipiona (Cádiz) contra la Resolución dictada en fecha 18.9.2018 sobre reintegro 
subvención relativa al Programa de Nuevos Yacimientos de Empleo, recaída en el 
expediente SC/NYE/00023/2011, que ha dado lugar al procedimiento ordinario 630/2018, 
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V O

1.º La remisión del expediente administrativo correspondiente al Ayuntamiento de 
Chipiona (Cádiz) a la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

2.º Notificar la presente resolución a cuantos aparezcan como interesados para que 
puedan personarse como demandados en el plazo de nueve días ante la Sala en legal 
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forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del plazo indicado se les tendrá por 
parte sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna, según lo previsto en el artículo 50.3 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

La Secretaria General del Servicio Andaluz de Empleo, Concepción Martín Brenes.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión y dePorte

Orden de 25 de marzo de 2019, por la que se concede la autorización 
administrativa de enseñanza bilingüe al centro docente privado «San Manuel» 
de Málaga. (PP. 846/2019).

Examinada la documentación presentada por doña  Carmen Estrella Torres, representante 
legal de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl, entidad titular del centro docente 
privado «San Manuel», con código 29004894, ubicado en C/ Fernán Núñez, núms. 1-5, 
de la localidad de Málaga, en la solicitud de aprobación del expediente de autorización 
administrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para la 
etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído informe favorable de la 
correspondiente Delegación Territorial de Educación en Málaga de fecha 12 de noviembre 
de 2018.

Vistas la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas; la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho 
a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la 
Ley Orgánica 8/2013; la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía; 
la Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
modificada por las de 18 de febrero de 2013 y de 1 de agosto de 2016; la Orden de 29 de 
junio de 2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de la enseñanza 
bilingüe en centros docentes de titularidad privada, modificada por la de 18 de febrero de 
2013; y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expediente todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia, y vista la propuesta favorable de la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. La aprobación del expediente de autorización administrativa de la enseñanza 
bilingüe español/inglés en el centro docente privado «San Manuel», con código 29004894, 
de la localidad de Málaga, cuya entidad titular es las Hijas de la Caridad de San Vicente 
de Paúl, para la etapa educativa de Educación Secundaria Obligatoria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la etapa educativa a que hace 
referencia el punto primero conlleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la 
Orden de 28 de junio de 2011, modificada por la de 18 de febrero de 2013 y por la de 1 de 
agosto de 2016, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, las personas 
interesadas podrán interponer recurso potestativo de reposición ante la persona 
titular de la Consejería de Educación y Deporte en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
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o recurso contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 25 de marzo de 2019

FRANCISCO JAVIER IMBRODA ORTIZ
Consejero de Educación y Deporte
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 4 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se abre un 
periodo de información pública del expediente que se cita, en el término 
municipal de Júzcar (Málaga). (PP. 855/2019).

De conformidad con lo previsto en los arts. 52 y siguientes en relación con el art. 78 
del Reglamento de Dominio Público Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, 
de 11 de abril, en virtud de la competencia atribuida por Resolución de 23 de febrero de 
2009, de la Dirección General de Dominio Público Hidráulico, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía,

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de Información Pública en el seno del procedimiento 
administrativo relativo al:

Expediente: MA-64925.
Con la denominación: Autorización para obras y construcciones en zona de policía en 

relación con el expediente de declaración en Situación de Asimilado al Regimén de 
Fuera de Ordenación (SAFO) de vivienda unifamiliar aislada, alberca y nave de uso 
agropecuarío, ubicado en finca Los Bancales-polígono 2, parcela 82, en el término 
municipal de Júzcar.

Promovido por: Francisca Godino Roca.

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de veinte (20) días hábiles, a contar a partir del 
día siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública, la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, a través de la url www.juntadeandalucia.es/medioambiente/
informacionpublica, así como en las dependencias administrativas sitas en la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, Paseo de Reding, 20, 
2.ª planta, 29016 Málaga, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días 
festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, bien en cualquier otro 
registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de la Administraciones Públicas.

Málaga, 4 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, ConoCimiento, emPresas 
y universidad

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Dirección General de Economía Digital 
e Innovación, por la que se actualiza el Anexo II de la Orden de 12 de julio de 
2013, por la que se desarrollan sus competencias respecto a la contratación 
y otros supuestos especiales de servicios, equipos y elementos técnicos 
de telecomunicaciones y seguridad TIC de la Administración de la Junta de 
Andalucía.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de junio de 1998 se crea la Red 
Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía (en 
adelante Red Corporativa). Posteriormente, el Acuerdo de 27 de diciembre de 2013, del 
Consejo de Gobierno, aprueba la modificación de los Acuerdos de 2 de junio de 1998 
y 26 de junio de 2007, del Consejo de Gobierno, en virtud de los cuales se crearon, 
respectivamente, la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la 
Junta de Andalucía y la Red de Energía de la Administración de la Junta de Andalucía. 

La Red Corporativa se adscribe a la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas 
y Universidad en virtud del artículo 1.1.i) del Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el 
que se regula la estructura orgánica de la citada Consejería, correspondiendo a su titular 
cuantas actuaciones sean precisas para el adecuado funcionamiento de la misma.

Segundo. El mencionado Acuerdo de 27 de diciembre de 2013, del Consejo de 
Gobierno, establece la obligatoria adhesión a la Red para la Administración de la Junta de 
Andalucía y la totalidad de sus entidades instrumentales, así como para los Consorcios 
referidos en el artículo 12.3 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía. Asimismo, podrán adherirse a dicha Red aquellas entidades 
con participación de la Junta de Andalucía, las Universidades Públicas de Andalucía y 
aquellas entidades interesadas de las restantes Administraciones Públicas ubicadas en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como las Corporaciones de Derecho Público 
con sede en Andalucía.

Tercero. Con fecha 29 de agosto de 2013, se publica en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía (BOJA) núm. 169, la Orden de 12 de julio de 2013, de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se desarrollan sus competencias 
respecto a la contratación y otros supuestos especiales de servicios, equipos y elementos 
técnicos de telecomunicaciones y seguridad TIC de la Administración de la Junta de 
Andalucía. Con fecha 12 de septiembre de 2013, se publica en el BOJA núm. 179, la 
corrección de errores de la mencionada orden.

Cuarto. El artículo 5 de la citada orden establece que en el supuesto de que un 
determinado servicio, equipo o elemento técnico en materia de telecomunicaciones no 
esté incluido en la oferta de servicios de la Red Corporativa, y una Entidad adherida a la 
misma los requiriese, la Dirección General competente en materia de Telecomunicaciones 
y Seguridad TIC determinará, mediante resolución expresa, si se incorpora en la oferta 
de la Red Corporativa o si se autoriza la celebración del contrato a la entidad solicitante.

Quinto. El artículo 6 de la citada orden, establece que se autoriza, sin necesidad de 
resolución expresa de la Dirección General competente en materia de Telecomunicaciones 
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y Seguridad TIC, la celebración del contrato por la propia Entidad, de aquellos servicios, 
equipos y elementos técnicos recogidos en el Anexo II de la orden, siendo necesaria la 
solicitud de informe especificado en el artículo 7 de esta orden.

Sexto. Según se especifica en la propuesta realizada el 15 de enero de 2019 por 
el Servicio de Telecomunicaciones a esta Dirección General, la videoconferencia es 
un tipo de servicio/equipo/elemento técnico no incluido en oferta de servicios de Red 
Corporativa ni tampoco en el citado Anexo II de la Orden, pero de la cual se realizan 
frecuentes contrataciones por parte de los organismos adscritos, ocasionando la emisión 
de un elevado número de resoluciones de autorización conforme a la citada Orden de 12 
de julio de 2013, siempre en sentido positivo al no observarse impedimentos técnicos que 
no aconsejen su contratación.

Séptimo. Ante la conveniencia de facilitar y agilizar el proceso de contratación de los 
servicios, equipos y elementos técnicos o accesorios relacionados con videoconferencia, 
esta Dirección General  aprueba la propuesta de actualización del Anexo II de la Orden de 
12 de julio de 2013 para la inclusión de la videoconferencia entre los elementos recogidos 
en dicho anexo.

A los anteriores antecedentes de hecho resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La persona titular de la Dirección General competente en materia de 
Telecomunicaciones y Seguridad TIC está facultada para adoptar esta Resolución 
de actualización del Anexo II de la Orden de 12 de julio de 2013, de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se desarrollan sus competencias 
respecto a la contratación y otros supuestos especiales de servicios, equipos y elementos 
técnicos de telecomunicaciones y seguridad TIC de la Administración de la Junta de 
Andalucía, conforme a lo indicado en la Disposición adicional primera de la citada orden. 

Segundo.  Asimismo, es competente para adoptar esta Resolución la persona titular 
de la Dirección General de Economía Digital e Innovación, de conformidad con el Decreto 
del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de 
Consejerías, por el que se crea la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad, y el Decreto 104/2019, de 12 de febrero, que regula la estructura orgánica de 
la citada Consejería.

El Decreto 104/2019, de 12 de febrero, atribuye a la Dirección General de Economía 
Digital e Innovación en su artículo 9.1.k) las competencias sobre la coordinación y 
ejecución de la política de telecomunicaciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía y del sector público andaluz, así como la gestión de la Red Corporativa de 
Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía; y en su artículo 9.1.m) 
la coordinación y ejecución de las políticas de seguridad de los sistemas de información y 
telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía así como la gestión de 
los recursos comunes para la prevención, detección y respuesta a incidentes y amenazas 
de seguridad en el ámbito de la Administración de la Junta de Andalucía.

Vistos los antecedentes de hecho, los fundamentos de derecho y las demás normas 
de general aplicación, esta Dirección General de Economía Digital e Innovación, en uso 
de las atribuciones que tiene conferidas,
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R E S U E L V E

Primero. Actualización del Anexo II de la Orden de 12 de julio de 2013.
Se actualiza el Anexo II de la Orden de 12 de julio de 2013, de la Consejería de 

Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, por la que se desarrollan sus competencias 
respecto a la contratación y otros supuestos especiales de servicios, equipos y elementos 
técnicos de telecomunicaciones y seguridad TIC de la Administración de la Junta de 
Andalucía, incluyendo en su listado los servicios, equipos y/o elementos técnicos o 
accesorios de Videoconferencia, adjuntándose dicho anexo a la presente resolución.

Segundo. Obligaciones.
Esta actualización no eximirá del cumplimiento de los requisitos de tramitación de la 

contratación especificados en el artículo 7 de la citada orden. 

Tercero. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su firma.

ANEXO II

ELEMENTOS EXCLUIDOS DE SOLICITAR RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
COMPETENTE EN MATERIA DE TELECOMUNICACIONES Y SEGURIDAD TIC

De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Orden de 12 de julio de 2013, no 
requerirán resolución expresa de la Dirección General competente en materia de 
Telecomunicaciones y Seguridad TIC, la contratación de aquellos servicios, equipos y 
elementos técnicos relativos a:

- Infraestructura de cableado o inalámbrica de red local.
- Equipos de electrónica de red local.
- Videoconferencia.

Sevilla, 8 de abril de 2019.- La Directora General, Loreto del Valle Cebada.
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3. Otras disposiciones
universidades

Resolución de 10 de abril de 2019, de la Universidad de Córdoba, por la que 
se publica el Plan de Estudios del Máster Universitario en Administración y 
Dirección de Empresas.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe favorable de la Agencia Andaluza del Conocimiento, y acordado el carácter 
oficial del título por el Consejo de Ministros en su reunión de 29 de septiembre de 2017 
(publicado en el BOE de 24 de octubre de 2017, por Resolución del Secretario General de 
Universidades de 13 de octubre de 2017).

Este Rectorado, de acuerdo con lo previsto en el art. 35.4 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, en la redacción dada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, ha resuelto publicar el Plan de Estudios conducente a la obtención del 
título oficial de Máster en Administración y Dirección de Empresas por la Universidad de 
Córdoba.

El Plan de Estudios a que se refiere la presente resolución quedará estructurado 
conforme figura en el anexo de la misma.

Córdoba, 10 de abril de 2019.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.

A N E X O

 PLAN DE ESTUDIOS CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO OFICIAL  
DE MÁSTER EN ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS POR LA 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Centro de Impartición: Instituto de Estudios de Posgrado

Distribución del Plan de Estudios en créditos ECTS por tipo de materia.

Tipo de materia Créditos

Obligatorias (OB) 38

Optativas (OP) 8

Prácticas Externas (PE) 6

Trabajo Fin de Máster (TFM) 8

Total 60

Esquema del Plan de Estudios

MÓDULOS ASIGNATURAS ECTS

Módulo 1:
Fundamentos metodológicos

Marco económico de la actividad empresarial OB 4

Técnicas estadísticas aplicadas a la gestión de empresas OB 4

Módulo 2:
Materias troncales

Internacionalización de la empresa OB 4

Gestión y desarrollo del capital humano OB 4
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MÓDULOS ASIGNATURAS ECTS

Módulo 3: 
Técnicas avanzadas de gestión 
empresarial

Gestión financiera de empresas OB 4

Nuevas herramientas de Marketing OB 4

Técnicas avanzadas en dirección de empresas OB 4

Dirección de operaciones y producción OB 4

Asesoría mercantil y fiscal para los negocios OB 6

Módulo 4:
Optatividad

Gestión de empresas agroalimentarias OP 4

Gestión de empresas turísticas OP 4

Gestión de la empresa familiar y cooperativa OP 4

Finanzas corporativas avanzadas OP 4

Marketing digital Web SEO/SEM y social media OP 4

Comercio exterior. Herramientas y casos prácticos OP 4

Módulo 5: Prácticas en empresas OB 6

Trabajo Fin de Máster Trabajo Fin de Máster OB 8

Distribución temporal de las asignaturas

Curso 1.º

1.er Cuatrimestre ECTS Carácter 2.º Cuatrimestre ECTS Carácter

Marco económico de la actividad 
empresarial 4 Obligatoria Técnicas avanzadas en dirección de empresas 4 Obligatoria

Técnicas estadísticas aplicadas a 
la gestión de empresas 4 Obligatoria Dirección de operaciones y producción 4 Obligatoria

Internacionalización de la empresa 4 Obligatoria Optativa 1 4 Optativa

Gestión y desarrollo del capital 
humano 4 Obligatoria Optativa 2 4 Optativa

Gestión financiera de empresas 4 Obligatoria Prácticas en empresas 6 Obligatoria

Nuevas herramientas de marketing 4 Obligatoria
Trabajo fin de Máster 8 ObligatoriaAsesoría mercantil y fiscal para los 

negocios 6 Obligatoria

TOTAL 30 TOTAL 30
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 27 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Jaén, dimanante de autos núm. 381/2018. (PP. 706/2019).

NIG: 2305042120180003296.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 381/2018. Negociado: A1.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Doña Teresa Martínez Moreno.
Procuradora: Sra. Dulcenombre Gutiérrez Gómez.
Contra: Don Juan Ródenas Carrasco.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 381/2018 seguido a instancia de 
Teresa Martínez Moreno frente a Juan Ródenas Carrasco se ha dictado sentencia, cuyo 
tenor literal es el siguiente:

Don Antonio Uceda Molina, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia núm.
Uno de esta ciudad y su Partido Judicial, ha examinado los autos de juicio ordinario, 
seguidos en este Juzgado bajo el núm. 381/2018 entre partes, de una y como demandante 
la Procuradora de los Tribunales doña Dulcenombre Gutiérrez Gómez en nombre y 
representación de doña Teresa Martínez Moreno bajo la dirección técnica de doña Aurora 
de la Torre Santano, y de otra, como demandado, don Juan Ródenas Carrasco, declarado 
en rebeldía procesal.

F A L L O

Debo estimar y estimo la demanda interpuesta por la Procuradora de los Tribunales 
doña Dulcenombre Gutiérrez Gómez en nombre y representación de doña Teresa 
Martínez Moreno contra don Juan Ródenas Carrasco y condeno al demandado a abonar 
a la actora la cantidad de 9.365 euros más los intereses legales desde el día 22 de 
diciembre de 2005.

Todo ello, con expresa condena en costas a la parte demandada.
Notifíquese esta resolución a las partes haciéndoles saber que contra la misma cabe 

recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de Jaén que se interpondrá en el plazo 
de veinte días siguientes a su notificación.

Así por esta mi Sentencia, de la que se llevará testimonio a las actuaciones y juzgando 
en primera instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Y encontrándose dicho demandado, Juan Ródenas Carrasco, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Jaén, a veintisiete de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la 
Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 219 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 2 de abril de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Cinco de 
Málaga, dimanante de autos núm. 627/2018.

NIG: 2906742120180017100.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 627/2018. Negociado: IA.
Sobre: Divorcio.
De: Doña Guadalupe Benítez Valenzuela.
Procuradora Sra.: Nieves López Jiménez.
Letrado Sr.: José Carlos Calderón Ruiz.
Contra: Nour Eddine Kroud Kroud.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 627/2018 seguido a instancia 
de Guadalupe Benítez Valenzuela frente a Nour Eddine Kroud Kroud se ha dictado 
sentencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 235/2019

Juez que la dicta: Don José Luis Utrera Gutiérrez.
Lugar: Málaga.
Fecha: Dos de abril de dos mil diecinueve.
Parte demandante: Guadalupe Benítez Valenzuela.
Abogado: José Carlos Calderón Ruiz.
Procurador: Nieves López Jiménez.
Parte demandada: Nour Eddine Kroud Kroud.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por el Procurador indicado en la representación acreditada se formuló 
demanda de divorcio que por turno de reparto correspondió a este Juzgado, basada en 
los hechos que articula en el cuerpo del escrito y concretamente en que concurriendo 
la causa de divorcio alegada no deseaba continuar conviviendo con el demandado y 
terminaba tras citar los fundamentos de derecho que estimó de aplicación, por suplicar 
al Juzgado que previa la tramitación oportuna se dictase sentencia por la que estimando 
íntegramente la demanda se declare el divorcio del matrimonio contraído entre las 
partes y su inscripción en el Registro Civil correspondiente y se adoptasen las medidas 
especificadas en el suplico.

Segundo. Por Decreto de fecha 7.5.18 se admitió a trámite la demanda y se acordó 
emplazar a la parte demandada para que la contestara en el plazo de veinte días, no 
personándose la parte demandada que fue declarada rebelde en autos. Se convocó a 
las partes a juicio en la que compareció la parte actora haciendo las alegaciones que 
constan en el acta. Recibido el pleito a prueba, se practicaron las declaradas pertinentes 
con el resultado que obra en autos.

Tercero. Que en la tramitación de estos autos se han observado todas las 
prescripciones legales.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Respecto al divorcio interesado, ha de declararse su procedencia al concurrir 
la causa prevista en el artículo 86 en relación al 81.2.º del Código Civil y haber transcurrido 
más de tres meses desde la celebración del matrimonio.

Segundo. La presente sentencia, una vez que sea firme, ha de producir además la 
disolución del régimen económico matrimonial, según el artículo 95 en relación con el 
1392 del Código Civil.

Tercero. Por lo que se refiere a las costas, conforme al artículo 394 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, vista la naturaleza del procedimiento no procede su imposición a 
ninguna de ellas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general aplicación

F A L L O

Estimar la demanda de divorcio interpuesta por doña Guadalupe Benítez Valenzuela 
contra don Nour Eddine Kroud Kroud, y en consecuencia debo acordar y acuerdo la 
disolución del matrimonio por divorcio de los expresados con todos los efectos legales, 
abonando cada parte sus propias costas.

Notifíquese la presente a las partes y a través de edictos que se publicará en el BOJA 
a la demandada rebelde, dada su situación de paradero desconocido.

Comuníquese esta sentencia una vez firme al Registro Civil donde conste inscrito el 
matrimonio de los sujetos del pleito.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación ante la Audiencia Provincial de 
Málaga (artículo 455 LEC). El recurso se interpondrá en el plazo de 20 días conforme al 
art. 458 de la LEC en su nueva redacción de la Ley 37/2011, de 10 de octubre, de medidas 
de agilización procesal.

Y encontrándose dicho demandado, Nour Eddine Kroud Kroud, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Málaga, a dos de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 21 de febrero de 2019, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete 
de Marbella, dimanante de autos núm. 978/2014.

NIG: 2906942C20140008271.
Pr ocedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 978/2014. 

Negociado: 08.
Sobre: Guarda y Custodia.
De: Irene Bautista Rueda.
Procuradora: Sra. María Victoria Rosales Sánchez.
Letrada: Sra. María del Mar Rosales Marín.
Contra: Guillermo Córtes Gómez.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal siguiente:

«SENTENCIA NÚM. 14/18

En Marbella, a dieciocho de enero de dos mil dieciocho.

Vistos por mí, José Antonio Baena Sierra, Magistrado-Juez Accidental del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Siete de Marbella y su partido, los autos de Juicio sobre 
guarda, custodia y alimentos de menores de edad número 978/2014 tramitado a instancia 
de doña Irene Bautista Rueda, representada por la Procuradora de los Tribunales doña 
María Victoria Rosales y asistida de la Letrada doña Raquel Moreno Rodríguez, frente 
a don Guillermo Cortés Gómez, en situación de rebeldía procesal, siendo parte el 
Ministerio Fiscal, se ha dictado en el nombre del Rey la presente resolución, en base a los 
siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Por medio de su representación procesal doña Irene Bautista Rueda dedujo 
demanda con fecha 25 de septiembre de 2014 frente a don Guillermo Cortés Gómez, 
por la que solicitaba, en base a los hechos y fundamentos de derecho que estimaba de 
pertinente aplicación, la fijación de medidas respecto de la hija menor de ambos, A.R., 
nacida el 23 de mayo de 2005.

Segundo. Turnada que fue la indicada demanda a este Juzgado, fue admitida a trámite 
por decreto de 29 de septiembre de 2014, acordándose el emplazamiento de la parte 
demandada en forma legal, confiriendo traslado igualmente al Ministerio Fiscal.

Tercero. Por medio de escrito presentado el 29 de octubre de 2014 el Ministerio 
Fiscal contestó a la demanda interesando el dictado de sentencia conforme a lo que 
resultara acreditado en juicio. Por su parte, el demandado no compareció ni contestó a la 
demanda.
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Cuarto. Convocadas las partes al acto del juicio, éste tuvo lugar el día 21 de noviembre 
de 2017 a sus 9:45 horas, con la asistencia de la demandante y del Ministerio Fiscal y sin 
que compareciera el demandado, declarado en rebeldía procesal. Iniciado el acto, la parte 
actora se ratificó en su demanda, y abierto el pleito a prueba, se practicó la estimada 
pertinente. En el trámite de conclusiones la demandante elevó a definitivas las peticiones 
de la demanda, y en su turno de palabra el Ministerio Fiscal se adhirió a dichas peticiones, 
si bien interesando que el ejercicio de la patria potestad, aun cuando fuera compartida, 
se ejerciera en exclusiva por la madre en tanto que el padre se hallare ausente y sin 
paradero conocido, con suspensión del régimen de visitas para el progenitor no custodio. 
Quedando el procedimiento a continuación concluso y visto para sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Establece el artículo 770.6 de la LEC que en los procesos que versen 
exclusivamente sobre guarda y custodia de hijos menores o sobre alimentos reclamados 
en nombre de los hijos menores, para la adopción de las medidas cautelares que sean 
adecuadas a dichos procesos se seguirán los trámites establecidos para la adopción 
de medidas previas, simultáneas o definitivas en los procesos de nulidad, separación o 
divorcio. En el presente procedimiento solicita la actora el dictado de medidas en relación 
a a hija menor A.R.C.B., nacida el 23 de mayo de 2005, fruto de una relación sentimental 
con el demandado. Manifiesta la demanda que el único contacto que la citada menor 
ha tenido con su padre ha sido a instancia de la madre, que la ha llevado a conocerlo a 
prisión, sin que tengan noticias de él desde hace 4 años ni apoyo económico alguno. Es 
por lo que la actora interesa se le atribuya judicialmente la guarda y custodia, con fijación 
de alimentos a cargo del progenitor no custodio y con suspensión de cualquier régimen 
de visitas a favor de éste. El Ministerio Fiscal por su parte, una vez practicada la prueba, 
se adhirió a dicha petición, si bien añadiendo que entendía necesario que se determinara 
judicialmente que la patria potestad la debía ejercer en exclusiva la madre de los menores 
mientras el demandado permaneciera ausente.

Segundo. Establece el artículo 39.3 de la Constitución que los padres deben prestar 
asistencia de todo orden a los hijos habidos dentro o fuera del matrimonio, durante su 
minoría de edad y en los demás casos en que legalmente proceda. Y el artículo 108 del 
Código Civil equipara la filiación matrimonial con la no matrimonial, lo que determina que, 
en aplicación de lo dispuesto en el artículo 91 del mismo Código, que en la sentencia, el 
Juez, en defecto de acuerdo de los progenitores o en caso de no aprobación del mismo, 
determinará las medidas que hayan de sustituir a las ya adoptadas con anterioridad 
en relación con los hijos, la vivienda familiar y las cautelas o garantías respectivas, 
estableciendo las que procedan si para alguno de estos conceptos no se hubiera adoptado 
ninguna.

Tercero. Aplicado al caso que nos ocupa, la prueba practicada ha pueso de manifiesto 
que no consta el paradero del demandado, ni su interés en las comunicaciones con su 
hija menor de edad, por lo que procede acceder a las medidas solicitadas en relación al 
ejercicio de la patria potestad y al régimen de custodia, debiendo quedar en suspenso 
cualquier régimen de visitas en favor del progenitor no custodio en tanto no muden las 
actuales circunstancias actuales mediante el oportuno procedimiento de modificación de 
medidas. Asimismo, en relación al sostenimiento económico de las necesidades de la hija 
menor, no constando los haberes del padre, se estima adecuada la cantidad solicitada en 
la demanda que cubre las necesidades vitales mínimas de la misma, sin perjuicio de que, 
al igual que sucede con las visitas, pueda reproducirse la cuestión en un procedimiento 
de modificación de medidas si mudan las circunstancias.
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Cuarto. Por la naturaleza del procedimiento y la falta de oposición, no ha lugar a 
especial condena en costas.

Vistos los preceptos legales citados y demás de procedente aplicación,

F A L L O

Que debo estimar la demanda formulada por doña Irene Bautista Rueda frente a don 
Guillermo Cortés Gómez, fijándose las siguientes medidas en relación a la hija común A.R.C.B.:

1. La patria potestad será compartida, no obstante, el ejercicio de la misma 
corresponderá en exclusiva a la madre. Asimismo, se encomienda a ésta la guarda y 
custodia de la menor.

2. Queda suspendido el régimen de visitas en favor del progenitor no custodio, sin 
perjuicio de solicitarse su establecimiento si mudaren las circunstancias, en los términos 
establecidos en el Fundamento Tercero de esta sentencia.

3. Se establece una pensión alimenticia para A.R.C.B. a cargo del padre de de cien 
(100) euros mensuales, pagaderos por anticipado, dentro de los cinco primeros días de 
cada mes, en la cuenta corriente o libreta de ahorro, que al efecto designe la madre. 
Dicha cantidad se actualizará anualmente, con efectos de primero de enero de cada año, 
en proporción a las variaciones que experimenten los índices de precios al consumo, 
según el Instituto Nacional de Estadística u organismo que le sustituya.

4. Los gastos extraordinarios de la hija menor serán sufragados por mitad, teniendo 
tal carácter los médicos y de educación que no sean sufragados por la Seguridad Social 
o por el sistema público de enseñanza.

No procede la condena en costas.
Esta resolución no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación para ante 

la Ilma. Audiencia Provincial de Málaga que habrá de interponerse mediante escrito 
presentado en este Juzgado dentro del plazo de veinte días contados desde el siguiente a 
la notificación de esta resolución.

Así por esta mi Sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»

Y como consecuencia del ignorado paradero de Guillermo Cortés Gómez, se extiende 
la presente para que sirva de cédula de notificación.

Marbella, a veintiuno de febrero de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 28 de marzo de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Siete de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 952/2017. (PP. 1481/2018).

NIG: 4109142C20170030110.
Procedimiento: Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 952/2017. 
Neg. 2V.
De: Doña Norma Claros Montaño.
Procuradora: Sra. María Francisca Soult Rodríguez.
Contra: Don Remberto Sejas Morales.

E D I C T O

En el presente procedimiento Familia. Guarda/custod./alim. menor no matr. no consens. 
952/17 seguido a instancia de doña Norma Claros Montaño frente a don Remberto Sejas 
Morales se ha dictado sentencia cuyo tenor literal, en su encabezamiento y fallo, es como 
sigue:

SENTENCIA NÚM. 76/2018

En Sevilla, a uno de febrero de dos mil dieciocho.

Vistos por la Ilma. Magistrada Juez de Primera Instancia número Siete (Familia) 
de Sevilla doña Antonia Roncero García los presentes autos de regularización de las 
relaciones paterno filiales, seguidos con el número 952/2017 instados por doña Norma 
Claros Montaño contra don Remberto Sejas Morales, el cual ha sido declarado en 
rebeldía, y con asistencia del Ministerio Fiscal.

F A L L O

Que estimando la demanda formulada por doña Norma Claros Montaño contra don 
Remberto Sejas Morales se determinan como medidas personales y de alimentos en 
relación con el hijo menor de edad XXXXXX XXXX XXXX las siguientes:

1. Patria potestad: Ejercitada exclusivamente por la madre.
2. Guarda y custodia: Se atribuirá a la madre.
3.  Pensión de alimentos: En concepto de pensión alimenticia para el hijo se determina 

la suma de 150 euros mensuales, los cuales se abonarán dentro de los 5 primeros 
días de cada mes en la cuenta que se indique.

Se establece como índice de actualización de la pensión el de la variación porcentual 
que experimente durante el año anterior el Índice de Precios al Consumo publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística o el organismo que le sustituya, tomándose como 
referencia el IPC de la anualidad inmediatamente anterior y con efectos del 1 de enero de 
las sucesivas anualidades. Todo ello sin necesidad de requerimiento y solo al alza.

La primera revisión tendrá lugar con efectos económicos del día 1 de enero de 2019 
aplicándose la variación experimentada en el intervalo de diciembre de 2017 a diciembre 
de 2018 y las sucesivas en igual fecha.

Los gastos extraordinarios del hijo tales como gastos médicos o quirúrgicos no 
cubiertos por la Seguridad Social serán satisfechos por ambos progenitores a partes 
iguales.
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Todo ello sin expresa imposición de costas procesales.
Notifíquese la presente resolución con la advertencia de que la misma no es firme 

pudiendo formularse recurso de apelación en el plazo de 20 días.
Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E/

Y encontrándose dicho demandado, don Remberto Sejas Morales, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a veintiocho de marzo de dos mil dieciocho.- La Letrada de la Administración 
de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instanCia

Edicto de 13 de noviembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Veintisiete de Sevilla, dimanante de autos núm. 814/2016. (PP. 678/2019).

NIG: 4109142C20160027527.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 814/2016. Negociado: 3G.
Sobre: Contratos en general.
De:  Doña Carmen Fernández Redondo, Sonia Fernández Álvarez y Patricia Fernández 

Álvarez.
Procuradora: Sra. Esther Borrego del Valle.
Contra: Don José Fernández Redondo.

E D I C T O

En el presente procedimiento Proced. Ordinario (N) 814/2016 seguido a instancia de 
Carmen Fernández Redondo, Sonia Fernández Álvarez y Patricia Fernández Álvarez 
frente a José Fernández Redondo se ha dictado sentencia, cuyo tenor literal es el 
siguiente

SENTENCIA NÚM. 184/17

En Sevilla, a 23 de junio de 2017, vistos por don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Veintisiete de Sevilla, los presentes autos de 
juicio ordinario, seguidos ante este Juzgado con el número 814/16, a instancia de doña 
Carmen Fernández Redondo, doña Patricia Fernández Álvarez y doña Sonia Fernández 
Álvarez, representados por la procuradora Sra. Borrego del Valle y defendidos por letrado 
contra don José Fernández Redondo, en reclamación de cantidad.

Que estimando íntegramente la demanda interpuesta de doña Carmen Fernández 
Redondo, doña Patricia Fernández Álvarez y doña Sonia Fernández Álvarez contra 
don José Fernández Redondo, le debo condenar y condeno a abonar a doña Carmen 
Fernández Redondo la cuantía de diecisiete mil trescientos treinta y tres euros con treinta 
y tres céntimos (17.333,33 euros) y a doña Patricia y a doña Sonia Fernández Álvarez la 
cuantía de ocho mil ciento sesenta y seis euros con sesenta y siete céntimos (8.166,67 €), 
respectivamente a cada una de ellas, con sus intereses legales y al pago de las costas 
procesales.

Contra esta sentencia podrá interponerse recurso de apelación.
El recurso se interpondrá por medio de escrito presentado en este Juzgado en el plazo 

de veinte días hábiles contados desde el día siguiente de la notificación. Para interponer 
el recurso será necesario la constitución de un depósito de 50 euros, sin cuyo requisito 
no será admitido a trámite. El depósito se constituirá consignando dicho importe en la 
Cuenta de Depósitos y Consignaciones que este Juzgado tiene abierta en el Banesto con 
el número 4356, consignación que deberá ser acreditada al interponer el recurso (D.A. 
15.ª LOPJ).

Están exentos de constituir el depósito para recurrir los incluidos en el apartado 5 
de la disposición citada y quienes tengan reconocido el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, 
definitivamente juzgando en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

E./
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Y encontrándose dicho demandado, José Fernández Redondo, en paradero 
desconocido, se expide el presente a fin de que sirva de notificación en forma al mismo.

En Sevilla, a trece de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 2 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 390/2017.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 390/2017. Negociado: A2.
NIG: 2906744S20170004606.
De: Don Alberto Fuentes Galdeano.
Abogado: Manuel Alejandro Garrido Luque.
Contra: Don Manuel Maldonado Rivera; Transporte Rodríguez Olar, S.L.; Alfil Logistics, S.A.; 

AIG Europe Limited; Randstad Project Services, S.L.; Trópico Blue, 2012, S.L.; Markes 
Logist, S.L.; Trópico Blue 2012, S.L.; Randstad Project Services, S.L.; Markes 
Logist, S.L.; AIG Europe Limited; Mapfre Seguros, Mapfre España Compañía de 
Seguros y Reaseguros, S.A., y Chubb European Group Limited.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
390/2017 se ha acordado citar a Markes Logist, S.L.; como parte demandada por tener 
ignorado paradero para que comparezcan el próximo día 4 de julio de 2019 a las 9:30 
horas para asistir a los actos de conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en 
este Juzgado de lo Social, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia 
de Málaga), planta 3.ª, debiendo comparecer personalmente o por persona legalmente 
apoderada y con los medios de prueba de que intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que no se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora la referida parte realice prueba 
de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Markes Logist, S.L.
Se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a dos de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 2 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 952/2018.

Procedimiento: Procedimiento Ordinario 952/2018. Negociado: A1.
NIG: 2906744420180012570.
De: Don Jesús Manuel Porras Ceacero.
Abogado: Eva María Castillo Sánchez.
Contra: Metalistería Villarosa, S.C.A.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Siete de Málaga.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 952/2018 
a instancia de la parte actora don Jesús Manuel Porras Ceacero contra Metalistería 
Villarosa, S.C.A., sobre Procedimiento Ordinario, se ha dictado resolución de fecha 2.4.19 
del tenor literal siguiente:

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
- Aprobar la avenencia alcanzada entre las partes en este procedimiento.
- Y archivar las presentes actuaciones una vez que sea firme la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión 
que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles 
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la 
misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S. El recurrente que no tenga la condición 
de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer 
un depósito para recurrir de 25 euros, en el núm. de cuenta de este Juzgado núm., 
debiendo indicar en el campo concepto la indicación recurso seguida del código «31 
Social- Revisión». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir 
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida 
del «código 31 Social-Revisión». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá 
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la 
misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución 
recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono, en todo caso, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los 
Organismos Autónomos dependientes de ellos.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Metalistería Villarosa, S.C.A., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
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se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a dos de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Siete de Málaga, 
dimanante de autos núm. 42/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 42/2019. Negociado: C3.
NIG: 2906744420170015322.
De: Don Cristóbal Jiménez García.
Abogado: Doña Cristina Rodríguez Alarcón.
Contra: Grupo Empresarial Martínez Muñoz, S.L.

E D I C T O

Don Juan Carlos Ruiz Zamora, Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Siete de Málaga.

Hace saber: Que en la Ejecución de títulos judiciales seguida en este Juzgado bajo el 
núm.  42/2019 a instancia de Cristóbal Jiménez García contra Grupo Empresarial Martínez 
Muñoz, S.L., se ha dictado Decreto de fecha 6.3.2019 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 180/2019

Letrado/a de la Administración de Justicia, don Juan Carlos Ruiz Zamora.

En Málaga, a tres de abril de dos mil diecinueve.
(...)

PARTE DISPOSITIVA

Dispongo:
Declarar al ejecutado, Grupo Empresarial Martínez Muñoz, con CIF. B23716491, en 

situación de insolvencia total con carácter provisional por importe de 1.308,75 euros de 
principal, más 196,31 euros que provisionalmente se presupuestan para intereses legales 
y costas del procedimiento, sin perjuicio de su ulterior tasación.

Si no manifiesta alegación alguna, se procederá al Archivo provisional de las actuaciones.
De conformidad con el artículo 276.5 de la LRJS, una vez firme la presente resolución, 

líbrese mandamiento al Registro Mercantil para que se haga constar la declaración 
efectuada.

Notifíquese la presente resolución a las partes y al Fondo de Garantía Salarial, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe recurso de revisión ante este Juzgado de lo 
Social; no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acordado. El recurso deberá interponerse 
por escrito en el plazo de tres días hábiles contados desde el siguiente de la notificación, 
con expresión de la infracción cometida a juicio del recurrente, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso.

Para la admisión del recurso deberá antes acreditarse constitución de depósito de 
25€, debiendo ingresarlo en la cuenta de este Juzgado abierta en el Banco Santander 
núm. 2955000064004219, utilizando para ello el modelo oficial, debiendo indicar en 
el campo «Concepto» que se trata de un recurso seguido del código «30» y «Social-
Reposición», de  conformidad con la disposición adicional 15.ª de la L.O. 6/1985, salvo los 
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supuestos de exclusión previstos en la misma y quienes tengan reconocido el derecho de 
asistencia jurídica gratuita.

Si el ingreso se efectuare por transferencia se hará en la cuenta del Santander 0049 
3569 9200 0500 1274, debiendo indicar el beneficiario Juzgado de lo Social núm. Siete 
de Málaga, y en «Observaciones» se consignarán los 16 dígitos que componen la cuenta- 
expediente judicial, indicando después de estos 16 dígitos (separados por un espacio) el 
código «30» y «Social-Reposición».

El/La Letrado de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado, Grupo Empresarial Martínez Muñoz, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletin 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Málaga, a tres de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 3 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 529/2016.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 529/2016. Negociado: 3I.
NIG: 4109144S20160005698.
De: Don Jaime Benítez Navarro.
Abogado: Rafael Páez Merino.
Contra: INSS, Grupo Ricca Calvo, S.L., Fraternidad Muprespa y TGSS.
Abogado: María Ferrer Rodrigo.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 529/2016 a 
instancia de la parte actora don Jaime Benítez Navarro contra INSS, Grupo Ricca Calvo, 
S.L., Fraternidad Muprespa y TGSS sobre Seguridad Social en materia prestacional se 
ha dictado resolución de fecha 6.6.16 del tenor literal siguiente:

DILIGENCIA DE ORDENACIÓN

Letrada de la Administración de Justicia Sra. doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a tres de abril de dos mil diecinueve.

Visto el estado de las actuaciones se acuerda señalar nueva fecha para el acto de 
juicio en el próximo día 17 de diciembre de 2019 a las 10:00 h y a las 9:20 h la acreditación 
previa en la Secretaría de este Juzgado, sirviendo la presente de citación en legal forma 
para las partes.

Doy fe.
La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Grupo Ricca Calvo, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a tres de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 97/2017.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 97/2017. Negociado: I.
NIG: 4109144S20150012149.
De: Doña Eva María Cornejo Fernández.
Abogado: Antonio Zambrana Ruiz.
Contra: Javypep Inversiones, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 97/2017, 
a instancia de la parte actora doña Eva María Cornejo Fernández contra Javypep 
Inversiones, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución del tenor 
literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a trece de febrero de dos mil diecinueve.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña Eva María Cornejo 
Fernández, contra Javypep Inversiones, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 12 de 
julio de 2017, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que debo declarar y declaro extinguida la relación laboral que ligaba a las partes 
con obligación de la empresa condenada Javypep Inversiones, S.L., de indemnizar a Eva 
María Cornejo Fernáandez, en la cantidad de 3.868,59 euros.

Asimismo debo condenar y condeno a la parte demandada a que abone a la parte 
actora los salarios dejados de percibir desde la fecha del despido hasta la de esta 
resolución cifrada en la suma de 7.255,92 euros (196 días, una vez deducidos los períodos 
en que ha trabajado para otras empresas, a razón de 37,02 €/día).

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio tanto 
del Auto de Extinción de relación laboral como de las cantidades impuestas en Sentencia, 
toda vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, 
objeto de la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
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que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Javypep Inversiones, 
S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 17.977,62 euros en concepto de principal 
(3.868,59 € de indemnización, 7.255,92 € de salarios de tramitación y 6.853,11 € de 
cantidad), más la de 3.595 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin 
perjuicio de posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña Maria Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada-Juez; la Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a trece de febrero de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
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teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación, tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Admón. Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Javypep Inversiones, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 11/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 11/2019 Negociado: I.
NIG: 4109144S20150002702.
De: Don Manuel Bizcocho Olarte.
Abogado: Juan Pedro Balibrea López.
Contra: Escayolas Híspalis, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 11/2019 a 
instancia de la parte actora don Manuel Bizcocho Olarte contra Escayolas Híspalis, S.L., 
sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado RESOLUCION del tenor literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a quince de enero de dos mil dieciocho.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de don Manuel Bizcocho 
Olarte, contra Escayolas Híspalis, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 29 de octubre 
de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Manuel Bizcocho Olarte contra Escayolas 
Híspalis, S.L., debo condenar y condeno a la demandada a que abonen al actor la suma 
de 979,39 eurosmás el interés del 10 % en concepto de interés por mora.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 
que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
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sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación, 
tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante 
el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.Sª. Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Escayolas Híspalis, S.L., en 
cantidad suficiente a cubrir la suma de 1.077,32 euros en concepto de principal, más la de 
323 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de posterior 
liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerda, manda y firma la Ilma. Sra. doña María Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. Doy fe.

La Magistrada-Juez; la Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial: Doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a quince de enero de dos mil dieciocho.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado 
a efectuar, a requerimiento del Órgano Judicial, manifestación sobre sus bienes o 
derechos, con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a 
su vez las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y 
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de estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ, asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art.84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial, dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM y ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la Base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributariala información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con su 
resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia Tributaria.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Admon. Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado, Escayolas Híspalis, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
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harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personalque los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 200/2018.

Procedimiento: 710/15. Ejecución de títulos judiciales 200/2018. Negociado: 2E.
NIG: 4109144S20150007625.
De: Fundación Laboral de la Construcción.
Abogada: Pilar Jiménez Navarro.
Contra: Rehabilitaciones Zaymar, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social número Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 200/2018 a 
instancia de la parte actora  Fundación Laboral de la Construcción contra Rehabilitaciones 
Zaymar, S.L., sobre ejecución de títulos judiciales, se ha dictado resolución de fecha 
22.3.19 del tenor literal siguiente:

DECRETO NÚM. 225/19

Letrada de la Administración de Justicia Sra. Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a veintidós de marzo de dos mil diecinueve.

ANTECEDENTES DE HECHO

Único. En el presente procedimiento consta que se ha dado satisfacción a la/s 
deuda/s que constaba/n en el título por el que se despachó ejecución en favor de la parte 
ejecutante Fundación Laboral de la Construcción.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Único. Dispone el artículo 570 de la LEC que la ejecución forzosa sólo terminará 
con la completa satisfacción del acreedor ejecutante, que es lo que ha sucedido en el 
presente procedimiento.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo:
1. Declarar terminado el presente procedimiento de ejecución seguido a instancia de 

Fundación Laboral de la Construcción, frente a Rehabilitaciones Zaymar, S.L.
2. Expedir mandamiento de pago por la suma de 42,67 € a favor del Letrado don 

Jose Luis León Marcos en concepto de resto de costas, el cual le será entregado en la 
Secretaría de este Juzgado y caducará a los tres meses desde su expedición.

3. Alzar, en su caso, todos los embargos y librar para ello los correspondientes 
despachos.
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4. Archivar el presente procedimiento. Una vez sean entregados los oportunos 
mandamientos de pago.

Modo de impugnación: Contra esta resolución cabe interponer recurso directo 
de revisión, que deberá interponerse en el plazo de cinco días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en que la resolución hubiere incurrido (art. 188 LRJS). 
El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo de tres días hábiles contados 
desde el siguiente de la notificación, con expresión de la infracción cometida a juicio del 
recurrente.

Así lo acuerdo y firmo. Doy fe.
El/La Letrado/a de la Administracion de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Rehabilitaciones Zaymar, S.L., 
actualmente en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones 
se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate 
de emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 5 de abril de 2019, del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla, 
dimanante de autos núm. 27/2019.

Procedimiento: Ejecución de títulos judiciales 27/2019. Negociado: I.
NIG: 4109144S20150002934.
De: Doña Maria de los Reyes Medina Barrial.
Contra: Triple TTT Marketing, S.L.

E D I C T O

Doña Araceli Gómez Blanco, Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social núm. Cinco de Sevilla.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 27/2019, a 
instancia de la parte actora doña María de los Reyes Medina Barrial contra Triple TTT 
Marketing, S.L., sobre Ejecución de títulos judiciales se ha dictado resolución del tenor 
literal siguiente:

A U T O

En Sevilla, a catorce de febrero de dos mil diecinueve.

Dada cuenta y;

H E C H O S

Primero. En los autos de referencia, seguidos a instancia de doña Reyes Medina 
Barrial, contra Triple TTT Marketing, S.L., se dictó resolución judicial en fecha 29 de 
octubre de 2018, cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada por Reyes Medina Barrial contra Triple ETT 
Marketing, S.L., y Fogasa debo condenar y condeno a la demandada Triple ETT Marketing, 
S.L., a que abone a la actora la suma de 1.754,36 euros más el 10% en concepto de 
interés por mora respecto de 1.611,46 euros y el pago del interés legal del dinero desde la 
fecha en que se efectuó la primera reclamación hasta la notificación de la sentencia a la 
parte condenada de 142,9 euros; y el interés procesal conforme al artículo 576 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil desde la notificación de la sentencia a la parte condenada hasta 
el total pago.

Segundo. Dicha resolución judicial es firme.

Tercero. Que se ha solicitado la ejecución de la resolución por la vía de apremio, toda 
vez que por la demandada no se ha satisfecho el importe de la cantidad líquida, objeto de 
la condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Que el ejercicio de la potestad jurisdiccional, juzgando y haciendo ejecutar 
lo juzgado en todo tipo de procesos, corresponde exclusivamente a los Juzgados y 
Tribunales determinados por las Leyes, según las normas de competencia y procedimiento 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 24� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

que las mismas establezcan de conformidad con lo dispuesto en el artículo 117.3 de la 
Constitución Española y artículo 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 y siguientes de 
la LRJS y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una 
sentencia o resolución judicial ejecutable o título se procederá a su ejecución, únicamente 
a instancia de parte, por el Magistrado que hubiere conocido del asunto en primera 
instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto por todos sus trámites, dictándose de 
oficio todos los proveídos necesarios en virtud del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo 
lo acordado en conciliación ante el Centro de Mediación, Arbitraje y Conciliación  tendrá 
fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, sin necesidad de ratificación ante el 
Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo acordado en conciliación ante este 
Juzgado (artículo 84.5 de la LRJS).

PARTE DISPOSITIVA

S.S.ª Ilma. dijo: Procédase a despachar ejecución frente a Triple TTT Marketing, 
S.L., en cantidad suficiente a cubrir la suma de 2.058,26 euros en concepto de principal, 
más la de 411 euros calculados provisionalmente para intereses y costas sin perjuicio de 
posterior liquidación.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la 
misma cabe recurso reposición ante este Juzgado en el plazo de los tres días siguientes 
al de su notificación, en el que, además de alegar las posibles infracciones en que hubiere 
incurrido la presente resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos 
y requisitos procesales exigidos, podrá deducirse oposición a la ejecución despachada 
aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción de la acción 
ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de la responsabilidad que 
se pretenda ejecutar siempre que hubieren acaecido con posterioridad a la constitución 
del título, no siendo la compensación de deudas admisible como causa de oposición a la 
ejecución (artículos 239 y concordantes de la LRJS).

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma la Ilma. Sra. doña Maria Amelia Lerdo de 
Tejada Pagonabarraga, Magistrado-Juez del Juzgado de lo Social núm. Cinco de Sevilla. 
Doy fe.

La Magistrada-Juez. La Letrada de la Admón. de Justicia.

D E C R E T O

Secretario Judicial doña Araceli Gómez Blanco.

En Sevilla, a catorce de febrero de dos mil diecinueve.

H E C H O S

Primero. En los presentes autos, en el día de la fecha, se ha despachado ejecución por 
la vía de apremio toda vez que no se ha satisfecho, voluntariamente por la demandada, la 
cantidad líquida objeto de condena.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

Primero. Si la sentencia condenare al pago de cantidad determinada y líquida, se 
procederá siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido en el art. 592 de la LEC, y 
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teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 249.1 de la LRJS, el ejecutado está obligado a 
efectuar, a requerimiento del órgano judicial, manifestación sobre sus bienes o derechos, 
con la precisión necesaria para garantizar sus responsabilidades, indicando a su vez 
las personas que ostenten derechos de cualquier naturaleza sobre sus bienes y de 
estar sujetos a otro proceso, concretar los extremos de éste que puedan interesar a la 
ejecución, todo ello de conformidad con el artículo 249.1 de la LRJS.

Segundo. Que de conformidad con lo dispuesto en los artículos 239 de la LRJS y 
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siempre que sea firme una sentencia 
se procederá a su ejecución, únicamente a instancia de parte, por el Magistrado que 
hubiere conocido del asunto en primera instancia, y, una vez solicitada, se llevará a efecto 
por todos sus trámites, dictándose de oficio todos los proveídos necesarios en virtud 
del artículo 239.3 de la LOPJ; asimismo lo acordado en conciliación ante el Centro de 
Mediación, Arbitraje y Conciliación tendrá fuerza ejecutiva para las partes intervinientes, 
sin necesidad de ratificación ante el Juzgados de lo Social; tendrá fuerza ejecutiva lo 
acordado en conciliación ante este Juzgado (art. 84.5 de la LRJS).

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, si no se 
tuviere conocimiento de la existencia de bienes suficientes, el Secretario Judicial, deberá 
dirigirse a los pertinentes organismos y registros públicos a fin de obtener relación de 
los bienes o derechos del deudor de los que tenga constancia, tras la realización por 
éstos, si fuere preciso, de las averiguaciones legalmente posibles. Igualmente podrá el 
Secretario Judicial dirigirse o recabar la información precisa para lograr la efectividad de 
la obligación pecuniaria que ejecute de, de entidades financieras o depositarias o de otras 
personas privadas que por el objeto de su normal actividad o por sus relaciones jurídicas 
con el ejecutado deban tener constancia de los bienes o derechos de éste o pudieran 
resultar deudoras del mismo.

Cuarto. De conformidad con los artículos 583 y 585 de la LEC, el ejecutado podrá 
evitar el embargo pagando o consignando la cantidad por la que se hubiere despachado 
ejecución.

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo: De conformidad con lo establecido en el Convenio de Colaboración 
suscrito en 1998 por el Consejo General del Poder Judicial y los organismos públicos 
AEAT, INSS, TGSS, INE, INEM e ISM con el fin de obtener información contenida en 
los ficheros automatizados de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 250 de la LRJS, 
y para satisfacción de la deuda objeto del procedimiento a cargo del deudor, recábese 
directamente por este Juzgado de la base de datos de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria la información necesaria sobre el Patrimonio del deudor y con 
su resultado se acordará.

De conformidad con lo establecido en el artículo 239 de la LRJS, se decreta el 
embargo de los siguientes bienes propiedad de la parte ejecutada:

- Embargo telemático de las cuentas bancarias que tengan convenio con el CGPJ.
- Embargo telemático de las devoluciones por cualquier concepto de la Agencia 

Tributaria.
Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles saber que contra la misma 

cabe interponer recurso directo de revisión, en el plazo de tres días mediante escrito en el 
que deberá citarse la infracción en la que se hubiera incurrido.

Así lo acuerdo y firmo.
La Letrada de la Admón. Justicia.
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Y para que sirva de notificación al demandado Triple TTT Marketing, S.L., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se 
harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sentencia, o se trate de 
emplazamientos.

En Sevilla, a cinco de abril de dos mil diecinueve.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada solo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 8 de abril de 2019, del Juzgado Refuerzo de lo Social núm. Siete de 
Sevilla, dimanante de autos núm. 422/2017.

Procedimiento: Seguridad Social en materia prestacional 422/2017. Negociado: RF.
De: Fremap Mutua.
Abogado: Agustín García-Junco Ortiz.
Contra: INSS, José Manuel Núñez Benítez, Imprenta Oromana, S.A.L., y TGSS.

E D I C T O

La Letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social número Siete de 
Sevilla.

HACE SABER

Que en este Juzgado se sigue el procedimiento núm. 422/2017, sobre Seguridad 
Social en materia prestacional, a instancia de Fremap Mutua contra INSS, José Manuel 
Núñez Benítez, Imprenta Oromana, S.A.L., y TGSS, en la que con fecha se ha dictado 
sentencia que sustancialmente dice lo siguiente:

Se pone en conocimiento de Imprenta Oromana, S.A.L., que tienen a su disposición 
en la Secretaría de esta adscripción territorial copia de dicha sentencia y se le hace saber 
contra ella no cabe recurso alguno.

Y para que sirva de notificación en forma a Imprenta Oromana, S.A.L., cuyo actual 
domicilio o paradero se desconocen, libro el presente edicto que se publicará en el BOJA, 
con la prevención de que las demás resoluciones que recaigan en las actuaciones le 
serán notificadas en los estrados del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de 
autos o sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras para las que la 
ley expresamente disponga otra cosa.

En Sevilla, a ocho de abril de dos mil diecinueve.- La Letrada de la Administracion de 
Justicia.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización de prórroga 
del contrato de arrendamiento que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia la formalización de prórroga del 
contrato de arrendamiento que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prórroga de arrendamiento de inmueble para sede de la 

Oficina de Empleo en Tarifa (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Tarifa (Cádiz).
c) Ubicación local objeto del contrato: Avenida Alcalde Juan Núñez, núm. 10, Edificio 

Santa Catalina, bajo.
3. Formalización de la prórroga.

a) Adjudicataria: M.ª Isabel Fernández Fuentes.
b) Periodo de la prórroga: del 1 de abril de 2019 al 31 de marzo de 2020.
c) Fecha de formalización: 26 de marzo de 2019.
d) Importe mensual de la renta: 1.172,63 € (IVA excluido).

Cádiz, 11 de abril de 2019.- El Director, Alberto Cremades Schulz.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial del Servicio 
Andaluz de Empleo en Cádiz, por la que se anuncia la formalización de prórroga 
del contrato de arrendamiento que se cita.

La Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 218 del Reglamento para la aplicación de la Ley del Patrimonio 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, anuncia la formalización de prórroga del 
contrato de arrendamiento que se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo en Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Provincial.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Prórroga de arrendamiento de inmueble para sede de la 

Oficina de Empleo en Rota (Cádiz).
b) Lugar de ejecución: Rota (Cádiz).
c) Ubicación local objeto del contrato: Avenida de América, s/n.

3. Formalización de la prórroga.
a) Adjudicatario: Ayuntamiento de Rota.
b) Periodo de la prórroga: del 1 de octubre de 2018, al 30 de septiembre de 2019.
c) Fecha de formalización: 30 de septiembre de 2018.
d) Importe mensual de la renta: 743,60 € (IVA excluído). 

Cádiz, 11 de abril de 2019.- El Director, Alberto Cremades Schulz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, investigaCión y universidad

Anuncio de 22 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Sevilla, por el que se somete a trámite de audiencia 
a los interesados e información pública en el procedimiento de autorización 
administrativa previa y de construcción y declaración en concreto de utilidad 
pública del proyecto que se cita, en los términos municipales de Las Cabezas 
de San Juan y Utrera. (PP. 3223/2018).

P-7218M.
A los efectos prevenidos en los artículos 125 y 144 del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de energía eléctrica, y en el artículo 55 
de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, se somete a información 
pública la petición de Autorización Administrativa Previa, Autorización Administrativa 
de Construcción y Declaración en concreto de utilidad pública, implicando esta última 
la urgente ocupación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 
una instalación eléctrica cuyas características principales se señalan a continuación. 
Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la relación concreta e individualizada de 
los bienes y derechos afectados de los interesados.

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN

Peticionario: Endesa Distribucion Eléctrica, S.L. 
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Emplazamiento: Entre Pol. 5 Parc. 51 La Vega y Pol. 51 Parc. 34 Torre Alocaz de los 

tt.mm. de Las Cabezas de San Juan y Utrera.
Finalidad de la instalación: Nueva LAMT para cierre entre Lmt. «Los_Galane» de S.E. 

«Cuervo» y «Trajano» de S.E. «Palacios». 
Línea eléctrica:
Origen: Apoyo exist. A247205 «Los_Galane» de S.E. «Cuervo».
Final: Nuevo apoyo en sustitucion de A244133 de LAMT «Trajano» de S.E. «Palacios».
T.m. Afectados: Las Cabezas de San Juan y Utrera.
Tipo: Aérea.
Longitud en km: 4,636.
Tensión en servicio: 15/20 kV.
Conductores: LA-56 (47-AL1/8-ST1A).
Apoyos: Metálicos celosía.
Aisladores: U40BS.
Presupuesto: 98.265,15 euros.
Referencia: R.A.T: 113152. Exp.: 279519.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada 
en esta Delegación Territorial, sita en Sevilla, Avda. de Grecia, s/n, planta tercera, de lunes 
a viernes en horario de 9:00 a 14:00 horas, así como en la página web de la Consejería de 
Empleo, Empresa y Comercio, a través de la url: http://juntadeandalucia.es/organismos/
empleoempresaycomercio/servicios/participación/todos-documentos.html.
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y formularse al mismo tiempo las alegaciones, por duplicado, que se estimen 
oportunas, en el plazo de 20 días, contados a partir del siguiente al de la publicación en 
este anuncio.

Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán aportar los datos oportunos 
a los solos efectos de rectificar posibles errores en la relación indicada, de acuerdo con 
el artículo 56 del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las 
alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto en el artículo 161 del citado R.D. 
1955/2000.

Sevilla, 22 de noviembre de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.

ANEXO: RBDA
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Trabajo Autónomo y 
Economía Social, por el que se notifica acto administrativo relativo a la Orden 
de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo establecido en el 
Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de Fomento 
y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía.

La Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social de la Consejería de 
Empleo, Formación y Trabajo Autónomo al haber intentado y no habiendo sido posible 
practicar la notificación de resolución de recurso potestativo de reposición, relativa 
a expediente acogido a la Orden de 15 de marzo de 2007, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de ayudas y su convocatoria al amparo de lo 
establecido en el Decreto 175/2006, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Plan de 
Fomento y Consolidación del Trabajo Autónomo en Andalucía, se procede a la notificación 
mediante su publicación en este Boletín Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, haciéndose constar que, con acuerdo a lo previsto 
en el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, para conocimiento íntegro de la 
misma la persona interesada podrá comparecer en el Servicio de Proyectos e Iniciativas 
Emprendedoras de la Dirección General de Trabajo Autónomo y Economía Social, sito en 
la Avda. Albert Einstein, 4, Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla, dentro del plazo de diez días 
hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

DNI: 71.882.788-Z.
Expediente: SE/TA/06445/2008.
Acto notificado: Resolución recurso potestativo de reposición.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Directora General, Susana Romero Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a las entidades citadas actos 
administrativos relacionados con las subvenciones concedidas, recaídos en los 
expedientes que se indican.

A los efectos previstos en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio que consta en los expedientes, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en los expedientes que 
se relacionan a continuación, referidos a subvenciones.

Se comunica a las entidades que, para conocer el texto íntegro, podrán comparecer 
en el plazo de 10 días contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial, en la Dirección General de Formación Profesional para 
el Empleo de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, sita en la calle Conde de 
Ibarra, núm. 18, en Sevilla, con código postal 41004.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de las entidades, se 
tendrá por efectuada la notificación a todos los efectos, y se proseguirá con la tramitación 
de la justificación de los expedientes, con la documentación que consta en el órgano 
gestor.

Expediente: 10021-CS/11 
Beneficiario: Asociación de Centros de Educación Infantil de Andalucía (ACEIA).
CIF: G18394544.
Último domicilio: Avda. El Florio, s/n (Pol. El Florio, Edif. Grupo Tadel), 18015 

Granada.
Acto: Resolución de reintegro.
Fecha del acto: 20.2.2019.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se cita, 
dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad «Asociación para el 
Desarrollo de las Nuevas Tics y El Turismo» con CIF G18905950 de la Resolución de 
liquidación en el expediente de subvenciones 98/2011/V/2834, efectuada en el domicilio 
indicado a efectos de notificaciones en la solicitud de concesión y devuelta por Correos 
por «Desconocido», se publica el presente anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en 
el art 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y 113.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de que sirva de notificación. El texto 
íntegro de la misma se encuentra a disposición de la entidad en la sede de esta Dirección 
General, sita en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, donde podrá comparecer por el plazo 
de diez días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 
Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia, se tendrá por efectuada la 
notificación y cumplido el trámite, con las consecuencias y efectos previstos legalmente.

Sevilla, 9 de abril de 2019.- La Directora General, María del Carmen Poyato López.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 22 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de 
los interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para el 
conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento 
podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los 
Bermejales (Servicio de Administración Laboral-Sección de Infracciones y Sanciones), 
con la advertencia de que la citada resolución no agota la via administrativa y que 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta 
Delegación Territorial, ante la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, acompañado de acreditación de 
la representación en su caso, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido con carácter general 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los artículos 30.4, 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de Expte.: 2834/2018/S/SE/605.
Núm. de acta: I-412018000098359.
Interesado: «ESUBUR S.L.» CIF B14499966.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 9 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 2890/2018/S/SE/638.
Núm. de acta: I412018000139179.
Interesado: «SOLUD-S 2017 S.L.» CIF B90311408.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 2995/2018/S/SE/693.
Núm. de acta: I412018000143122.
Interesado: «Angulo Vizcaíno Santa Lucía, S.L.» CIF B90104514.
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Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 
en el orden social.

Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 2925/2018/S/SE/658.
Núm. de acta: I412018000095531.
Interesado: «T2 Restaura Authentic Proyect, S.L.» CIF B90100991.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Sevilla, 22 de marzo de 2019.- El Delegado, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 26 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos a 
procedimientos sancionadores en materia de infracciones en el orden social.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación de las resoluciones dictadas 
en los expedientes sancionadores que se citan en listado adjunto, y estimando que la 
publicación de su contenido íntegro puede lesionar derechos o intereses legítimos de 
los interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
se publica el presente anuncio de somera indicación del acto, significándose que para el 
conocimiento íntegro de la resolución que se notifica y constancia de su conocimiento 
podrán comparecer en el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad en 
Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n, esquina C/ Bergantín, Edificio Administrativo Los 
Bermejales (Servicio de Administración Laboral–Sección de Infracciones y Sanciones), 
con la advertencia de que la citada resolución no agota la via administrativa y que 
contra ella cabe interponer recurso de alzada, directamente o por conducto de esta 
Delegación Territorial, ante la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral de la 
Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, acompañado de acreditación de 
la representación en su caso, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
a su notificación o publicación, de conformidad con lo establecido con carácter general 
en el artículo 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, y en los artículos 30.4, 121 y 122 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

RELACIÓN DE ANUNCIOS

Núm. de Expte.: 3322/2018/S/SE/753.
Núm. de acta: I-412018000121395.
Interesado: «Lenaerts Britt Annelies». CIF X2105079G.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 3339/2018/S/SE/760.
Núm. de acta: I412018000131196.
Interesado: «Proyectos e Instalaciones Rosmar, S.L.». CIF B91467522.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 7 de febrero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 3341/2018/S/SE/761.
Núm. de acta: I412018000143223.
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Interesado: «Angulo Vizcaíno Santa Lucía». CIF B90104514.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 7 de febrero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Núm. de Expte.: 3412/2018/S/SE/800.
Núm. de acta: I412018000129681.
Interesado: «Edifsa 80, S.L.» CIF B90125204.
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 31 de enero de 2019.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Sevilla.

Sevilla, 26 de marzo de 2019.- El Delegado, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
Consejería de emPleo, FormaCión y trabajo autónomo

Anuncio de 1 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad de 
Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos al procedimiento 
de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales de 
Andalucía.

Intentada la notificación de los actos administrativos que se relacionan, relativos al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y Actividades Comerciales 
de Andalucía, sin haberse podido practicar, por medio del presente anuncio se procede 
a su notificación de conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Las 
personas interesadas o sus representantes, podrán comparecer en las dependencias 
de la Delegación de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, sita en Avda. de Grecia, s/n, Edificio Administrativo, de Sevilla, 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia de tal conocimiento, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican:

- Resoluciones: Un mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Economía, 
Conocimiento, Empresas y Universidad de la Junta de Andalucía.

EXPEDIENTE ACTO NOTIFICADO DNI/NIF MUNICIPIO

SE20171808 RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN 28632188V CARMONA

SE20180943 RESOLUCIÓN POR LA QUE SE DECLARA COMO 
NO PRESENTADA LA COMUNICACIÓN

45805714H CORIA DEL RÍO

SE20190002 RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN 28490441L LA RINCONADA

SE20190008 RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN 28901935C SEVILLA

SE20190010 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN B90372426 SEVILLA

SE20190012 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 28800332P LEBRIJA

SE20190015 RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN 49026056S DOS HERMANAS

SE20190016 RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN 28729235G LORA DEL RÍO

SE20190025 RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN 15406524C CASTILLEJA DE LA CUESTA

SE20190034 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 29431899H SEVILLA

SE20190036 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN X8306486J SEVILLA

SE20190040 RESOLUCIÓN DE CANCELACIÓN B90291436 CARMONA

SE20190042 RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN 49122236D ARAHAL

SE20190049 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 15457846Y CARMONA

SE20190055 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 28909019C LA RINCONADA

SE20190066 REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN A92027804 MÁLAGA

SE20190083 RESOLUCIÓN DE MODIFICACIÓN B81948069 TORREJÓN DE ARDOZ

SE20190110 RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN 47508335H LA RINCONADA

Sevilla, 1 de abril de 2019.- El Delegado, Francisco Javier Loscertales Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 45 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 2�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 28 de marzo de 2019, de la Secretaría General de Medio 
Ambiente, Agua y Cambio Climático, por la que se hace pública la relación de 
subvenciones concedidas durante el cuarto trimestre del ejercicio 2018.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobada por el Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y el artículo 31 del Reglamento de los Procedimientos 
de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado 
por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, esta Secretaría General de Medio Ambiente, 
Agua y Cambio Climático ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas a 
entidades andaluzas sin ánimo de lucro, en régimen de concurrencia competitiva, para la 
realización de proyectos de participación y/o educación y sensibilización ambiental para 
entidades y asociaciones sin ánimo de lucro, convocadas para el ejercicio 2018 mediante 
Orden de 19 de junio de 2018 (BOJA núm. 127, de 3 de julio de 2018).

La convocatoria para el ejercicio 2018 se resolvió mediante Resolución de 20 de 
diciembre de 2018 de la Viceconsejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio. 
En la siguiente relación se indica la entidad beneficiaria, finalidad de las subvenciones 
y cantidad concedida en el cuarto trimestre del año 2018 con cargo a la partida 
presupuestaria 2000010000 G/44F/487 05/00 01.

ENTIDAD BENEFICIARIA FINALIDAD SUBVENCION CONCEDIDA

ASOCIACIÓN MEDIOAMBIENTAL O-LIVE PROYECTO “ESTUDIO Y CONSERVACIÓN DE EQUINOSPARTUM ALGIBICUM” 1.209,65 €

4.000,00 €

ONDAS, RED ANDALUZA DE CENTROS DE EDUCACIÓN AMBIENTAL PROYECTO” EN FAMILIA, NATURALMENTE” 13.000,00 €

A. DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL DE SANTA FE, AUCA 4.000,00 €

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN DE SANLÚCAR PROYECTO “REGENERACIÓN FORESTAL EN LOS PINARES DE BONANZA” 1.099,98 €

6.024,50 €

ASOCIACION PRUÑENA EL ACEBUCHE PROYECTO “TU COMPROSIMO MEJORA EL MEDIO AMBIENTE” 4.000,00 €

SURARTE ASOCIACIÓN CULTURAL SURARTE ARTESANÍA Y MEDIOAMBIENTE 3.999,85 €

ALMUNIA ASOCIACIÓN PARA LA AGROECOLOGIA MEDITERRANEA 3.352,60 €

G.E.V. GRUPO DE ESPELEOLOGÍA DE VILLACARRILLO 4.000,00 €

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN CÁDIZ PROYECTO “"INTERCAMBIO DE SABERES EN EL PARQUE NATURAL SIERRA DE GRAZALEMA" 3.288,60 €

FUNDACIÓN MIGRES 3.991,00 €

AMA-NATURA 3.900,00 €

FUNDACIÓN MONTE MEDITERRÁNEO PROYECTO “MANUAL PEDAGÓGICO DE SENSIBILIZACIÓN DE LA DEHESA” 3.950,00 €

EDUCA PUNTO AMBIENTAL PROYECTO “PARLAMENTO CIENTÍFICO DE JÓVENES” 4.000,00 €

ASOCIACION DE EMPRESAS DE CONSULTORIA MEDIOAMBIENTAL AECMA 3.788,55 €

APROFIN ASOCIACIÓN DE PROPIETARIOS DE FINCAS DEL MEDIO NATURAL 6.446,02 €

ASOCIACIÓN DE INVESTIGACIONES ESPELEOLOGICAS DEL GES CASARES PROYECTO “CONOCE LA SIERRA DE LA UTRERA” 4.000,00 €

ASOCIACION RED DE VOLUNTARIADO AMBIENTAL DEL PP.NN. DE SIERRA 
NEVADA

PROYECTO “PROGRAMA DE VOLUNTARIADO EN EL PARQUE NACIONAL Y PARQUE NATURAL DE 
SIERRA NEVADA”

PROYECTO “AVANZANDO HACIA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS ECOSISTEMAS DE LA VEGA DE 
GRANADA Y SU ENTORNO”

FEDERACION ANDALUZA DE CONSUMIDORES Y PRODUCTORES 
ECOLOGICOS

VII PROYECTO DE EDUCACIÓN AMBIENTAL AGROECOLOGÍA, BIODIVERSIDAD EDUCACIÓN 
AMBIENTAL Y CONSUMO ECOLÓGICO

PROYECTO “ESTURIÓN (EN HONOR AL ÚLTIMO ESTURIÓN DEL GUADALQUIVIR QUE SE PESCÓ 
PRECISAMENTE EN ALCALÁ DEL RÍO Y CUYA PRESA FUE FACTOR CLAVE EN LA EXTINCIÓN DE ESTA 
ESPECIE)”
PROYECTO “FOTOVOZ: INVESTIGACIÓN Y ACCIÓN PARTICIPATIVA SOBRE ALIMENTACIÓN Y MEDIO 
AMBIENTE URBANO A TRAVÉS DE LA FOTOGRAFÍA EN LA CIUDAD MÁLAGA.”
PROYECTO “EXPLORACIÓN, INVESTIGACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LAS CUEVAS Y SIMAS DEL 
PARQUE NATURAL Y RESERVA DE LA BIOSFERA DE CAZORLA, SEGURA Y LAS VILLAS”

PROYECTO MIGRES: “SEGUIMIENTO DE LA MIGRACIÓN DE LAS AVES A TRAVÉS DEL 
VOLUNTARIADO AMBIENTAL”
PROYECTO “ADAPTACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE CÁDIZ AL CAMBIO CLIMÁTICO: MEDIDAS DE 
EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN.”

PROYECTOS DE PARTICIPACIÓN Y/O EDUCACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN AMBIENTAL PARA ENTIDADES 
Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO

JORNADAS DE EDUCACIÓN DE LA PUESTA EN VALOR DE LOS APROVECHAMIENTOS ANDALUCES 
INFRAVALORADOS

Sevilla, 28 de marzo de 2019.- El Secretario General, Francisco José Gutiérrez 
Rodríguez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Resolución de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por la que se da publicidad 
al Informe Ambiental Estratégico que se cita, en el término municipal de El 
Puerto de Santa María, Cádiz.

De conformidad con lo establecido en el art. 39.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, modificada por la Ley 3/2015, de 29 de diciembre, de 
Medidas de la Gestión Integrada de Calidad Ambiental, de Aguas, Tributaria y de Sanidad 
Animal, esta Delegación Territorial

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en el BOJA al Informe Ambiental Estratégico relativo al Plan 
Especial de Reforma Interior ARG-1 «Cantarranas 6» en el término municipal de El Puerto 
de Santa María, Cádiz. Expte. E.A.E. s.-27/2018, que se relaciona en el anexo.

A N E X O

Informe Ambiental Estratégico de fecha 8 de abril de 2019, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, relativo al Plan 
Especial de Reforma Interior ARG-1 «Cantarranas 6» en el término municipal de El Puerto 
de Santa María, Cádiz. Expte. E.A.E. s.-27/2018.

El texto íntegro de este informe se podrá consultar en la página web de la Cosejería 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible: http://www.juntadeandalucia.
es/medioambiente/daepu/.

Cádiz, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Cádiz, por el que se notifica a 
la persona interesada resolución recaída en procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de protección de los animales (Sanidad 
Animal).

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Ronda de 
los Alunados, s/n, de Jerez de la Frontera, donde podrá comparecer para conocimiento 
del texto íntegro:

- NIF/CIF: 31654142R.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0650/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Delegación Territorial de 

Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, de fecha 16 de marzo de 2019, por la 
que se acuerda el archivo del procedimiento sancionador por razón de caducidad.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Daniel Sánchez Román.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 13 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, por el que se da publicidad 
a la nueva autorización ambiental unificada otorgada en esta provincia. (PP. 
571/2019).

Núm. Expte.: AAU/HU/002/18.
Promotor: Áridos de la Luz, S.L.
Ubicación: En los términos municipales de Bonares y Niebla (Huelva).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad 
en el BOJA de la Autorización Ambiental Unificada que se cita. El contenido íntegro 
de la citada resolución se encuentra disponible en la página web de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible http://www.juntadeandalucia.es/
medioambiente/servtc1/AAUo/.

Resolución de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Huelva de Autorización Ambiental Unificada a Áridos de la Luz, S.L. para 
Proyecto de Unificación de los aprovechamientos de recursos de la sección A) «Cristóbal» 
núm. 173 y «Ampliación a Cristóbal» núm. 260, en los términos municipales de Bonares y 
Niebla (Huelva) (AAU/HU/002/18). 

Huelva, 13 de marzo de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Huelva, del trámite de Competencia 
de Proyectos del expediente de concesión de aguas públicas que se cita, en el 
término municipal de Palos de la Frontera (Huelva). (PP. 698/2019).

ANUNCIO DE COMPETENCIA DE PROYECTOS

En la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en 
Huelva se ha presentado solicitud de modificación de características de la concesión de 
aguas públicas cuyas características se indican a continuación:

Expediente: 27.389-CON; 2018SCA001207HU.
Peticionario: ESK Espacios Logísticos, S.L.
Tipo de Expte.: Concesión de aguas públicas superficiales.
Clase de aprovechamiento: Industrial.
Volumen solicitado: 4.170 m³/año.
Masa de agua: Anillo hídrico.

En virtud de la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas para Andalucía, y de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico, aprobado por R.D. 
849/1986, de 11 de abril, se abre el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
durante el cual deberá el solicitante presentar su petición concreta y documento técnico 
correspondiente, admitiéndose también durante el mismo plazo otras peticiones que 
tengan el mismo objeto que la presente o sean incompatibles con ella, advirtiéndose que 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 105.2 se denegará la tramitación posterior de toda 
petición presentada que suponga una utilización de caudal superior al doble del que figura 
en la petición inicial, sin perjuicio que quien pretenda solicitar un caudal superior al límite 
anteriormente fijado en competencia con esta petición pueda acogerse a la tramitación 
que se indica en el apartado 3 del mismo artículo.

Se informa que la presente convocatoria constituye un trámite dirigido a salvaguardar 
el principio de concurrencia en la tramitación del procedimiento, de conformidad con lo 
establecido en el art. 93.2 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, y no presupone la 
existencia de decisión alguna de esta Consejería favorable al otorgamiento de la concesión, 
lo que sólo podrá producirse, en su caso, en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

A tenor de los artículos 106 y 107 del mismo Reglamento, el Proyecto o Anteproyecto 
correspondiente se presentará por cuadruplicado ejemplar, debidamente precintado y 
suscrito por técnico competente, en cualquier oficina de esta Consejería o Delegación 
Territorial, o por cualquiera de los medios establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Se procederá 
a su desprecintado a las doce horas del séptimo día hábil siguiente al de terminación del 
plazo de presentación de peticiones, en la sede de la oficina de la Delegación Territorial 
de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva situada en Avda. Sanlúcar de 
Barrameda, núm. 3, a cuyo acto podrán asistir los interesados.

Huelva, 20 de marzo de 2019.- El Delegado, Álvaro de Burgos Mazo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete 
a información pública actos administrativos relativos a procedimientos 
sancionadores en materia de Legislación de Agricultura y Pesca.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, las notificaciones personales en los domicilios que constan en dichos expedientes, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
esta Delegación Territorial, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7.

NIF: 76884775F.
Expediente: MA/635/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 53689113Y.
Expediente: MA/639/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 79023008E.
Expediente: MA/665/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 75887260W.
Expediente: MA/666/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

NIF: 30496300W.
Expediente: MA/691/18.
Acto notificado: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador.
Plazo de alegaciones: Diez días hábiles desde el día siguiente al de notificación de 

este trámite de audiencia.

Málaga, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa y desarrollo 
sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se somete a 
información pública acto administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de Legislación de Agricultura y Pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución formulada en el expediente sancionador 
que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en cumplimiento de 
lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2005 (LRJAP y PAC), de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica 
el presente, para que sirva de notificación del mismo; significándole que en el plazo de 
un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Departamento de Sanciones de esta 
Delegación, Avda. de la Aurora 47, planta 5, puerta 7, de Málaga; pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganaderia Pesca y 
Desarrollo Sostenible.

NIF: 24888024T.
Expediente: MA/0602/18.
Acto notificado: Resolución.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente 

resolución.

Málaga, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a resolución de cancelación de cinco explotaciones.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada, que figura en el anexo 
adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 11 de abril de 2019.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Resolución de cancelación.
Fecha e identificación del acto a notificar: 06/02/2019 (072MA00089--EQ); 06/02/2019 

(015MA00938--EQ); 22/02/2019 (049MA00076--EQ); 22/02/2019 (015MA00793--
EQ); 22/02/2019 (097MA00329--EQ).

Extracto del acto notificado: Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial 
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Málaga, por el que se 
notifica procedimiento relativo a resolución de cancelación de cinco explotaciones.

Plazo:30 días.
Recurso: De alzada.
Acceso al texto íntegro:

La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido notificación sobre resolución de 
cancelación. Se comunica a los interesados, que intentada la notificación esta no se ha 
podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan conocimiento del 
contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer recurso de alzada ante la 
Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, pueden 
comparecer en las dependencias de la Oficina Comarcal Agraria de Antequera, sita en 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 270 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

C/ Cantareros, núm. 18, dentro del plazo de un mes contado a partir del día siguiente de 
la publicación de este anuncio.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. expediente

1 M.ª DOLORES MONTESINO LEBRÓN ****8890* 072MA00089--EQ

2 VICTORIA E. MUÑOZ HIDALGO ****2649* 015MA00938--EQ

3 JUAN DE DIOS ROMERO LUQUE ****3348* 049MA00076--EQ

4 JOSÉ M.ª RUIZ OTERO ****4284* 015MA00793--EQ

5 MIGUEL A. SUÁREZ GARMENDÍA ****4461* 097MA00329--EQ
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre diversos actos de 
los procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

75368206N ACUERDO DE INICIO SE/0043/19/SAJ

27906531X ACUERDO DE INICIO SE/0118/19/SAJ

53930253Z ACUERDO DE INICIO SE/0119/19/SAJ

28404402T TRÁMITE DE AUDIENCIA SE/0019/19/SAA

Plazo de alegaciones: Diez días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesadas que figura en la siguiente 
relación, el acto administrativo que se indica.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE 
14636853K RESOLUCIÓN SE/0428/18/SAA

Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos meses a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), 
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página 27� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa  
y desarrollo sostenible

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Sevilla, sobre resoluciones de los 
procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
B91930255 RESOLUCIÓN SE/0270/18/SAA
53272651M RESOLUCIÓN SE/0431/18/SAA

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores, de la Delegación Territorial de  Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales),  
en horario de 9:00 a 14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 11 de abril de 2019.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 22 de marzo de 2019, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio Histórico en 
Huelva, en relación a la Resolución de 11 de junio de 2018, de la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Huelva, sobre el 
cumplimiento de Resolución del Plan General de Ordenación Urbanística del 
término municipal de Manzanilla.

Para general conocimiento se hace pública la Resolución de la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo celebrada el día 11 de Junio de 2018, relativa al 
cumplimento de Resolución del Plan General de Ordenación Urbanística, del término 
municipal de Manzanilla. Expediente CP- 182/2004. 

Conforme establece el artículo 41.2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, se comunica que con fecha 19 de diciembre de 
2018 y con el número de registro 7915, se ha procedido al depósito del instrumento de 
Planeamiento de referencia en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento, 
de Convenios Urbanísticos y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

En virtud de lo establecido por el artículo 41.1 de la Ley 7/2002, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, se hace público el contenido de:

- Resolución de fecha 11 de junio de 2018, de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Huelva, relativa al Cumplimiento de Resolución del 
Plan General de Ordenación Urbanística, del Término Municipal de Manzanilla. 
(Anexo I).

- Trascripción de los artículos tal y como queda después de la presente modificación 
o normativa. (Anexo II).

- El Estudio Ambiental Estratégico, que fue objeto de Declaración Definitiva de Impacto 
Ambiental con fecha 02/04/2014 publicado en el BOP de Huelva núm. 78, de 25 de 
abril, se encuentran ubicados en la página del Boletín Oficial de la Provincia de 
Huelva en la siguiente dirección URL: (Anexo III)

https://sede.diphuelva.es/servicios/bop/busqueda/?fecha=25/04/2014 

ANEXO I

ACUERDO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA COMISIÓN TERRITORIAL 
DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO DE HUELVA, EN SESIÓN 
CELEBRADA EL 11 DE JUNIO DE 2018, RELATIVO AL TRÁMITE DE CUMPLIMIENTO 
DE RESOLUCIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DEL 

TÉRMINO MUNICIPAL DE MANZANILLA. CP 182/2004 

Visto el expediente administrativo municipal incoado sobre la solicitud citada en 
el encabezamiento y en virtud de las competencias que la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo tiene atribuidas por la Ley 7/2002, 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía, en relación con el Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración 
de la Junta de Andalucía en materia de ordenación del territorio y urbanismo y en 
relación con el Decreto del Presidente 12/2015, de 17 de junio de la Vicepresidencia y 
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sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio y el Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización 
territorial provincial de la Administración de la Junta de Andalucía modificado por el 
Decreto 163/2013, de 8 de octubre,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 1 de junio de 2018 se recibe del Ayuntamiento de Manzanilla, 
copia del documento del Plan General de Ordenación Urbanística del municipio, a los 
efectos de proceder al trámite de cumplimiento de resolución ante la CTOTU. La citada 
resolución, de fecha 7 de mayo de 2014, se pronunció sobre la aprobación definitiva del 
PGOU en los siguientes términos:

a) Se acuerda la aprobación definitiva de forma parcial del PGOU de Manzanilla, en lo 
relativo a la ordenación del Suelo Urbano, a reserva de simple subsanación de los aspectos 
formales o documentales expresados en los puntos siguientes de la Resolución.

b) Se acuerda la suspensión de la aprobación definitiva en lo relativo a la ordenación 
del Suelo Urbanizable Sectorizado de Uso Residencial, hasta que se justifique el 
cumplimiento de los límites de crecimiento poblacional fijado por el POTA.

c) Se acuerda la suspensión de la aprobación definitiva en lo relativo a la ordenación 
del sector de Suelo Urbanizable Ordenado Industrial SURO I-2, hasta tanto no se incluyan 
las afecciones por zonas inundables derivadas del informe de la Dirección General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.

d) Se acuerda la suspensión de la aprobación definitiva en lo relativo a la ordenación 
del Suelo No Urbanizable, hasta tanto no se aborde una regulación normativa más 
exhaustiva que permita poner en práctica las previsiones que la LOUA establece para los 
usos, actividades, obras e instalaciones conforme a su régimen jurídico.

Respecto a la partes suspendidas, la Resolución de la CTOTU indicaba la necesidad 
de que, una vez realizado el cumplimiento de las subsanaciones citadas y ratificado por el 
Pleno Municipal, con el sometimiento a información pública de aquellas las modificaciones 
que se consideren sustanciales, se elevase nuevamente el texto del P.G.O.U. a la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo para su resolución, conforme al art. 
33.2.c) de la LOUA.

Segundo. La tramitación seguida por el Plan para el cumplimiento de la Resolución de 
la CTOTU, de 7 de mayo de 2014, se ha ajustado al siguiente procedimiento municipal:

Informe técnico 21 abril 2016
Informe jurídico 25 abril 2017
Acuerdo de Aprobación Cumplimiento de Resolución CTOTU 11 mayo 2017
Nueva Exposición Pública (por darse alteraciones sustanciales) 
Artículo 1. Publicación en Periódico 15 marzo 2018
• Publicación en el BOP núm. 50 13 marzo 2018
• Publicación Tablón de Edictos 15 de marzo al 14 de abril de 2018
• Resultado del Periodo de Información Pública (sin alegaciones) 26 abril 2018

Tercero. Constan en el expediente administrativo incoado, en lo que a materia sectorial 
se refiere, e incorporados al expediente en este trámite de cumplimiento de resolución, 
los siguientes:
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Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de carácter favorable 
con respecto a la disponibilidad de recursos hídricos y saneamiento y depuración, 
se remite al informe de fecha 26.11.2013, respecto al punto:
2. Afección al dominio público hidráulico y zonas asociadas.
La única afección que se establece en el suelo urbanizable Sectorizado del DPH 
es el cauce del Arroyo de la Alcantarilla, este cauce se encuentra en la actualidad 
entubado desde hace más de 30 años hasta el punto de coordenadas UTM 
X-727.753, Y-4.141.290, H29. No se permitirá prolongar el abovedado a partir 
de este punto, debiendo proponer en su caso una alternativa compatible con la 
protección del Dominio Público Hidráulico. De todas formas los planeamientos 
de desarrollo que desarrollen deberán adecuarse a las normativas sectoriales 
en materia de aguas y al informe previo vinculante emitido por la Confederación 
Hidrográfica del Guadalquivir.
El Regato de la Raya, queda al este del núcleo de población y que no se encuentra 
afectado por el planeamiento proyectado con el documento que se informa.

15.05.2014

Informe del Servicio de Aguas de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, emitido en sentido favorable condicionado. 20.12.2017

Informe del Servicio de Aguas de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio, emitido en sentido favorable. 20.03.2018

Solicitud al Servicio de Prevención Ambiental de la DT de la CMAOT, si el documento 
remitido por el Ayuntamiento con fecha de 26.01.2018, de cumplimiento a la D.I.A. 
emitida.

22.03.2018

Informe del Servicio de Prevención Ambiental de la DT de la CMAOT, indicando que 
la documentación de Cumplimiento de Resolución se adecua a la D.I.A. emitida. 27.03.2018

Informe de la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, de carácter favorable. 09.05.2018

Cuarto. A la vista de la solicitud remitida por el Ayuntamiento de Manzanilla, el Servicio 
de Urbanismo de la Delegación Territorial en Huelva de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, emite informe de fecha 4 de junio de 2018.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El órgano competente para resolver es la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de conformidad con lo establecido en los artículos 31.2.b) y 
36.2.c).1.ª de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 
así como el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, 11 de febrero, por el que se regula el 
ejercicio de las competencias de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación con el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, modificado por el Decreto 163/2013, de 8 de octubre.

Segundo. La tramitación seguida ha sido la prevista para los instrumentos de 
planeamiento general conforme a lo previsto en el artículo 32 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre. A la presente Modificación le será de aplicación asimismo de forma supletoria y 
en lo que sea compatible con la citada Ley 7/2002, según lo establecido en la Disposición 
Transitoria Novena de la misma, las normas previstas para la Modificación de los Planes 
en el Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de 
Planeamiento.

Tercero. El contenido documental del Cumplimiento de Resolución de PGOU cumple 
los requisitos establecidos en el artículo 10 de la Ley 7/2002, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Cuarto. Conforme al informe previo emitido por el Servicio de Urbanismo, de fecha 
4 de junio de 2018, se realizan las siguientes conclusiones sobre la subsanación de 
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deficiencias del Plan General de Ordenación Urbana de Manzanilla para el trámite de 
cumplimiento de resolución:

En relación con la documentación presentada, aunque se considera correcta, si bien 
a efectos de su publicación se deberá corregir erratas de edición producidas en tablas, a 
efectos de su lógica comprensión, así como revisar errores al incluir en diversos artículos 
de las Normas Urbanísticas como de las Ordenanzas, apartados vacío de contenido, que 
producen una numeración equivocada de los apartados de los artículos.

En relación con el contenido sustantivo que es objeto del presente procedimiento, 
conviene precisar que la ordenación ya fue valorada en el trámite de Aprobación Definitiva, 
por lo que el documento elaborado para el Cumplimiento de Resolución pretende abordar 
la justificación o subsanación de las cuestiones exigidas por la CTOTU, sin plantear 
decisiones de ordenación nuevas que alteren el modelo propuesto.

Las únicas actuaciones o decisiones relevantes han consistido en acomodar los 
ámbitos del SUNC para acoger las anteriores API’s nÚMS. 5, 6 y 7 sobre las que no es 
posible aplicar el régimen transitorio de la LOUA, y motivar los crecimientos de suelo 
urbanizable para su encaje en los límites POTA.

Finalmente, advertir que algunas de las cuestiones puestas de manifiesto, han 
obtenido los oportunos informes favorables o de ratificación de los organismos o entidades 
sectoriales que planteaban «condicionados» en sus informes emitidos para el anterior 
trámite de Aprobación Definitiva.

Por tanto, se propone el levantamiento de suspensión de la aprobación definitiva, 
relativo a los Suelos Urbanizables Sectorizados de Uso Residencial, dado que:

1. Se justifica el cumplimiento de los límites de crecimiento poblacional fijado 
por el POTA, en lo relativo a la ordenación del Suelo Urbanizable Sectorizado de Uso 
Residencial, Suelo Urbanizable Sectorizado Industrial, SURSI-2 y Suelo No Urbanizable, 
dado que:

2. Se aporta informe favorable del Servicio del DPH de la DT de la CMAOT, de fecha 
20.03.2018, sobre las afecciones por zonas inundables en lo referente a la ordenación 
del sector de Suelo Urbanizable Sectorizado Industrial, SURSI-2, antes denominado 
SUOI-2, que se pusieron de manifiesto en el anterior informe de la Dirección General de 
Planificación y Gestión del Dominio Público Hidráulico.

3. El documento de cumplimiento de resolución aborda una regulación normativa más 
exhaustiva que permite poner en práctica las previsiones que la LOUA establece para los 
usos, actividades, obras e instalaciones conforme a su régimen jurídico con respecto a la 
ordenación del Suelo No Urbanizable. 

En relación con la documentación analizada, se debe subsanar los siguientes 
extremos:

• En cuanto al cumplimiento de los parámetros POTA, estos cumplen si bien se 
debe corregir los datos poblacionales aportados en el padrón. Y calcular el incremento 
poblacional según los criterios de la Instrucción 1/2014 de la Secretaría General de 
Ordenación del Territorio y del Cambio Climático, no computando las viviendas del SUC 
y SUNC).

• Sobre la media dotacional, como medida adicional, en la Memoria Justificativa 
deberán darse las razones o procedimientos empleados en su determinación, para 
acreditar que los valores resultantes están motivados en datos objetivos y valores ciertos 
de partida. Asimismo deberá aclararse el dato ofrecido sobre la unidades en m²/m².

• En cuanto a las horquillas de los niveles de densidades, indicar que las reseñadas 
en el documento son las incluidas en el artículo 10.1.A.d) de la LOUA, sólo se hace 
mención a ellas en las zonas del suelo urbano, las áreas y sectores del suelo urbano 
no consolidado y del suelo urbanizable ordenado y sectorizado. Por lo anterior se 
recomienda, sobre la base de lo indicado en la Resolución de CTOTU, la inclusión tanto 
en Memoria Justificativa como en las Normas Urbanísticas un artículo al respecto relativo 
a los niveles de densidades.
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De conformidad con la propuesta formulada por el Delegado Territorial de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Huelva, la Ley 7/2002, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía y demás normativa de aplicación, en plazo para 
resolver y notificar, la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, por 
unanimidad de los miembros asistentes con derecho a voto

A C U E R D A

Primero. De conformidad con el artículo 33.2, apartado b) de la LOUA, la aprobación 
definitiva del PGOU de Manzanilla, a reserva de simple subsanación de deficiencias, 
supeditando su publicación y registro al cumplimiento de la misma.

Por la Corporación Municipal, se deberá elaborar un texto unitario omnicomprensivo 
que refunda los distintos documentos de la Modificación, una vez realizado el 
cumplimiento de las subsanaciones citadas. De dicho documento, una vez ratificado por 
el Pleno Municipal, se deberán remitir dos ejemplares en formato papel y uno en soporte 
informático, de conformidad con lo establecido en el artículo 33.2.b) de la Ley 7/2002, de 
17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y el Decreto 2/2004, de 7 de 
enero, al objeto de su debido registro y publicación.

Segundo. Esta resolución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y se notificará a los interesados, de acuerdo con lo previsto en los artículos 40 y 41 de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, y la disposición adicional quinta del Decreto 36/2014, de 
11 de febrero.

Contra los contenidos de la presente resolución que hayan sido objeto de aprobación, 
y que ponen fin a la vía administrativa por su condición de disposición administrativa de 
carácter general, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente a su publicación ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Sevilla, conforme al artículo 20.3 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, y los artículos 10.1.b), 14 y 46.1 de la Ley 29/1988, de 
13 de julio, de la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de 
los requisitos previstos en la mencionada ley. Todo ello, sin perjuicio de lo previsto en el 
artículo 44, en relación con el artículo 46.6 de la Ley Contencioso-Administrativa, para los 
litigios entre Administraciones Públicas. El Vicepresidente 3.º de la Comisión Territorial. 
Fdo: José Antonio Cortés Rico.

ANEXO II

A continuación se transcriben los artículos tal y como quedan después de la presente 
modificación o normativa:
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os

 o
rig

in
al

es
 d

el
 p

ro
ye

ct
o 

de
 c

on
st

ru
cc

ió
n 

de
l e

di
fic

io
 p

rim
iti

vo
, s

i 
lo

s 
hu

bi
er

a.
 

b 
.- 

De
sc

rip
ció

n 
do

cu
m

en
ta

l d
e 

to
do

s 
aq

ue
llo

s 
el

em
en

to
s 

qu
e 

ay
ud

en
 a

 o
fre

ce
r u

n 
m

ej
or

 m
ar

co
 

de
 re

fe
re

nc
ia

 p
ar

a 
el

 c
on

oc
im

ie
nt

o 
de

 la
s 

cir
cu

ns
ta

nc
ia

s 
en

 q
ue

 s
e 

co
ns

tru
yó

 e
l e

di
fic

io
 q

ue
 s

e 
pr

oy
ec

ta
 re

co
ns

tru
ir,

 d
e 

fo
rm

a 
qu

e 
pu

ed
a 

va
lo

ra
rs

e 
la

 c
on

ve
ni

en
cia

 d
e 

la
 re

co
ns

tru
cc

ió
n.

 

c 
.- 

Si
 la

s 
ob

ra
s 

de
 re

co
ns

tru
cc

ió
n 

fu
es

en
 d

e 
un

a 
pa

rte
 d

e 
un

 e
di

fic
io

, s
e 

ex
po

nd
rá

 g
rá

fic
am

en
te

 
la

 re
la

ció
n 

co
n 

la
 p

ar
te

 e
n 

la
 q

ue
 s

e 
in

te
gr

a.
 

3 
)O

br
as

 d
e 

su
st

itu
ció

n.
 

Cu
an

do
 la

s 
co

nd
ici

on
es

 p
ar

tic
ul

ar
es

 d
e 

zo
na

 lo
 re

qu
ie

ra
n,

 s
e 

in
clu

irá
 u

n 
es

tu
di

o 
co

m
pa

ra
do

 d
el

 a
lza

do
 

de
l t

ra
m

o 
o 

tra
m

os
 d

e 
ca

lle
 a

 lo
s 

qu
e 

dé
 la

 fa
ch

ad
a 

de
l e

di
fic

io
, a

sí 
co

m
o 

la
 d

oc
um

en
ta

ció
n 

fo
to

gr
áf

ica
 

ne
ce

sa
ria

 p
ar

a 
ju

st
ifi

ca
r l

a 
so

lu
ció

n 
pr

op
ue

st
a 

en
 e

l p
ro

ye
ct

o.
 

Se
 a

ña
di

rá
 u

na
 s

ep
ar

at
a 

so
br

e 
co

nd
ici

on
es

 d
e 

de
m

ol
ici

ón
 d

e 
la

 e
di

fic
ac

ió
n 

a 
su

st
itu

ir.
 

4 
)O

br
a 

de
 n

ue
va

 p
la

nt
a.

 

En
 lo

s 
ca

so
s 

en
 q

ue
 la

 e
di

fic
ac

ió
n 

de
ba

 fo
rm

ar
 fr

en
te

 d
e 

ca
lle

 c
on

 s
us

 c
ol

in
da

nt
es

 y
 lo

 r
eq

ui
er

an
 la

s 
co

nd
ici

on
es

 p
ar

tic
ul

ar
es

 d
e 

la
 z

on
a,

 s
e 

in
clu

irá
n 

lo
s 

m
ism

os
 c

om
pl

em
en

ta
rio

s 
pr

ev
ist

os
 e

n 
el

 n
úm

er
o 

an
te

rio
r p

ar
a 

la
s 

ob
ra

s 
de

 s
us

tit
uc

ió
n.

 

5 
)O

br
as

 d
e 

am
pl

ia
ció

n.
  I

nc
or

po
ra

rá
n 

lo
s 

sig
ui

en
te

s 
do

cu
m

en
to

s:
 

a 
.- 

Le
va

nt
am

ie
nt

o 
de

l e
di

fic
io

 e
n 

su
 s

itu
ac

ió
n 

ac
tu

al
 y

 d
es

cr
ip

ció
n 

fo
to

gr
áf

ica
 d

el
 m

ism
o.

 

b 
.- 

Cu
an

do
 la

s 
co

nd
ici

on
es

 p
ar

tic
ul

ar
es

 d
e 

la
 z

on
a 

lo
 r

eq
ui

er
an

, e
st

ud
io

 c
om

pa
ra

do
 d

e 
al

za
do

 
de

l t
ra

m
o 

o 
tra

m
os

 d
e 

ca
lle

 a
 lo

s 
qu

e 
dé

 f
ac

ha
da

 e
l e

di
fic

io
 y

 c
ua

nt
a 

do
cu

m
en

ta
ció

n 
gr

áf
ica

 
pe

rm
ita

 v
al

or
ar

 la
 a

de
cu

ac
ió

n 
m

or
fo

ló
gi

ca
 c

on
ju

nt
a 

de
 la

 a
m

pl
ia

ció
n 

pr
oy

ec
ta

da
. 

Cu
an

do
 a

fe
ct

en
 a

 la
 e

st
ru

ct
ur

a 
de

l e
di

fic
io

, s
e 

ap
or

ta
rá

 d
oc

um
en

ta
ció

n 
es

pe
cíf

ica
, s

us
cr

ita
 p

or
 té

cn
ico

 
co

m
pe

te
nt

e,
 so

br
e 

es
tu

di
os

 d
e 

la
s c

ar
ga

s e
xis

te
nt

es
 y

 re
su

lta
nt

es
, y

 d
e 

lo
s 

ap
un

ta
la

m
ie

nt
os

 q
ue

 h
ay

an
 

de
 e

fe
ct

ua
rs

e 
pa

ra
 la

 e
je

cu
ció

n 
de

 la
s 

ob
ra

s.
 

D
oc

um
en

ta
ci

ón
 e

sp
ec

ífi
ca

 d
e 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
de

 d
em

ol
ic

ió
n

Lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
de

 d
em

ol
ici

ón
 i

nc
lu

irá
n 

do
cu

m
en

ta
ció

n 
ad

ec
ua

da
 p

ar
a 

po
de

r 
es

tim
ar

 l
a 

ne
ce

sid
ad

 o
 

co
nv

en
ie

nc
ia

 d
e 

la
 m

ism
a 

y,
 e

n 
to

do
 c

as
o,

 c
on

te
nd

rá
n 

lo
s 

sig
ui

en
te

s 
do

cu
m

en
to

s:
 

1 
)P

la
no

 d
e 

em
pl

az
am

ie
nt

o,
 a

 e
sc

al
a 

m
ín

im
a 

1:
50

0.
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R
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A
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2 
)

Cr
oq

ui
s 

de
 p

la
nt

as
, a

lza
do

s 
y 

se
cc

io
ne

s 
qu

e 
pe

rm
ita

n 
ap

re
cia

r l
a 

ín
do

le
 d

el
 d

er
rib

o 
a 

re
al

iza
r. 

3 
)

M
em

or
ia

 t
éc

ni
ca

 e
n 

la
 q

ue
 s

e 
in

clu
ya

n 
la

s 
pr

ec
au

cio
ne

s 
a 

to
m

ar
 e

n 
re

la
ció

n 
co

n 
la

 p
ro

pi
a 

ob
ra

, v
ía

 
pú

bl
ica

 y
 c

on
st

ru
cc

io
ne

s 
o 

pr
ed

io
s 

ve
cin

os
. 

4 
)

Fo
to

gr
af

ía
s 

en
 la

s 
qu

e 
se

 p
ue

da
 a

pr
ec

ia
r e

l c
ar

ác
te

r d
e 

la
 o

br
a 

a 
de

rri
ba

r o
 d

em
ol

er
.  

La
s 

fo
to

gr
af

ía
s 

se
rá

n 
fir

m
ad

as
 a

l d
or

so
 p

or
 e

l p
ro

pi
et

ar
io

 y
 e

l t
éc

ni
co

 d
es

ig
na

do
 p

ar
a 

di
rig

ir 
la

 o
br

a.
 

5 
)

Co
m

un
ica

ció
n 

de
 la

 a
ce

pt
ac

ió
n 

de
l t

éc
ni

co
 d

es
ig

na
do

 p
ar

a 
la

 d
ire

cc
ió

n 
de

 la
s 

ob
ra

s 
vis

ad
o,

 e
n 

su
 c

as
o,

 
po

r e
l C

ol
eg

io
 P

ro
fe

sio
na

l c
or

re
sp

on
di

en
te

. 

6 
)

Do
cu

m
en

ta
ció

n 
gr

áf
ica

 y
 fo

to
gr

áf
ica

 q
ue

 d
es

cr
ib

a 
o 

no
 la

 e
xis

te
nc

ia
 d

e 
ni

do
s 

de
 e

sp
ec

ie
s 

pr
ot

eg
id

as
, 

co
n 

pr
op

ue
st

a 
de

 c
on

se
rv

ac
ió

n 
o 

de
 a

lte
rn

at
iva

s 
de

 re
ni

di
fic

ac
ió

n 
na

tu
ra

l o
 A

rti
fic

ia
l, 

de
 c

on
fo

rm
id

ad
 

a 
lo

 e
st

ab
le

cid
o 

en
 e

st
as

 N
or

m
as

. Pr
oy

ec
to

s 
de

 o
tr

as
 a

ct
ua

ci
on

es
 u

rb
an

ís
tic

as
 .D

ef
in

ic
ió

n 
y 

cl
as

es

1 
)

A 
lo

s 
ef

ec
to

s 
de

 e
st

as
 N

or
m

as
, 

se
 e

nt
ie

nd
en

 p
or

 o
tra

s 
ac

tu
ac

io
ne

s 
ur

ba
ní

st
ica

s 
aq

ue
lla

s 
ot

ra
s 

co
ns

tru
cc

io
ne

s,
 o

cu
pa

cio
ne

s,
 a

ct
os

 y
 fo

rm
as

 d
e 

af
ec

ta
ció

n 
de

l s
ue

lo
, d

el
 v

ue
lo

 o
 d

el
 s

ub
su

el
o,

 q
ue

 n
o 

es
té

n 
in

clu
id

as
 e

n 
la

s 
se

cc
io

ne
s 

an
te

rio
re

s 
o 

qu
e 

se
 a

co
m

et
an

 c
on

 in
de

pe
nd

en
cia

 d
e 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
qu

e 
en

 e
lla

s 
se

 c
on

te
m

pl
an

. 

2 
)

Es
ta

s 
ac

tu
ac

io
ne

s 
ur

ba
ní

st
ica

s 
se

 in
te

gr
an

 e
n 

lo
s 

sig
ui

en
te

s 
su

bg
ru

po
s:

 

a 
.- 

Ob
ra

s 
civ

ile
s 

sin
gu

la
re

s 
b 

.- 
Ac

tu
ac

io
ne

s 
es

ta
bl

es
 

c 
.- 

Ac
tu

ac
io

ne
s 

pr
ov

isi
on

al
es

 

3 
)

Se
 d

ef
in

en
 c

om
o 

ob
ra

s 
civ

ile
s 

sin
gu

la
re

s 
la

s 
de

 c
on

st
ru

cc
ió

n 
o 

in
st

al
ac

ió
n 

de
 p

ie
za

s 
de

 a
rq

ui
te

ct
ur

a 
o 

in
ge

ni
er

ía
 ci

vi
l, 

o 
de

 e
sc

ul
tu

ra
s o

rn
am

en
ta

le
s,

 p
ue

nt
es

, p
as

ar
el

as
, m

ur
os

, m
on

um
en

to
s,

 fu
en

te
s y

 o
tro

s 
el

em
en

to
s 

ur
ba

no
s 

sim
ila

re
s,

 s
ie

m
pr

e 
qu

e 
no

 f
or

m
en

 p
ar

te
 d

e 
pr

oy
ec

to
s 

de
 u

rb
an

iza
ció

n 
o 

de
 

ed
ifi

ca
ció

n.
 

4 
)

Se
rá

n 
ac

tu
ac

io
ne

s 
es

ta
bl

es
 c

ua
nd

o 
su

 i
ns

ta
la

ció
n 

ha
ya

 d
e 

te
ne

r 
ca

rá
ct

er
 p

er
m

an
en

te
 o

 d
ur

ac
ió

n 
in

de
te

rm
in

ad
a.

 

Se
 in

clu
ye

n 
en

 e
st

e 
su

bg
ru

po
, a

 tí
tu

lo
 e

nu
nc

ia
tiv

o,
 la

s 
sig

ui
en

te
s 

ac
tu

ac
io

ne
s:

 

a 
.- 

La
 ta

la
 d

e 
ár

bo
le

s 
y 

la
 p

la
nt

ac
ió

n 
de

 m
as

as
 a

rb
ór

ea
s.

 
b 

.- 
M

ov
im

ie
nt

os
 d

e 
tie

rra
 n

o 
af

ec
to

s 
a 

ob
ra

s 
de

 u
rb

an
iza

ció
n 

o 
ed

ifi
ca

ció
n,

 i
nc

lu
id

as
 l

a 
co

ns
tru

cc
ió

n 
de

 p
isc

in
as

 y
 la

 a
pe

rtu
ra

 d
e 

po
zo

s.
 

c 
.- 

El
 a

co
nd

ici
on

am
ie

nt
o 

de
 e

sp
ac

io
s 

lib
re

s 
de

 p
ar

ce
la

, y
 la

 e
je

cu
ció

n 
de

 v
ad

os
 d

e 
ac

ce
so

 d
e 

ve
hí

cu
lo

s.
 

d 
.- 

Nu
ev

os
 c

er
ra

m
ie

nt
os

 e
xt

er
io

re
s 

de
 te

rre
no

s 
o 

m
od

ifi
ca

ció
n 

de
 lo

s 
ex

ist
en

te
s.

 
e 

.- 
Im

pl
an

ta
ció

n 
fij

a 
de

 la
s 

ca
sa

s 
pr

ef
ab

ric
ad

as
 o

 d
es

m
on

ta
bl

es
 y

 s
im

ila
re

s.
 

f .
- I

ns
ta

la
cio

ne
s 

lig
er

as
 d

e 
ca

rá
ct

er
 f

ijo
 p

ro
pi

as
 d

e 
lo

s 
se

rv
ici

os
 p

úb
lic

os
 o

 a
ct

ivi
da

de
s 

m
er

ca
nt

ile
s 

en
 la

 v
ía

 p
úb

lic
a,

 t
al

es
 c

om
o 

ca
bi

na
s,

 q
ui

os
co

s,
 p

un
to

s 
de

 p
ar

ad
a 

de
 t

ra
ns

po
rte

, 
po

st
es

, e
tc

. 
g 

.- 
Re

cin
to

s y
 o

tra
s i

ns
ta

la
cio

ne
s f

ija
s p

ro
pi

as
 d

e 
ac

tiv
id

ad
es

 a
l a

ire
 lib

re
, r

ec
re

at
iva

s,
 d

ep
or

tiv
as

, 
de

 a
ca

m
pa

na
da

, 
et

c.
, 

sin
 p

er
ju

ici
o 

de
 

lo
s 

pr
oy

ec
to

s 
co

m
pl

em
en

ta
rio

s 
de

 e
di

fic
ac

ió
n 

o 
ur

ba
ni

za
ció

n 
qu

e,
 e

n 
su

 c
as

o,
 re

qu
ie

ra
n.

 
h 

.- 
So

po
rte

s 
pu

bl
ici

ta
rio

s 
ex

te
rio

re
s,

 in
clu

id
os

 to
do

s 
lo

s 
qu

e 
no

 e
st

én
 e

n 
lo

ca
le

s 
ce

rra
do

s.
 

i .
- I

ns
ta

la
cio

ne
s 

ex
te

rio
re

s 
pr

op
ia

s 
de

 la
s 

ac
tiv

id
ad

es
 e

xt
ra

ct
iva

s,
 in

du
st

ria
le

s 
o 

de
 s

er
vi

cio
s,

 n
o 

in
co

rp
or

ad
as

 a
 p

ro
ye

ct
os

 d
e 

ed
ifi

ca
ció

n.
 

j .
- V

er
te

de
ro

s 
de

 re
sid

uo
s 

o 
es

co
m

br
os

. 

k 
.- 

In
st

al
ac

io
ne

s 
de

 d
ep

ós
ito

 o
 a

lm
ac

en
am

ie
nt

o 
al

 a
ire

 li
br

e,
 in

clu
id

os
 lo

s 
de

pó
sit

os
 d

e 
ag

ua
 y

 
de

 c
om

bu
st

ib
le

s 
líq

ui
do

s 
y 

ga
se

os
os

, y
 lo

s 
pa

rq
ue

s 
de

 c
om

bu
st

ib
le

s 
só

lid
os

, d
e 

m
at

er
ia

le
s 

y 
de

 
m

aq
ui

na
ria

. 
l .

- I
ns

ta
la

cio
ne

s o
 co

ns
tru

cc
io

ne
s s

ub
te

rrá
ne

as
 d

e 
cu

al
qu

ie
r c

la
se

 n
o 

co
m

pr
en

di
da

s e
n 

pr
oy

ec
to

s 
de

 u
rb

an
iza

ció
n 

o 
de

 e
di

fic
ac

ió
n.

 
m

 .-
 U

so
s 

o 
in

st
al

ac
io

ne
s 

qu
e 

af
ec

te
n 

al
 v

ue
lo

 d
e 

la
s 

co
ns

tru
cc

io
ne

s,
 d

el
 v

ia
rio

 o
 d

e 
lo

s 
es

pa
cio

s 
lib

re
s,

 ta
le

s c
om

o 
te

nd
id

os
 a

ér
eo

s d
e 

ca
bl

es
 y

 c
on

du
cc

io
ne

s,
 a

nt
en

as
 u

 o
tro

s m
on

ta
je

s s
ob

re
 lo

s 
ed

ifi
cio

s 
aj

en
os

 a
l 

se
rv

ici
o 

no
rm

al
 d

e 
és

to
s 

y 
no

 p
re

vis
to

s 
en

 s
us

 p
ro

ye
ct

os
 o

rig
in

ar
io

s,
 

te
le

fé
ric

os
, e

tc
. 

5 
)S

on
 a

ct
ua

cio
ne

s 
pr

ov
isi

on
al

es
 la

s 
qu

e 
se

 a
co

m
et

an
 o

 e
st

ab
le

zc
an

 p
or

 t
ie

m
po

 li
m

ita
do

 o
 p

re
ca

rio
, y

 
pa

rti
cu

la
rm

en
te

 la
s 

sig
ui

en
te

s:
 

a 
.- 

Va
lla

do
s 

de
 o

br
as

 y
 s

ol
ar

es
. 

b 
.- 

So
nd

eo
s 

de
 te

rre
no

s.
 

c 
.- 

In
st

al
ac

ió
n 

de
 m

aq
ui

na
ria

, a
nd

am
ia

je
s 

y 
ap

eo
s.

 
d 

.- 
Oc

up
ac

ió
n 

de
 te

rre
no

s 
po

r r
ec

in
to

s 
fe

ria
le

s,
 e

sp
ec

tá
cu

lo
s 

u 
ot

ro
s 

ac
to

s 
co

m
un

ita
rio

s 
al

 a
ire

 
lib

re
. 

e 
.- 

Oc
up

ac
ió

n 
de

 te
rre

no
s 

po
r o

tra
s 

in
st

al
ac

io
ne

s 
de

sm
on

ta
bl

es
. 

Co
nd

ic
io

ne
s 

de
 lo

s 
pr

oy
ec

to
s 

de
 o

tr
as

 a
ct

iv
id

ad
es

 
ur

ba
ní

st
ic

as

1 
)L

os
 p

ro
ye

ct
os

 a
 q

ue
 s

e 
re

fie
re

 e
st

a 
se

cc
ió

n 
se

 a
te

nd
rá

n 
a 

la
s 

es
pe

cif
ica

cio
ne

s 
re

qu
er

id
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 d

e 
De

ta
lle

 q
ue

 
af

ec
te

n 
a 

la
 c

on
fig

ur
ac

ió
n 

de
 la

s 
pa

rc
el

as
. 

3 
)R

eq
ui

er
e 

lic
en

cia
 d

e 
pa

rc
el

ac
ió

n 
ex

pr
es

a 
e 

in
di

vid
ua

liz
ad

a 
to

do
 a

ct
o 

de
 a

lte
ra

ció
n,

 s
ea

 p
or

 s
ub

di
vis

ió
n 

o 
ag

re
ga

ció
n,

 d
e 

pa
rc

el
as

 e
n 

el
 s

ue
lo

 u
rb

an
o 

o 
ur

ba
ni

za
bl

e,
 q

ue
 p

re
te

nd
a 

re
al

iza
rs

e 
co

n 
po

st
er

io
rid

ad
 

o 
co

n 
in

de
pe

nd
en

cia
 d

e 
lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

de
 p

la
ne

am
ie

nt
o 

y 
ge

st
ió

n 
cit

ad
os

 e
n 

el
 a

pa
rta

do
 a

nt
er

io
r. 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página �27 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4 
)

La
 li

ce
nc

ia
 d

e 
pa

rc
el

ac
ió

n 
au

to
riz

a 
a 

de
sli

nd
ar

 y
 a

m
oj

on
ar

 la
 p

ar
ce

la
 o

 p
ar

ce
la

s 
re

su
lta

nt
es

. 
 T

od
o 

ce
rra

m
ie

nt
o 

o 
di

vi
sió

n 
m

at
er

ia
l d

e 
te

rre
no

s 
qu

e 
se

 e
fe

ct
úe

 s
in

 la
 p

re
ce

pt
iva

 li
ce

nc
ia

 d
e 

pa
rc

el
ac

ió
n 

o 
co

n 
in

fra
cc

ió
n 

de
 la

 m
ism

a,
 se

 re
pu

ta
rá

 in
fra

cc
ió

n 
ur

ba
ní

st
ica

 y
 d

ar
á 

lu
ga

r a
 su

 su
pr

es
ió

n 
y 

a 
la

 sa
nc

ió
n 

qu
e 

pr
oc

ed
a,

 s
in

 p
er

ju
ici

o 
de

 l
a 

re
sp

on
sa

bi
lid

ad
 e

sp
ec

ífi
ca

 a
 q

ue
 h

ub
ie

se
 l

ug
ar

 s
i 

la
 p

ar
ce

la
ció

n 
re

al
iza

da
 n

o 
re

su
lta

ra
 le

ga
liz

ab
le

. Li
ce

nc
ia

s 
de

 o
br

as
 d

e 
ur

ba
ni

za
ci

ón

1 
)

La
 s

ol
ici

tu
d 

de
 o

br
as

 d
e 

ur
ba

ni
za

ció
n,

 d
eb

er
á 

ir 
ac

om
pa

ña
da

 d
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 d
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l c
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 p
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 c
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 d
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 d
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en
te

 E
nt

id
ad

 U
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an
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or
ad
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on
se

rv
ac
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El
 p

ro
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et
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 d

e 
ca
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 p

ar
ce
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m

irá
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sp

on
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te
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m

ie
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s 
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et
id
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 d

e 
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de
 s

er
vi

cio
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se
gu

ra
nd
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el
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re
ct
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do

 d
e 

fu
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io
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m
ie

nt
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de
 la

s 
m
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. 
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 c
on

so
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m

en
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 p
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ne
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ie
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yu

nt
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ie
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tu
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á 
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te
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 c
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e 
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te
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un

id
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 d

e 
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op
ie

ta
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ne
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 u
 o

tro
s 

co
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ie
da
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 c
on
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 E
nt
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 d
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Co
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er
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)E

n 
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et
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 d
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de
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te
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ici
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 d
e 

se
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se

 e
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ui
en

te
s 

ap
ar

ta
do

s:
 

a 
.- 

Va
lla

do
. T

od
o 

so
la

r d
eb
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r c
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 d
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.- 
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r c
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 d
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 d
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 d
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 r
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 m
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en
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 p
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 p
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s.
 

3 
)E

n 
co

ns
tru

cc
io

ne
s 
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 d
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 d
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on
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 c
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ie
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u 
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en
te
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 d
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n 
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en
te
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sí 
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m
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s 

fil
tra

cio
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s 
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e 
pu

ed
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en
ta

cio
ne
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n 
pa
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r 
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 p
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te
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n 

de
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ur
a 
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a 
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l f
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De
be

rá
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er
va
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ua
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en

te
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lo
s 
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er
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le
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de
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ve
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im

ie
nt
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de
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er
tu
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 c
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m

ie
nt
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 e
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an
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al
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o 

de
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e 
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od
o 
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no
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re
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 d
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 d
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 d
e 

la
s 

re
de

s 
de

 s
er

vi
cio

, i
ns

ta
la

cio
ne

s 
sa

ni
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 c
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e 
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itu
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 d
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 d
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 c
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 d
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 d
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 c
on

tro
l d

e 
em

isi
on

es
 d

e 
hu

m
os

 y
 p

ar
tíc

ul
as

. 

Lo
s 

se
rv

ici
os

 p
ro

pi
os

 d
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 d
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 d
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á 
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 c
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 c
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r m
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 d
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 d
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 p
in

tu
ra

, 
re

pa
ra

ció
n 

o 
re

po
sic

ió
n 

de
 s

us
 m

at
er

ia
le

s 
de

 re
ve

st
im

ie
nt

o.
 



Número 74 - Miércoles, 17 de abril de 2019

página ��4 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

1 
)

La
s 

ob
ra

s 
de

 c
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 c
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ne
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 c
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 d

e 
lo
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op
ie

ta
rio
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si 

la
s 

m
ism

as
 s

e 
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 d
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 c
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, l
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, d
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l d
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 d
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 c
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 c
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se
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n 
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n 
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cib
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 p
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 e
l A
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 c
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y 
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n 
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 c
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 c
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 c
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 c
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 C
ol
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y 
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 d

e 
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m
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s 
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e 
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 c
ua
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m

ie
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 c

as
o,

 p
or

 e
l a

cu
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 e
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en
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de
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ció
n 
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ba
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su
lte

 e
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 d
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La
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ac
ió

n 
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s 
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e 
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 d
e 
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id
ad
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or
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 C
on

se
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 lo
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 e
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 c
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n 

re
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l c
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ca
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bi
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Lo
s 
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m
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os

 a
l c
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ie
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s 
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eh
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ilit
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ió
n 
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ba
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Ig
ua
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en

te
 e

st
án

 o
bl

ig
ad
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 a

 r
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liz
ar

 la
s 

ob
ra

s 
de

 r
eh
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ilit
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ió

n 
pr

ev
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 e

n 
lo

s 
pl
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es
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no

rm
as
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en
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 d

e 
ej
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uc

ió
n 
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 d
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lo
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ism

os
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se
 se
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 d
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m
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s d
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lit
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ió
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 m
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 e
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bl
es

 p
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r 

ha
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lit
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 e
l i
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e 
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n 
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s 
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es
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ne

ce
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s 
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ie
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 d
e 
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io
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y 
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a 
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 e
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 c
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a 
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en
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 d
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ra
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 re
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ra
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 d
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 d
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bl
e 

y 
ha
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a 
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e 
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te
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 d
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ie
nt
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ne
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úb
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 c

ua
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o 
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en

 e
n 
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n 

de
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or
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 d
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in

te
ré
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ne
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ec

uc
ió
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id

ia
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 p
or

 e
l A

yu
nt

am
ie
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o
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an

do
 l

os
 p

ro
pi

et
ar

io
s 

de
l 

in
m

ue
bl

e 
de

sa
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nd
an

 s
us

 d
eb

er
es

 d
e 
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er
va

ció
n 

o 
re

ha
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lit
ac

ió
n,

 e
l 
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un

ta
m

ie
nt
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e 
of
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o 
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a 
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st

an
cia

 d
e 

cu
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qu
ie
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no
, 
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de

na
rá

 l
a 
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n 
de

 l
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 o
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ne
ce
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s 
al
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de
 p
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m
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er

 e
l e
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ed
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 d
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 d

e 
la
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ed
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 l
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 s
up

ue
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 p

re
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 1
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 d
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de
na
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n 
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ní
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 d

e 
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ra
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 c
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 c
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 d
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 d
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fie

re
 e

l a
pa

rta
do

 a
nt

er
io

r s
e 

lle
va

rá
 a

 c
ab

o 
m

ed
ia

nt
e 

la
s 

sig
ui

en
te

s 
re

gl
as

: 

a 
.- 

El
 in

ve
nt

ar
io

 p
or

m
en

or
iza

do
 d

e 
lo

s 
el

em
en

to
s 

es
tru

ct
ur

al
es

 d
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 m
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l d
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 c
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 re
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 p
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 d
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 c
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m
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 d
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D
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ip
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 d
e 

lo
s 

ef
ec

to
s 

de
 l

a 
am

pl
ia

ci
ón

 s
ob

re
 l

os
 u

su
ar

io
s 

y 
de

 l
os

co
m

pr
om

is
os

 c
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 d
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ro
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 p
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 d
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iv
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 d
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en

 
un

a 
ob
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 c
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 d
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 d
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.

2.
La
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rte
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ol
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 to
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ad
 d

el
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fic

io
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n 
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 c
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ue
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ón
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 d
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.
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 p
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 d
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 d
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ci
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ci
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 d
e 
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 d
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en
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ci
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 c
om

pl
em

en
ta

ria
 a

llí
 in

di
ca

da
.  

E
n 
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 d
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 c
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 d
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 c
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 c
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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 p

ar
ci

al
 d
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 d
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 d
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fic

ac
ió
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 p
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 d
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 d
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l c
om

pr
om

is
o 

de
 re

ed
ifi

ca
ci

ón
, r

ec
up

er
ac

ió
n 

o 
ac

on
di

ci
on

am
ie

nt
o 

de
l s

ol
ar

.  

P
ar

a 
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 c

on
 c

ar
ác

te
r 

pr
ev

io
 a

 la
 c

on
ce

si
ón

 d
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 d
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ta
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ón
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 d
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, c
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 d
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 c
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 c
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 p
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 d
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 d
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 p
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 d
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 c
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ra
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 p
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 p
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 L
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 m
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 c
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 c
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 d
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 d
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l c
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 d
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 d
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la
nt

a,
 c
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im
ila
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er
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 d
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 p
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 s
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l d
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 d
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 c
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 c
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 d
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 d
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 c
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 d
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l c
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l m
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 p
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 d
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 d
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os
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C
on

 e
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 s
e 

pr
et

en
de

 m
an

te
ne

r 
la

 d
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ci
ón

 p
ar
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la
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te
nt

e 
de

nt
ro

 d
e 
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ta

 z
on

a.
 E

n 
lo

s 
ca

so
s 

de
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gr
eg

ac
ió

n 
pa

rc
el

ar
ia

, e
l p

ro
ye

ct
o 

de
 e

di
fic

ac
ió

n,
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un
qu

e 
se

 r
ea

lic
e 

so
br

e 
la

 p
ar
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la

 a
gr

eg
ad
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 d

eb
er

á 
re

sp
on

de
r 

m
or
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ló

gi
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m
en

te
, 

a 
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s 
co
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ic

io
ne

s 
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 l
a 

ed
ifi

ca
ci

ón
 e

n 
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s 
pa

rc
el
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rig
in

al
es

 m
an

te
ni

én
do

se
 p
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 lo
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o 
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in
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s 
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se
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s 

de
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ch
ad

a 
pa
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 c

ad
a 
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a 
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s 
ed

ifi
ca

ci
on
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ie
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su
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nt
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. 

E
n 

to
do

 c
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o,
 a

gr
eg

ac
io

ne
s 

o 
se

gr
eg

ac
io

ne
s,

 s
e 

co
nt

em
pl

ar
án

 e
n 

un
 p

ro
ye

ct
o 

de
 p

ar
ce

la
ci

ón
 q

ue
 e

st
ar

á 
so

m
et

id
o 

a 
lic

en
ci

a 
m

un
ic

ip
al

 d
e 

ob
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s.
 

II
.
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ta

do
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u
in

os
o 
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 lo

s 
bi

en
es

 c
at

al
og

ad
os
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 p
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 d
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on
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o 
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is

tó
ric
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an
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lla
 e

s 
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es

id
en

ci
al

. 

S
on

 u
so

s 
pe

rm
iti

do
s 

ju
nt

o 
al

 re
si

de
nc

ia
l e

n 
to

da
s 

su
s 

ca
te

go
ría

s;
 lo

s 
co

m
er

ci
al

es
; l

a 
in

du
st

ria
 v

in
cu

la
da

 a
 

lo
s 

ta
lle

re
s 

de
 a

ut
om

óv
ile

s 
y 

pe
qu

eñ
os

 t
al

le
re

s;
 l

as
 o

fic
in

as
 e

n 
to

da
s 

su
s 

ca
te

go
ría

s;
 l

os
 s

er
vi

ci
os

 
ad

m
in

is
tra

tiv
os

; l
as

 d
ot

ac
io

ne
s 

y 
lo

s 
se

rv
ic

io
s 

m
un

ic
ip

al
iz

ad
os

 e
 in

st
itu

ci
on

al
es

. 

N
in

gú
n 

U
so

 D
ot

ac
io

na
l, 

ya
 s

ea
 d

e 
tit

ul
ar

id
ad

 p
úb

lic
a 

o 
pr

iv
ad

a,
 p

od
rá

 c
am

bi
ar

 d
e 

U
so

 s
in

 q
ue

 p
or

 p
ar

te
 

de
 l

a 
C

or
po

ra
ci

ón
 s

e 
au

to
ric

e 
a 

di
ch

o 
ca

m
bi

o.
 L

a 
au

to
riz

ac
ió

n 
se

 o
to

rg
ar

á 
en

 e
l 

ca
so

 e
n 

qu
e 

se
 

de
m

ue
st

re
 lo

 in
ne

ce
sa

rio
 d

e 
la

 d
ot

ac
ió

n 
o 

la
 e

xi
st

en
ci

a 
de

 o
tra

 q
ue

 v
ie

ne
 a

 s
us

tit
ui

r a
 la

 q
ue

 s
e 

el
im

in
a.

 

1.
1.

3.
N

úm
er

o 
de

 p
la

nt
as

 y
 s

u 
al

tu
ra

 

D
en

tro
 d

el
 á

m
bi

to
 d

el
 C

on
ju

nt
o 

se
 p

er
m

ite
n 

co
n 

cr
ite

rio
s 

ge
ne

ra
le

s 
D

O
S

 (2
) p

la
nt

as
, d

e 
ac

ue
rd

o 
co

n 
lo

s 
pl

an
os

 d
e 

O
rd

en
ac

ió
n 

qu
e 

se
 a

co
m

pa
ña

n 
a 

la
s 

pr
es

en
te

s 
O

rd
en

an
za

s.
  

E
n 

el
 n

úm
er

o 
de

 p
la

nt
as

 d
ef

in
id
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 s

e 
in

cl
ui

rá
n,

 e
n 

to
do

 c
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o 
la

s 
en

tre
pl

an
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s 
y 

pl
an

ta
s 
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s 
di

áf
an
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í c
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o 

lo
s 
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m

is
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an
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ue

 s
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er
en

 la
 a

ltu
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ar
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 e
n 

el
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ód
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de

 c
on

ce
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os
, s
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m

pr
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qu
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 e
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st

en
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s 
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ca
ci
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es
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rá
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m

o 
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a 

ge
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ra
l 
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m
ar

ca
da

 
en

 
lo

s 
ar
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ul

os
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rr
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po
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ie

nt
es
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l 

ar
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o 

9 
de

 l
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 C
on

di
ci

on
es

 G
en

er
al
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 d

e 
la

 E
di

fic
ac

ió
n,

 l
os

 s
er

vi
ci

os
 t

éc
ni
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s 

M
un

ic
ip

al
es

 p
od

rá
n 

au
to
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ar

 u
n 

au
m

en
to

 o
 d
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m

in
uc

ió
n 

de
 la

 a
ltu

ra
 m

áx
im

a 
de

 fa
ch

ad
a 

a 
fin

 d
e 

ta
pa

r l
as

 
m

ed
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ne
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s 
ex

is
te

nt
es

 o
 m

an
te

ne
r l

a 
lín

ea
 d

e 
co

rn
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a,
 s

ie
m

pr
e 

y 
cu

an
do

 e
st

o 
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tu
vi
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e 

ju
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ifi
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do
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P
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ye
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o 

de
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. 

S
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re
 la

s 
al

tu
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te
s 
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la
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 p
er

m
ite
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n 

so
lo
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s 

ca
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s 
de

 s
al

id
a 
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la

 c
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ie
rta
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os
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 d
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y 
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bl

ad
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. 
La

 s
up

er
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ie
 d

el
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til

le
te

 s
er

á 
la

 q
ue

 c
or

re
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 e
n 

pl
an

ta
 a
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le
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 m
ás

 la
 p
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a 

la
 c
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ac
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n 
de

 s
al

id
a 

a 
la

s 
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er
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s 
de
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es
o 

a 
la

 c
ub

ie
rta

. E
n 

to
do

 c
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o 
es
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s 

es
pa

ci
os

 e
st

ar
án

 e
ng

lo
ba

do
s 

de
nt

ro
 d

e 
la

 c
ub

ie
rta

 d
el

 e
di

fic
io

, s
in

 v
en

til
ac

ió
n 

ex
te

rio
r 

a 
fa

ch
ad

a.
 

Lo
s 

ca
st

ill
et

es
 d

eb
er

án
 re

tra
nq

ue
ar

se
 u

n 
m

ín
im

o 
de

 3
 m

et
ro

s 
re

sp
ec

to
 d

e 
la

 lí
ne

a 
de

 fa
ch

ad
a.

 

N
o 

se
 p

er
m

ite
n 

ap
ro

ve
ch

am
ie

nt
os

 b
aj

o 
cu

bi
er

ta
 e

n 
es

ta
 z

on
a 

de
st

in
ad

os
 a

l u
so

 r
es

id
en

ci
al

, 
pu

di
en

do
 

m
an

te
ne

rs
e 

lo
s 

do
bl

ad
os

, d
es

va
ne

s,
 s

ob
er

ad
os

, e
tc

., 
de

st
in

ad
os

 a
l a

lm
ac

en
aj

e 
de

 lo
s 

pr
od

uc
to

s 
o 

út
ile

s 
de

 la
 v

iv
ie

nd
a.

 

La
 a

ltu
ra

 d
e 

la
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er
a 

no
 s

er
á 

su
pe

rio
r, 

de
nt

ro
 d

el
 á

m
bi

to
 d

el
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O
N

 
C

IN
C

U
EN

TA
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m

et
ro

s,
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ed
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de

sd
e 
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 c
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a 

su
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r 

de
l 
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do
 d
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la
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m
a 
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ta
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st
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la

 
cu

m
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er
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de
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 c
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ie
rta
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1.
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Si

tu
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ió
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 a
lin
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ci

on
es

, B
al

co
ne

s 
y 

ci
er

ro
s.
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s 
la

s 
ed

ifi
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ci
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es
 s

e 
lo

ca
liz

ar
án

 e
n 

la
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lin
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ci
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 o
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l d

ef
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id
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en
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N
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m
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qu
e 

m
ar
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 s
ep
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ió
n 

en
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 e
l e
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io
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úb
lic

o 
y 

el
 p

riv
ad

o.
 

S
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re
 la
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lin

ea
ci
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fic
ia

l d
ef

in
id
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po

r 
el
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or

re
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on
di

en
te
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la
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 d

e 
al

in
ea

ci
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es
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se

 p
er

m
iti

rá
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m
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 c
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ad

ic
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en

 p
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a 

ba
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La
s 

ca
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er
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 d

el
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có
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n 
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ie
nt
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u 

an
ch

o 
en

 n
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 C
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C
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m
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n 
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 d
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 d
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ce
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do
 c
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n 
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O

N
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E
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 d
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 C
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 c
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ál
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l e
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io
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l. 
 

 E
n 
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ng
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o 
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 c

er
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do
 p
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u 
pe

rím
et

ro
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al
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s 
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en
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s 
de

 p
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te
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n.

 S
u 

lo
ng

itu
d 

no
 s

er
á 
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rio
r a

 U
N

O
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O
N

 C
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C
U

EN
TA
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 m

et
ro

s.
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e 

se
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 d
e 
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m
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e 
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ol
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C
E

R
O

 C
O

N
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E
S

E
N
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E
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irá
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o 

en
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s 

m
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de
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s 
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ec

os
 d

e 
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an

a 
y 

lo
s 
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te
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le

s 
de
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có
n 
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 u

n 
m
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o 
de
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E

R
O
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O

N
 V

E
IN

TE
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 m
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To
do
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al

có
n 

se
rá

 in
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vi
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al
iz
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o 

pa
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 c
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a 
hu
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 n
o 

pe
rm

iti
én

do
se

 b
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ne

s 
co

rr
id

os
, e

s 
de
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r a

qu
el

lo
s 

qu
e 

un
en

 v
ar

io
s 
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ec

os
 d

e 
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ad
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lin
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r 

o 
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o 

m
áx
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o 

de
 l
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ed
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e 

pe
rm

ite
n 
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n 
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 l
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 b
al
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ne

s 
qu
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te
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an

 u
n 
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o 
m

áx
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de
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IN
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U

EN
TA
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 c
m
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, y
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 lo
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itu
d 

m
áx

im
a 

de
 U

N
O

 C
O

N
 V

EI
N

TE
 (1

,2
0)

 m
.

La
s 

ca
ra

ct
er

ís
tic

as
 d

el
 c

ie
rr

o 
se

rá
n 

la
s 

si
gu

ie
nt

es
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S
ol

o 
po

dr
á 

re
al

iz
ar

se
 e

n 
P

la
nt

a 
ba

ja
, 

su
 d

im
en

si
ón

 s
er

á 
ig

ua
l a

 la
 d

el
 h

ue
co

 m
as

 D
IE

Z 
(1

0)
 c

m
s.

 p
or

 
ca

da
 l

ad
o,

 p
od

rá
 o

cu
pa

r 
pa

rte
 d

el
 a

ce
ra

do
 c

on
 u

na
 a

nc
hu

ra
 m

áx
im

a 
de
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U

IN
C

E
 (

15
) 

cm
s.

 y
 u

na
 

lo
ng

itu
d 

no
 s

up
er

io
r 

a 
U

N
O

 C
O

N
 V

EI
N

TE
 (

1,
20

) 
m

et
ro

s.
 S

e 
se
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rá
 d

e 
la

s 
m

ed
ia

ne
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s 
de

 l
as

 
ed

ifi
ca

ci
on

es
 c

ol
in

da
nt

es
 c

om
o 

m
ín

im
o 

C
E

R
O

 C
O

N
 S

E
S

E
N

TA
 (0

,6
0)

 m
et

ro
s.

 L
as

 d
im

en
si

on
es

 d
el

 c
ie

rro
 

se
rá

n 
pr

ed
om

in
an

te
m

en
te

 v
er

tic
al

es
. 

E
l c

ie
rr

o 
so

lo
 p

od
rá

 e
st

ar
 a

cr
is

ta
la

do
 e

n 
el

 p
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o 
de

 fa
ch

ad
a,

 q
ue

da
nd

o 
la

 p
ar

te
 s

ob
re

sa
lie

nt
e 

de
l m

is
m

o 
ce

rr
ad

a 
so

la
m

en
te

 m
ed

ia
nt

e 
ce

rr
aj

er
ía

 d
e 

ca
rá

ct
er

 tr
ad

ic
io

na
l. 

E
l 

ci
er

ro
 s

e 
re

m
at

ar
a 

en
 s

u 
pa

rte
 s

up
er

io
r 

e 
in

fe
rio

r 
co

n 
al

ba
ñi

le
ría

, 
qu

ed
an

do
 r

em
et

id
o 

en
 s

u 
pa

rte
 

in
fe

rio
r a

l u
ni

rs
e 

co
n 

el
 a

ce
ra

do
.. 

N
o 

se
 p

er
m

ite
n 

ca
m

bi
os

 d
e 

la
 a

lin
ea

ci
ón

 o
fic

ia
l 

co
m

o 
no

 s
ea

 p
or

 m
ed

io
 d

e 
lo

s 
in

st
ru

m
en

to
s 

de
 

pl
an

ea
m

ie
nt

o 
de

fin
id

os
 p

or
 l

as
 p

re
se

nt
es

 N
or

m
as

. 
E

n 
ni

ng
ún

 c
as

o 
se

 p
er

m
iti

rá
n 

ap
er

tu
ra

s 
de

 c
al

le
s 

in
te

rio
re

s,
 a

da
rv

es
, 

pa
tio

s 
ab

ie
rto

s 
a 

fa
ch

ad
as

, 
et

c,
 t

od
a 

ve
z 

qu
e 

su
po

ne
n 

un
 c

am
bi

o 
de

 la
 a

lin
ea

ci
ón

 
of

ic
ia

l 
y 

un
 a

ct
o 

de
 p

la
ne

am
ie

nt
o 

y 
qu

e 
re

qu
er

irá
 p

or
 t

an
to

 d
e 

la
 c

or
re

sp
on

di
en

te
 t

ra
m

ita
ci

ón
 d

e 
un

 
E

st
ud

io
 d

e 
D

et
al

le
 o

 d
e 

un
 P

la
n 

P
ar

ci
al

 s
eg

ún
 s

ea
 e

l c
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o.
 

1.
1.

5.
C

on
di

ci
on

es
 d

e 
C

om
po

si
ci

ón
 d

e 
la

 F
ac

ha
da

 

La
s 

fa
ch

ad
as

 s
er

án
 p

la
na

s,
 a

lin
ea

da
s 

en
 p

la
nt

a 
y 

al
za

do
 c

on
 la

 lí
ne

a 
of

ic
ia

l d
e 

la
 e

di
fic

ac
ió

n.
 S

ob
re

sa
ld

rá
n 

de
 e

st
a 

lín
ea

, e
n 

cu
al

qu
ie

r p
la

nt
a,

 lo
s 

re
ce

rc
ad

os
 y

 z
óc

al
os

; e
n 

la
 p

la
nt

a 
al

ta
, a

de
m

ás
 d

e 
lo

s 
ba

lc
on

es
 y

 c
ie

rr
os

. 

Lo
s 

hu
ec

os
 d

e 
fa

ch
ad

a 
se

rá
n 

re
ct

an
gu

la
re

s,
 c

on
 la

 m
en

or
 d

im
en

si
ón

 e
n 

la
 h

or
iz

on
ta

l. 
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación de resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución del Director Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
en Granada (AVRA), por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0915, cuenta 76, sita en Granada.

Interesado: La persona titular del DNI núm. 24.224.691-X.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42,2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 29 de marzo de 2019, por el Director Provincial de AVRA en Granada 
se ha dictado resolución por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida sobre la vivienda GR-0915, cuenta 76, sita en Granada, fundamentado 
en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra c, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

La resolución y el expediente administrativo se encuentran a su disposición en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas (R.I.B.) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle 
Teresa León, núm. 10, 18013 Granada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director General de AVRA en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio indicativo, conforme al artículo 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Matricula Cta. Finca Registral Municipio (Provincia) D.N.I / N.I.E.
GR-0915 76 99373 GRANADA 24.224.691-X

Granada, 11 de abril de 2019.- El Director, José Luis Hernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento, inFraestruCturas  
y ordenaCión del territorio

Anuncio de 11 de abril de 2019, de la Dirección Provincial de la Agencia de 
Vivienda y Rehabilitación de Andalucía en Granada, de notificación resolución 
recaída en expediente administrativo en materia de vivienda protegida.

Resolución del Director Provincial de la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía 
en Granada (AVRA), por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida, sobre la vivienda matrícula GR-0915, cuenta 55, sita en Granada.

Interesado: La persona titular del DNI núm. 44.283.834-W.
Expediente: Procedimiento administrativo en materia de vivienda protegida.
Tipo de acto a notificar: Resolución del expediente.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 42.2 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
la presente se le notifica:

Que con fecha 28 de marzo de 2019 por el Director Provincial de AVRA en Granada 
se ha dictado resolución por la que se resuelve expediente administrativo en materia de 
vivienda protegida sobre la vivienda GR-0915, cuenta 55, sita en Granada, fundamentado 
en incumplimiento establecido en el artículo 15, apartado 2, letra c, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre.

La resolución y el expediente administrativo se encuentran a su disposición en la 
Oficina de Rehabilitación Integral de Barriadas (RIB) Almanjáyar, de AVRA, sita en calle 
Teresa León, núm. 10, 18013 Granada.

Esta resolución no es firme, y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Director General de AVRA en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la publicación del presente anuncio indicativo, conforme a los artículos 121 y siguientes 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Matrícula Cta. Finca Registral Municipio (Provincia) DNI/NIE

GR-0915 55 99391 GRANADA 44.283.834-W

Granada, 11 de abril de 2019.- El Director, José Luis Hernández Pérez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la ley 39/2015, y con carácter previo 
a su publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Cultura y Patrimonio HistóriCo

Resolución de 8 de abril de 2019, de la Agencia Andaluza de Instituciones 
Culturales, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición de 
recurso contencioso-administrativo núm. Procedimiento Abreviado 289/2018, 
ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo núm. Catorce de Sevilla.

Ante el Juzgado de los Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, se ha 
interpuesto por La Fundición Gestión de Proyectos, S.L.U., recurso contencioso-
administrativo núm. Procedimiento Abreviado 289/2018, siendo el acto recurrido resolución 
de la Agencia Andaluza de Instituciones Culturales de la Consejería de Cultura y 
Patrimonio Histórico por la que se acuerda desestimar el recurso potestativo de reposición 
interpuesto por La Fundición Gestión de Proyectos, S.L.U., contra la Resolución de 25 de 
enero de 2018 por la que se acuerda la minoración de la subvención de la convocatoria 
2016 para el proyecto «Programación Sala La Fundición 2016». 

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo 
de emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 8 de abril de 2019.- La Gerente, Almudena Bocanegra Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 19 de febrero 2019, del Ayuntamiento de El Viso del Alcor, porque 
se da publicidad a resolución por la que se aprueba convocatoria de pruebas 
selectivas mediante oposición libre para cobertura en propiedad de una plaza 
de Policía Local. (PP. 642/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 36, de 13 de febrero de 2019, 
aparecen publicadas íntegramente las bases de la convocatoria de pruebas selectivas 
mediante oposición libre para cobertura en propiedad de una plaza de Policía Local del 
Ayuntamiento de El Viso del Alcor.

El plazo de presentación de solicitudes para participar en dicho procedimiento selectivo 
será de 20 días hábiles, contados desde el día siguiente a la publicación de Anuncio de 
este Ayuntamiento en el Boletín Oficial del Estado sobre extracto de la convocatoria.

El Viso del Alcor, 19 de febrero de 2019.- La Alcaldesa-Presidenta, Anabel Burgos 
Jiménez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 19 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Lebrija, sobre bases que 
han de regir la convocatoria mediante oposición libre, de tres plazas vacantes 
en la categoría de Policía Local. (PP. 734/2019).

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 52, de 5 de marzo de 2019, se ha 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para la provisión 
como funcionario de carrera, mediante el sistema de acceso de turno libre y a través del 
procedimiento de selección de oposición, de tres plazas vacantes en la plantilla y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de la 
Policía Local, conforme a la oferta de empleo público aprobada por la Junta de Gobierno 
Local en sesión ordinaria celebrada el pasado 10 de diciembre de 2018.

El Plazo de presentación de instancias será de veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación del anuncio de convocatoria en el Boletín Oficial del 
Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla y en el Tablón de 
Edictos y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Lebrija, 19 de marzo de 2019.- El Secretario General, Salvador Ramírez Ramírez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 20 de marzo de 2019, del Ayuntamiento de Trigueros, de bases 
que han de regir la convocatoria para la provisión de una plaza de Policía Local 
vacante en la plantilla de funcionarios (Código RPT núm. 35). (PP. 688/2019).

Mediante Decreto de la Segunda Teniente de Alcalde y Concejala Delegada de Personal 
núm. 2019-0222 de fecha 20 de febrero de 2019, en virtud de las atribuciones que le 
confiere el Decreto de delegación núm. 2015-0446 de fecha 29.10.2015, se aprueban las 
bases para la provisión en propiedad de una plaza de Policía Local de este Ayuntamiento 
de Trigueros (Huelva), perteneciente al Grupo C, Subgrupo C1, Escala de Administración 
Especial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Policía del Cuerpo de Policía 
Local, mediante el sistema de Oposición Libre.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva número 53, de 19 de marzo de 2019, se 
han publicado íntegramente las bases que rigen dicho proceso.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a partir del siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Trigueros, 20 de marzo de 2019.- El Alcalde, Cristóbal Romero Márquez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 26 de febrero de 2019, del Ayuntamiento de Arenas, del acuerdo de 
incoación del expediente de adopción de la bandera y escudo de este municipio. 
(PP. 745/2019).

Por el presente se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Arenas, en su sesión 
ordinaria celebrada en fecha 7 de febrero de 2019, adoptó con el voto de la mayoría 
absoluta del número legal de sus miembros corporativos el acuerdo de incoación del 
Expediente núm. 1/2019 de adopción de la bandera y el escudo del Municipio de Arenas 
y su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales conforme a una propuesta 
de bandera y de escudo aprobadas en este mismo acuerdo y previamente informada 
favorablemente por perito heráldico-vexilológico. De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 9 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de símbolos, tratamientos y registro de las 
Entidades Locales de Andalucía, se procede a la apertura de un periodo de información 
pública de este expediente por un plazo de 20 días hábiles computados a partir del día 
siguiente al de la publicación simultánea del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Arenas para que los interesados puedan examinarlo y, en su 
caso, presentar las alegaciones al mismo que estimen oportunas.

Arenas, 26 de febrero de 2019.- El Secretario Municipal, Olaf Erasmo Pardo Skoug.


